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Tenemos muy buenas razones para 
que usted elija nuestras bases de datos. 

11Más de 140.000 disposiciones en la B.D.A. de Legislación, 
incorporando además, legislación de las Comunidades Autónomas. 

11Más de 130.000 sentencias y resoluciones del Tribunal 
Supremo y de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
incluyendo también el Tribunal Constitucional. 

BJ U nica base de datos del mercado con sentencias )1 

resoluciones de todas las materias y todos los tribunales. 
11Una exhaustiva selección de Jurisprudencia especializada 
por materias : Civil, Social y Tributaria. 

&J Rigor y Análisis. Sumario de cada norma o resolución con 
indicación de la materia fundamental a que se refiere, así como 
un desarrollo a través de las voces más importantes a que afecta. 

a! Garantía Aranzadi. Experiencia de más de 65 años. Con un 
programa editorial de investigación y desarrollo que incorpora 
continuamente las últimas novedades en legislación y jurisprudenci a. 

BUnicas  bases  de  datos  que  interrelacionan  legislación  y 
jurisprudencia . 
EJ Facilidad de uso. Un completo Tesauro por voces que le 
ayudará a localizar la información que usted necesite rápidamente. 
Además  incorpora el entorno Windows  de fácil manej o. 

SOLICITUD DE DEMOSTRACION GRATUITA 
Sí, deseo recibir gratis y sin compromiso información 
detallada sobre todas las ventajas que me ofrecen las 
nuevas Bases de Datos de Aranzadi. 

D Diskette interactivo 

al Permanente actualización . Las B.D.A. se actualizan cada 
tres meses. Durante este tiempo usted recibirá, una información 
diaria, semanal o quincenal de las distintas publicaciones en papel. 

lliJ·Servicio Aranzadi. Con un servicio preventa y postventa 
para adecuar  las B.D.A.  a su sistema  informático. 

mInstalación  sencilla,  tanto  para  un  único  usuar io  como 
para despachos con red local con varios terminales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

N O V E D A D E S B . D 
B.D.A. de Legislación 2 CD ROM • Más de 140.000 disp osiciones . • S istema de 

vigencias. • Interrelación con otras B.D.A. • A texto completo. • En entorno Windows y MS 
DOS.• En constante evolución. 
B.D.A. de Jurisprudencia 3 CD ROM • Más de 130 .000 sentencias y resoluciones . 
• Tribunal Constitucional. • Tesaurojurídico de conceptos. • Interrelación con otras B·D.A . • 

· En constante evolución. 
iales 

1 CD ROM •ia más completa selección de sentencias y resoluciones. • Tes.aura integrado de 
voces. • Interrelación con otras B.D.A. • Selección exhaustiva. • Entorno Wmdows Y MS DOS. 
B.D.A. de Jurisprudencia Civil 1 CD ROM • Derecho civil y mercantil . • ompleto 
Tesauro de voces . • Permanente actuali zación. • Interrelación con otras B .D. A. • En tomo 
Windows y MS DOS. 

 
 
 

DATOS PERSONALES (Rellene todos los daros) 

B.D.A. de Jurisprudencia Social 
 

Windows y MS DOS. 

1CD ROM • Reproducción íntegra de los fundame ntos  
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Nombre ---------------------- 

 
Profesión -----------Especi alidad ------ 

 
Empresa ----------- Actividad ------- 

 
Dom i cilio ---------------------- 

Teléfono -------------,--· C.P. -------- 
 

Población- --------------------- 

Provincia ----------- N. l.F./C.l.f. _ 
 

Rellene y envíe este cupón a: EDITORIAL ARANZADI 
Carretera de Aoiz, km. 3,5 • 31486 Elcano (Navarra) 

• Pennanentemente actualizada . • Interrelación con otras B.D.A. • Enromo Windows Y MS DOS. 

Si tiene dudas, no dude en consultarnos. 
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Tribunal Arbitra l de Barcelona 
CONSTITUIDO  POR: 
LA ASOCIACIÓN  CATALANA PARA EL ARBITRAJE. 
EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS  DE BARCELONA. 
EL ILUSTRE COLEGIO DE NOTARIOS DE CATALUÑA. 
LA CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE BARCELONA. 
EL CONSEJO  DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE ABOGADOS  DE CATALUÑA. 

 
El Tribunal, mediante la sumisión de las partes a su Reglamento por la cláusula 
arbitral, facilita la resolución rápida de las controversias en materia mercantil y 
civil, al amparo de la Ley 5 de diciembre de 1988. 

 
DATOS ESTADÍSTICOS 

Datos estadísticos de lps arbitrajes administrados por el Tribunal Arbitral de Barcelona 
durante el año 1994. 

TIPOS DE ARBITRAJE 

El tren de la vida, María, 
y los Presupuestos del Estado 
María trabajó toda su vida como empleada de hogar, para el «Señor» fue generosa y ape- 
nas pudo ahorrar nada después de una vida de trabajo, no cotizó en la Seguridad Social y 
ningún paraguas económico la protegía, no tenía familia ni nadie que le pudiera ayudar. 
Cuando su «Señor» enfermó se pasó junto a él sus últimos años cuidándole en abnegada 
guarda junto al lecho del «Señor». Le dio piedad y comprensión. Los familiares del «Se- 
ñor» por contra ni una sola vez vinieron a verlo; el «señor» vivía en una casa de alquiler 
modestamente, pero no obstante había acumulado un considerable patrimonio, y ya 
unos años antes de su fallecimiento otorgó un nuevo testamento instituyendo heredera a 
su empleada de hogar. Tras el fallecimiento del «Señor», apareció la codiciosa familia e 
inició la impugnación del testamento . Aquella guerra duró años, la empleada del hogar 
no podía afrontar el alquiler 1 y murió en la miseria tras malvivir los últimos años de su 
vida . Poco después llegaba la sentencia definitiva confirmando la validez de aquel testa- 
mento, desgraciadamente era ya demasiado tarde. 
Aquel caso, ciertamente, no causó resonancia alguna. Transcurrió 1 y se desenvolvió en el 
silencio de la insignificancia, rodeado de actividades frenéticas, luminosamente publica- 
das1 comentadas, de los grandes procesos correccionales. Pero la pequeñez de la recoleta 
contienda, forma parte de un inmenso torrente de pequeñeces que importa más, muchí- 
simo más1 y es mucho más trascendente que aquellas infracciones-estrella 1 cuya rutilante 
gravedad 1 no alcanza a borrar, en relación al todo, la significación de excepcional. 

Equidad:  ........................................  62 % 
 

OBJETO DEL ARBITRAJE 
Arrendamiento de servicios .......... 15 % 
Arrendamientos urbanos ............... 13,5 % 
Bancario ........................................       2 % 
Compraventa de acciones y joint- 

Derecho: .......................... .............. 38 % 
 

CUMPLIMIENTO  DEL LAUDO 
Cumplimiento voluntario ............  64,28 % 
Ejecución judicial  ......................  14,29 % 
Interposición recurso ................ 21,43 % 

E importa a la sociedad que aquel torrente de procesos de cada día, de la gente no rutilan- 
te, que trabaja 1 goza, sufre, ama, en un quehacer diario que normalmente cumple, y que 
es el substractum de cuya bondad o maldad, satisfacción o insatisfacción depende el ta- 
lante vigor y capacidad creativa y productiva de nuestra sociedad civil, importa digo que 
este torrente alcance generar sentimiento de satisfacción para que, real y efectivamente, 
se de a cada uno lo suyo. No importa ni el art. 24 de la constitución, ni las proclamacio- 
nes de la ley, ni acortar los plazos de la LEC. Lo que precisa el torrente es la efectividad 
material. 

venture ......................................... . 
Compraventa de inmuebles .......... 
Compraventa mercantil ................. 
Construcción ................................. 
Contrato de agencia...................... 
Copropiedad  ................................. 
Franquicia...................................... 
Honorarios profesionales .............. 
Know-How  .................................... 
Multipropiedad ............................. . 
Mutualidades ................................. 
Propiedad industrial ...................... 
Sociedad civil ..................... ........... 
Sociedades mercantiles ................ 
Suministros y exclusiva ................. 

15 % 
5,5 % 

4 % DIVERSOS 
4 % 

4 %     A) En el expediente introductorio: 
2 % 
4 % 
4 % 
2 % a) Falta de sumisión: .........        5 % 

2 % b) Falta de arbitrabi lidad: ..     1,5 % 

4 % c) Falta de provisión:  ........      1,5 % 

5,5 % B) En el procedimiento arbitral: 
2 %        Transacción:  ·························      3 % 

9,5 % Desistimiento:  ······················· 1,5 % 

4 % No admisión por el árbitro: 0 % 

Pero esta aspiración común1 no reclama un pronto precipitado. En la jerarquía de valores, 
este «pronto» no puede ser un pronto cualquiera. Debe ser un pronto1 sereno, reflexivo, 
estudiado, temporalmente sedimentado y jamás nacido del agobio1 la angustia1 y el so- 
breesfuerzo  inquietante e inhumano. 
Pero esto no puede alcanzarse sin apartar los agobios, las premuras. Resolver un proceso, 
sentenciar1 es algo demasiado excelso para compararlo con los productos industriales. No 
puede darse media vuelta al control cibernético para que la cadena marche más veloz. El 
sosiego es incompatible con esto. 
Y los agobios actuales del Juzgador 1 sólo se resuelven con más jugadores 1 con más sedi- 
mentación1 más tiempo,  más serenidad y menos apremios. Desgraciadamente éste más1 
es más asignación  presupuestaria.  Pero  es cuestión  de concienciarse,  cuestión  de jerar- 
quía de valores. 
Sería muy triste, que por ahorrar lo esencial1 no alcanzáramos precisamente esto: lo esen- 
cial, evitando así que miles y miles de ciudadanos pierdan el tren de la vida, como lo 
perdió María. 

 
 
 

CONTRATOS: 

CLÁUSULA ARBITRAL 
 

ESTATUTOS: 
«Para la solución de cualquier cuestión 
litigiosa derivada del presente contrato o 
acto jurídico, las partes se someten  al 
arbitraje institucional del Tribunal Arbitral 
de Barcelona, de la Asociación Catalana 
para el Arbitraje al que se le encarga la 
designación del árbitro o árbitros y la 
administración del arbitraje, obligándose 
desde ahora al c umplimient o de la 
decisión arbitral». 

«Todas las cuestiones societarias litigio- 
sas que se susciten entre la sociedad y 
sus administradores o socios, o entre 
aquéllos y éstos, o estos últimos entre sí, 
se someten al arbitraje institucional del 
TRIBUNAL ARBITRAL DE BARCELONA 
de la Asociación Catalana para el Arbi- 
traje, encargándole la designación de 
árbitros y administración del  arbitraje 
de acuerdo con su reglamento, y sien- 
do de obligado cumplimiento su decisión 
arbitral. Se exceptúan de esta sumisión 
aquellas cuestiones que no sean de libre 
disposición". 

 
Sede del Tribunal 
Casa Llotja de Mar. Passeig d'lsabel 11, 1. 
Tel. 319 81 17 - 08003 Barcelona 
Telefax (93) 315 24 18 
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Transacción:  ························· 12 % 
Desistimiento: ....................... 8 % 
No admisión por el TAB: ....... 8 % 

 

 
Editor: Difusión Jurídica y Temas de Actualidad, S.A. Director: Alexandre Pintó Sala. Dirección 
Ejecutiva: Margarita Ginesta de Puig. Colaboradores Jurídicos: García de Enterría, J. Jordana Ro- 
sell, Sastre Papiol, Hernández Gil, Jorge Vives Martínez, Cuatrecasas, Marroquín Sagalés, Mi- 
guel Montoro Puerto, Checkaudit, Iberforo, Piqué Vidal, José Juan Pintó Ruiz, Carlos García 
de Ceca, García Fernández, Antonio Pérez Ramos, J. y A. Garrigues, Córdoba Roda/Gonzalo 
Rodríguez Marullo, Angel Bonet Navarro , Manuel J. Silva, Rafael Jiménez de Parga, Tulio Ro- 
sembuj, Agustí]ausas, AGM Lawrope, Gómez-Acebo & Pombo, Juan Manuel Perulles Moreno, 
Alfonso Hemández Moreno, Manuel Delgado Rodríguez, Fernando P. Méndez González, 
Francisco Marhuenda, Carlos González Oliver1 J. Martrat Sahuquillo,  Eloi García Martínez, 
Jaime Rodrigo de Larrucea, Carlos de la Mata y Luis Coronel de Palma. Colaboradores Económi- 
cos: Angel Sáez, Pedro Estefanell Coca y Alfonso López Pelegrín. Consejo de Redacción: Tulio 
Rosembu j, Jaime Alonso-Cuevillas Sayrol, Francisco de Quinto, Manuel J. Silva, Esther Ortín, 
Margarita Ginesta de Puig, Juan Francisco Corona Ramón y Juan Ros Petit. Consejo Asesor: 
Carlos Ferrer Salat, Antonio Negre Villavechia, Mario Pifarré Riera, José Juan Pintó Ruiz, Juan 
Piqué Vidal, Rafael Jiménez de Parga, Agustí Jausas, Fernando Casado Juan y Juan Ros Petit. 
Publicidad: Bit Publicidad,Josep Tarradellas, 155. 08029 Barcelona. Redacción y Administración: 
Difusión Jurídica y Temas de Actualidad, S.A. Paseo de Gracia, 55, 5°, 53. 08007 Barcelona. 
Tel. 414 08 82 - 414 17 40. Fax 414 09 16. NIF A59888172. Depósito Legal: B-12590 -93. Reali- 
zación gráfica: Anglofort, S.A. 
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Novedad 

La presente edición, cerrada a abril de 1995, recoge, junto con las disposiciones generales y la· 
legislación de prensa e imprenta, las disposiciones comunes relativas a radiodifusión sonora 
televisión, antenas colectivas, publicidad, registro de empresas radiodifusoras y telecomunica 
ciones. Asimismo incluye disposiciones de carácter internacional y de las Comunidades Autó- 
nomas relacionadas con la materia, completándose la edición con una tabla cronológica de 
disposiciones y un índice analítico. 
 

1.042 páginas, 4.500 pesetas 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 

Trafalgar, 29. 28071 MADRID 
Teléfonos: Centralita: 538 21 00 / Información: 538 22 90 

Anuncios: 538 22 94 / Librería: 538 22 95 
Suscripciones: 538 22 97 
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INDICE JURIDICO 
 

• Novedades legislativas 
 
 

SUBVENCIONES  OFICIALES 

DERECHO TRIBUTARIO Y FISCAL 
 

4 • Doctrina Jurídica: 

Elementos diferenciales en el proyecto de ley del 
impuesto sobre sociedades. 58 

• Indice de subvenciones oficiales 14 
Los intereses por aplazamiento de precio y las em- 
presas de hecho. 60 

• Ayudas y subvenciones de capital a fondo perdi-    
do para la adaptación de las empresas industriales a 
las exigencias medioambientales. 16 

 
 

 

SECCION AL DIA 
 

 
• La modificación, novedad y alteración legislati- 
va-jurisprudencia! del amplio campo del Derecho, 

DERECHO MERCANTIL 
 

 
• Doctrina Jurídica: 

Formularios de la nueva Ley de Sociedades Limita- 
das. 62 
La responsabilidad  de los administradores de la So-                                                                                                                              
ciedad  Anónima. 69 en forma de flash. 18    

 
 

DERECHO  CIVIL   
 

• Doctrina Jurídica 

Consorcio de compensación de seguros en el ámbi- 

El factoring. 74 

DERECHO  PENAL 

• Novedad Legislativa: 

La Ley 5/1995 del Tribunal del Jurado 81 
to del automóvil. Figuras similares en la Europa Co- 
munitaria. 

Las medidas cautelares en el proceso civil (11). 

22 • Vid e Constitucional - Ley del Jurado. 40 
30 • Doctrina Jurídica: 

Otras reflexiones en torno a la prisión provisional 85 
 

 

DERECHO COMUNITARIO   
 

• Novedad Legislativa: 

Novedades en Derecho Comunitario 33 

 
 

 

DERECHO PROCESAL   
 

• Doctrina Jurídica: 

Notas sobre los procesos judiciales arrendaticios en 
   la nueva ley. 87 
DERECHO  CONSTITUCIONAL 

 
• Novedad Legislativa: 

Instauración del Tribunal del Jurado. 

• Vide Penal - Ley del]urado. 
 

• Doctrina Jurídica: 

 
 

ADMINISTRACION,  GESTION Y MARKETING 

40 DE LOS ABOGADOS 
81 • Los métodos y técnicas que utilizan algunos pro- 

fesionales para hacer publicidad. 91 
De las relaciones entre el Tribunal Constitucional y    
el Poder Judicial (En tomo al ATC de 19/9/1994) 

Derecho al honor y libertades de expresión e infor- 
mación. 

47 NOTICIAS DEL MUNDO JURIDICO Y ECONOMICO 

50 • La colegiación única. 95 

El artículo «Cuestiones sobre la fiscalidad en la transmisión de inmuebles,, se publicará en el próximo número. Los suscriptores interesados 
en el mismo, pueden solic itar su remisión por fax llamando al teléfono de redacción. 
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N O V E D A D E S 

 

Indice novedades  
GASTOS    RESERVADOS.    Regula- 

 
Ley 29 marzo 1995, Núm. 4/1995.    

legislativas 
Publicadas en el B.O.E 
hasta el 3 de marzo de 1995 

A R A N Z A D I 
E D I T O R I A L 

ción de la utilización y control de 
los créditos destinados a gastos re- 
servados. 
B.O.E. 12 mayo 1995 (Núm. 113) 

 
Ley  11 mayo 1995, Núm.  12/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
INCOMPATIBILIDADES. De los 
miembros del Gobierno de la Na- 
ción y de los altos cargos de la Ad- 
ministración General del Estado. 
B.O.E. 12 mayo 1995 (Núm. 113) 

 
Ley 23 marzo  1995, Núm.  7/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION 
GENERAL DE ARAGON 
ARAGON-SUCESIONES. Modificación 
de la  Compilación  del Derecho  Civil 

· (RCL 1967, 704; 756 y NDL 1451) y de 
la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma (RCL 1987, 1019) en mate- 
ria de sucesión intestada. 
B.O.E. 28 abril 1995 (Núm. 101) 

 
Ley  16 febrero  1995, Núm.  1/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA DIPUTACION 
GENERAL DE ARAGON 
ARAGON-DIPUTACION GENERAL. 
Normas  reguladoras  del  Presidente  y 

1          C.A. BALEARES 

Ley 20 noviembre 1994, Núm. 5/1994. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 
BALEARES-REPRESENTACION  PROCE- 
SAL. Representación y defensa en juicio 
de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. 
B.O.E. 21 abril 1995 (Núm. 95) 

 
Ley 30 diciembre 1994, Núm . 6/1994. 
PRESIDENCI A DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 
BALEARES-CONSEJOS INSULARES. Atri- 
bución de competencia s en materia de 

1     ADMINISTRATIVO   
 

Ley Orgánica 23 marzo 1995, Núm. 
3/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
ELECCIONES. Modificación de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 junio  (RCL 
1985, 1463¡ RCL  1986,  192 y ApNDL 
4080),  del  Régimen  Electoral  General. 
B.O.E. 24 marzo 1995 (Núm. 71) 

 

Real Decreto 24 febrero 1995, Núm. 
268/1995. 
MINISTERIO OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE 
COSTAS. Actualiza los límites fijados en 
los artículos 99 de la Ley 22/1988, de 28 
julio (RCL 1988, 1642), de Costas, y 189 

Ley 23 marzo 1995, Núm. 7/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
CREDITO AL CONSUMO. Normas re- 
guladoras. 
B.O.E . 25 marzo 1995 (Núm. 72) 

 
Resolución  28 marzo  1995. 
SECRETARIA DE ESTADO PARA LA AD- 
MINISTRACION PUBLICA 
ADMINISTRACIONES  PUBLICAS. Acuer- 
do de formación continua. 
B.O.E. 6 abril 1995 (Núm. 82) 

 
Real   Decreto   7   abril   1995,   Núm. 
490/1995. 
MINISTERIO ASUNTOS SOCIALES 
FORO PARA LA INTEGRACION SO- 
CIAL DE LOS INMIGRANTES.  Crea- ción. 

CREDITO AL CONSUMO. Normas re- 
guladoras. 
B.O.E. 12 mayo 1995 (Núm. 113) 

 
Ley  18 mayo  1995, Núm.  119. 
JEFATURA DEL ESTADO 
CONTRATOS DE LAS ADMINISTRA- 
CIONES PUBLICAS. Ley de Contratos 
de las Administraciones  Públicas. 
B.O.E . 19 mayo 1995 (Núm. 118) 

 
Ley  1 junio  1995, Núm.  17/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
AGUAS. Transferencia de volúmenes de 
agua de la cuenca del río Guadiaro a la 
cuenca del río Guadalete. 
B.O.E. 2 junio  1995 (Núm. 131) 

del Gobierno de Aragón. 
B.O.E. 28 marzo 1995 (Núm. 74) 

 
Ley 6 marzo  1995, Núm.  2/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA DIPUTACION 
GENERAL DE ARAGON 
ARAGON-PRESUPUESTOS. Endeuda- 
miento  de  la  Comunidad  Autónoma 
con cargo al presupuesto de 1994. 
B.O.E. 19 abril 1995 (Núm. 93) 

 
 
 

 

J         C.A. ASTURIAS   
 

Ley  29  diciembre  1994,  Núm.  2/1994. 
PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO DE 

patrimonio histórico, de promoción y 
animación sociocultural, de depósito 
legal de libros y de deportes. 
B.O.E. 21 abril 1995 (Núm. 95) 

 
Ley 29 noviembre 1994, Núm. 3/1994. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 
BALEARES-PRESUPUESTOS . Presupues - 
tos Generales de la Comunidad Autó- 
noma para 1995. 
B.O.E. 22 abril 1995 (Núm. 96) 

 
Ley 29 noviembre 1994, Núm . 4/1994 . 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 
BALEARES-IMPUESTOS. Medidas en re- 
lación  con  diversas  figuras  tributarias . 

del Reglamento General para su desa- B.O.E. 12 abril 1995 (Núm. 87)    ASTURIAS B.O.E. 22 abril 1995 (Núm. 96) 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

A R A N Z A D I 
E D I T O R I A L 

rrollo y ejecución, aprobado por Real 
Decreto 1471/1989, de 1 diciembre 
(RCL 1989, 2639 y RCL 1990, 119), en 
relación con la determinación de los ór- 
ganos de la Administración General del 
Estado facultados para la imposición de 
multas. 
B.O.E. 24 marzo 1995 (Núm. 71) 

 

Ley 23 marzo  1995, Núm.  3/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
VIAS PECUARIAS. Ley de Vías Pecua- 
rias. 
B.O.E. 24 marzo 1995 (Núm. 71) 

 

Real Decreto 24 febrero 1995, Núm. 
268/1995. 
MINISTERIO OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE 
COSTAS. Actualiza los límites fijados en 
los artículos 99 de la Ley 22/1988, de 28 
de julio (RCL 1988, 1642), de Costas, y 
189 del Reglamento General para su de- 
sarrollo y ejecución, aprobado por Real 
Decreto 1471/1989, de 1 diciembre 
(RCL 1989, 2639 y RCL 1990, 119), en 
relación con la determinación de los ór- 
ganos de la Administración General del 
Estado facultados para la imposición de 
multas. 
B.O.E. 24 marzo 1995 (Núm. 71) 
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Real   Decreto   7   abril   1995,   Núm. 
484/1995. 
MINISTERIO OBRAS PUBLICAS, TRANS- 
PORTES Y MEDIO AMBIENTE 
VERTIDOS. Medidas de regulación y 
control. 
B.O.E. 21 abril 1995 (Núm. 95) 

 
Ley 24 abril 1995, Núm.  10/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
MINISTERIIO FISCAL. Modifica la Ley 
50/1981,  de  30  diciembre   1981  (RCL 
1982, 66 y ApNDL 9453), que regula el 
Estatuto Orgánico y crea la Fiscalía Es- 
pecial para la Represión de los Delitos 
Económicos relacionados con la Co- 
rrupción. 
B.O.E. 25 abril 1995 (Núm. 98) 

 
Acuerdo  24 abril  1995. 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
ELECCIONES-TRIBUNAL   CONSTITU- 
CIONAL. Habilita la presentación del 
recurso de amparo electoral, en el Regis- 
tro General del Tribunal el día 7 de 
mayo de 1995. 
B.O.E. 25 abril 1995 (Núm. 98) 

 
Ley  11 mayo  1995,  Núm.  11/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
PRESUPUESTOS DEL ESTADO- 

1        CIVIL   
 

Resolución  24 marzo  1995. 
SECRETARIA GENERAL TECNICA MI- 
NISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
ARRENDAMIENTOS  RUSTICOS.  Indi- 
ces de precios percibidos por los agricul- 
tores y ganaderos en 1994, a los efectos 
de la actualización de rentas. 
B.O.E. 1 abril 1995 (Núm. 78) 

 
Instrucción  17 abril 1995. 
DIRECCION GENERAL REGISTROS Y 
NOTARIADO 
REGISTRO CIVIL. Comunicación a de- 
terminados Registros extranjeros de na- 
cimiento, de matrimonios y defuncio- 
nes inscritos en España. 
B.O.E. 28 abril 1995 (Núm. 100) 

 
 

 

1      C.A. ARAGON   
 

Ley 29 marzo  1995, Núm. 3/1995. 
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION 
GENERAL DE ARAGON 
CORTES DE ARAGON. Modifificación 
de la Ley 2/1987, de 16 febrero (RCL 
1987, 599) Electoral. 
B.O.E. 28 abril 1995 (Núm. 101) 

PRINCIPADO  DE  ASTURIAS-DEPOR- 
TES. Normas reguladoras. 
B.O.E. 20 abril 1995 (Núm. 94) 

 
Ley 27 enero  1995, Núm.  1/1995. 
PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 
PRINCIPADO DE ASTURIAS-PROTEC- 
CION DE MENORES . Normas regulado- 
ras. 
B.O.E. 20 abril 1995 (Núm. 94) 

 
Ley  13 marzo  1995, Núm.  2/1995. 
PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 
PRINCIPADO DE ASTURIAS. Régimen 
jurídico de la Administración. 
B.O.E. 4 mayo 1995 (Núm. 106) 

 
Ley  15 marzo  1995, Núm.  3/1995. 
PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 
PRINCIPADO  DE  ASTURIAS-VIVIEN- 
DAS. Sanciones en materia de vivienda . 
B.O.E. 4 mayo 1995 (Núm. 106) 

 
Ley 29 diciembre 1994, Núm. 3/1994 . 
PRESIDENCIA DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 
ASTURIAS-PRESUPUESTOS. Presupues- 
tos Generales del Principado para 1995. 
B.O.E. 5 mayo 1995 (Núm. 107) 
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Ley 28 febrero  1995, Núm . 1/1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 
BALEARES-FUNCIONARIOS DE  LAS 
COMUNIDADES  AUTONOMAS . Modi- 
fica determinados artículos de la Ley 
2/1989, de 22 febrero (RCL 1989, 1580), 
de ordenación de la Función Pública. 
B.O.E. 11 mayo 1995 (Núm. 112) 

 
Ley 22 febrero  1995, Núm.  2/1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 
BALEARES-GOBIERNO. Modifica deter- 
minados artículos de la Ley 5/1993, de 
15 junio (RCL 1993, 2472), reguladora 
del  Consejo  Consultivo. 
B.O.E. 11 mayo 1995 (Núm. 112) 

 
Ley 21 febrero  1995, Núm . 3/1995 . 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 
BALEARES-DEPORTES.   Regulación. 
B.O.E. 11 mayo 1995 (Núm. 112) 

 
Ley 21 marzo  1995, Núm. 4/1995 . 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 
BALEARES-ELECCIONES .  Modifica  la 
Ley  8/1986,  de  26  noviembre   (RCL 
1987, 379),  de normas  electorales . 
B.O.E. 11 mayo 1995 (Núm. 112) 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

   
N O V E D A D E S N O V E D A D E S 

 
Ley  22  marzo   1995, Núm.   5/1995. 
PRESIDENCIA   DE  LA   COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 
BALEARES-ELECCIONES.  Modifica de- 
terminados artículos de la Ley 8/1986, 
de 26 noviembre (RCL 1987, 379), de 
normas electorales. 
B.O.E. 11 mayo 1995 (Núm. 112) 

 
Ley  21 marzo   1995, Núm.  6/1995. 
PRESIDENCIA   DE  LA  COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 

 
 
 

B.O.E. 12 mayo 1995 (Núm. 113) 
 

Ley  30  marzo   1995, Núm.  8/1995. 
PRESIDENCIA   DE  LA  COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 
BALEARES-CONSEJOS INSULARES: Atri- 
bución de competencias en materia de 
actividades clasificadas y parques acuá- 

Ley  6 abril  1995, Núm.  6/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CA- 
NARIAS 
CANARIAS-UNIVERSIDAD ES. Plantillas 
y titulaciones universitarias. 
B.O.E. 4 mayo 1995 (Núm. 106) 

 
Ley  6 abril  1995, Núm.  7/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CA- 
NARIAS 
CANARIAS-TURISMO. Ordenación del 
Turismo. 

 
 
 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CA- 
NARIAS 
CANARIAS-MINUSVALIDOS:  Accesibi- 
lidad y supresión de barreras físicas y de 
la  comunicación. 
B.O.E. 23 mayo 1995 (Núm. 122) 

 
 

J    C.A. EXTREMADURA 
 

 
Ley  23  febrero   1995,  Núm.   1/1995. 
PRESIDENCIA  DE  LA JUNTA  DE EX- 
TREMADURA 
EXTREMADURA-AGRICULTURA. Con- 
donación de recibos de la anualidad de 
amortización de 1993 a los concesiona- 
rios o propietarios de una explotación 
familiar adjudicada en las zonas rega- 
bles de Orellana y Alagón-Arrago. 
B.O.E. 28 abril 1995 (Núm. 101) 

 
 
 

1    C.A. LA RIOJA 
 

 
Ley 28 marzo  1995, Núm.  6/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA RIOJA 
LA RIOJA-ENTIDADES LOCALES. Cons- 
titución de la Entidad Local Menor de 
Santa Lucía, en el municipio de Ocón. 

Ley 27 diciembre 1994, Núm. 12/1994. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD   DE  MADRID-JUEGOS. 
Tributación sobre los Juegos de Suerte, 
Envite y Azar. 
B.O.E. 23 marzo 1995 (Núm. 70) 

 
Ley 27 diciembre 1994, Núm. 13/1994. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD    DE    MADRID-PRESU- 

 
 
 
 

Ley 28 diciembre 1994, Núm. 14/1994. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD   DE   MADRID-BOMBE- 
ROS. Regula los servicios de prevenvión 
y extinción  de incendios  y  salvamen- 
tos . 

Ley 30 diciembre 1994, Núm. 9/1994. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MUR- 
CIA 
REGION  DE  MURCIA-REGIMEN   LO- 
CAL. Crea el Consejo Regional de Coo- 
peración  Local. 
B.O.E. 29 mayo 1995 (Núm. 127) 

 
Ley 30 diciembre 1994, Núm. 10/1994. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MUR- 

 
 
 

moción de la Vivienda y del Suelo de la 
Región de Murcia, S.A.». 
B.O.E. 29 mayo 1995 (Núm. 127) 

 
Ley  8 marzo  1995, Núm.  1/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MUR- 
CIA 

REGION  DE  MURCIA-ESPACIOS  NA- 
TURALES PROTEGIDOS. Modificación 
de los límites del Parque  Regional de 
Sierra Espuña. 
B.O.E. 2 junio  1995 (Núm. 131) 

 
Ley  21  abril  1995, Núm.  7/1995. 
PRESIDENCIA   DE  LA   COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MUR- 
CIA 
REGION DE MURCIA-ANIMALES  SIL- 
VESTRES,  CAZA Y  PESCA  FLUVIAL. 

 
 
 

Ley 24 abril  1995, Núm.  8/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MUR- 
CIA 
REGION DE MURCIA-JUVENTUD. Pro- 
moción y participación  juvenil. 
B.O.E. 2 junio  1995 (Núm. 131) 

ticos y regulación de las infracciones y    B.O.E. 1 abril 1995 (Núm. 78) B.O.E. 10 abril 1995 (Núm. 85) REGION    DE   MURCIA-MEDIO    AM- 
BIENTE. Protección. Ley 24 abril 1995, Núm. 9/1995. 

sanciones. 
B.O.E. 19 mayo 1995 (Núm. 119) 

 
 
 

 

J     C. A. CANARIAS 
 

 
Ley  6  febrero  1995, Núm.  3/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CA- 
NARIAS 
CANARIAS-UNIVERSIDADES.  Medidas 
de apoyo a los estudios universitarios. 
B.O.E. 22 marzo 1995 (Núm. 69) 

 
Providencia 6 abril 1995. 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
CANARIAS-PRESUPUESTOS. Suspen- 
sión de la vigencia y aplicación de la 
disposición adicional 20 de la Ley del 
Parlamento de Canarias 14/ 1994, de 27 
de diciembre (RCL 1995, 311) de Presu- 
puestos de la Comunidad Autónoma 
para  1995. 
B.O.E. 11 abril 1995 (Núm. 86) 

 
Ley  27  marzo   1995, Núm.  4/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CA- 
NARIAS 
INSTITUTO   CANARIO   Y   CONSEJO 
ASESOR DE INVESTIGACIONES AGRA- 

J     C.A. CANTABRIA 
 

Ley  13 marzo   1995,  Núm.  5/1995. 
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION RE- 
GIONAL DE CANTABRIA 
CANTABRIA-PRESUPUESTOS. Presu- 
puestos de la Diputación Regional para 
1994. 
B.O.E. 11 abril 1995 (Núm. 86) 

 
 
 

J     C.A.   CASTILLA-LA   MANCHAj 
 

Ley 22 diciembre 1994, Núm. 6/ 1994. 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE CO- 
MUNIDADES DE CASTILLA-LA MAN- 
CHA 
CASTILLA-LA MANCHA-JUNTA DE 
COMUNIDADES. Publicidad en    el 
«Diario Oficial» de los bienes, rentas y 
actividades de los gestores públicos. 
B.O.E. 9 mayo 1995 (Núm. 110) 

 
 
 

 

1          C.A. CATALUÑA 
 

Ley 16 marzo 1995, Núm. 1/1995. 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA 

 
Ley 8 marzo  195, Núm.  3/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA  COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA RIOJA 
LA RIOJA-GOBIERNO Y ADMINISTRA- 
CION. Régimen jurídico del Gobierno y 
la Administración Pública de la Comu- 
nidad  Autónoma. 
B.O.E. 14 abril 1995 (Núm. 89) 

 
Ley 22 marzo  1995, Núm.  5/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA RIOJA 
LA RIOJA-ANIMALES.  Protección. 
B.O.E. 21 abril 1995 (Núm. 95) 

 
Ley 30 marzo  1995, Núm.  7/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA RIOJA 
LA RIOJA-POLICIAS LOCALES. Coordi- 
nación. 
B.O.E. 19 mayo 1995 (Núm. 119) 

 
Ley 20 marzo  1995, Núm. 4/ 1995. 
PRESIDENCIA  DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA RIOJA 
LA RIOJA-PARQUES NATURALES. Crea- 
ción del Parque Natural de la Sierra de 
Cebollera. 
B.O.E. 23 mayo 1995 (Núm. 122) 

 
Ley 28 diciembre 1994, Núm. 15/1994. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD DE MADRID-DEPORTES 
Y EDUCACION FISICA. Normas regula- 
doras. 
B.O.E. 10 abril 1995 (Núm. 85) 

 
Ley 8 marzo  1995, Núm.  2/1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD  DE  MADRID-SUBVEN- 
CIONES. Normas reguladoras. 
B.O.E. 19 mayo 1995 (Núm. 119) 

 
Ley 8 marzo  1995, Núm.  3/1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
INSTITUTO  MADRILEÑO   DE  DESA- 
RROLLO. Modificación del artículo 8.0 

de la Ley 12/1984, de 13 junio (RCL 
1984, 1824), de creación. 
B.O.E. 19 mayo 1995 (Núm. 119) 

 
Ley 21 marzo  1995, Núm.  4/1995. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TU- 
TELA DE ADULTOS. Creación. 
B.O.E. 19 mayo 1995 (Núm. 119) 

B.O.E. 2 junio  1995 (Núm. 131) 
 

Ley  15 marzo  1995, Núm.  2/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA  COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MUR- 
CIA 
REGION DE MURCIA-JUEGOS Y 
APUESTAS.  Regulación. 
B.O.E. 2 junio  1995 (Núm. 131) 

 
Ley 21 marzo  1995, Núm.  3/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MUR- 
CIA 
REGION DE MURCIA-NIÑOS: Ley de la 
Infancia. 
B.O.E. 2 junio  1995 (Núm. 131) 

 
Ley 22 marzo  1995, Núm.  4/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MUR- 
CIA 
REGION DE MURCIA-TASAS, PRECIOS 
PUBLICOS Y CONTRIBUCIONES ESPE- 
CIALES. Modificación de la Ley 6/1992, 
de  23  diciembre   1992  (RCL   1993, 
2743), reguladora. 
B.O.E. 2 junio  1995 (Núm. 131) 

 
Ley 7 abril  1995, Núm.  5/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA COMUNIDAD 

PRESIDENCIA   DE  LA   COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MUR- 
CIA 
REGION DE MURCIA-ASAMBLEA RE- 
GIONAL. Reforma de la Ley 2/1987. de 
12 febrero  (RCL  1987,  998),  Electoral. 
B.O.E. 2 junio  1995 (Núm. 131) 

 
Ley  24  abril  1995, Núm.  10/1995. 
PRESIDENCIA   DE  LA  COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MUR- 
CIA 
REGION   DE   MURCIA-URBANISMO. 
Distribución de competencias entre los 
órganos de la Comunidad  Autónoma:. 
B.O.E. 2 junio  1995 (Núm. 131) 

 
Resolución   19 mayo   1995. 
PRESIDENCIA DEL CENTRO ESPAÑOL 
DE METROLOGIA 
CENTRO ESPAÑOL DE METROLOGIA. 
Delegación  de competencias en el Di- 
rector. 
B.O.E. 2 junio  1995 (Núm. 131) 

 
 
 

 

1         C.A. NAVARRA   
 

Ley  Foral  29  diciembre  1994,  Núm. 

RIAS. Creación. 
B.O.E. 21 abril 1995 (Núm. 95) CATALUÑA-ORDENACION    DEL   TE-    RRITORIO. Aprueba el Plan Territorial 

   AUTONOMA  DE LA REGION DE MUR- 
CIA 

25/1994. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NA- 

 
 

Ley  1 abril  1995, Núm.  5/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CA- 
NARIAS 
PARLAMENTO DE CANARIAS. Modifi- 
cación de la Ley 3/1987, de 3 abril 1987 
(RCL 1987, 954), de medidas urgentes 
en materia electoral. 
B.O.E. 21 abril 1995 (Núm. 95) 

 
General. 
B.O.E. 26 mayo 1995 (Núm. 125) 

 
Ley  23  marzo   1995,  Núm.  2/1995. 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA 
CATALUÑA-INICIATIVA   LEGISLATI- 
VA POPULAR. Normas reguladoras. 
B.O.E. 26 mayo 1995 (Núm. 125) 
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J        C.A. MADRID   
 

Ley 27 diciembre 1994, Núm. 11/1994. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
COMUNIDAD  DE  MADRID-TASAS  Y 
PRECIOS PUBLICOS. Modifica la Ley 
1/1992, de 12 marzo (RCL 1992, 1805), 
reguladora. 
B.O.E. 23 marzo 1995 (Núm. 70) 

1        C.A. MURCIA   
 

Ley 23 diciembre 1994, Núm. 8/1994. 
PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MUR- 
CIA 
REGION DE MURCIA-PRESUPUESTOS. 
Presupuestos Generales de la Comuni- 
dad Autónoma para 1995. 
B.O.E. 26 mayo 1995 (Núm. 125) 

REGION  DE  MURCIA-VIVIENDAS   Y 
MINUSVALIDOS. Condiciones de habi- 
tabilidad en edificios y promoción de la 
accesibilidad general. 
B.O.E. 2 junio  1995 (Núm. 131) 

 
Ley 21 abril  1995, Núm.  6/1995. 
PRESIDENCIA  DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGION DE MUR- 
CIA 
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VARRA 
NAVARRA-MEDIDAS FISCALES. Modi- 
ficación parcial de diversos impuestos y 
adopción  de otras medidas  tributarias. 
B.O.E. 22 marzo 1995 (Núm. 69) 

 
Ley  Foral  29  diciembre  1994,  Núm. 
26/1994. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NA- 
VARRA 

 
 

BALEARES-PROTECCION   DE  MENO- B.O.E. 23 mayo 1995 (Núm. 122)  PUESTOS. Presupuestos Generales de la CIA Normas reguladoras. 
RES. Aplicación de las medidas judicia-   Comunidad para 1995. REGION   DE  MURCIA-SUELO   Y  VI- B.O.E. 2 junio  1995 (Núm. 131) 
les sobre menores infractores. Ley 6 abril 1995, Núm. 8/1995.    B.O.E. 23 marzo 1995 (Núm. 70) VIENDA. Crea la «Sociedad para la Pro-  
 



 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   
N O V E D A D E S N O V E D A D E S 

 
 

NAVARRA -PRESUPUESTOS. Presupues- 
tos Generales de la Comunidad Foral 
para 1995. 
B.O.E. 22 marzo 1995 (Núm. 69) 

 
Ley Foral 29 diciembre 1994, Núm. 
27/1994. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NA- 
VARRA 
NAVARRA-FUNCION  PUBLICA. Medi- 
das relativas al personal de servicio de 
las Administraciones Públicas. 
B.O.E . 22 marzo 1995 (Núm. 69) 

 
Ley Foral 6 febrero 1995, Núm. 1/1995. 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NA- 
VARRA 
NAVARRA-PRES UPUESTOS.  Incorpora 
a la Ley Foral 26/ 1994, de 29 diciembre 
(RCL 1995, 939), de Presupuestos Gene- 
rales de la Comunidad Foral para 1995, 
el anexo I que fija la cuantía de la prima 
de jubilación voluntaria del personal 
funcionario  docente. 
B.O.E. 22 marzo 1995 (Núm. 69) 

 
 
 
 

159/1995. 
MINISTERIO  PRESIDENCIA 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABA- 
JO-COMUNIDAD EUROPEA. Modifica 
el Real Decreto 1407/1992, de 20 no- 
viembre (RCL 1992, 2778 y RCL 1993, 
663), que regula las condiciones para la 
comercialización y libre circulación in- 
tracomunitaria de los equipos de pro- 
tección  individual. 
B.O.E. 22 marzo 1995 (Núm. 69) 

 
Resolución  21 marzo  1995. 
SECRETARIA GENERAL TECNICA MI- 
NISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
FRONTERAS -COMUNIDAD EUROPEA. 
Puesta en aplicación del Convenio de 
aplicación de Schengen de 19 junio 
1990 (RCL 1994, 1000). 
B.O.E. 24 marzo 1995 (Núm. 71) 

 
Resolución  21 marzo  1995. 
SECRETARIA GENERAL TECNICA MI- 

 
 
 
 

MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO. 
Relación de valores negociados en Bolsa 
y cambio medio correspondiente al 
cuarto trimestre de 1994. 
B.O.E. 22 marzo 1995 (Núm. 69) 

 
Real Decreto 24 marzo 1995, Núm. 
448/1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HA- 
CIENDA 
RECAUDACION DE TRIBUTOS. Mo- 
difica determinados artículos del 
Reglamento General de Recauda- 
ción aprobado por Real Decreto 
1684/1990,  de 20 diciembre  1990 
(RCL 1991, 6 y 284), del Real Decre- 
to 2244/1979, de 7 septiembre 
1979  (RCL  1979,  2356,  2757  y 
ApNDL 8290), que regamenta el re- 
curso de reposición previo al eco- 
nómico-administrativo y del Real 
Decreto 1068/1988, de 16 septiem- 

 
 
 
 
 

Real Decreto 24 marzo 1995, Núm. 
448/1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
RECAUDACION DE TRIBUTOS. Modi- 
fica determinados artículos del Regla- 
mento General de Recaudación aproba- 
do por Real Decreto 1684/ 1990, de 20 
diciembre (RCL 1991, 6 y 284), del Real 
Decreto 2244/1979, de 7 septiembre 
(RCL 1979, 2356, 2757 y ApNDL 8290) 
que reglamenta el recurso de reposición 
previo al económico-administrativo y 
del Real Decreto 1068/1988, de 16 sep- 
tiembre (RCL 1988, 1930) que desarro- 
lla determinadas Directivas comunita- 
rias sobre asistencia mutua en materia 
de recaudación. 
B.O.E. 25 abril 1995 (Núm. 98) 

 
Resolución 19 abril 1995. 
DIRECCION GENERAL DE AGENCIA 
ESTATAL DE ADMINISTRACION TRI- 
BUTARIA 

 
 
 
 

Correos en la recogida, clasificación y 
entrega de declaraciones. 
B.O.E. 25 abril 1995 (Núm. 35) 

 
Instrucción 4 mayo 1995, Núm. 2/1995. 
AGENCIA DE PROTECCION DE DATOS 
PROTECCION DE DATOS DE CARAC- 
TER PERSONAL. Medidas que garanti- 
zan la intimidad de los datos personales 
recabados como consecuencia de la 
contratación de un seguro de vida de 
forma conjunta con la concesión de un 
préstamo hipotecario o personal. 
B.O.E. 9 mayo 1995 (Núm. 110 

 
Orden 9 mayo 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
DEUDA DEL ESTADO. Autoriza la reali- 
zación de operaciones de permuta de 
intereses sobre emisiones de Deuda del 
Estado en pesetas y la formación de lí- 
neas de crédito en pesetas movilizables, 
mediante Letras del Tesoro, y modifica 
parcialmente  la  Orden  17 enero  1995 

 
 
 
 

295/1995. 
MINISTERIO COMERCIO Y TURISMO 
COMISION INTERMINISTERIAL PARA 
LAS NEGOCIACIONES EN LA ORGANI- 
ZACION MUNDIAL DEL COMERCIO. 
Creación. 
B.O.E. 29 marzo 1995 (Núm. 75) 

 
Convenio  15 febrero  1993. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
PORTUGAL. Readmisión de personas 
en situación irregular. 
B.O.E. 31 marzo 1995 (Núm. 77) 

 
Protocolo 20 noviembre 1992, ratifica- 
do por instrumento 25 enero 1994. 
JEFATURA DEL ESTADO 
REPUBLICA HELENICA. Protocolo de 
adhesión al Tratado de colaboración en 
materia económica, social y cultural y 
de legítima  defensa colectiva  firmado 
en Bruselas el 17 marzo 1948, enmen- 
dado por el Protocolo firmado en París 

   NISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES bre 1988 (RCL 1988, 1930), que des- INSPECCION DE TRIBUTOS. Aprueba (RCL 1995, 175), relativa a la creación el 23 octubre 1954. 
1  C.A. VALENCIA 

 

Ley 6 febrero  1995, Núm. 2/ 1995. 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD 
VALENCIANA 
COMUNIDAD VALENCIANA -PROTEC- 
CION CIVIL. Organización del Servicio 
de Emergencias de la Generalidad Va- 
lenciana. 
B.O.E. 21 marzo 1995 (Núm. 68) 

 
Ley  16 marzo  1995, Núm. 4/ 1995. 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD 
VALENCIANA 
COMUNIDAD VALENCIANA -ENTIDA- 
LES LOCALES. Constitución del Area 
Metropolitana  de  l'Horta. 
B.O.E. 25 abril 1995 (Núm. 101) 

 
Ley 20 marzo  1995, Núm.  5/1995. 
PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD 
VALENCIANA 
COMUNIDAD  VALENCIANA -CONSE- 
JOS AGRARIOS MUNICIPALES. Consti- 
tución. 
B.O.E. 28 abril 1995 (Núm. 101) 

FRONTERAS-COMUNIDAD EUROPEA. 
Puesta en aplicación del Convenio de 
aplicación de Schengen de 19 junio 
1990 (RCL 1994, 1000). 
B.O.E. 24 marzo 1995 (Núm. 71) 

 
Orden  10 abril  1995. 
MINISTERIO   PRESIDENCIA 
IMPORTACION-COMUNIDAD    EURO- 
PEA. Autorización del régimen de im- 
portación  temporal. 
B.O.E. 12 abril 1995 (Núm. 87) 

 
Real   Decreto   21  abril   1995,  Núm. 
633/ 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION. Sistema de gestión de 
las ayudas comunitarias relativas a la 
mejora de las condiciones de comercia- 
lización y transformación de los pro- 
ductos agrícolas y silvícolas contempla- 
dos en los Reglamentos (CEE) 866/ 90 
(LCEur  1990, 292 y  2342)  y  867/90 
(LCEur 1990, 293). 
B.O.E. 25 abril 1995 (Núm. 98) 

 
Acuerdo 26 mayo 1989, ratificado por 
instrumento 18 diciembre 1991. 

arrolla determinadas Directivas 
comunitarias sobre asistencia mu- 
tua en materia de recaudación. 
B.O.E. 28 marzo 1995 (Núm. 74) 

 
Resolución  28 marzo  1995. 
DIRECCION GENERAL TESORO Y PO- 
LITICA  FINANCIERA 
DEUDA DEL ESTADO. Cumplimenta lo 
dispuesto en el artículo 1.º de la Orden 
26 noviembre 1993 (RCL 1993, 3261) 
sobre representación mediante anota- 
ciones en cuenta de determinadas emi- 
siones y su traspado al Mercado de Deu- 
da Pública en Anotaciones. 
B.O.E. 22 marzo 1995 (Núm. 75) 

 
Orden 24 marzo 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
PRESUPUESTOS DEL ESTADO. Normas 
para elaboración de los de 1996. 
B.O.E. 30 marzo 1995 (Núm. 76) 

 
Resolución  29 marzo  1995. 
DIRECCION GENERAL TRIBUTOS 
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADI- 
DO. Aplicación del régimen especial de 

la utilización  de programas informáti- 
cos para la confección de actas. 
B.O.E. 26 abril 1995 (Núm. 99) 

 
Orden 25 abril 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
RECAUDACION DE TRIBUTOS. Desarro- 
lla determinados artículos del Regla- 
mento General de Recaudación, apro- 
bado por el Real Decreto 1684/1990, de 
20 diciembre (RCL 1991, 6 y 284), sobre 
competencias de los órganos de recau- 
dación de la Hacienda Pública y habili- 
ta al Presidente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para dictar 
resoluciones normativas de atribución 
de competencias. 
B.O.E. 27 abril 1995 (Núm. 99) 

 
Resolución  26 abril  1995. 
PRESIDENCIA DE AGENCIA ESTATAL 
DE  ADMINISTRACION   TRIBUTARIA 
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRA- 
CION TRIBUTARIA. Estructura los órga- 
nos de recaudación y les atribuye com- 
petencias. 
B.O.E. 28 abril 1995 (Núm. 101) 

de Deuda del  Estado durante 1995 y 
enero  de  1996, y  la  Orden  19  mayo 
1987 (RCL 1987, 1258, 1514 y 1601), 
que desarrolla el Real Decreto 505/ 
1987, de 3 abril (RCL 1987, 964 y 1324), 
por el que se dispone la creación de un 
sistema de anotaciones en cuenta para 
la Deuda del Estado. 
B.O.E. 15 mayo 1995 (Núm. 115) 

 
Real Decreto 5 mayo 1995, Núm. 
765/1995. 
MINISTERIO   ECONOMIA   Y  HA- 
CIENDA 
INCENTIVOS FISCALES-MECENAZ- 
GO. Regula determinadas cuestio- 
nes del régimen de incentivos fis- 
cales a la participación privada 
en actividades de interés general. 
B.O.E. 24 mayo 1995 (Núm. 123) 

 
Orden 4 mayo 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS FISICAS. Modifica la Orden 
4 mayo 1993 (RCL 1993, 1409), regula- 
dora de la forma de llevanza y el dili- 

B.O.E. 6 abril 1995 (Núm. 82) 
 

Acuerdo 25 junio 1991. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
FRANCIA. Acuerdo relativo a los artícu- 
los 2 y 3 del Acuerdo de adhesión del 
Reino de España (RCL 1994, 1000) al 
Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen de 14 junio 1985 (RCL 1991, 
1911) entre los Gobiernos de los Esta 
dos de la unión Económica Benelux, de 
la República Federal de Alemania y de la 
República Francesa sobre la supresión 
gradual de los controles en las fronteras 
comunes, al cual se adhirió la República 
Italiana por el Acuerdo firmado en París 
el 27 noviembre 1990. 
B.O.E. 7 abril 1995 (Núm. 83) 

 
Documento  20  noviembre   1992. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
UNION EUROPEA OCCIDENTAL. Do- 
cumento sobre los Miembros Asociados 
de la UEO referente a la República de Is- 
landia, al Reino de Noruega y a la Repú- 
blica  de Turquía. 
B.O.E. 10 abril 1995 (Núm. 85) 

Ley 3 abril 1995, Núm. 6/1995. JEFATURA DEL ESTADO bienes usados, objetos de arte, antigüe- Orden 8 marzo 1995. genciado  de  los  libros-registros,  para  PRESIDENCIA DE LA GENERALIDAD COMUNIDADES EUROPEAS-EXTRA - dades y objetos de colección. MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA adaptarla al Real Decreto 2414-2994, de Anuncio 14 marzo 1995. 
VALENCIANA DICION . Simplificación y moderniza- B.O.E. 1 abril 1995 (Núm. 78) IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO. 16 diciembre  (RCL  1994,  3455),  que SECRETARIA GENERAL TECNICA MI- 
COMUNIDAD VALENCIANA -GOBIER- ción de las formas de transmisión de las  Relación de valores negociados en Bolsa modifica  el Reglamento  del Impuesto NISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
NO. Modificación de diversos artículos solicitudes de extradición. Resolución 30 marzo 1995. y  cambio  medio  correspondiente   al sobre  la  Renta  de las  Personas  Físicas RENTA DE ADUANAS. Enmiendas pro- 
de  la  Ley  15/ 1983, de  30 diciembre B.O.E. 17 mayo 1995 (Núm. 117) DIRECCION GENERAL TESORO Y PO- cuarto trimestre de 1994. aprobado  por  el  Real  Decreto  1841/ puestas por los Países Bajos a los anexos 
(RCL 1984, 404), de Gobierno y Admi-  LITICA  FINANCIERA B.O.E. 29 abril 1995 (Núm. 102) 1991, de 30 diciembre (RCL 1991, 3026), 1y 6, enmiendas propuestas por Alema- 
nistración Pública, modificada por las Tratado 17 diciembre 1994. ACTIVOS FINANCIEROS. Tipo de inte-  en materia de actividades agrícolas y ga- nia al anexo 7 y enmiendas propuestas 
Leyes 6/ 1987, de 23 septiembre (RCL 
1987, 2473) y 8/ 1990, de 27 diciembre 
(RCL 1991, 5 18). 
B.O.E. 17 mayo 1995 (Núm. 117) 

MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
ENERGIA. Tratado sobre la Carta de la 
Energía. 
B.0 .E. 17 Mayo 1995 (Núm. 117) 
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rés efectivo anual para el segundo tri- 
mestre de 1995, a efectos de lo dispues- 
to en el art. 3.0 1de la Ley 14/1985 de 29 
mayo (RCL 1985, 1328 y ApNDL 7192) 

Resolución  11 abril  1995. 
SUBDIRECCION GENERAL EXPLOTA- 
CION ORGANISMO AUTONOMO CO- 
RREOS Y TELEGRAFOS 

naderas, rentas no sometidas a reten- 
ción o ingreso a cuenta y cuantía de los 
pagos fraccionados. 
B.O.E. 6 mayo 1995 (Núm. 108) 
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por Suecia a los anexos, 2, 6 y 7 del 
Convenio Aduanero 14 noviembre 
1975. (RCL 1983, 268 y ApNDL 11932), 
relativo  al transporte  internacional  de 

 
 

 

1        COMUNITARIO    1    FISCAL Y TRIBUTARIO de régimen fiscal de determinados  acti- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 
vos  financieros. PERSONAS FISICAS Y SOBRE EL PATRI- 1        INTERNACIONAL 

 
Real   Decreto   3  febrero 

 
1995, 

 
Núm.  

 
Orden 8 marzo 1995. B.O.E. 3 abril 1995 (Núm. 79) MONIO.  Intervención  del Servicio de  

Real  Decreto  24  febrero  1995 Núm. 
 



NOTA ACLARATORIA 

En relación al artículo titulado «La actualización de las rentas en los contratos de arrendamiento de vivien- 
da y de local de negocio celebrados antes del 9 de mayo de 1985» publicado en el n.º 14 de esta revista, 
conviene puntualizar que a pesar de que en el mismo se decía que, en los contratos de arrendamiento de 
local de negocio celebrados con anterioridad al 9 de mayo de 1985, el arrendatario puede oponerse a que 
le sea actualizada la renta, dicha oposición sólo podrá producirse en el caso de «los contratos a que se 
refiere el apartado 3 (personas físicas) y para aquellos de los contemplados en el apartado 4 que tengan 
señalado un período de extinción de quince o veinte años», tal y como claramente señala el apartado 8 de 
la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre. Aprovecho la ocasión para 
agradecer a mi compañera Elvira Font Torrent su observación en torno a dicha puntualización. 

Francisco de Puíg 

NOTA ACLARATORIA 
 

En relación al formulario de demanda de resolución de contrato de arrendamiento por falta de pago y de 
reclamación de las cantidades adeudadas publicado en el último número, página 48 de Economist & 
Jurist, es oportuno hacer referencia a la posibilidad, según creemos y a pesar de que el artículo 40 de la 
LAU no lo dice expresamente, de que además de reclamar las rentas adeudadas hasta el momento de 
interponer la demanda, junto con sus intereses, se reclamen también las rentas posteriores a la demanda 
que, a su respectivo vencimiento, fueren impagadas por la arrendataria, junto con sus intereses, de tal 
manera que el suplico de la demanda creemos podría ser ampliado a los referidos extremos y cantidades, 
tal y como sigue: 

« • •• condenando al demandado al pago de dicho principal, de los mencionados intereses, así como de 
todas las rentas que, a sus respectivos vencimientos, se fueren impagando por el demandado, junto con 
sus intereses y las costas generadas en el presente proceso.)) 
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mercancías al amparo de los cuadernos 
TIR, puestas en circulación en 27 de 
abril de 1994. 
B.O.E. 12 abril 1995 (Núm. 87) 

MAR Y SUS PLAYAS. Cooperación, pre- 
paración y lucha contra la contamian- 
ción  por  hidrocarburos. 

Real  Decreto  Legislativo  7 abril 
1995, Núm. 2/1995. 
MINISTERIO   JUSTICIA   E   INTE- 
RIOR 
PROCEDIMIENTO  LABORAL.  Tex- 

ENTIDADES MERCANTILES.  Régi- 
men jurídico de enajenación de 
participaciones públicas en deter- 
minadas empresas. 
B.O.E. 25 marzo  1995 (Núm. 72) 

REAL  DECRETO  28 abril  1995, Núm. 
695/ 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
CITRICOS . Modifica el Real Decreto 
1814/1991, de 20 diciembre (RCL 1991, 

 
 

I  PENAL 
 

Ley Orgánica 11mayo 1995, Núm. 
4/ 1995. 

Acuerdo 16 marzo 1994.    to refundido  de la Ley. 3011 y RCL 1992, 180) por el que se re- JEFATURA DEL ESTADO CODIGO PENAL-GENOCIDIO.  Mo- 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
NICARAGUA. Promoción y protección 
recíproca de inversiones. 
B.O.E. 25 abril 1995 (Núm. 98) 

 
Acuerdo 11 abril 1994. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
RUSIA. Cooperación en materia socio- 
laboral. 
B.O.E. 10 mayo 1995 (Núm. 111) 

 
Convenio  15 noviembre   1990. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
REPUBLICA DE SEYCHELLES. Conve- 
nio Básico de Cooperación. 
B.O.E . 13 mayo 1995 (Núm. 114) 

 
Acuerdo 27 octubre 1994. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
ESTADOS UNIDOS DE AMERÍCA. Coo- 
peración educativa, cultural y científica. 
B.O.E. 19 mayo 1995 (Núm. 119) 

 
Real  Decreto  19  mayo  1995,  Núm. 
795/1995. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
CONSEJO DE COOPERACION AL DE- 
SARROLLO. Creación y regulación. 
B.O.E. 20 mayo 1995 (Núm. 120) 

 
Acuerdo 13 febrero 1995. 
MINISTERIO  ASUNTOS  EXTERIORES 
ISRAEL. Aplicación provisional del 
Acuerdo sobre Protección de Informa- 
ción  Clasificada. 
B.O.E. 20 mayo 1995 (Núm. 120) 

 
Tratado  24  abril  1990, ratificado  por 
instrumento  27  febrero  1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
BOLIVIA.  Transferencia  de  personas 
condenadas. 
B.O.E. 30 mayo 1995 (Núm. 128) 

 
Tratado  24  abril  1990,  ratificado  por 
instrumento  27  febrero  1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
BOLIVIA. Tratado de Extradición. 
B.O.E. 30 mayo 1995 (Núm. 128) 

 
Resolución  24 enero  1995. 
SECRETARIA GENERAL TECNICA MI- 
NISTERIO  ASUNTOS EXTERIORES 
TRATADOS  INTERNACIONALES.  Ac- 
tuaciones de terceros Estados en rela- 
ción con los de que España es parte . 
B.O.E. 30 mayo 1995 (Núm. 128) 

 
Convenio 30 noviembre 1990, ratifica- 
do  por  instrumento  3  diciembre   1993 
JEFATURA DEL ESTADO 

1          LABORAL   
 

Ley 23 marzo  1995, Núm.  4/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
EXCEDENCIA PARA EL CUIDADO DE 
LOS HIJOS. Regulación del permiso pa- 
rental y por maternidad. 
B.O.E. 24 marzo 1995 (Núm. 71) 

 
Ley 23 marzo  1995, Núm.  4/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
EXCEDENCIA PARA EL CUIDADO DE 
LOS HIJOS. Regulación del permiso pa- 
rental  y  por  maternidad. 
B.O.E. 24 marzo 1995 (Núm. 71) 

 
Real Decreto Legislativo 24 marzo 
1995, Núm. 1/1995. 
MINISTERIO  TRABAJO Y SEGURI- 
DAD SOCIAL 
ESTATUTO  DE LOS TRABAJADO- 
RES. Texto refundido de la Ley. 
B.O.E. 29 marzo 1995 (Núm. 75) 

 
Orden 27 marzo 1995. 
MINISTERIO TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 
EMPLEO. Amplía los plazos estableci- 
dos en la Orden 2 marzo 1994 (RCL 
1994, 752 y 937), sobre bases para la 
concesión de subvenciones por el Insti- 
tuto Nacional de Empleo, en el ámbito 
de colaboración con las Corporaciones 
Locales, para la contratación de trabaja- 
dores desempleados en la realización de 
obras y servicios de interés general y so- 
cial. 
B.O.E. 30 marzo 1995 (Núm. 76) 

 
Orden 3 abril 1995. 
MINISTERIO TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 
SEGURIDAD SOCIAL. Uso de medios 
electrónicos, informáticos y telemáti- 
cos en relación con la inscripción de 
empresas, afiliación, altas y bajas de tra- 
bajadores, cotización y recaudación. 
B.O.E. 7 abril 1995 (Núm. 83) 

 
Resolución 3 abril 1995. 
DIRECCION GENERAL ORDENACION 
JURIDICA Y ENTIDADES COLABORA- 
DORAS DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURIDAD SOCIAL-PENSION DE 
VIUDEDAD . Aplicación, por analogía, 
de las previsiones contenidas en el ar- 
tículo 174. 2 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social (RCL 
1994, 1825) a los supuestos de matri- 
monio declarado nulo. 
B.O.E. 10 abril 1995 (Núm. 85) 

B.O.E. 11 abril 1995 (Núm. 86) 
 

Orden 3 mayo 1995. 
MINISTERIO TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 
SEGURIDAD SOCIAL. Normas para ela- 
boración de los presupuestos para 1996. 
B.O.E. 19 mayo 1995 (Núm. 119) 

 
Orden 12 mayo 1995. 
MINISTERIO TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 
INDUSTRIAS EN GENERAL. Dispone la 
documentación necesaria para acredi- 
tar la concurrencia de los requisitos exi- 
gidos por la disposición adicional deci- 
motercera de la Ley 42/1994, de 30 
diciembre (RCL 1994, 3564 y RCL 1995, 
515) de medidas fiscales, administrati- 
vas y de orden social, y el procedimien- 
to para la efectiva extinción, por con- 
donación, de los créditos otorgados por 
el extinguido Fondo Nacional de Pro- 
tección al Trabajo. 
B.O.E. 19 mayo 1995 (Núm. 119) 

 
Real  Decreto  24  marzo  1995,  Núm. 
450/1995. 
MINISTERIO PRESIDENCIA 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD. 
Regula el ingreso en efectivo de recur- 
sos económicos originados en sus cen- 
tros, comprendidos en la disp. adic. 22 
del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 junio 
(RCL 1994, 1825). 
B.O.E. 6 mayo 1995 (Núm. 108) 

 
Real   Decreto   5  mayo   1995,  Núm. 
735/1995. 
MINISTERIO TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 
EMPLEO. Regula las agencias de coloca- 
ción sin fines lucrativos y los servicios 
integrados para el empleo. 
B.O.E. 8 mayo 1995 (Núm. 109) 

 
 

 

1           MERCANTIL   

Ley  23 marzo  1995,  Núm.  2/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
SOCIEDADES  DE  RESPONSABILI- 
DAD LIMITADA. Ley de Socieda- 
des  de  Responsabilidad   Limitada. 
B.O.E. 24 marzo  1995 (Núm. 71) 
(Vide artículos n.º 14 Economist & Jurist) 

 
LEY 23 marzo 1995, Núm. 5/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 

Resolución  18 abril  1995. 
BANCO DE ESPAÑA 
MERCADO HIPOTECARIO. Índices de 
referencia oficiales para los préstamos 
hipotecarios a tipo variable destinados 
a la adquisición de vivienda. 
B.O.E. 20 abril 1995 (Núm. 94) 

 
Real Decreto 24 marzo 1995, Núm. 
449/1995. 
MINISTERIO EDUCACION Y CIENCIA 
SOCIEDADES ANONIMAS DEPORTI- 
VAS. Modifica y completa el Real Decre- 
to 1084/1991, de 5 julio (RCL 1991, 
1768) de régimen jurídico. 
B.O.E. 28 abril 1995 (Núm. 101) 

gulan los mercados oficiales de futuros 
y opciones, en relación con los de cítri- 
cos. 
B.O.E. 10 mayo 1995 (Núm. 111) 

 
Resolución  17 mayo  1995. 
BANCO DE ESPAÑA 
MERCADO HIPOTECARIO. Índices de 
referencia oficiales para los préstamos 
hipotecarios a tipo variable destinados 
a la adquisición de vivienda. 
B.O.E. 20 mayo 1995 (Núm. 120) 
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dificación del Código Penal, me- 
diante la que se tipifica la apolo- 
gía de los delitos de genocidio. 
B.O.E. 12 mayo 1995 (Núm. 113) 

 
Ley Orgánica 22 mayo 1995, Núm. 
5/1995. 
JEFATURA DEL ESTADO 
JURADO. Ley del Tribunal del Ju- 
rado. 
B.O.E. 23 mayo  1995 (Núm. 122) 
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Subvenciones 
Publicadas en el B.O.E. hasta 
el 5 de jun io de 1995 

 
Real Decreto 7 de Abril 1995, Núm. 
488/1995 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
AGRICULTURA -GANADERIA . Fija la 
cuantía de los módulos base que debe- 
rán aplicarse para el cálculo de la idem- 
nización compensatoria básica en 
determinadas   zonas   desfavoreci- 

 
tema de reaseguro a cargo del Consor- 
cio de Compensación de Seguros para el 
Plan de Seguros Agrarios Combi- 
nados del ejercicio 1995. 
B.O.E. 18 Abril 1995 (Núm. 92) 

 
Orden 12 Abril 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 

 
reguladoras de la concesión de ayudas 
para el desarrollo de planes de forma- 
ción en el marco del Acuerdo de forma- 
ción  continua  21  marzo  1995  (RCL 
1995, 1110). 
B.O.E. 6 Mayo 1995 (Núm. 108) 

 

Orden 8 Mayo 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 

Orden 14 Marzo 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de pedrisco, lluvia y viento 
huracanado en algodón comprendido 
en los planes anuales de seguros agra- 
rios combinados. 
B.O.E. 24 Marzo 1995 (Núm. 71) 

 
Orden 14 Marzo 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y vien- 
to en cítricos comprendido en los pla- 
nes anuales de seguros agrarios combi- 
nados. 
B.O.E. 24 Marzo 1995 (Núm. 71) 

 
Orden 14 Marzo 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de pedrisco, viento y lluvia 
en tabaco comprendido en los planes 
anuales de seguros  agrarios combina- 
dos. 
B.O.E. 24 Marzo 1995 (Núm. 71) 

 
Orden 16 Marzo 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 

combinado de helada, pedrisco y vien- 
to en bróculi, en campaña 1995. 
B.O.E. 29 Marzo 1995 (Núm. 75) 

 
Orden 16 Marzo 1995. 
MINISTERIO   DEL  CAMPO.  Normas 
para el combinado de pedrisco y viento 
huracanado en lúpulo, en campaña 
1995. 
B.O.E. 29 Marzo 1995 (Núm. 75) 

 
Orden 16 Marzo 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
incendio en paja de cereales de  in- 
vierno,  en campaña  1995. 
B.O .E . 29 Marzo 1995 (Núm. 75) 

 
Orden 16 Marzo 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y vien- 
to en coliflor,  en campaña  1995. 
B.O.E. 30 Marzo 1995 (Núm. 76) 

 
Orden 16 Marzo 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de pedrisco y viento en 
avellana,  en  campaña  1995. 
B.O.E. 31 Marzo 1995 (Núm. 77) 

das, en 1995. 
B.O.E. 8 Abril 1995 (Núm. 84) 

 
Orden 3 Abril 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de pedrisco, viento y lluvia 
en tabaco,  en campaña  1995. 
B.O.E. 12 Abril 1995 (Núm. 87) 

 
Orden 3 Abril 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de viento huracanado, pe- 
drisco y lluvia en algodón, en campa- 
ña 1995. 
B.O.E. 12 Abril  1995 (Núm. 87) 

 
Orden 3 Abril 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y vien- 
to huracanado en lechuga, en campa- 
ña 1995. 
B.O.E. 14 Abril 1995 (Núm. 89) 

 
Orden 3 Abril 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Establece el sis- 

combinado de pedrisco  y viento hura- 
canado  en  aceituna  de  mesa,   en 
campaña 1995. 
B.O.E. 25 Abril 1995 (Núm. 98) 

 
Orden 12 Abril 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO . Normas para el 
combinado de pedrisco y viento hura- 
canado en aceituna de almazara, en 
campaña  1995. 
B.O.E. 25 Abril 1995 (Núm. 98) 

 
Orden 24 Abril 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de helada, pedrisco y vien- 
to y para el de garantía adicional de 
helada, pedrisco y viento en cítris, 
aplicable a las organizaciones de pro- 
ductores incluido en el mismo, com- 
prendido en el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados para  1995. 
B.O.E . 4 Mayo 1995 (Núm. 106) 

 
Orden 4 Mayo 1995. 
MINISTERIO PARA ADMINISTRACIO- 
NES PUBLICAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS . Bases 

ALIMENTACION 
LUPULO-COMUNIDAD EUROPEA. De- 
claraciones de superficies de plantación 
del cultivo de lúpulo para percepción 
de ayudas, en campaña 1995. 
B.O.E. 17 Mayo 1995 (Núm. 117) 

 

Real Decreto-Ley 12 Mayo 1995, Núm. 
4/1995 
JEFATURA DEL ESTADO 
AGRICULTURA Y GANADERIA . Medi- 
das urgentes para reparar los efectos 
producidos  por la sequía. 
B.O.E. 18 Mayo 1995 (Núm. 118) 

 

Orden 11 Mayo 1995. 
MINISTERIO TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 
EMPLEO RURAL. Desarrolla el Real 
Decreto 274/1995, de 24 febrero (RCL 
1995, 654 y 845), que regula el Plan 
para 1995, en lo relativo a la colabora- 
ción Instituto Nacional de Empleo- 
Corporaciones Locales y establece el 
procedimiento para la concesión de 
subvenciones por el Instituto Nacional 
de Empleo. 
B.O.E. 30 Mayo 1995 (Núm. 128) 

SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado del pedrisco e incendio en 
colza, en campaña  1995. 
B.O.E. 28 Marzo 1995 (Núm. 74) 

 
Orden 16 Marzo 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de pedrisco e incendio en 
leguminosas grano,  en  campaña 
1995. 
B.O.E. 28 Marzo 1995 (Núm. 74) 

 
Orden 16 Marzo 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de pedrisco e incendio en 
cereales de invierno, en  campaña 
1995. 
B.O.E . 28 Marzo 1995 (Núm. 74) 

 
Orden 16 Marzo 1995. 
MINISTERIO AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
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Orden 16 Marzo 1995. 
MINISTERIO ECONOMIA Y HACIENDA 
SEGUROS DEL CAMPO. Normas para el 
combinado de pedrisco, incendio y 
viento huracanado en cereales de pri- 
mavera, en campaña 1995. 
B.O.E. 31 Marzo 1995 (Núm. 77) 

 
Orden 28 Marzo 1995. 
MINISTERIO INDUSTRIA Y ENERGIA 
ENERGIA. Aprueba las bases regulado- 
ras de la concesión de subvenciones en 
el marco del Plan de Ahorro y Eficiencia 
Energética (PAEE) y convoca las del 
ejercicio 1995. 
B.O.E. 1 Abril 1995 (Núm. 78) 

 
Orden 3 Abril  1995. 
MINISTERIO TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL 
PESCA MARITIMA . Regula la concesión 
de ayudas a los tripulantes y armadores 
de buques de pesca que faenan  en el 
caladero de Marruecos . 
B.O.E. 5 Abril 1995 (Núm. 81) 

- --------------------------------------- 
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Apellidos  Nombre  NIF 
Calle / Plaza  Número Piso Teléfono 
Ciudad 

Muy señores míos: 
Código Postal Provincia  País 

 de  cuota  anual  de  suscripción,  con  cargo  a  la  cuenta  N.  1 1 1 1 1 D.C.     rn Ruego atiendan, hasta nuevo aviso, los recibos que Difusión Jurídica y Temas de Actualidad les pase en concepto 

abierta a nombre de Sr. /Sra .  en esta sucursal 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
S  U  B  V  E  N  C  I O  N  E  S 

 

Ayudas y subvenciones 
de capital a fondo perdido 
para la adaptacion de 
las empresas industriales 
a las exigencias 
medioambientales 
Francisco Olmo * 

 
4.º Proyectos de equipos de medida y 

control de la contaminación. 
S.º Proyectos de diseño de bienes de 

equipo para el mercado medioam- 
biental. 

Proyectos de tipo C: Actuaciones 
medioambientales diversas, distin- 
guiéndose los siguientes tipos de actua- 
ción: 

1.0 Información y sensibilización me- 
dioambiental, incluidas las iniciati- 
vas colectivas para la promoción del 
ecoetiquetado. 

2.º Proyectos de difusión de tecnolo- 
gías limpias y de las mejores tecno- 
logías disponibles sin excesivo coste 
económico. 

3 .° Formación y asesoramiento 
medio- ambiental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mente, con anterioridad a la realización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Información sobre el proyecto o ac- 
La Unión Europea, asumiendo la estra- 
tegia del «desarrollo sostenible» pro- 
pugnada por la Conferencia Internacio- 
nal sobre Medio Ambiente y Desarrollo, 
celebrada en Rio de Janeiro en junio de 
1992, ha propuesto la promoción de ac- 
ciones preventivas con preferencia a las 
correctivas, las tecnologías limpias con 
preferencia a las convencionales y la 
reutilización, recuperación  y  reciclado 
de los residuos con preferencia a su al- 
macenamiento   o  eliminación . 

El Programa Industrial y Tecnológico 
Medioambiental (PITMA 11), en su se- 
gunda fase (FASE II), referida al quin- 
quenio 199S a 1999, aprobado por el 
Ministerio de Industria y Energía según 
Orden de 23 de diciembre de 1994 reco- 
ge las propuestas de la Unión Europea 
dirigidas principalmente a la mejora de 
la competitividad y adaptación de las 
actividades industriales a las exigencias 
medioambientales. 

Un aspecto novedoso de dicho Pro- 
grama es el establecimiento de líneas 
de crédito incentivadas, o préstamos a 
tipos de interés bonificado, comple- 
mentarios de las subvenciones a fondo 
perdido. 

 
Subvenciones de capital afondo perdido 
Proyectos de tipo A: Corrección o mi- 
nimización de la contaminación  y 
otros efectos nocivos, de origen indus- 
trial, que comprendan alguna de las si- 
guientes actuaciones: 
1.0 Instalaciones de fin de línea para la 

depuración de efluentes gaseosos y 
líquidos, el tratamiento de residuos 
industriales o la reducción de ruidos 
y vibraciones, a fin de cumplir con 
las exigencias medioambientales de 
la normativa vigente. 
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2.0 Modificación de procesos industria- 
les y aplicación de mejores tecnolo- 
gías con el objeto de cumplir con las 
exigencias de la normativa vigente 
o de minimizar la generación de 
contaminantes. 

3.º Instalación de equipos de medida y 
control de la contaminación indus- 
trial. 

4.0 Reconversión de instalaciones in- 
dustriales que se encuentren en fun- 
cionamiento para la fabricación de 
productos más limpios. 

S.0 Modificación de procesos producti- 
vos industriales para la recupera- 
ción y reutilización como materias 
primas de las sustancias proceden- 
tes del flujo de residuos. 

6.0 Plantas de tratamiento  de residuos 
industriales comunes a varios gene- 
radores de estos residuos. 

7.0 Plantas de tratamiento de residuos 
industriales de consumo masivo 
(aceites, neumáticos, pilas y otros). 

8.0  Descontaminación  y   restauración 
de suelos contaminados por activi- 
dades industriales, en determinados 
supuestos. 

Proyectos de tipo B: Proyectos de in- 
vestigación  y  desarrollo   tecnológico 
(I + D) en el área del medio ambiente 
industrial, que podrán perseguir los si- 
guientes objetivos: 

1.0 Proyectos de mejora de los procesos 
productivos para reducir su poder 
contaminante y para el diseño y la 
implantación de tecnologías limpias. 

2.0 Proyectos de instalaciones de depu- 
ración de efluentes industriales al fi- 
nal de línea del proceso productivo. 

3.0 Proyectos de diseño de productos, 
envases y embalajes más limpios o 
que generen pocos residuos. 

4.º Estudios de impacto ambiental  de 
actividades industriales. 

5.0    Ecodiagnósticos y ecoauditorías . 
 

Cuantía de la subvención 
En general, los límites  establecidos 

para las subvenciones son: 
 

Proyectos de tipo A: Hasta un máxi- 
mo del lS % bruto de los costes subven- 
cionables, límite que puede elevarse 
hasta el 30 % en algunos supuestos. 

Proyectos de tipo B: Hasta un máxi- 
mo del SO % bruto en el caso de investi- 
gación básica, y hasta un 40 % cuando 
se trate de investigación aplicada y de- 
sarrollo. 

En ambos casos anteriores (proyectos 
de tipo A y B), si las inversiones son rea- 
lizadas por una Pequeña y Mediana Em- 
presa (PYME) los límites indicados po- 
drán incrementarse en 10 puntos 
porcentuales brutos. A tal efecto se en- 
tiende por PYME la empresa con menos 
de 2SO empleados, menos de 20 millo- 
nes de Ecus de importe neto de su cifra 
anual de negocios o con un total de las 
partidas del activo no superior a 10 mi- 
llones de Ecus y en la que no tengan 
una participación mayor del 2S % em- 
presas que no sean PYMES, salvo si estas 
son empresas públicas de inversión, 
empresas de capital riesgo o, siempre 
que no  se ejerza control, inversiones 
institucionales. 

Proyectos de tipo C: Las actuaciones 
de formación y asesoramiento podrán 
ser financiadas hasta el SO % bruto y las 
de información y sensibilización hasta 
el 100 % bruto. 

Se contempla la posibilidad, en cier- 
tos casos, de que la subvención conce- 
dida pueda ser abonada, total o parcial- 

del proyecto o actuación. 

Plazo de presentación de solicitudes: 
Para los años 1996, 1997, 1998 y 1999 
las solicitudes deberán presentarse den- 
tro del período comprendido entre el 1 
de diciembre del año anterior y el últi- 
mo día del mes de febrero de cada año. 

 
Préstamos con tipo de interés 
bonificado 
El importe máximo del préstamo con- 
cedido a cada solicitante final no podrá 
exceder de 500 millones de pesetas, por 
operación, ni del 70 % de las inversio- 
nes a realizar. 

El tipo de interés para el destinatario 
final podrá ser de hasta tres puntos por 
debajo del MIBOR a un año, en tipo va- 
riable, o del tipo ICO de referencia, se- 
gún plazos, en la modalidad de tipo fijo . 

 
Plazo de presentación de solicitudes 

Las solicitudes de préstamos bonifi- 
cados deberán presentarse dentro de los 
once primeros meses de cada año. 

 
 

ANEXO 
 

Documentación a presentar junto  con 
la solicitud de subvención de capital a 
fondo perdido (según modelo incluido 
como Anexo I de la Orden de 23 de di- 
ciembre de 1994, del Ministerio de In- 
dustria y Energía): 

-Fotocopia  de  la  tarjeta  de  personas 
jurídicas y entidades en general. 

-Información general de la empresa, 
cumplimentada según el cuestiona- 
rio oficial, incluido como anexo II de 
la propia Orden de referencia. 
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tuación, conforme el modelo inclui- 
do como anexo III de la Orden de re- 
ferencia. 

-Memoria técnica y económica del 
proyecto o actuación para la que se 
solicita la subvención. 

-Declaración del solicitante en la que 
se hagan constar las ayudas obteni- 
das, las solicitadas y las que se prevea 
solicitar de cualquier Administra- 
ción Pública española o de la Unión 
Europea, en relación con el proyecto 
o actuación objeto de la solicitud de 
subvención. 

-Ecoauditoría, en los proyectos  del 
Tipo A que supongan una inversión 
total superior a los 200 millones de 
pesetas. 

-Informe sobre el estado de la técnica, 
emitido por la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, cuando la sub- 
vención solicitada sea superior a 100 
millones de pesetas, y además, con- 
curra una de las siguientes circuns- 
tancias: 

• Que se trate de un proyecto de I + D 
(tipo B). 

• Proyectos de corrección (tipo A) 
que supongan la adquisición de 
tecnologías externas. 

-En el caso de proyectos de depura- 
ción de aguas residuales, deberá ad- 
juntarse fotocopia de la autorización 
de vertido, y en el tratamiento de re- 
siduos tóxicos y peligrosos, la autori- 
zación para actuar como gestor de re- 
siduos. 

 
 

*ABGL SIL Auditores-Consultores 
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AL DIA ADMINISTRATIVO 2.  Justificación del «ius variandi» 
de la administración por 

 
incoa expediente municipal para la decla- 
ración de bien de interés cultural del lugar donde se pretendía edificar. 

 
2. Ampliación del concepto de 

ruina por vicios o defectos 

 
5. La sustitución fideicomisaria 

a favor del hijo ilegítimo 

LEGISLACION 

1. Utilización y control de 
los gastos reservados; 
Ley 11/1995, de 11 de mayo 

La Ley 11/1995 vincula presupuestaria- 
mente tanto los gastos reservados como 
los créditos destinados a sufragar dichos 
gastos . Establece, asimismo, un doble 
control: parlamentario, mediante la crea- 
ción de una Comisión parlamentaria, y 
administrativo interno para la justifica- 
ción y buen uso de los gastos reservados . 

2. Incompatibilidades de miembros 
del gobierno y altos cargos 
de la administración; Ley 
12/1995, de 11 de mayo 

En virtud de la Ley 12/1995, de 11 de 
mayo, se regula minuciosamente esta ma- 
teria, confiriendo especial relevancia a la 
potestad sancionadora que corresponde al 
Consejo de Ministros o al Secretario de Es- 
tado para las Administraciones Públicas, 
según la gravedad de la falta o el alto cargo 
desempeñado por el infractor. Asimismo 
se establecen mecanismos de vigilancia y 
control mediante la creación de sendos 
Registros:uno sobre Actividades de los Al- 
tos Cargos que tiene carácter público y 
otro sobre Bienes y Derechos de aquéllos, 
cuyo acceso está limitado a las Cortes Ge- 
nerales, a los Jueces, al Ministerio Fiscal y 
al Defensor del Pueblo. 

Se derogan la Ley 25/1983, de 26 de di- 
ciembre, y la Ley 9/1991, de 22 de marzo, 
modificativa de la anterior. 

 
JURISPRUDENCIA 

1. Es admisible la interposición 
simultánea del recurso 
contencioso-admi  nistrativo 
de protección jurisdiccional de 
los derechos fundamentales 
y del recurso contencioso- 
administrativo ordinario 

«La doctrina jurisprudencial acerca de las 
relaciones entre el recurso contencioso- 
administrativo de protección jurisdiccio- 
nal de los derechos fundamentales (L 
62/1978) y el contencioso-administrativo 
ordinario admite que la persona interesa- 
da pueda interponer los dos recursos si- 
multáneamente, si bien, decidido me- 
diante sentencia firme el recurso 
preferente y urgente de la protección ju- 
risdiccional de los derechos fundamenta- 
les recogido en la L 62/1978, no pueden 
los órganos judiciales competentes para 
conocer del recurso ordinario revisar váli- 
damente los pronunciamientos formula- 
dos sobre vulneración de los derechos 
fundamentales, pero podrán resolver la 
cuestión planteada desde el punto de vista 
de la interpretación y aplicación de la le- 
galidad ordinaria.» 

(STS de 8 de febrero de 1995) 
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la finalidad de utilidad 
o interés público 

La Administración Pública, al ejercitar 
el «ius variandi» en la revisión de un plan, 
no está provocando una situación de inse- 
guridad jurídica en el administrado siem- 
pre que dicha situación, logicamente, esté 
perfectamente ajustada a la ley; el ejerci- 
cio de dicha potestad puede, sin embargo, 
producir el sacrificio de intereses particu- 
lares en beneficio del interés público pues- 
to que éste es el principal fin que el TR LS 
asigna al planificador. 

(STS de 23 de enero de 1995) 
 

3. La aplicación del principio 
..nullum crimen, nulla poena, 
sine 1ege11 en el ámbito 
administrativo, impide 
la extensión de la sanción 
impuesta por un colegio 
de abogados al ámbito territorial 
de otro colegio distinto 

La aplicación del principio de derecho 
penal «nullum crimen, nulla poena, sine 
lege» al ámbito del derecho administrati- 
vo sancionador, impide la extensión de 
un precepto sancionador a supuestos no 
estrictamente contemplados en el mismo. 
De este modo, la imposición de sanción 
por un determinado Colegio de Abogados 
que conlleve la expulsión del mismo no 
implica, de ningún modo, la extensión de 
dicha sanción disciplinaria al ámbito te- 
rritorial de un Colegio distinto del que la 
impuso. 

(STS de 27 de diciembre de 1994) 
 

4. La denegación de licencia 
de obras fundada en normativa 
urbanística distinta a la vigente 
en el momento de presentación 
de la solicitud de la licencia 
confiere al administrado el 
derecho a ser indemnizado 
por los costes sufridos por 
la presentación de la solicitud 
de la licencia 

La STS 3.ª Sección, Sala 2.a de 9 de marzo 
de 1995, señala que «la resolución de la al- 
caldía por la cual se deniega al actor el de- 
recho a obtener la licencia de construcción 
solicitada, en virtud de lo preceptuado en 
el art. 16 Ley 16/1985 de 25 de junio (pa- 
trimonio histórico), es ajustada al ordena- 
miento en cuanto al fundamento de la de- 
negación, pero no así en cuantó a no 
reconocer al mismo su legítimo derecho a 
ser indemnizado por el coste del proyecto 
en su día presentado para solicitar la licen- 
cia municipal ( ...) y dicho derecho a in- 
demnización tiene su fundamento en que 
la denegación de la licencia viene motiva- 
da por el hecho de que con posterioridad a 
la solicitud de la misma el Ayuntamiento 

El TS basa la legitimidad de este derecho 
en el artículo 121.2 RO 2159/1978 de 23 
de junio (Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico) en donde se establece clara- 
mente ese derecho indemnizatorio por el 
valor del coste oficial de los proyectos ya 
que se dan en el caso de autos, todos los 
requisitos o circunstancias previstas en la 
ley. Además el TS afirma que una vez reco- 
nocido este derecho, «tal crédito es facti- 
ble de ser compensado con la deuda con- 
traída por el  actor con la Corporación 
Local (...)». 

(STS de 9 de marzo de 1995) 
 

5. La adscripción obligatoria 
a las Cámaras de Comercio 
vulnerará el derecho 
fundamental de asociación. 

La STSJ de Cataluña de 30 de marzo de 
1995 declara nulo de pleno derecho el 
acto por el cual una Cámara Oficial de Co- 
mercio, Industria y Navegación impide a 
un afiliado a la misma darse de baja. 

Se fundamenta dicha  condición  del 
acto referido en virtud de vulnerar el dere- 
cho de asociación, recogido en el art . 22 
de la Constitución, en su dimensión nega- 
tiva, derecho que adquiere por mor de su 
ubicación en nuestro texto constitucional 
el carácter de fundamental. En nada ha 
obstado el carácter público que tienen las 
Cámaras de Comercio para la anterior de- 
claración. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL DIA CIVIL 

 
 

 
JURISPRUDENCIA 

1. La acción reivindicatoria lleva 
implícita la cancelación del 
asiento registra! correspondiente 
a la transmisión cuya nulidad 
se insta 

La S.T.S. de 27 de febrero de 1995, reite- 
rando  lo  dispuesto  por  las  sentencias  del 
T.S. de 30 de septiembre de 1991, 30 de sep- 
tiembre de 1992 y 3 de noviembre de 1993, 
establece que «ejercitada acción reivindi- 
catoria, que implica a su vez acción con- 
tradictoria del dominio, no es preciso 
instar su cancelación o nulidad de los 
asientos, que es implícita a dicha petición, 
por ser consecuencia indispensable de di- 
cha acción, siendo suficiente la nulidad 
que concurre para producir la del corres- 
pondiente asiento registral a efectos de los 
arts. 79 LH y 173 RH». 

de la construcción más allá del 
derrumbamiento total o parcial 
de la obra 

Reiterada jurisprudencia tiene estableci- 
do que, en relación al contrato de arrenda- 
miento de obra, la ruina por vicios o de- 
fectos en la construcción no se limita 
exclusivamente al supuesto de derrumba- 
miento total o parcial de la obra sino tam- 
bién a aquellos casos en que excediendo 
de imperfecciones corrientes pero sin lle- 
gar a provocar la ruina del edificio, consti- 
tuyen un incumplimiento del contrato, al 
provocar en forma progresiva un deterio- 
ro del edificio, inutilizándolo para el fin 
que les es propio y originando, por ende, 
la acción de responsabilidad prevista en el 
art. 1.591 del Código Civil. 

(STS de 7 de febrero de 1995) 
 

3. lnaplicabilidad de las normas 
reguladoras del matrimonio 
a las «uniones more uxorio» 

La STS de 18 de marzo de 1995 reiteran- 
do lo expuesto en la STS l.ª de 18 de febre- 
ro de 1993 señala que «la jurisprudencia 
viene declarando la imposibilidad de apli- 
car a las uniones more uxorio las normas 
reguladoras de la sociedad de gananciales, 
pues áun reconociéndose sin limitación el 
derecho fundamental al  libre  desarrollo 
de la personalidad y la susceptibilidad de 
constituir mediante esas uniones libres o 
de hecho una familia, perfectamente pro- 
tegible por la ley, no por eso cabe equipa- 
rarlas como equivalentes a las uniones 
matrimoniales, por lo que no les pueden 
ser aplicables las normas reguladoras de 
esta institución . De ahí que la doctrina 
haya tenido que acudir en estos casos a los 
pactos expresos o tácitos existentes entre 
los interesados y a la voluntad de los con- 
vivientes de constituir un condominio o 
una sociedad particular o universal (...)». 

(STS de 18 de marzo de 1995) 
 

4. El conocimiento por parte 
del arrendador de la ejecución 
de las obras por el arrendatario 
no presume su consentimiento 
a las mismas 

El hecho de que el arrendador tenga co- 
nocimiento de la realización de obras por 
el arrendatario en el local de negocio del 
que el primero es titular, no implica pre- 
sunción de aquiescencia en  cuanto a la 
ejecución de las mismas, siendo, por ende, 
perfectamente aplicable la causa 114.7 LAU 
de resolución del contrato de arrenda- 
miento. De este modo, para que pueda 
operar dicha presunción de consenti- 
miento en la realización de las obras, sería 
precisa la existencia de «Una serie de actos 
por parte del arrendador que por consti- 
tuir una facta concludentia, hubieran en- 
trado en el marco de los actos propios». 

(STS de 10 de marzo de 1995) 
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reconocido judicia lmente 
implica su preterición como 
legitimario en la herencia 
correspondiente 

Reconocida la igualdad entre filiación 
legítima e ilegítima en base al art. 14 de la 
Constitución, la atribución al hijo ilegíti- 
mo reconocido judicialmente, en la he- 
rencia de su progenitor, de unos expec- 
tantes derechos en virtud de la figura del 
fideicomiso de residuo, «no equivale a 
mención con eficacia para desvirtuar la 
preterición, y por ello hay que rechazar la 
fórmula de la acción de complemento de 
legítima como medio de satisfacción jurí- 
dica de los derechos hereditarios»; todo 
ello por el carácter de heredero forzoso del 
hijo ilegítimo reconocido judicialmente, 
produciendo su omisión en el testamento 
del progenitor todos los efectos de la pre- 
terición, al privarle de sus derechos que 
como legitimario le corresponden. 

(STS de 17 de marzo de 1995) 
 

6. El retrayente en el contrato 
de compraventa debe pagar 
el precio real que entregó el 
comprador 

La STS de 30 de marzo de 1995 señala 
reiterando lo expuesto en las STS de 20 de 
septiembre de 1988 y 30 de abril de 1991 
que «el retracto ha de realizarse por el pre- 
cio real y verdadero en que fue vendida la 
finca y no por el simulado e inferior que se 
hizo constar en la escritura pública de 
venta». El TS señala que en el juicio de re- 
tracto es requisito fundamental que se co- 
nozca el precio real y verdadero por el que 
se vendió la finca y ello es así porque si no 
se produciría un lucro injusto para el re- 
trayente y un claro perjuicio para el com- 
prador que sólo recuperaría la parte del 
precio que en su día escrituró y no el que 
verdaderamente  pagó. 

(STS de 30 de marzo de 1995) 
 

7. Propiedad  intelectual: 
únicamente es objeto 
de protección la marca en 
su conjunto, no los elementos 
aislados que componen 
la misma 

Los signos y nombres genéricos y los 
geográficos no alcanzan protección regis- 
tral como marcas y sólo su combinación 
concreta tiene acceso al registro. La marca 
debe entenderse en su conjunto (fone- 
mas, representación gráfica, colores, etc.) 
no pudiendo el titular registral apropiarse 
monopolísticamente de las denominacio- 
nes que aisladamente no tienen acceso al 
Registro. La utilización por otras personas 
de nombres genéricos o geográficos no 
vulnera los derechos de exclusividad de la 
propiedad intelectual si no produce una 
identidad global tal que induzca a error, 
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sirviendo como distinción bastante el uso dación,   aprobado   por   Real    Decreto nes, pudiendo y queriendo trabajar, pier- te por  el Estado  y,  además,  concurra  en ción de Tribunales Jurados, y el régimen nal de domicilio de una forma más amplia 
de palabras accesorias y logotipos caracte- 1684/1990, del Real Decreto 2244/1979, dan un empleo o vean reducida su jorna- ellas una de las circunstancias siguientes: de sus integrantes (Capítulo II), compe- que el de habitación o morada, al recono- 
rísticos. de 7 de septiembre, regulador del recurso da ordinaria en los términos previstos en l.º prestar servicios esenciales o públicos, tentes para el conocimiento de causas en cer «la existencia de domicilios y de otros 

(STS l.ª de 8 de abril de 1995) 
 

8. La concurrencia de varios 
abogados junto con el titular 
del contrato en el local 
arrendado no implica cesión 
inconsentida a efectos 
de resolución del contrato 

La STS l." de 10 de abril de 1995 desesti- 
ma el recurso interpuesto por la arrendado- 
ra, negando la inexistencia de las causas de 
resolución pretendidas (subarriendo y ce- 
sión  inconsentida).  Se  argumenta  para 

de reposición previo a la interposición del 
económico-administrativo, y del Real De- 
creto 1068/1988, de 16 de septiembre, 
vehículo de desarrollo de ciertas Directi- 
vas comunitarias referentes a asistencia 
mutua en materia recaudatoria. 

 
2.  El Real Decreto 765/1995, 

de 5 de mayo, establece 
diversos incentivos fiscales 
para el mecenazgo 

Se establecen distintas medidas de ca- 
rácter fiscal tendentes a incentivar la par- 

el art. 6 de la Ley; así pues, en un princi- 
pio, no solamente se exige la voluntad de 
querer traba jar, sino también la disponibi- 
lidad al efecto, lo que excluye que circuns- 
tancias normales, personales o familiares 
puedan esgrimirse como causa de rechazo 
de trabajo adecuado, ya que el objeto de 
protección no es una situación de conve- 
niencia sino de necesidad y voluntad de 
realizar una actividad laboral que se ve 
truncada en la realidad». 

 
2. El principio de libertad 

de pactos y negocial rige 

2.• estar sujetas a un régimen administra- 
tivo de control o 3.ª estar parcial o total- 
mente exentas de la libre competencia se- 
gún normativa comunitaria. La aplica- 
ción de la Ley se extenderá a los grupos de 
sociedades, determinados en el art. 4.0 

LMW, siempre que concurran las circuns- 
tancias referidas . Queda establecido en la 
Ley para ciertos actos de disposición un 
régimen de autorización administrativa 
previa que quedará determinado median- 
te Real Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, así como las consecuencias de 
la vulneración del mismo. 

la que concurran determinados delitos 
(art. 1.0) y el procedimiento íntegro orde- 
nador de las mismas (capítulos III, IV y V). 
(Vide artículos sobre Ley del Jurado pági- 
nas ...). 

 

2. Modificaciones del Código 
Penal en materia de genocidio 
y racismo. Ley Orgánica 4/1995, 
de 11de mayo 

Queda modificado el art. 137 bis, cuya 
redacción actual queda constituida como 

edificios o lugares de acceso dependiente 
del consentimiento del titular». 

(STS de 19 de enero de 1995) 
 

2. Para que el transtorno mental 
transitorio pueda ser 
considerado como eximente el 
mismo debe ser de «brusca 
aparición» y no tener el carácter 
de reiterado. Requisitos para la 
atenuante de arrebato 

En esta STS de 22 de marzo de 1995 el TS 
establece que para contemplar el transtor- ello que no puede sostenerse que por com- ticipación privada a efectos de financia- en los Convenios Colectivos apartado a), en la siguiente forma: 1.0   se 

 
partir el arrendatario el local arrendado 
con otras personas para el ejercicio de la 
profesión de abogado, sin que medie au- 
torización del arrendador, pueda este últi- 

ción de actividades de interés general. 
 
 

AL DIA LABORAL 

 
La STS de 27 de febrero de 1995, reite- 

rando lo ya expresado en las STS de 20 de 
febrero de 1989 y 13 de enero de 1992, ca- 
lifica de válidas todo tipo de disposiciones 

 
2. Modificación del régimen 

de las sociedades anónimas 
deportivas; Real Decreto 
449/1995, de 24 de marzo 

incorpora la tipificación del delito de apo- 
logía al genocidio mediante la inclusión 
del art. 137, bis, b) y 2.0 queda constituida 
como agravante tanto del delito de geno- 
cidio como de apología del mismo la co- 

no mental transitorio como eximente de 
culpabilidad, es necesario que éste aún te- 
niendo cierta duración e intensidad sea de 
«brusca aparición»; no se podrá aplicar la 
eximente   cuando   se  hayan   producido 

mo resolver el contrato de arrendamiento    
por cualquiera de las causas mencionadas. 

LEGISLACION 
1. Real Decreto Legislativo 

que sean pactadas en los Convenios Co- 
lectivos entre las partes implicadas en re- 
lación a la valoración de las horas extraor- 
dinarias,   atendiendo   al   principio    de 

El régimen jurídico de las citadas enti- 
dades que se contemplaba en el Real De- 
creto 1084/1991, de 5 julio, queda modifi- 

misión de los mismos por una autoridad o 
funcionario  público  contemplado  en  el 
nuevo art. 137, bis, c). 

Se incluye asimismo un nuevo tipo refe- 

anteriormente episodios semejantes. 
En cuanto a la aplicación de la atenuan- 

te de arrebato para aplicarla en su grado de 
muy cualificada según lo previsto en el ar- 

AL DIA CONSTITUCIONAL 
 

 

 
JURISPRUDENCIA 

1. Limitación del derecho 
constitucional a la objeción 
de conciencia: sólo aplicable 
al no cumplimiento del servicio 
militar y no a los delitos 
electorales 

Los cargos de vocal o presidente de 
mesa electoral son obligatorios y quien 
siendo para ellos nombrado deja de con- 
currir . a desempeñar sus funciones, las 
abandona sin causa legítima o incumple 
sin causa justificada las obligaciones de 
excusa o aviso previo impuestas por la ley 
e incurre en delito electoral. 

No constituye motivo de excusa legíti- 
mo la pertenencia a un concreto credo re- 
ligioso alegando objeción de conciencia. 
La objeción de conciencia de carácter 
constitucional está limitada por el legisla- 
dor únicamente al no cumplimiento del 
servicio militar. Y la intervención en el 
proceso electoral es un deber cívico e inex- 
cusable que viene determinado por la pro- 
pia naturaleza del Estado Democrático y 
de Derecho. 

(STS 2.ª de 27 de marzo de 1995) 
 
 

AL DIA FISCAL 
 

 

 
LEGISLACION 

1. Modificación del Reglamento 
General de Recaudación; 
Real Decreto 448/1995, de 24 
de marzo 

Quedan modificados determinados ar- 
tículos del Reglamento General de Recau- 

1/1995, de 24 de marzo. Texto 
refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores 

Haciendo efectiva la autorización con- 
cedida por la Disposición Final Séptima de 
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, se 
aprueba por el Gobierno el nuevo texto re- 
fundido de la Ley del Estatuto de los Tra- 
bajadores acomodado a las sustanciales 
reformas postreras acontecidas en la legis- 
lación social. 

 
2. Real Decreto Legislativo 

2/1995, de 7 de abril. Texto 
refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral 

En ejecución de la autorización conce- 
dida al Gobierno mediante la Disposición 
Final Sexta de la Ley 24/1994, de 30 de di- 
ciembre, el presente Real Decreto aprueba 
el texto articulado de la Ley de Procedi- 
miento Laboral acomodándola a las mo- 
dificaciones introducidas por la referida 
Ley y otras disposiciones laborales. 

 
JURISPRUDENCIA 

1. No es admisible el rechazo 
de una oferta de colocación 
por parte de un beneficiario 
del subsidio por desempleo 
en virtud de circunstancias 
familiares o personales que 
puedan reputarse como 
normales 

En un mercado laboral caracterizado 
por la falta de puestos de trabajo y la esca- 
sez de medios para proteger la situación 
de desempleo, la STS 8 de febrero de 1995 
prescribe que «la prestación por desem- 
pleo regulada en el art. 1.1Ley 31/1984 de 
2 de agosto, únicamente se otorga a quie- 

libertad negocial y de pactos, que fijen el 
valor de descansos no disfrutados. En este 
caso el TS equipara estos descansos a la 
realización de horas extraordinarias. 

(STS 4.ª de 27 de febrero de 1995) 
 

3. Se impone el principio 
de igualdad entre abogados 
y graduados sociales en 
relación al derecho al uso 
de la toga ante los tribunales 
La Sentencia de la Sala 3.ª del Tribunal 

Supremo de fecha 8 de febrero de 1995, 
fundándose en lo establecido en el art. 187 
de la L.O.P.J. confirma el derecho de los 
graduados sociales a usar la toga en audien- 
cias públicas y actos que se celebren ante 
órganos jurisdiccionales del orden social, 
representando a las partes contendientes. 

Esta Sentencia pone fin a la larga con- 
troversia  existente  durante  los  últimos 
años entre abogados y graduados sociales 
en relación a la exclusividad del derecho 
al uso de la toga esgrimido por parte de los 
letrados frente a los graduados. 

 
 

AL DIA MERCANTIL 
 

 

 
LEGISLACION 

1. Entidades mercantiles; 
Ley 5/1995, de 23 de marzo 
sobre régimen jurídico de 
enajenación de participaciones 
públicas en determinadas 
empresas privadas 

Determinación del régimen jurídico de 
enajenación de las participaciones públi- 
cas en empresas que reúnan las caracterís - 
ticas del art. 1.0

, a saber, estar participadas 
en más de un 25% directa o indirectamen - 

cado   y   completado   a   virtud   de   lo 
contenido en el Real Decreto 449/1995. 
Concurren como modificaciones, entre 
otras, las que atañen a la obligación de en- 
trega anual de documentación justificati- 
va del cumplimiento de los requisitos exi- 
gidos a dichas sociedades, requisitos que 
han sido incrementados a efectos de con- 
trol económico por parte de las Ligas Pro- 
fesionales, quienes han visto incrementa- 
das sus facultades en dicha materia y la 
nueva regulación del régimen de avales y 
fianzas de los Administ radores. 

 
 
 
AL DIA PENAL 

 
 

 
LEGISLACION 

1. Entra en vigor la Ley del Jurado 
que regula la participación de 
los ciudadanos en la 
administración de justicia (Ley 
Orgánica 5/1995, de 22 de 
mayo) 

La Ley del Tribunal Jurado, consti- 
tuyéndose como la penúltima Ley Orgáni- 
ca de desarrollo por mandato del art. 125 
de nuestra Constitución, regula  la crea- 

rido a la incitación a través de los medios 
de comunicación a prácticas de discrimi- 
nación xenófobas (art. 165, tercero). 

Finalmente se contempla como agra- 
vante genérica a los delitos contra las per- 
sonas o el patrimonio cuando  se perpe- 
tren por motivos racistas, ideológicos u 
otros análogos (art. 10, 17). 

 
 

JURISPRUDENCIA 

1. La inviolabilidad del domicilio 
(art. 18.1 e.E.) no es más que 
una concreción del derecho 
al libre desarrollo de la 
personalidad (art. 10 C.E.), por 
lo que el concepto de domicilio 
es más amplio que el de simple 
morada 

El derecho a la inviolabilidad del domici- 
lio, reconocido en el art. 18.2 de la C.E. no 
se establece únicamente con el fin de ga- 
rantizar un ámbito de privacidad en el in- 
dividuo concertado en el espacio físico en 
el que habita, que debe quedar exento de 
todo tipo de invasiones o agresiones tanto 
de particulares como de la autoridad públi- 
ca, sino que es garantía también del libre 
desarrollo de la personalidad, quedando 
definido por tanto el concepto constitucio- 

tículo 61.5 CP, el TS señala que el arrebato 
debe afectar a la inteligencia y voluntad 
del autor, porque de no ser así sería impro- 
cedente su aplicación. En relación al arre- 
pentimiento espontáneo señala el TS: «la 
jurisprud encia expresa que no es preciso 
un móvil de contricción, y también, que 
la simple puesta en conocimiento desde 
fuera de la comisión delictiva no excluye 
la aplicación de la atenuante». 

(STS 2.ª S de 22 de marzo de 1995) 
 

3. Es procedente la aplicación 
del tipo de injurias proferidas 
ante un concurso de personas 
con independencia de la 
intencionalidad del autor 
en relación a la presencia 
de terceros 

En el delito de injurias procede aplicar la 
calificación específica de injurias proferi- 
das ante un concurso de personas tanto en 
el caso que el injuriante busque de propósi- 
to la presencia de numerosas personas para 
proferir sus expresiones injuriosas como si 
dicha concurrencia es debida a causas aje- 
nas a la voluntad del agente, que no ignora 
tal concurrencia y en consecuencia actúa 
con conciencia de la repercusión pública 
de sus imputaciones y agravios. 

(STS 2.ª de 28 de marzo de 1995) 
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Consorcio de compensación 
de seguros en el ámbito 
del automóvil. Figuras 
similares en la Europa 
comunitaria 

 
-Seguro Obligatorio de Viajeros 
- Seguro Obligatorio de Responsabili- 
dad Civil de Cazador. 

 
B) En el ámbito público: 
-Seguro de Crédito a la Exportación 
- Funciones de gestión y recaudación 
de recargos para la contribución al 
financiamiento de las Comisiones Li- 
quidadoras de Entidades Aseguradoras 
(C.L.E.A.) . 
-Otras que le puedan asignar las leyes. 

 
 

Rafael Fenoy López* 
 
 
 

1. Introducción 

Cuestiones previas: Breve análisis histó- 
rico . Normativa que incide directamen- 
te en el ámbito del automóvil. 

 
1.1. Cuestiones previas 

El avance paulatino del automóvil en 
nuestra vida cotidiana a lo largo de este 
siglo, y el evidente riesgo que para las 
personas y los bienes ha venido crean- 
do el aumento del tráfico rodado,  con 
cifras de siniestralidad cada vez más al- 
tas, ha provocado el necesario naci- 
miento de normas que regulen el sector 
y que protejan al ciudadano tanto des- 
de su posición activa (conductor) como 
pasiva (peatón), creando un derecho 
propio dentro del sector genérico del 
Derecho del Seguro, y siendo asimismo 
una pieza clave y muy importante del 
desarrollo de esa parte del derecho que 
trata sobre la Responsabilidad Civil. 

El aumento constante del parque au- 
tomovilístico español, con el consi- 
guiente incremento de la siniestralidad, 
y la sucesiva equiparación del seguro 
del automóvil a los mínimos comunita- 
rios, la cual tendrá su culminación el 
próximo 31 de diciembre de 1995, ha 
provocado la existencia más elevada de 
vehículos que circulan sin seguro (más 
de un 25 % de los vehículos matricula- 
dos en España), a pesar de la obligación 
legal de lo contrario y el riesgo a las ele- 
vadas sanciones que ello conlleva. 

Si a esta situación le añadimos una 
creciente y mej or información del ciu- 
dadano, cada vez más conocedor de sus 
derechos, nos llevará a considerar que 
la figura del Consorcio de Compensa - 
ción de Seguros, casi desconocida hace 

 
 
 
 
 

mero de ocasiones en que debe actuar 
como Organismo de Garantía, al haber 
aumentado considerablemente las re- 
clamaciones contra el mismo. 

Es este notable aumento de protago- 
nismo del citado organismo, el que me 
ha creado la necesidad de escribir estas 
líneas, que de forma breve y sin realizar 
un análisis profundo, ayude a conocer- 
lo algo mejor. 

 
1.2. Breve análisis histórico de la insti- 
tución 

El  Consorcio  de  Compensación  de 
Seguros según el artículo 1.º de su Es- 
tatuto Legal, aprobado por Ley 21/90 , 
de 19 de diciembre, de Adaptación 
del Derecho español  a  la  Directiva 
88/ 357/CEE, sobre libertad de servicios 
en seguros distintos al de vida y actuali- 
zación de la legislación de seguros pri- 
vados, se podría definir como: «Una En- 
tidad de Derecho Público, adscrita al 
Ministerio de Economía y Hacienda, 
con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, dotado de 
un patrimonio distinto al del Estado, 
debiendo ajustarse su actividad al 
ámbito del ordenamiento jurídico 
privado, quedando sometido en de- 
fecto de reglas especiales contenidas 
en la citada Ley, a lo dispuesto en la 
Ley de Ordenación del Seguro Priva- 
do de 1984 y la Ley de Contrato de Se- 
guro de 1980, correspondiéndole di- 
versas y numerosas funciones, tanto 
privadas como públicas, en el .ámbito 
asegurador»; de las cuales, sólo se ha- 
rán mención más adelante a las que ha- 
cen referencia al sector del Automóvil, 
objeto del presente trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
cesario hacer una breve reseña histórica 
del ces. 

El ces nació en el año 1940 aunque 
con una finalidad diferente a la del 
aseguramiento del automóvil, con un 
ámbito delimitado exclusivamente al 
ramo de Vida. Posteriormente fueron 
paulatinamente creándose otros Con- 
sorcios, como el de Riesgos Catastrófi- 
cos sobre las Cosas (1941, ampliada su 
cobertura en 1944), y el de Accidentes 
Individuales (1941, ampliado en 1947). 

En 1954, por Ley de 16 de diciembre, 
ante la disparidad de Consorcios exis- 
tentes, se refundieron en un solo «Con- 
sorcio de Compensación  de Seguros» 
(nomenclatura  existente en la actuali- 
dad), dotándole además de la cobertura 
de los Riesgos Extraordinarios,  mejo- 
rando su sistema y forma de actuación. 

A partir de esa fecha se ha ido aumen- 
tado  su  contenido  y funciones  (1964: 
Energía nuclear, 1968: Incendios Fores- 
tales, 1970: Seguro de Crédito a la Ex- 
portación, 1978: Seguros Agrarios Com- 
binados). 

Llegado a este punto  es importante 
destacar el Real Decreto de 13 de no- 
viembre de 1981, sobre refundición de 
los Organismos autónomos adscritos al 
Ministerio de Economía y Hacienda a 
través de la Dirección General de Segu- 
ros, el cual afecta directamente al ámbi- 
to del automóvil. 

Hasta esa fecha el organismo que asu- 
mía las funciones reparaqoras de los da- 
ños corporales y  materiales  derivados 
de la circulación de vehículos  a motor, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FNGRC), creado en 1964, a consecuen- 
cia de la puesta en marcha el 1de enero 
de 1965 del nuevo sistema del seguro 
obligatorio del automóvil, creado me- 
diante la Ley 122/1962, de 24 de di- 
ciembre, sobre Uso y Circulación de 
Vehículos a Motor (de la que algunos 
artículos aún se encuentran vigentes en 
la actualidad) . 

En 1981, mediante el citado Real De- 
creto de 13 de noviembre, se refundió 
en el CCS tres organismos: el FNGRC, 
la Comisaría del Seguro Obligatorio de 
Viajeros (que databa del año 1928) y la 
Caja Central de Seguros, pasando a par- 
tir de ese momento a existir el Consor- 
cio en el ámbito del automóvil como lo 
conocemos en la actualidad. 

El Real Decreto de 15 de mayo de 
1987 estableció el Reglamento del Con- 
sorcio, concretando las normas genera- 
les de su funcionamiento y finalidad, el 
cual se vio modificado posteriormente 
con la creación del mencionado Estatu- 
to Legal del Consorcio en la Ley de 
1990. 

En la actualidad el CCS tiene como 
objeto ejercer diversas funciones tanto 
privadas como públicas en el ámbito 
asegurador, que de forma esquemática 
son las siguientes: 

 
A) En el ámbito privado: 
-Riesgos Extraordinarios sobre las per- 
sonas y los bienes, no cubiertos por los 
seguros suscritos, 
-Seguro de Riesgos Extraordinarios, 
-Seguro de Riesgos Nucleares, 

1.3. Normativa que regula Consorcio 
de Compensación de Seguros en el ám- 
bito del automóvil 

Existen en el ordenamiento jurídico 
español multitud de normas que regu- 
lan el contenido y las funciones del 
ces, por lo que hacer una completa y 
exhaustiva lista de todas ellas ocuparía 
la práctica totalidad de las líneas de este 
trabajo , siendo, por consiguiente, nece- 
sario hacer un pequeño extracto de las 
que a criterio del autor pueden resultar 
más necesarias conocer, y por supuesto, 
sólo en referencia al ámbito del auto- 
móvil. De todas, debemos enumerar las 
siguientes: 
-Estatuto Legal del Consorcio de Com- 
pensación de Seguros, artículo cuarto de 
la Ley 21/90, de 19 de diciembre. 
-Reglamento del CCS, aprobado por el 
Real Decreto 731/1987, de 15 de mayo. 
-Orden de 18 de marzo de 1986 por la 
que se extiende la actuación del Con- 
sorcio de Compensación de Seguros en 
relación con el Seguro obligatorio de 
automóviles al ámbito que exige la ad- 
hesión a la CEE. 
-Orden de 25 de junio de 1986 por la 
que se extiende el ámbito de protección 
del Consorcio de Compensación de Se- 
guros. 
-Real Decreto  1071/1987, de 29 de 
mayo, por el que se modifica la cuantía 
y bienes que ces ha de afectar a la co- 
bertura de los riesgos de que responde 
en materia de circulación de vehículos 
a motor. 
-Orden de 22 de junio de 1.988 por la 
que se extiende la actuación del ces en 
relación con el seguro obligatorio de 
automóviles al ámbito territorial· de 
Grecia. 
-Resolución de 25 de enero de 1989, 
del Consorcio de Compensación de Se- 
guros, por la que se publica el Convenio 
de Asistencia Privada para Accidentes 
de Tráfico para el año 1989. 

unos años, pase a ser también un ele- 
mento central y básico dentro de la res- 
ponsabilidad  civil derivada  del tráfico 
rodado,  siendo cada vez mayor el nú- 
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Antes de entrar de lleno en el objeto  para lo supuestos de inexistencia de res- 
central de este trabajo,  que es el que ponsabilidad  de una  entidad asegura- 
hace referencia a las funciones del ces, dora privada, era el Fondo Naciona l de 
en el ámbito del automóvil, se hace ne- Garantía de Riesgos de la Circulación 

-Seguro Agrario Combinado, 
-Seguro de Responsabilidad  Civil de 
suscripción  obligatoria,  derivada  del 
uso y circulación de vehículos a motor, 
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-Resolución de 1de junio de 1989, de 
la Dirección General de Seguros, por el 
que se aprueba el baremo de indemni- 
zación de los daños corporales a cargo 
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del Seguros de Responsabilidad Civil 
derivada del uso y circulación de 
vehículos a motor. 

Asimismo existen otras normas que 
inciden de forma directa y muy rele- 
vante, y que no podemos olvidar, en las 
funciones del CCS en relación al Se- 
guro Obligatorio de Automóviles 
(S.O.A.), como el Real Decreto Legisla- 
tivo 1301/ 1986, de 28 de junio, por el 
que se adapta el texto refundido de la 
Ley de Uso y Circulación de Vehícu- 
los de Motor al ordenamiento jurídi- 
co comunitario; así como el Real De- 
creto 2641/1986, de 30 de diciembre, 
que aprueba el Reglamento del Segu- 
ro de Responsabilidad Civil derivada 
del uso y circulación de vehículos de 
motor, de suscripción obligatoria, en 
el que se dedica todo el Capítulo VI al 
Consorcio de Compensación de Segu- 
ros. 

De igual forma hay que tener muy en 
cuenta la normativa comunitaria que 
trata sobre el ámbito del Seguro de Res- 
ponsabilidad Civil derivado de la circu- 
lación del automóvil, en concreto la 
Primera Directiva 72/166/CEE del año 
1972, la Segunda Directiva 84/5/CEE de 
30 de diciembre de 1983 (la más impor- 
tante de todas ellas) y la Tercera Directi- 
va 90/232/ CEE de 14 de mayo de 1990, 
las cuales han obligado al legislador es- 
pañol de forma directa a adaptar nues- 
tro ordenamiento jurídico al Derecho 
Comunitario. 

 
2. Funciones del CCS en el ámbito del 

seguro obligatorio del automóvil 
Son múltiples y variadas las funcio- 

nes y competencias  del Consorcio  de 
Compensación de Seguros en relación 
al sector del automóvil, aunque las más 
importantes  de todas ellas las podría- 
mos agrupar en dos grandes campos: 
2.A) El CCS como asegurador directo. 
2.B) El ces como asegurador subsi- 
diario o supletorio. 

 
2.A) Asegurador  directo: 

El Consorcio opera, en algunos casos, 
marcados expresamente por la Ley, 
como un asegurador privado, ya que 
existe contrato de seguro entre esta En- 
tidad y el titular del vehículo asegura- 
do, viéndose afectado, a diferencia de 
cuando actúa como asegurador subsi- 
diario u órgano de garantía, de forma 
plena y sin excepciones por toda la nor- 
mativa del sector. 

Los supuestos en que actúa como ase- 
gurador directo son los que a continua- 
ción se señalan: 

 
2.A.1) Para vehículos oficiales: 

Como expresamente nos señala el 
punto 1 a) del art. 11 del referido Es- 
tatuto Legal del CCS, éste asumirá la 
función legal de contratación de las 
obligaciones derivadas de la responsa- 
bilidad civil del Estado y de sus Orga- 
nismos autónomos por razón de la cir- 
culación de sus vehículos a motor; 
asimismo, respecto a las Comunidades 
Autónomas, de las Corporaciones Lo- 
cales y Entidades de Derecho Público 
dependientes de unas u otras o del Es- 
tado,  el  ces contratará  la  cobertura 
cuando éstas manifiesten no tener 
concertado seguro con otra Entidad 
aseguradora. 

Es evidente la diferenciación entre las 
diversas Administraciones o Entes Pú- 
blicos, en el sentido del compromiso u 
obligación recíproco de concertar el se- 
guro de automóvil con el Consorcio y 
viceversa, en el caso del Estado y sus or- 
ganismos autónomos; y potestad y elec- 
ción libre por parte de las Comunidades 
Autónomas, Corporaciones Locales y 
otras entidades de derecho público, de 
concertar el seguro con la entidad de se- 
guros que deseen, aunque con carácter 
obligatorio de aseguramiento por parte 
del Consorcio si aquéllas eligen que sea 
el citado organismo el asegurador de 
sus vehículos oficiales. 

Asimismo, y de acuerdo al 11.2. del 
Estatuto Legal, el Consorcio sólo cubre 
de forma necesaria y obligatoria hasta 
el límite del S.O.A., pero cabe la posibi- 
lidad de ampliar y superar este límite (a 
modo de un Seguro Voluntario), aun- 
que sólo con carácter potestativo para 
el Consorcio, todo ello de acuerdo a lo 
establecido en el punto 2 del referido 
art. 11 del Estatuto Legal del CCS. 

 
2.A.2) Asegurador de vehículos no 
aceptados por las Entidades Asegura- 
doras 

Tal modalidad se encuentra recogida 
en el apartado b) del punto 1del art. 11 
del Estatuto Legal del Consorcio, que 
señala entre sus funciones, «La contra- 
tación de la cobertura de los riesgos no 
aceptados por las Entidades asegurado- 
ras». 

Esta situación nace de la combina- 
ción de dos principios: a) La no obliga- 
ción que tiene las entidades asegura- 
doras de contratar un determinado se- 
guro, y b) la obligación legal que tiene 
todo propietario de un vehículo de con- 
tratar un seguro para su automóvil. 

Para que nazca la obligación del Con- 
sorcio de contratar el seguro obligato- 
rio, deberá acreditarse por parte del soli- 
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citante que, como mínimo,  una 
entidad aseguradora ha rechazado la 
petición de contratación del seguro, es- 
tando sólo obligado el ces a contratar 
dentro de los límites del seguro obliga- 
torio, y nunca más allá. 

 
2.B) Asegurador subsidiario o suple- 
torio: 

Fuera de los supuestos señalados en el 
punto anterior, y ya dentro de lo que se- 
ría el núcleo central de sus funciones, se 
encontraría el Consorcio  como Orga- 
nismo de Garantía para la protección 
de los terceros, víctimas de un acciden- 
te de tráfico, que han sufrido un daño 
tanto en su persona como en sus bie- 
nes, y que no pueden ver resarcidos los 
perjuicios sufridos, al no existir una en- 
tidad aseguradora que se haga respon- 
sable de los mismos. 

Se debe destacar en este punto que en 
España la creación del Fondo Naciona l 
de Garantía de Riesgos de la Circula- 
ción, precursor del actual Consorcio, se 
hizo a través de la Ley de Uso y Circula- 
ción de vehículos a motor del año 1962, 
y fue simultáneamente a la instaura- 
ción del seguro obligatorio del automó- 
vil (también mediante la citada Ley de 
1962), a diferencia de otros países co- 
munitarios, en que la instauración del 
Fondo de Garantía precedió al seguro 
obligatorio de automóviles. 

Un ejemplo de lo anterior fue Fran- 
cia, país de gran tradición jurídica y de- 
mocrática, que creó su Fondo de Garan- 
tía en el año 1951, y en cambio no fue 
hasta el año 1958 que se introdujo con 
carácter obligatorio el seguro del auto- 
móvil. 

Hay que señalar que no es hasta el 
año 1983 que a través de la Segunda Di- 
rectiva Comunitaria 84/5/CEE, se im- 
pone a los Estados miembros la obliga- 
toriedad de crear un organismo que 
tenga como finalidad la de reparar, has- 
ta los límites del aseguramiento obliga- 
torio, los daños materiales o corporales 
producidos por vehículos desconoci- 
dos, no asegurados o que su Entidad 
aseguradora no pueda responder por 
encontrarse en cualquier supuesto de 
insolvencia. 

Son los casos señalados en el párrafo 
anterior, conjuntamente al de vehículo 
robado o hurtado, en los que el Censor· 
cio desarrolla su actividad garantista y 
protectora, la cual encuentra su regula· 
ción en el punto 3 del art. 11 de su Es· 
tatuto Legal,  en  relación  al art.  8.0  de 
la Ley 122/1962 Sobre Uso y Circula· 
ción de Vehículos a Motor (artículo 
modificado por Real Decreto Legislati· 

 
vo 1301/1986, de Adaptación de la ci- 
tada Ley al Derecho de las Comunida - 
des Europeas), y en el apartado c) del 
punto 1 del referido art. 11. 

Vamos a analizar brevemente los di- 
ferentes supuestos: 

 
2.8.1) Vehículos asegurados cuya 
Compañía de Seguros esté inmersa en 
un proceso de liquidación por suspen- 
sión de pagos, quiebra o situación de 
insolvencia 

Se encuentra regulado en el apartado 
c) del punto 1 del art. 11 del Estatuto 
Legal del Consorcio, que señala: «El 
pago de las obligaciones de dichas 
Entidades cuando hubieran sido de- 
claradas en quiebra, suspensión de 
pagos o que, hallándose en una situa- 
ción de insolvencia, estuviesen suje- 
tas a  un procedimiento de liquida- 
ción intervenida  o ésta hubiera sido 
asumida por la Comisión Liquidado- 
ra de Entidades Aseguradoras». 

Es a partir de esta Ley cuando desapa- 
rece  la antigua  discusión,  resuelta,  di- 
cho sea de paso, y en la mayoría de los 
casos en contra de las tesis del Consor- 
cio, al limitar la cuantía indemnizatoria 
que  cubrirá  el  Consorcio  a  los límites 
del seguro obligatorio, yendo el exceso 
a la lista de acreedores en la Comisión 
Liquidadora de la Entidad Aseguradora. 
Hasta el 1.0 de enero de 1991, fecha 

de entrada en vigencia de  la  referida 
Ley, los preceptos que regulaban la ma- 
teria eran el Decreto Ley 18/1964, regu- 
lador del  Fondo  Nacional  de  Garantía 
de Riesgos de la Circulación, en el que 
en su art. 3 e) no se establecía ningún 
límite, y el art. 17. 2 c) del Reglamento 
del S.0.A que sí establecía la limitación 
a las cuantías fijadas por el seguro obli- 
gatorio. Era esta dicotomía  y el hecho 
de que por el principio de jerarquía nor- 
mativa  era  de  aplicación  preeminente 
el Decreto Ley de 1964, lo que provocó 
una numerosa y mayoritaria doctrina 
jurisprudencial, que establecía la obli- 
gación del Consorcio más allá del segu- 
ro obligatorio. Como se ha dicho al ini- 
cio de este punto, tal discusión ya ha 
dejado de tener sentido en la  actuali- 
dad, dado que el Estatuto Legal del 
Consorcio determina  claramente  que 
sólo responde  hasta  el límite del segu- 
ro   obligatorio. 

El Consorcio, en el presente supues- 
to, cubre tanto los daños corporales 
como materiales, de los accidentes 
ocurridos en España, sin existir nin- 
gún tipo de franquicia, ni facultad de 
repetición contra el responsable del 
siniestro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.8.2) Vehículo o conductor descono- 
cidos 

El apartado a) del punto 1del artículo 
8.0 del citado Real Decreto Legislativo 
1301/1986, señala en cuanto a las fun- 
ciones del Consorcio y hasta el límite 
del   aseguramiento   obligatorio,   que: 
«Indemnizar a quienes hubieran su- 
frido daños corporales por siniestros 
ocurridos en España en aquellos ca- 
sos en que el vehículo causante o el 
conductor sean desconocidos». 

El citado precepto traspone quasi- 
perfectamente la citada Segunda Direc- 
tiva  Comunitaria,  ya  que: 
-Sólo  contempla  la  indemnización 
de los daños corporales, no de los ma- 
teriales, lo cual está previsto en la cita- 
da norma comunitaria, en su párrafo 
cuarto de su art. 4. El motivo de lo 
anterior, es decir, no cubrir los daños 
materiales sufridos, es  consecuencia 
del mayor y más fácil «riesgo de fraude» 
que puede existir al pretender simular 
que, los daños sufridos en el propio 
vehículo por la negligencia de su pro- 
pio conductor, son causa de un vehícu- 
lo desconocido. Si bien tal fraude se po- 
dría dar en los daños corporales, al ser 
más complicada su realización lo hace 
indemnizable. 
-Se limita el ámbito territorial a los si- 
niestros acaecidos en España, conse- 
cuencia lógica de que, dado que el 
vehículo es desconocido, no se puede 
determinar por tanto su nacionalidad, 
y por consiguiente debe responder el 
organismo de garantía del país donde 
ocurrió el siniestro. 
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Pero la transposición no es perfecta 
ya que, mientras que la norma comuni- 
taria habla de «Vehículo no identifica- 
do», la norma española lo amplía y dis- 
torsiona al hablar de «Vehículo o 
conductor desconocido». La amplia- 
ción a «conductor desconocido», aun- 
que a primera vista pudiera resultar irre- 
levante, puede provocar problemas de 
difícil resolución. 

Ello es así porque podemos tener de- 
terminado al vehículo causante del si..: 
niestro, pero no en cambio a su conduc- 
tor. Por ejemplo,  supongamos un caso 
de vehículo robado o hurtado causante 
de un siniestro en el que desconocemos 
la identidad del conductor, con lo que 
estaríamos en un régimen diferente, 
que aunque seguiría respondiendo el 
Consorcio, lo haría también por los da- 
ños materiales y ampliando su ámbito 
territorial fuera de las fronteras españo- 
las. 

En conclusión, y para evitar erróneas 
interpretaciones, ya que el núcleo bási- 
co del precepto es la no identificación 
del vehículo, sería recomendable que el 
legislador lo modificase adaptándolo li- 
teralmente a lo que establece la norma 
comunitaria. 

 
2.8.3) Vehículo identificado no asegu- 
rado 

Como establece el apartado c) del 
punto 1del referido artículo 8.0, al Con- 
sorcio le corresponderá: «Indemnizar 
los daños corporales y materiales pro- 
ducidos por vehículo matriculado en 
España,  dentro  del ámbito territorial, 
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condiciones y límites establecidos en 
el artículo 4.0 , cuando dicho vehículo 
no esté asegurado, estando obligado a 
ello de conformidad con esta Ley, sal- 
vo lo previsto en el artículo 3°, aparta- 
do 3, de la misma». 

Vemos que en el presente supuesto 
en cuanto a los  daños cubiertos, son 
indemnizables tanto los daños cor- 
porales como los materiales, a dife- 
rencia del supuesto anterior. Pero si 
bien tal norma data del año 1986, hay 
que señalar que no se aplicó en su inte- 
gridad hasta el 1de enero de 1991 (me- 
diante Orden de 10 de julio de 1990), 
todo ello en virtud de lo establecido en 
la Disposición Final Tercera del referi- 
do Real Decreto Legislativo de 28 de ju- 
nio de 1986, que tiene su origen en el 
art. 5. 4.b) de la Segunda Directiva Co- 
munitaria, que permitía la exclusión de 
la cobertura de los daños materiales 
hasta el 31 de diciembre de 1992, por lo 
que vemos que, por una vez y sin que 
sirva de precedente, no se agotó el pla- 
zo de la norma comunitaria, adelan- 
tando dos años el inicio de su aplica- 
ción plena. 

 
Se aplica una franquicia de 70.000. 

ptas. para los daños materiales, la cual 
se encuentra fijada en el art. 17.3 del 
mencionado Reglamento del Seguro de 
Responsabilidad  Civil derivado del Uso 
y Circulación de Vehículo a Motor, 
obligatorio, y que encuentra su autori- 
zación en el párrafo quinto del punto 4 
del artículo 1.0 de la repetida Segunda 
Directiva, que permite  una  franquicia 
de hasta 500 ECUS, aumentada a 1.500 
ECUS hasta el 31 de diciembre de 1995 
según el artículo 5.4.b) de la misma di- 
rectiva. 

Es necesario que el vehículo esté ma- 
triculado en España. 

En relación a su ámbito territorial, 
éste se extiende fuera del territorio es- 
pañol, a los países del área comunitaria 
y otros países como Checoslovaquia, 
Hungría, Noruega y Suiza, en virtud del 
art. 4.º del Real Decreto Legislativo 
1301/1986 y de las Ordenes de 18 de 
Marzo de 1.986, de 25 de junio del mis- 
mo año, y de 22 de junio de 1988. 
Cuando el siniestro se haya producido 
en alguno de estos países, será la legisla- 
ción de ese país la que fijará las condi- 
ciones y límites de la indemnización. 

fija una exclusión que hace referencia a 
la no indemnización a los ocupantes 
voluntarios de  vehículo no asegura- 
do, tanto en sus daños corporales como 
materiales, siempre que quien los alega 
(el Consorcio en todo caso, nunca una 
Entidad aseguradora, dado que si no el 
presente supuesto no sería de aplica- 
ción, existiendo, por tanto, en el referi- 
do art. 3.0 3 un error al hablar de «asegu- 
rador» con carácter genérico), probase 
que aquél conocía tal circunstancia, 
cuestión ésta que, de todas formas, es 
de difícil y complicada prueba. 
 
2.8.4) Vehículo robado o hurtado, pero 
asegurado: 

El apartado b) del punto 1del art. 8.0
 

del referido R.D.L. 1301/1986 señala 
expresamente que el Consorcio deberá 
«Indemnizar  los  daños  corporales  y 
materiales  producidos  por  el vehícu- 
lo  que  estando  asegurado  haya  sido 
robado  o  hurtado,   salvo  lo  previsto 
en el art. 3.0,  apartado 3, de esta Ley». 

Es, en este supuesto, donde se produ- 
cen las mayores dificultades de análisis, 
a consecuencia de la existencia en Dere- 
cho Penal español de diversas figuras 
penales de similar naturaleza jurídica, 
que llevan a la confusión, provocando 
las más diversas opiniones jurídicas so- 
bre la materia. En concreto, la existen- 
cia del tipo penal del art. 516 bis del 
Código Penal, «Utilización ilegítima de 
vehículos a motor ajenos», es la figura 
que distorsiona  el entramado legal en 
esta materia concreta. 

Pero antes de entrar en un breve aná- 
lisis de lo anterior, es necesario destacar 
previamente una serie de cuestiones so- 
bre esta función del Consorcio. En pri- 
mer lugar se debe destacar que esta 
competencia del ces nace de la apro- 
bación del R.D.L. 1301/1986, ya que 
hasta esa fecha era responsable civil di- 
recto la propia entidad aseguradora. 
Asimismo, la cobertura se extiende a 
los daños corporales y materiales, ex- 
tensión que no se produce hasta el 1de 
enero de 1993, siguiendo un camino 
paralelo al caso de vehículo identifica- 
do pero no asegurado, ya que hasta esa 
fecha sólo estaban cubiertos los daños 
corporales y no los materiales. 

Se faculta al Consorcio para repetir 
contra los autores, cómplices y encubri- 
dores del robo o hurto del vehículo cau- 

establecido en la Segunda Directiva, art. 
2.2). 

De igual forma se aplica la misma 
exclusión del art. 3.0 3 del R.D.L. 
1301/1986, es decir, no serán indem- 
nizables los daños corporales y/ o ma- 
teriales de ocupante voluntario de 
vehículo robado o hurtado, debiendo 
probar quién lo alega (Consorcio) la 
existencia de tal exclusión. 

En cuanto al ámbito territorial, y 
dado que desafortunadamente no se 
hace mención al mismo, debe enten- 
derse, por el juego de las diversas nor- 
mas que inciden en este punto, que si el 
vehículo robado o hurtado tiene ma- 
trícula española o estacionamiento 
habitual en España, y el siniestro se 
produce en nuestro país, será el Con- 
sorcio el que responderá directamen- 
te, no pudiendo repetir contra ningún 
Organismo del Estado miembro de la 
CEE en el que vehículo robado o hurta- 
do tenga su estacionamiento habitual 
(art. 8.2. del referido R.D.L. 1301/ 1986) . 
En cambio, si ese vehículo causa el acci- 
dente fuera de España, y dentro del área 
comunitaria o de los países a los que tie- 
ne extendida su ámbito de protección 
(vid. Orden 25 de junio de 1986), res- 
ponderá normalmente el organismo de 
garantía del país de ocurrencia del si- 
niestro al no poder repetir contra el 
Consorcio. 

En este punto, vamos a retomar lo 
anotado al inicio sobre la definición del 
concepto vehículo robado o hurtado, 
en derecho penal español y su influen- 
cia en esta materia, en orden a determi- 
nar la responsabilidad o no del Consor- 
cio en estos casos. 

La normativa comunitaria, más con- 
cretamente la Segunda Directiva, nos 
señala en su art. 2.0 apartado 2, la posi· 
bilidad que, a modo de lo previsto para 
los casos anteriores, sea un organismo 
de garantía el que sea responsable de los 
daños corporales y materiales para los 
supuestos de «Vehículo robado u obte- 
nido por la fuerza», opción esta llevada 
a término por el legislador español, 
pero no de forma genérica en la Europa 
Comunitaria, ya que países corno Fran- 
cia, Italia o Portugal, entre otros, es res- 
ponsable la propia entidad Aseguradora 
y no el Fondo de Garantía. 

Hay que observar que el concepto 
más  genérico  de  «Vehículo  obtenido 

cio la de responder de los daños produ- 
cidos por los vehículos en que hayan 
sido condenados sus conductores corno 
autores del delito tipificado en el art. 
516 bis del Código Penal. 

Hay dos posibles interpretaciones del 
precepto: la primera, más difundida e 
imperante,  y que en la práctica  es la 
más utilizada, parte de la base de consi- 
derar que en los casos de delito de utili- 
zación ilegítima de vehículos a motor 
ajenos, debe considerarse dentro de los 
supuestos de vehículo robado o hurta- 
do del art. 8. l.b) del R.D.L. 1301/1986, 
y por consiguiente responsable el Con- 
sorcio  hasta  los  límites  del  asegura- 
miento obligatorio, y ello, al hacer una 
interpretación teleológica del precepto 
penal, con un sentido amplio y no es- 
tricto y técnico del mismo, comprensi- 
vo de todos los supuestos de sustrac- 
ción ilegítima de un vehículo a motor, 
teniendo en cuenta, el estrecho paren- 
tesco del delito del art. 516 bis con los 
de robo o hurto, hasta el punto de que 
doctrinalmente se  sigue manteniendo 
el que era el tipo legal de robo o hurto 
de uso, anterior a la última reforma de 
tal precepto del año 1974 (vid. Senten- 
cia de 28 de junio de 1993 en tal sen- 
tido). 

La  segunda  interpretación,  aunque 
minoritaria no por ello desdeñable, par- 
te de una posición más estricta y literal 
de la normativa. El Consorcio sólo res- 
pande  estrictamente  de  los  casos  de 
robo o hurto. En los casos de conduc- 
ción por persona  no autorizada, y no 
sea un caso de robo o hurto (pueden ser 
los supuestos del 516 bis) será responsa- 
ble la Compañía  aseguradora,  conec- 
tando así con el apartado 5 del art. 3.0 

del referido R.D.L. 1301/1986, que se- 
ñala, que: « el asegurador no podrá opo- 
ner frente al perjudicado aquellas cláu- 
sulas contractuales que excluyan de la 
cobertura la utilización  o conducción 
del vehículo designado en la póliza por 
quienes no estén autorizados expresa o 
tácitamente ...». 

En respuesta esta segunda interpreta- 
ción se argumenta que en los casos del 
art. 3. 5, se está pensando en los supues- 
tos de conducción por persona que aún 
no estando autorizada, pudiese llegar a 
estarlo, caso de un hijo con el vehículo 
del padre, o de un trabajador con el 
vehículo de la empresa, fuera del hora- 

 
motor cuando no se pudiera hacer 
efectiva la prestación económica por 
los medios regulados en la presente 
Ley y disposiciones que la desarro- 
llen», siendo ésta una cláusula de cierre 
del sistema, que con carácter abstracto, 
pretende evitar que cualquier tercero 
perjudicado pudiese quedar sin ser re- 
parado su daño. 

 
 
C.) Consideraciones comunes a todos 
los supuestos: Límites económicos del 
seguro obligatorio en derecho español 

Para establecer los límites de cobertu- 
ra del seguro obligatorio, habrá que es- 
tar a la convergencia de dos variables, 
una la que hace referencia a la fecha del 
siniestro y otra a la Ley vigente en ese 
momento, con independencia de la fe- 
cha de resolución o de reclamación de 
la indemnización. 

De acuerdo a lo anterior podernos es- 
tablecer que: 

a) En los siniestros acaecidos a partir 
del 1 de enero de 1987, según Real De- 
creto 2641/1986, que aprueba el Regla- 
mento del Seguro Obligatorio de Auto- 
móviles, se fijan las cuantías a 2.000.000. 
ptas. por víctima en daños corporales, y 
a 500.000. ptas. por daños materiales por 
siniestro con independencia del número 
de víctimas implicadas. 

b) En los siniestros acaecidos a partir 
del 31 de diciembre de 1988, según Real 
Decreto 1546/1988, se elevan los lími- 
tes por daños corporales a 8.000.000. 
ptas. y a 2.200.000 . ptas. por daños ma- 
teriales. 

 
c) En los siniestros acaecidos a partir 

del 31 de diciembre de 1992, se elevan 
las cuantías de daños corporales a 
16.000.000. ptas. y a 4.500.000. ptas. la 
de daños materiales . 

Hay que señalar que las citadas cuan- 
tías han ido aumentado en correlación 
a lo exigido por el art. 5.3 a) de la Segun- 
da Directiva 84/5/ CEE en relación a su 
art. 1.2, por lo que, y según la citada 
norma comunitaria, el Estado español 
tiene de plazo hasta el 31 de diciembre 
de 1995 para trasponer en toda su inte- 
gridad la referida Directiva, la cual es- 
tablece cuantías mínimas por daños 
corporales de 350.000 ECUS (aproxima- 
damente unos 55 millones de pesetas) y 
por daños materiales de 100.000 ECUS 
(unos 16.000.000. ptas.), o sistemas 
alternativos   que  van   de  500.000  a 
600.000 ECUS por siniestros en el que 
haya más de una víctima con indepen- 
dencia de la naturaleza de los daños. 

Es más que probable que esta aplica- 
ción plena de la norma comunitaria, 
que producirá aumentos en los límites 
de hasta tres veces los actuales, creará 
un lógico incremento en las primas 
(aunque no en la misma proporción), 
con el consiguiente encarecimiento de 
los seguros de automóvil. 
 
3. Breve referencia a figuras similares 

en la Europa comunitaria 
Corno señala el apartado 4 del artícu- 

lo primero de la Segunda Directiva 
84/5/CEE, los Estados miembros debe 
rán crear o autorizar organismos  que 
garanticen, corno mínimo hasta límite 

Tiene facultad de repetición contra 
el responsable del accidente. 

Por último, y de acuerdo a lo estable- 
cido en el art. 3.0 3 del repetido R.D.L. 
1301/1986, en relación al párrafo terce- 
ro del art. 4.0 de la Segunda Directiva, se 

sante del siniestro. 
Al igual que en el supuesto anterior se 

fija una franquicia, pero de una cuan- 
tía inferior, siendo de 35.000. ptas. 
para daños materiales (art. 17.3  del 
Reglamento del Seguro obligatorio y lo 
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por la fuerza», si se hubiese traducido li·  rio de trabajo. 
teralrnente a la norma española hubiese 
evitado la existencia de diferentes opi· 2.8.5) El apartado d) delpunto 1del art. 
niones jurídicas  sobre la cuestión, po· 8.º del R.D.L. 1301/1986, establece: 
niendo fin a la discusión de si se debe «Y, en general,  indemnizar los da- 
incluir entre las funciones del Consor· ños  producidos  por  un  vehículo  a 
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del seguro obligatorio, la reparación de 
los daños producidos por vehículo no 
identificado, no asegurado, o incluso 
sustraído por la fuerza (art. 2.2 de la 
misma Directiva). 

Vemos que a partir del año 1984 es 
obligatoria la existencia de estos Orga- 
nismos o Fondos de Garantía para las 
víctimas de un accidente de tráfico en 

ITALIA:  El legislador italiano instauró 
en el año 1969 el «Fondo di Garanzia 
per le Vittime della Strada», un orga- 
nismo autónomo del I.N.A (Instituto 
Nazionale Assicurazioni,   dependiente 
del Ministerio de la Industria, Comer- 
cio y Artesanía), el cual ha pasado desde 
el  año  1993 a  depender  de  CONSAP 
s.p.a .,  que  es  la  empresa  privada   de 

-Indemnizar, hasta los límites del 
1 

seguro obligatorio, los dños corpo- [i 
rales que sean consecuencia de un ac- ' 1\.r\..1 O \...J""'\.l r\L.i 1\J Ir\ 
cidente  de tráfico  causado  por  un 
vehículo desconocido, o que identifi- VI FORUM DEL AUDITOR PROFESIONAL 
cado circula sin seguro, 0 que 1ª ase-  Sitg es, 30 de 1·un1·0 -1 de 1·u11·0 de  1995 
guradora se encuentre en suspensión 
de pagos o quiebra. 

-Indemnizar los daños materiales 
todos los Estados miembros, si bien ya 
existían en la gran mayoría de ellos an- 
tes de la entrada en vigor de la referida 
Directiva. 

La similitud entre los Fondos de Ga- 
rantía en los Estados miembros es bas- 

Concesión de los Servicios Públicos de 
Seguro, produciéndose una privatiza- 
ción parcial del servicio, cuyo patrimo- 
nio se obtiene de las aportaciones obli- 
gatorias de las Compañías de Seguros 
del sector del Automóvil. 

en el supuesto del vehículo que circu- 
la sin seguro válido o eficaz. 

No actúa en los supuestos de vehícu- 
lo sustraído ilegítimamente, ni tampo- 
co  tiene   funciones   o  competencias 
como Entidad Aseguradora Privada. 

 
 
 

9,00 a 9,45 h. 

 
 
 

Entrega de documentación a los 
participantes 

17,30 a 18,00 h. Coffee break 
 

18,00 a 19,45 h. 1Oª Mesa Redonda: 
"Modificaciones de: 
• La Ley General Tributaria, 

infracciones y sanciones 
tante elevada, aunque con peculiarida- 
des propias en cada uno de ellos (por 
eje., no cubren los daños producidos 
por vehículos sustraídos ilegítimamen- 
te, siendo responsable la propia Asegu- 
radora), por lo que de forma escueta va- 
mos a conocer las características de 
algunos de ellos, en concreto de los si- 
guientes: 

 
FRANCIA: El 31 de diciembre de 1951 
se creó en Francia «Le Fonds de Garan- 
tie Automobile», entidad con persona- 
lidad jurídica propia, dotada de los fon- 
dos  que  aportan  obligatoriamente  las 

De acuerdo a la Ley 990/69, y en la 
actualidad las funciones del Fondo, son 
las siguientes: 

-Indemnizar los daños corporales 
sufridos por la víctima de un acciden- 
te de tráfico, por un vehículo o barco 
no identificado. 

-Indemnizar   los  daños  corporales 
y materiales en los casos de vehículo 
o barco identificado pero no asegura- 
do; la ampliación a los daños materiales 
se ha producido mediante la Ley 
142/92, aplicando en este caso una 
franquicia de 500 ECUS. 

-Indemnizar los daños corporales 

En el año 1993 se elevaron los lími- 
tes del seguro obligatorio, a los efectos 
de su aproximación a los fijados en la 
Segunda Directiva (sin llegar a los lími- 
tes establecidos por la misma dado que, 
al igual que España y Grecia, tiene de 
plazo hasta el 31 de diciembre de 1995 
para adaptarlos en toda su extensión), 
fijando la cantidad de 35.000.000 de Es- 
cudos (28.000.000. ptas., aproximada- 
mente) por lesionado, de 50.000.000 de 
Escudos (unos 40 millones) para el su- 
puesto de varios lesionados de un solo 
siniestro, y de 100.000.000 de Escudos 
(unos 80 millones) para  supuestos  de 

9,45 a 10,00 h. Apertura del Forum a cargo del limo. 
Sr. Alcalde de Sitges. 

 
10,00 a 1 1,45 h. 1ª Mesa Redonda: 

"Valoración de Empresas: Discusión 
sobre Jos diferentes métodos". 

 
2ª Mesa Redonda: 
"Auditoría de gestión". 

 
3ª Mesa Redonda: 
"La Ca-Auditoría. Experiencias a nivel 
internacional y su planteamiento a 
nivel estatal." 

• El Códico Penal, delito fiscaly social." 
 

1 1ª Mesa Redonda: 
"Fundaciones: 
• aspectos jurídicos y fiscales 
• aspectos organizativos 
• aspectos de auditoría 
• aspectos específicos en relación 

a la presentación de cuentas al 
Patronato." 

 
12ª Mesa Redonda: 
"Laauditoría vista desde la perspectiva 
del auditor en formación. 

entidades aseguradoras que operan en 
el sector del automóvil, y que amplió su 
ámbito de actuación en el año 1966 a 
los accidentes de caza y en 1991 a las 
víctimas del terrorismo. 

Hay que destacar de forma muy im- 
portante la Ley de 5 de julio de 1985, 
que amplió y reforzó el sistema del se- 
guro obligatorio, incidiendo directa- 
mente en el funcionamiento del Fonds 
de Garantie. 

Las funciones del Fonds son las si- 
guientes: 

-Indemnizar los daños corporales 
y materiales sufridos por las víctimas 
de un accidente de tráfico, en la que 
el  vehículo  causante  no  haya  sido 
identificado,  que  el identificado  no 

y materiales, cuando la entidad ase- 
guradora se encuentre en  situación 
de insolvencia (<<Liquidazione Coat- 
ta»). 

Vemos que aquí tampoco el Fondo se 
hace cargo en los supuestos de sustrac- 
ción ilegítima de vehículos a motor, 
siendo la propia aseguradora la respon- 
sable, así como tampoco tiene facultad 
como asegurador directo. 

Los límites indemnizatorios del Fon- 
do son los establecidos para el seguro 
obligatorio de automóviles, los cuales y 
de acuerdo a la Segunda Directiva, de- 
ben ser de 350.000 ECUS para daños 
corporales y 100.000 ECUS para daños 
materiales. 

transportes colectivos. 
 

BELGICA: Mediante la Ley de 1.0 de ju - 
lio de 1956 se instauró «Le Fonds Com- 
mun de Garantie Automobile», como 
organismo privado, financiado por las 
propias Entidades Aseguradoras, limi- 
tándose sus funciones a las de un orga- 
nismo de garantía, sin competencia 
como asegurador privado. 

Son competencias propias de «Le 
Fonds»: 
- Indemnizar los daños corporales 

producidos por vehículo no identifi- 
cado. 

-Indemnizar  los daños corporales 
y materiales, en los supuestos de ine- 
xistencia de seguro, de vehículo sus· 

11,45 a 12,15 h. Coffee break 21,30 h. Cena en el Casino de Barcelona 

12, 15 a 14,00 h. 4ª Mesa Redonda: 
"Comentarios alproyecto de ley de 
Reforma del Impuesto sobre 
Sociedades." 

9,30 a 9,45 h. Presentación del 5º Congreso del 
5ª Mesa Redonda: A.M.A. 
"Estructuras asociativas a nivel estatal 
de firmas y despachos de auditoría." 9,45 a 10,15 h. Novedades deA.E.CA. en contabilidad 

financiera y de gestión. 
6ª Mesa Redonda: Presentación del VIII Congreso de 
"Elsistema de información, degestión A.E.CA. 
y cuentas en elsector público. 
los nuevos conceptos de control." 10,15 a 10,45 h. Coffee break 

 
14,00 a 15,45 h. Almuerzo de trabajo 10,45 a 12,30 h. Conferencia: 

esté asegurado  o que  el asegurador 
haya pasado a una situación de insol- 

PORTUGAL:   El  régimen  del  Seguro 
Obligatorio de Automóviles y del «Fun- 

traído ilegítimamente, o que la enti- 
dad aseguradora no pueda hacerse 15,45 a 17,30 h. 

"Visiónactual de Ja auditoría desde 
r Mesa Redonda: unaperspectiva internacional: 

vencia. 
Vemos que son los mismos supuestos 

que en el caso del Consorcio, a excep- 
ción del vehículo robado o hurtado, 
que para el caso francés, será responsa- 
ble la misma entidad aseguradora. 

-Asimismo Le Fonds no actuará 
nunca   como   asegurador   directo, 

do de Garantia Automóvel, está regu- 
lado por Decreto Ley 522/85 de 12 de 
diciembre, el cual ha sido modificado 
posteriormente por diversas normas, a 
los efectos de adaptar y dar cumpli- 
miento a las Directivas Comunitarias 
sobre la materia . 

El  Fundo  de  Garantia  Automóvel 

cargo de las indemnizaciones por en- 
contrarse en situación de  insolven· 
cia. En el caso de los daños materiales, 
existe una franquicia de 10.000 fran· 
cos. 

No existen límites indemnizatorios, 
debiéndose cubrir la totalidad de los da· 
ños existentes, a excepción de los daños 

"Modificaciones a la ley de Auditoría • Evolución a partir del Informe 
y a la legislación mercantil: Cadbury 
• cambios introducidos • Situación después de la aplicación 
• cambios a introducir. " del Informe le Portz" 

 
8ª Mesa Redonda: 12,30 a 13,00 h. Presentaciónde las condusiones del 
"Entidades sin ánimo de lucro y  "VIForum del Auditor Profesional" 
entidades deportivas: adaptaciones 

sino siempre como subsidiario o suple- 
torio, cubriendo la totalidad de la 
responsabilidad civil declarada, in- 

(F.G.A.), está integrado en el Instituto 
de Seguros de Portugal, estando finan- 
ciado   principalmente    mediante   las 

materiales en casos de incendio o ex· 
plosión, siendo el límite de 5 millones 
de francos. 

contables sectoriales." 
 

9ª Mesa Redonda: 

13,00 a 14,00 h. Mesa Panel "Laauditoría a debate" 
Clausura 

cluso por encima del límite del seguro 
obligatorio o cualquier otro límite 
pactado. 

aportaciones obligatorias de cada enti- 
dad  aseguradora.  Son  funciones  del 
F.G.A las siguientes: 
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Las medidas cautelares 
en el proceso civil (11) 

 
J. J. Pintó Ruiz* 

 
sión secuestro o extracción del poder 
del deudor para entregarlos al deposita- 
rio; pero este desplazamiento, este se- 
cuestro, en los inmuebles se simplifica 
ya que los inmuebles al ser objeto de tí- 

. tulos inscribibles disponen de un siste- 
ma cautelar de seguridad y protección 
frente a terceros de buena fe cual es la 
anotación registra!. 

Por esto, cuando se trata de la traba 
para que el bien inmueble, si prospera 

 
ción de secuestro es una consecuencia 
de la medida cautelar de privar o se- 
cuestrar al  demandado la facultad de 
administrar o gestionar, en mayor o 
menor grado, un bien inmueble, con la 
finalidad de evitar que se desvalorice 
por la deficiente gestión del demanda- 
do sabedor de la pendencia del pleito. 
Aquí como allí, lo que provoca la anota- 
ción preventiva de secuestro, no es el 
cierre del folio,  ni es impedir  que se 

 
luego de firme la Sentencia, el bien que 
se le entregue al demandante de propie- 
da valga ya mucho menos. 

También aquí el demandante de pro- 
piedad, podrá pretender la anotación 
preventiva de demanda del n.º 1del art. 
42 y la del n.º 4 del mismo artículo de la 
L.H. También aquí -como allí- hará 
falta que los mandamientos hayan sido 
precedidos por el acto jurisdiccional de 
acordar las medidas de las que devie- 

 
l. Otras anotaciones preventivas 

 
a) En general . 

Recordemos que estamos examman- 
do únicamente aquellas anotacio,es 
preventivas que tengan una funCion 
cautelar en el sentido expuesto en el 
número' precedente de esta revista. Y 
aún dentro de este más estrecho mar- 
co  xaminadas ya las más generalmen - 

o de ser practicada la.anotación  la acción pueda ser vendido en pública 
P d   nte subasta y no se esterilice esta posibili- 
preventiva correspon  1   • 

«Las anotaciones preventivas de de-   dad por su enajenación a un tercero, es- 
manda de propiedad y de embargo tamos en el caso del n.º 2 del art. 42 
quieren evitar que la enajenació del de la L. H., es decir en la ya estudiada 
bien por el demandado frustre a e1ec_u- medida cautelar de anotación pre- 
ción de la sentencia que en su dia se :c-  ventiva de embargo. 
te a favor del anotante. La anotaCion       Pero cuando lo que se pretende no es 
preventiva de secuestro pretende bs- esto, sino privar cautelarmente al deu- 
taculizar la posible  desvaloriza-  dor de la gestión y administración 
ción económica del bien anotado  para  evitar  que  se pierda,  destruya  o 

enajene el bien, sino que publicada por 
el registro la medida, el adquirente o el 
constituyente de derechos reales sobre 
el bien sepa que ha de pechar con lo 
que la sentencia disponga, y respetar 
además el secuestro, es decir al adminis- 
trador nombrado con las facultades que 
se le hayan atribuido B) también allí se 
menciona el ámbito, y mientras allí el 
embargo, deviene de un acto cautelar 
tendente a proteger el percibo de una 

nen. 
El ámbito pues, es aquí más amplio, 

y alcanza hasta donde alcance la medi- 
da cuatelar de la que devienen . 

C) En cuanto a los efectos, reprodu- 
cimos lo dicho en la pág. 53 apartado c) 
del número anterior si el secuestro es 
consecuencia de una pretensión catalo- 
gable como demanda de propiedad, y 
lo dicho en la página 54 apartado c) si 
es medida  complementaria  de un em- 

te 'utilizadas  (anotación  preventiva  de por efecto de una mala gest. , · menoscabe el valor de este bien (imagi- cantidad, aquí puede devenir de ésta u bargo. Sólo, aquí como allí, insistimos 
demanda  y  de  embargo)  vamos ,a Tratemos pues, 

10n» 
brevemente, por se-  nemos un inmueble que produce alqui- otras pretensiones.  Puede acaecer, por en que no se produce el cierre del Re- 

efectuar  la enumeración  de las demas 
de dicho grupo,  con suscinta explica- 
ción de sus singularidades. 

parado  «la  anotación  pre,':entiva  leres, que se perciben y nada se destina 
de secuestro» y la «anotaGon pre- a su conservación, con lo que podría 
ventiva  de prohibición  de  dispo-  arruinarse)  estamos en el caso del n.º 4 

del art. 42 L.H. (anotación preventiva 

ejemplo, que un acreedor a quien un 
propietario de un inmueble le deba di- 
nero, obtenga en juicio ordinario man- 
damiento  de  anotación  preventiva  de 

gistro ni se impide la enajenación de la 
finca, de tal manera que la anotación de 
secuestro «per se» como asunto de la 
administración  judicial  del  inmueble, 

b) De secuestro y de prohibición 
de enajenar inmuebles 

ner». de secuestro). Esta medida cautelar tra- 
., reventiva de secuestro ta de evitar, que cuando llegue le sen- 

embargo de la finca (n.º 2 art. 42 L.H.) 
pero además de haber solicitado y con- 

no impide el asiento de inscripción de 
actos posteriores (y en tanto más de los 

Aunque la finalidad del registro sea 
«la inscripción o anotación de los actos 

1. Anotac1on P t . d  f  T h lt  d 
A veces se confunde el secuestro con  enia .  e mi iva, . no aa  resu  a  o 

el em  argo, Y o con la administración pequdicaoo  el valor  del bien por una 
judicial. Simplificando al máximo, da· ma geston: par p r asi_ ge:t10- 

seguido  el  embargo  de  la  finca  (art. 
1911 del CC) haya solicitado y conse- 

anteriores) a la anotación preventiva de 
secuestro, pero sí, que tal como allí se 

y contratos relativos  al domir:iio Y   e- b / 
más  derechos  reales  sobre  bienes  m- 

1 ·, d , · guido el embargo de los frutos y ren- 
tas de aquella finca, en cuyo caso, con- 

expresa, afecta al adquirente que ha 
de pasar por tal desposesión de faculta- 

rifiquemos diciendo que cuando en vir · ndar ta  dmmistrar o e   'depdostadro. o 
muebles» (art. l.º de la L.H.) ello no es tud de acuerdo del depositante y depo· a  mims ra  or, 1a    auton   a J U ICia1 seguirá  también  el nombramiento  del des a los fines a que sirve la medida. 
obstáculo a que las meras obliga o- s.itan.o  (vi.de  arts.  1763-1765  CC)  este desposee  al  de,mandado  de  estos administrador  judicial,   quién  para  la D) En cuanto a como se pide, repro- 
nes tengan trascendencia reistral s_i m- último ·b   una cosa a1·ena a él mis· poderes que as1 secuestrados se en- efectividad de su función, precisará que duzco lo dicho en la pág. 55 del número 
ciden 0  afectan directa e mmediata- reCI e 

mo   con la obligación de  guardarla  J tregan a tal 
.  . 

admmistrador (estamos en los poderes que para este fin se le atri- anterior, y en lo dicho, respecto a la pre- 
 

respectivos títulos que tienen por ob1e- de un con d' 1 ·, • rirlos a dicho administrador. Y para que E) Y en cuanto a la caducidad, te- 

to a aquellos hayan generado l?s rres- 
pondientes   asientos  de  inscnpc10n,  Y 
de algún modo lo disponga l ley. 

1763 CC), pero cuando esta despose. me  iante   a antac1on preventiva 

sio,n (y tras1aC·lo, n de la posesión al dede secuestro (Vide n.º 4, art. 42 L.H., 
. . ) r za no por la voluntacart. 1786 y 1789 CC, arts. 1173 a 1192, 

posidtano  _tse rtea i la aceptación del de l419 a 1428, 2119 a 2130 L.H.). 

los terceros, sepan que habrán de respe- 
tar esta administración, aunque ad- 
quieran el bien, podrá el acreedor, si lo 

ner muy singularmente en cuenta lo 
mencionado en el apartado h) de la 
pág. 53 del número anterior. La breve- 

El art. 42-4 .º prevé esta medida caute- del   eposi an e Y . · ·n 0 incluso contra li p b" ien, ya acordado y operado el pide,  conseguir  mandamiento  de  se- dad de los 4 años es evidente y antes de 
lar bajo el siguiente texto: «El que de- positano,  smo si acto ·urisdicciosecuestro, esta d ·, -o secues- cuestro (para este fin), que causará la consumarse  la caducidad ha de haber 
mandando  en  juicio  ordinario  el voluntad de aquel Por 1 .  . anotación  preventiva  del n.0   4 del art. llegado al Registro mandamiento acor- 

cumplimiento  de  cualquier  obliga- nal de 1a auton'dad 1·udicial , entonces ¡tro- del poder  de admmistrar  acor- 
·o'n la llama el Códig¡uado en la oportuna providenc ia, a soh- esposest ·  d , 

 
42 de la L.H.,  de tal manera que esta 

 
dando la prórroga. Sin ello, la caduci- 

ción, obtuviere con arreglo a las leyes, Ci.vi. deposi·to ·udicial 0 secuestroPt.u   de la parte,. generara el manda- anotación puede asentarse en el Regis- dad es definitiva (art. 86 L.H.). 
mandamiento   ordenando  el  secuestro 1'  « 1 miento al Sr. Registrador  que es lo que tro, además de la otra (n.º 2 art. 72-em- 
o prohibiendo la enajenación de bienes (1785 CC). es que esta despos&'era, e1 t'itu1o que causara' e1 as·iento de bargo) o sin ella; claro está, siempre que 2. Anotación preventiva de prohibición 

inmuebles». 
Como   dice  ROCA   SASTRE   (D.H. 

Lo que ocurre, . , 
. , d ,  ·to de los bienes que smotacion preventiva de secuestro. 

sion, ested lepodsier de una persona (a ¡ El procedimiento pues, será el indica- 
las medidas cautelares de las que dima- 
nan las anotaciones hayan sido acorda- 

de disponer 
También aquí insistimos en que esta 

IV-l48):  «Las anotaciones preventivas 
extraen   e  po  

ee de ellos) para . depost'º' para  el embargo . preventivo. Hay das por el Juez. Y también puede acor- anotación preventiva de prohibición de 
judiciales   en  general  son  mdids 
cautelares que tienen por objeto va- 

que se le despos 
tar1os  en  mano S   de  Ot ra  es la consn.1ue consegui•r, como a11i', e1secuestro y , , . , . . darse  la  medida,  cuando  se  pretenda 

por  ejemplo  una demanda  de propie- 
disponer  es  consecuencia  de  que  se 
adopte  esta  medida  cautelar  que  así, 

lerse   de  la  publicidad   tabular   para 
enervar los efectos de la fe pública 
registral en beneficio de los favorei- 
dos por ellas, gracias a lo cual se antie- 
nen intactas para el tiempo de dictarse la resolución favorable a una instancia 

.   d t  s de autoridad de natt-0nsegmdo  este,  solicitar el oportuno 
cuencia  e ac 0 . nandamiento 
raleza, según los casos,  diferentes. .    . ·   . . 

. . muebles no registrablt  Siguiendo la misma pauta segmda en 
Los btenes  ·l  nú · b ·1 ·    · 1995 

· , 0 a aquellos comprer· mero  antenor  a  n -¡umo 
( ncio e::1pe Hipoteca mobiliaria>ág. 52 puntualizamos:  A)  que  con  la 
di osden .ª deysplazamiento  Ley  16-línotación  de  secuestro  se  pretende 
pren  a sm    e vid d , ·       , 

dad sobre una finca. En este caso el 
acreedor podrá obtener  mandamiento 
de anotación preventiva de demanda 
(vide pág. 52 a 53 núm. anterior) pero 
también   podrá   obtener   el   nombra- miento  de  administrador  para  evitar, 

mediante su anotación, alcanza la debi- 
da publicidad registra!, con notables 
consecuencias. 

Nótese ya de entrada, que mientras ni 
la   anotación   preventiva   de   de- manda de propiedad  o afectante  a 

judicial, las mismas condiciones de 4 d   H M. y su reglamento de 17-1
3
 e aparta  o a, numero antenor pag. por ejemplo que, el deudor otorgue lar- derechos reales sobre bienes inmuebles 

cumplimiento existentes, res.Pec- 
to de los bienes anotados, al ttem- 
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5 ),  ar la efectiva traba o embarg. 
), dar Pblicidad la medida insis- 
. d     la  consiguiente  desposendo aqm  como alll en  que la anota- reqmeren     e 

gos arrendamientos a precio bajo y que, 
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mente  a bienes  inmuebles  o derechos '.   . h  llamos  en  presencii el caso del n.º 4 del art. 42 de la L.H.). Y buyan hayan sido secuestrados al pro- sentación en  el apartado g)  de la pá- 
reales sobre los mismos siempre que l_os restituu1a, 

t nos a . . 
t

 
de depósito (vide art este secuestro se publica en el Registro, pietario, desposeyéndole,  para transfe- gina 53. 
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l. Aspectos instituciona les 
 
1. España preside la Unión Europea a la 

vez que empieza a prepararse la 
Conferencia lntergubernamental de 
1996 

España será el país que tome el relevo a 
Francia en la próxima presidencia de la 
Unión Europea, a partir del 1 de julio 
hasta el final del año. 

Javier Solana, Ministro de Asuntos 
Exteriores, ha destacado -de forma 
oficiosa- entre las prioridades de su 
mandato el crecimiento y el empleo. 
También deberán abordarse .otras cues- 
tiones importantes como el paso a la 
tercera fase de la unión económica  y 
monetaria, cuestiones relativas a la se- 
guridad y defensa europea o las relacio- 
nes con los países mediterráneos 1 y con 
los latinoamericanos. Pero sin duda al- 
guna uno de los eventos que más tinta 
hará correr será  la preparación de la 
Conferencia Intergubernamental de 
1996 (CIG). 

A este efecto se ha creado un  Grupo 
de Reflexión, que presidido por el espa- 
ñol Carlos Westendorp, deberá prepa- 
rar la CIG de 1996. Los trabajos ya han 
empezado. 

Las delegaciones de los quince, junto 
con una de la Comisión y otra del Parla- 
mento, celebrarán quince sesiones de 
trabajo (la primera acaba de tener lugar 
en Taormina) a lo largo de las cuales 
irán exponiendo sus puntos de vista y 
preparando el informe final que deberá 
recoger las opciones y soluciones pro- 
puestas. No obstante, la verdadera ne- 
gociación no tendrá lugar hasta que no 
comience la CIG, a lo largo del primer 
semestre de 1996. 

Su tarea fundamental es la de prepa- 
rar a la Unión Europea ante uno de los 
desafíos más importantes de su historia: 
la ampliación hacia el Este de Europa . 
Europa puede, si así lo consideran con- 
veniente, pasar de ser una Europa a 
quince a contar con 27 socios con inte- 
reses obviamente muy dispares. Si esto 
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preventiva de embargo (n.0 2 art. 42 
L.H.) de bienes inmuebles, ni la anota- 
ción preventiva de secuestro (n.º 4 
art. 42 L.H.), cierran el folio correspon- 
diente a la finca, ni tampoco impiden 
el posterior asiento de  inscripcio- 
nes de títulos de transmisión del 
dominio, o de constitución de de- 
rechos reales (art. 71 L.H.), puesto 
que, como se ha visto, la transmisión 
vale, pero el adquirente pecha con las 
consecuencias de la anotación, es decir, 
la medida se adhiere como un pulpo al 
inmueble y va donde este vaya aunque 
sea a un patrimonio de otro, la prohi- 
bición de disponer, en  cambio,  si 
que cierra y veda el acceso al Regis- 
tro de los títulos de  disposición, 
(art. 145 Rto. Hipotecario) o sea de 
transmisión del dominio y de constitu- 
ción de derechos reales en favor de ter- 
ceros. La anotación pues de la medida, 
se caracteriza por sus efectos, al menos 
registralmente, mucho más enérgicos 
(Vide art. 145 del Rto. Hipotecario). 

La prohibición convencinal de dispo- 
ner es algo, en fin, anormal que no goza 
precisamente del favor del Derecho (Vi- 
de art. 26 L.H. donde se mencionan ti- 
pos específicos con exclusión de la con- 
vención general -vide  singularmente 
n.º 3-), pero aquí no tratamos sino de la 
medida cautelar consistente en la ano- 
tación preventiva de tal prohibi- 
ción, decretada judicialmente.  Hay 
pues que conseguir, primero que el]uez 
decrete la prohibición de disponer, y 
solicitar el consiguiente mandamiento, 
para que, vía anotación preventiva (art. 
26-2.º, y art. 42-4 L.H.) conste tal prohi- 
bición en el Registro de la Propiedad. 

También esta prohibición, puede de- 
rivar de situaciones específicas, a saber: 
l.ª Prohibición de disponer, el re- 
belde, de sus inmuebles (art. 764 
LEC). Si el demandado no comparece, 
declarada la rebeldía, se puede pedir, la 
prohibición de disponer de los bienes 
del deudor y solicitar, la expedición del 
mandamiento de anotación preven- 
tiva. 

Esta medida no exige,  prestación 
de fianza, y es de obtención práctica- 
mente automática. Los términos del 
art. 764 son totalmente contundentes. 
2.ª Prohibición de disponer mien- 
tras se tramita el juicio universal 
de abintestato o de testamentaria 
(art. 1.030 y 1.097 LEC) aunque, verda- 
deramente sin previa adjudicación 
tampoco son enajenables bienes especí- 
ficos de la herencia. Tampoco esta me- 
dida exige fianza y  es  automática. 
3.ª Prohibición  prevista,   como   la 

 
que autoriza el art. 91 (R.O. 3 de No- 
viembre de 1928) de los Estatutos del 
Banco Hipotecario de España por ra- 
zón de fincas hipotecadas a dicho ban- 
co en procedimiento de ejecución de 
capital e intereses. También es automá- 
tica y sin fianza. Concedida la posesión 
interina, se pide al Juez el mandamien- 
to de anotación preventiva . 

La anotación preventiva también 
puede ser consecuencia del juego del 
art. 1.428 de la LEC pero conseguir que 
el]uez decrete por vía cautelar genérica 
(art. 1428) la anotación preventiva de 
prohibición de disponer es bastante 
difícil, existiendo medidas menos per- 
turbadoras cuales son la anotación pre- 
ventiva de demanda, o de embargo, o 
de secuestro (administración -1.428 
LEC-o intervención- 1.419). En todo 
caso, la obtención del mandamiento de 
anotación preventiva de prohibición o 
disponer depede de que se decrete tal 
medida y ello es discrecional del juga- 
dor, que probablemente exigirá una 
fianza importante. 

a) Con esta medida, (anotación de 
prohibición de disponer), se pretende 
pues impedir que el demandado mien- 
tras se tramita el litigio, enajene el in- 
mueble o disponga de él. No se trata 
como en la anotación de demanda o de 
embargo, sólo de esterilizar -y claro, 
así se dificulta- la enajenación me- 
diante que el tercer adquirente sufra los 
efectos litigiosos del embargo o de la 
Sentencia, sino de impedir (mediante la 
anotación de la prohibición de dispo- 
ner) directamente la enajenación -que 
ya no será posible en sí misma-y ve- 
dando el acceso de los títulos expresi- 
vos de la ineficaz disposición al asiento 
de inscripción, es decir, el Registro (Vi- 
de art. 145 Rto.). Por ejemplo: en una 
demanda en que se pida el cumpli- 
miento del contrato de compra-venta 
(en donde aún no haya sido efectuada 
la tradición, por otorgarse acaso en do- 
cumento privado) mediante la anota- 
ción preventiva de demanda se consi- 
gue que si el demandado enajenara la 
finca, el adquirente quedaría afecto a la 
sentencia que se dictara; en  cambio, 
mediante la medida de anotación pre- 
ventiva de prohibición de disponer (al 
amparo del art. 1.428 de la LEC) el de- 
mandado ya no podría vender y si, ilíci- 
ta e ineficazmente otorgara la escritura 
de venta, ésta no alcanzaría asiento de 
inscripción registral. Esta medida -re- 
petimos- es difícil de conseguir, pero 
posible. 

b) El ámbito de posible aplicación 
de esta medida es amplísimo. La anota- 
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oon preventiva -lo ,repetimos- es 
consecuencia de haberse decretado una 
prohibición cautelar de disponer. Y ésta 
nace, tanto automáticamente en los ca- 
sos específicos ya mencionados, como 
con grandes dificultades en todos aque- 
llos casos en que sea aconsejable para la 
eficacia de la sentencia, por razón de 
obligaciones vigentes (tanto conven- 
cionales como legales), decretarla, bajo 
el cauce del art. 1428 de la LEC. 

c) Los efectos son dos: l.0 
: impedir 

el asiento de inscripción de los inefica- 
ces actos de transmisión, de conformi- 
dad con lo que dispone el art. 145 del 
Rto. Hipotecario. Nótese empero que el 
propio art . 145, sienta la excepción a 
este principio remitiendo «que se prac- 
tiquen inscripciones o anotaciones ba- 
sadas en asientos vigentes anteriores al 
de dominio o derecho real objeto de la 
anotación» . 2.0 

: de conformidad con lo 
dispuesto en el art . 44 de la L.H., de ha- 
berse conseguido tal prohibición de dis- 
poner como consecuencia de medida 
cautelar solicitada en juicio declarativo 
ordinario (vide 42-4.º L.H. y 1.428 LEC) 
de reclamación de crédito, este 
acreedor, practicada la anotación, ten- 
drá para el cobro la preferencia que es- 
tablece el art. 1923 del C.C., preferen- 
cia, claro está, en relación al inmueble 
anotado. Así pues de tratarse de un in- 
mueble y vencer en el juicio, este acree- 
dor tendrá tal preferencia, como la ten- 
dría si se tratara de un embargo (art. 44 
L.H.) preventivo, ya estudiado. 

d) En cuanto al procedimiento, 
insistimos en que se parte de la existen- 
cia de un mandamiento, que surge 
como consecuencia de haber consegui- 
do una medida cautelar. Conseguida 
ésta, se solicita la expedición del man- 
damiento, repitiendo aquí lo ya dicho, 
insistiendo en que debe presentarse y 
obtener el asiento de presentación, re- 
visarlo, atender las obligaciones fisca- 
les, y antes de sesenta días, volverlo a 
presentar para que se extienda la anota- 
ción en el folio correspondiente antes 
de sesenta días, para no perder el rango 
derivado del asiento de presentación 
(art. 255 L.H.). 

e) En cuanto a la caducidad, recor- 
demos la brevedad del plazo (4 años, 
art. 86 L.H.), la necesidad de que la con- 
cesión judicial de prórroga llegue al Re- 
gistro antes de que hayan transcurrido 
los citados cuatro años, sopena de pér- 
dida de rango, remitiendo al lector, a lo 
dicho en «Caducidad» pág. 53, del nú- 
mero anterior. 

 
*Abogado. Doctor en Derecho 
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sucede, la actual organización institu- 
cional quedará obsoleta y su disfuncio- 
namiento podría ser total. Por ello es 
necesario adaptar de antemano las Ins- 
tituciones comunitarias, constante- 
mente criticadas por su falta de demo- 
cracia y transparencia, para así, evitar 
caer en viejos errores. 

Todavía se ignora el alcance de la re- 
forma¡ a lo largo de la primera sesión, 
ya han surgido cuestiones controverti- 
das como el problema de las mayorías 
necesarias para la adopción de decisio- 
nes, el sistema del opting-out o posibili- 
dad de rechazar una o varias políticas 

. comunes por los Estados (técnica siem- 
pre defendida por el representante bri- 
tánico) o el futuro de los llamados «Se- 
gundo y tercer pilar» de la Unión 
Europea (Política Exterior y de Seguri- 
dad Común y Justicia e Interior, respec- 
tivamente) que podrían pasar a ser ver- 
daderas políticas comunitarias si los 
Estados miembros admiten su progresi- 
va pérdida de soberanía. 

Carlos Westendorp ha subrayado que 
una de las prioridades del Grupo que 
preside será la transparencia, una peres- 
troika comunitaria, para que todos los 
ciudadanos sepan qué se hace en Bruse- 
las y hacia dónde se dirige la Unión. Su 
objetivo es presentar en la Cumbre de 
Madrid un documento sencillo que pre- 
sente las soluciones más convenientes 
para  reformar,  adaptar   y  preparar   a 
la futura Europa comunitaria para el 
siglo XXI. 

 
3. El «espacio Schengen» empieza 

a funcionar 
El domingo, 26 de marzo, a las 0:00 

horas se ponía en marcha la  Conven- 
ción para la aplicación de los Acuerdos 
de Schengen, que suprime los controles 
fronterizos de personas entre siete paí- 
ses de la Unión Europea: Alemania, Bél- 
gica, Holanda, Luxemburgo, España, 
Francia y Portugal. Más de dos años des- 

 
marcha el  Sistema de información 
Schengen (SIS), base de datos común 
para los siete países que facilitará la coo- 
peración policial y judicial. 

La consecuencia última de Schengen, 
Acuerdo intergubernamental firmado 
en 1985, será la desaparición total de las 
fronteras interiores y el traslado de éstas 
a los puertos y aeropuertos, donde a 
partir de ahora los vuelos intra-Schen- 
gen se consideran vuelos internos o do- 
mésticos y los vuelos extra-Schengen 
serán los que sufran Jos tradicionales 
controles. 

¿Qué pasa con el resto de países 
miembros de la UE? Algunos como Ita- 
lia y Grecia se han tenido que quedar 
temporalmente fuera por problemas 
técnicos y legislativos en la preparación 
del sistema informático. Dinamarca y 
Finlandia han solicitado el estatuto de 
«Observadores» y su deseo, al igual que 
el del resto de los nuevos miembros, es 
entrar a formar parte de Schengen en 
un futuro no muy lejano,  a pesar del 
problema que existe con los países es- 
candinavos puesto que entre ellos ya 
existe una «Unión nórdica» que cuenta 
con miembros no comunitarios (No- 
ruega e Islandia). En definitiva, el deseo 
es que de aquí a dos años todos los paí- 
ses continentales de la UE formen parte 
de Schengen¡ quedará sólo pendiente el 
caso de las Islas Británicas, que sin duda 
tendrá difícil solución. 

Mucho se ha escrito sobre este Acuer- 
do, unos aprueban la idea, en la medida 
en que supone un avance en la integra- 
ción europea, en la conciliación de la li- 
bertad absoluta de circulación  con el 
derecho a un alto grado de seguridad¡ 
otros, en cambio, creen ver en Schen- 
gen el germen de una «Europa fortale- 
za», que se cierra a terceros. 

Es pronto todavía para hacer una va- 
loración sobre los efectos de la entrada 
en vigor de Schengen. Habrá que espe- 
rar a ver cómo se desarrolla  su aplica- 

 
los derechos de autor con los mercados 
conexos o derivados convierte la últi- 
ma solución Magill en un punto de 
referencia crucial y en un precedente 
que deberemos analizar con deteni- 
miento. 

¿Qué sucedió en Magill? Los hechos 
se sitúan en Irlanda e Irlanda del Norte 
donde tres cadenas de televisión, ha- 
ciendo uso de los derechos de propie- 
dad intelectual que las leyes británica e 
irlandesa concedían a sus listas de pro- 
gramación,  impedían  la   publicación 
de revistas que recogieran de forma 
completa y  comprensiva la programa - 
ción televisiva. En 1986, Magill TV Gui- 
de S.A. decidió publicar una de estas re- 
vistas recogiendo la programación 
semanal de todas las cadenas de televi- 
sión. La respuesta de los Tribunales ir- 
landeses fue contundente: Magill  esta- 
ba violando los derechos exclusivos de 
propiedad intelectual  que  las  cadenas 
de TV tenían sobre sus listas de progra- 
mación. Sin embargo Magill TV.Guide 
ya había denunciado ante la Comisión 
Europea la existencia de estas prácticas 
abusivas por parte de los programado- 
res que se negaban a conceder licencias 
a terceros para la explotación de sus 
derechos. 

La Sentencia recientemente publica- 
da  resuelve  un  recurso  de  casación 
planteado contra la Sentencia del TPI, 
que confirmaba la Decisión inicial de la 
Comisión: tanto la Comisión como el 
TPI (y ahora también el TJCE) conside- 
raron que la negativa de las cadenas de 
televisión a conceder licencias para pu- 
blicar  su programación  constituía un 
abuso  de  su  posición  de  dominio3 

en la medida en que estaban impidien· 
do la entrada en el mercado de un nue- 
vo producto  -las guías semanales de 
TV-para el cual existía una fuerte de· 
manda por parte de los consumidores. 

Las cadenas  de TV acudieron  enton 
ces al TJCE y el Abogado General Gul· 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La mayo r f uerza ed i torial 
del m und o j uríd ico 

pués de la fecha originalmente prevista 
y con sólo siete miembros, se inicia una 
fase provisional que durará tres meses 
(hasta el 1de julio), durante la cual los 
Estados que han ratificado la Conven- 
ción deberán suprimir los controles in- 
teriores en las fronteras aéreas (vuelos 
intra-Schengen). Tras esta fase inicial, 
comenzarán también a suprimirse los 
controles en las fronteras terrestres, 
para alcanzar así la total supresión de 
controles en el interior del espacio 
Schengen. 

El aumento de libertad interna con- 
lleva reforzar y armonizar los controles 
externos. Con este fin se ha puesto en 

ción y si en realidad, como algunos de 
sus detractores advertían, conlleva un 
incremento de la criminalidad, de la in- 
migración clandestina o del tráfico de 
estupefacientes . 

 
11. Competencia 
1. Asunto Magill: el TJCE confirma 

la Sentencia  del TPI 
El Tribunal de Justicia de las Comuni- 
dades Europeas (TJCE)2 ha publicado 
finalmente la Sentencia que pone fin al 
conocido «Caso Magill», asunto polé- 
mico y muy esperado. El hecho de que 
sea la primera Sentencia que relacione 
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mann  levantó aún más la polémica  al 
publicar sus conclusiones: recomenda· 
ba al Tribunal que anulase la Sentencia 
del TPI y la Decisión de la Comisión 
pues,  en su opinión, la existencia  dt 
restricciones a la competencia deriva· 
das del ejercicio del derecho de autor e! 
inherente al mismo. Reconoce, sin em 
bargo, que es posible. que se den situa 
dones de abuso pero únicamente cuan 
do el derecho de propiedad intelectua 
fuera ejercido para impedir el acceso a 
mercado de productos que no compi 
ten con los del titular de este derech< 
(lo cual no sucedía en Magill) 4 • 

Equilibrar  o conciliar  el derecho d1 

 
•El más completo equipo de colaboradores expertos ju ristas. 

•La m s amplia gama de prod uctos de calidad óptima dirigida 
a satisfacer las necesi dades más específicas de i nformación 
del colectivo ju rídico 
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los respectivos derechos nacionales, 
con las normas comunitarias de compe- 
tencia que garantizan el buen funciona- 
miento del mercado interior no es fácil. 
Ahora el TJCE con su Sentencia cierra el 
caso y abre un precedente que podrá 
servir para supuestos semejantes. 

La importancia de Magill no debe in- 
fravalorarse porque será una referencia 
importante para las empresas de softwa- 
re, a pesar del contexto de limitación in- 
dustrial y tecnológico que rodea al caso 
Magill y podría considerarse una refe- 
rencia básica para la aplicación de sus 
soluciones a las empresas competidoras 
en temas informáticos. 

 
2. Las ayudas al Credit Lyonnais, 

a examen 
La Comisión Europea investigará si 

las medidas francesas en favor de la en- 
tidad bancaria, Credit Lyonnais, consti- 
tuyen en realidad una ayuda de Estado, 
prohibida por el Tratado. El procedi- 
miento recae sobre dos hechos funda- 
mentalmente: el primero, una inyec- 
ción de capital de 4.900 millones de 
Francos franceses concedida al Credit 
Lyonnais en 1994, y el segundo, el plan 
de restructuración aprobado  a princi- 
pios de 1995, en base al cual el Gobier- 
no francés se hace cargo de ciertos ries- 
gos, que alcanzan la cifra de  50.000 
millones de francos franceses. 

El pasado mes de marzo, el Ministro 
de Economía francés presentó al Comi- 
sario de competencia las líneas genera- 
les del citado plan de restructuración. 
Van Miert consideró este hecho como 
«Un paso en la buena dirección» pero 
afirmó que había indicios de que se tra- 
tara de una ayuda de Estado y pidió, en 
compensación, una mayor cesión de 
activos del banco. Debemos recordar, además, que dos 

3. Se abre formalmente el 
procedimiento de examen de las 
ayudas concedidas a SEAT 

Un año después de que las Autorida- 
des españolas acordaran  la  concesión 
de una financiación pública de 46.000 
millones de pesetas a la empresa SEAT, 
filial del grupo alemán Volkswagen, la 
Dirección General IV, encargada de ve- 
lar por la libre competencia intracomu- 
nitaria, ha decidido abrir el procedi- 
miento formal de examen de estas 
ayudas para ver si se ajustan a la norma- 
tiva  comunitaria. 

El gobierno de Madrid, en su día, 
notificó únicamente una parte de las 
medidas acordadas, concretamente la 
financiación de 7.200 millones de pese- 
tas para treinta proyectos de innova- 
ción tecnológica. Sin embargo, no noti- 
ficó el resto del acuerdo que implicaba 
una financiación bancaria vía présta- 
mos de 36.000 millones de pesetas5 • 

Van Miert reiteradamente solicitó in- 
formación a las Autoridades españolas 
amenazando con la apertura del proce- 
dimiento; ante la presión ejercida desde 
Bruselas, Madrid ha cedido. El Minis- 
terio de Industria presentará a la Co- 
misión Europea un nuevo plan de 
reestructuración de Seat y deberá con- 
vencer al ejecutivo comunitario de la 
legalidad de las ayudas; en caso contra- 
rio la empresa automovilística deberá 
devolver los préstamos recibidos lo cual 
pondría en peligro la viabilidad futura 
de la misma. 

 
4. Distribución exclusiva de vehículos 

automóviles 
Sigue sin ver  la luz el futuro Regla- 

mento para la distribución exclusiva de 
vehículos que deberá sustituir  al 
anterior de 1985, el cual expira el 31 de 
junio del presente año. Tal  y  como 
ava nza mos    en    n uest ro    n ú me ro 

111. Fondos comunitarios 
 

1. Bruselas propone aumentar 
considerablemente fondos 
comunitarios para los países 
mediterráneos 6 

En el último trimestre de 1994, la Comi- 
sión envió al Consejo y al Parlamento 
una Comunicación titulada «Reforzar la 
política mediterránea de la UE: Estable- 
cimiento de un partenariado Euro-Medi- 
terráneo». Este documento responde a la 
preocupación por parte de la UE de la 
necesidad de promover la paz y la estabi- 
lidad de esta región, situada en una zona 
de gran importancia estratégica para Eu- 
ropa, mediante el apoyo a las futuras re- 
formas económicas de estos países. 

El deseo último es que para el año 
2010 se pueda llegar a crear una zona de 
libre intercambio comercial euro-medi- 
terráneo. 

Para poder alcanzar todos estos ambi- 
ciosos objetivos, la UE considera preci- 
so poner a su disposición los recursos fi- 
nancieros adecuados y por tanto es 
necesario que éstos aumenten conside- 
rablemente, si se pretende que sean efi- 
caces. La Comisión ha previsto, para el 
período 1995-1999, 5.500 millones de 
Ecus (unos 890.000 millones de pese- 
tas) lo que representa un aumento de 
algo más del 60% con respecto a las 
cantidades asignadas a los cuartos pro- 
tocolos actualmente en vigor. 

Esta ayuda financiera se instrumenta- 
rá a través de subvenciones al 100% 
para financiar programas operacionales 
y proyectos concretos, cofinanciacio- 
nes de empresas conjuntas y bonifica- 
ciones de intereses para préstamos con- 
cedidos por el BEi para proyectos en 
esta región. 

Obviamente, las empresas españolas 
tendrán un acceso indirecto a estos fon- 
dos, mediante la participación en las li- r -----b'."" 1d"'.°  - ;;-E:1C::Oc;e ;c de do:io7t;;:;I , r i;- ---------------. grupos bancarios importantes, y com- anterior, las modificaciones  que intro- citaciones de los programas de coopera- 
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petidores  a la vez del Credit Lyonnais 
-el Banco Nacional de París y la Socié- 
té Générale- enviaron al Comisario de 
competencia una memoria denuncian- 
do las distorsiones de competencia que 

 
ducirá el nuevo texto son varias, desta- 
cando el principio del multimarquismo 
(o posibilidad de vender distintas mar- 
cas de vehículos pero en locales separa- 
dos) . 

 
ción, subvencionados al 100% en favor 
de estos países y, directamente, benefi- 
ciándose de los préstamos a bajo interés 
del BEI, así como de las posibilidades de 
cooperación entre empresas europeas y 

. , c1on, LSA LSRL), 4.900 ptas. 
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vor de la entidad citada. 
El  caso  de  las  ayudas  al  sector  de 

distribuidores han sido duras y difíciles. 
Tras la consulta a los mismos, la Comi- 

nea, a través del programa ECIP. 
Por  otro  lado,  el  Comisario  Marín 
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tivamente  nuevo  y presenta  aspectos 
particulares. No obstante, es necesario 

volvió a someter a los Estados miem- 
bros, pero que todavía no ha sido pu- 

pecífico para estos países,  que se deno- 
minaría MEDA. A principios del mes de 
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próximo número el tan esperado Regla- 
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junio, la Comisión presentó al Consejo 
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de base jurídica para estas nuevas inter- 
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2. Nuevo programa para la cooperación 
con terceros países en el sector de 
la energía 

SYNERGIE  (1996-2000)  es el nuevo 
programa plurianual propuesto por la 
Comisión Europea al Consej o de Minis- 
tros para la cooperación  con los paí- 
ses terceros en  materia  energética, 
con un presupuesto de 50 millones de 
Ecus. 

Desde Bruselas ya se venía trabajando 
activamente en este sector, existiendo 
otros programas o acciones comunita- 

xido de carbono y del valor energético. 
Desde entonces intensos debates se han 
sucedido en todos los Estados miem- 
bros pero nunca se pudo llegar a una so- 
lución de consenso en el seno del Con- 
sejo; Inglaterra se oponía a tal medida 
por razones políticas, otros países lo ha- 
cían por divergencias técnicas en cuan- 
to a las modalidades de aplicación de 
tal impuesto. Junto a las dificultades in- 
ternas aparecieron otras externas, corno 
la necesidad del establecimiento de un 
impuesto  análogo  en  los  principales 

gan un uso más racional de la energía o 
reduzcan las emisiones de dióxido de 
carbono. 

El Presidente de la Comisión Econó- 
mica y Monetaria de la Eurocámara 
pese recibir con satisfacción esta nueva 
propuesta ha advertido que su  adop- 
ción podría provocar distorsiones de 
competencia entre los Estados miem- 
bros, principalmente entre Francia y 
Alemania. La solución, para él, pasa 
porque tras la Conferencia Interguber- 
namental de 1996 las decisiones en ma- 

a la globalización de la economía y a la 
internacionalización de los mercados. 
Van Miert ha asegurado que los intere- 
ses legítimos de las empresas europeas 
continuarán siendo protegidos, princi- 
pa lmente en lo que se refiere a la infor- 
mación confidencial. 

 
2.  Declaración conjunta  UE/México 

que lanza la negociación de un nuevo 
Acuerdo 

La Unión Europea y México han fir- 
mado en la capital francesa una Decla- 

 
relativas  a la libre circulación  de mer- 
cancías. 

Recordaremos que con ocasión de los 
constantes ataques a camiones españo- 
les que transportaban  frutas y hortali- 
zas en la frontera franco-española, las 
autoridades  comunitarias  iniciaron  el 
procedimiento  conocido como «infor- 
me motivado» solicitando al Gobierno 
de París que diera alguna explicación 
sobre las medidas adoptadas de cara a 
evitar estos actos vandálicos. París no 

 
dado que jurisprudencia del Tribunal 
avala la competencia comunitaria en 
esta materia. 

 
3.  Energía: Un paso adelante en la 

liberalización del sector eléctrico 
Tras intensos y largos debates los Mi- 

nistros de Energía de los quince han lle- 
gado a un principio de acuerdo que 
abrirá finalmente los mercados del sec- 
tr eléctrico a las normas de competen- 
Cia. 

rias. La novedad propuesta por la Comi- 
sión Europea para los próximos cinco 
años es que SYNERGIE será aplicable a 

competidores  industriales  de  Europa 
(USA y Japón) o la oposición radical de 
los países del Golfo, por su producción 

teria fiscal se adopten por mayoría ab- ración formal conjunta,  que sirve de 
soluta y no por unanimidad . punto de partida para el inicio de las ne- 

gociaciones  sobre un  nuevo  acuerdo 

ha contestado y por tanto la Comisión 
deberá decidir ahora si continúa con el 
procedimiento, acudiendo al Tribunal 
de Justicia . 

Problemas políticos y técnicos sobre 
cómo llevar a cabo esa liberalización y 
sobre todo la oposición de la delegación 

todos los países terceros, hecho que 
no ocurría con los anteriores programas 

de petróleo. 
Estas  divergencias  condujeron  a  la V. Relaciones exteriores político, comercial y económico entre 

ambas  zonas  que  sustituya  al  actual  2.  Transporte: Los acuerdos de aviación 
británica ante la solución propuesta por 
la   Comisión   tenían   congelado   este 

de cooperación,  que  se  centraban  en 
campos de actuación geográficos muy 
reducidos. La novedad apuntada es es- 
pecialmente interesante en lo que a los 
países de la Europa del Este se refiere, 
países que, junto con Asia y América La- 
tina, serán zonas prioritarias. 

Podemos concretar los objetivos que 
pretende SYNERGIE en los siguientes: 
promover el desarrollo sostenido prin- 
cipalmente mediante la reducción de 
emisión de gases, mejorar la seguri- 
dad en el abastecimiento de energía y 
aumentar la eficacia energética. De 
manera general, el programa apoyará 
proyectos transnacionales realizados 
conjuntamente entre países distintos. 
De esta forma se pretende contribuir a 
la creación de un «mercado paneuro- 
peo de la energía», de acuerdo con la 
Carta de la Energía. 

Al hilo de esta propuesta, el Comisa- 
rio encargado de la política energética, 
Papoutsis, señaló la gran dependencia 
de la Unión Europea respecto a los paí- 
ses terceros en lo que a aprovisiona- 
miento energético se refiere, el papel de 
la energía como elemento estabilizador 
de la sociedad así como su incidencia 
en la contaminación del ambiente. En 
este sentido declaró que la cooperación 
internacional en este campo debe ser 
un imperativo para la Unión. 

 
IV. Fiscalidad 
1. Propuesta modificada para el 

establecimiento de una ecotasa 
sobre la energía y las emisiones 
de C02 

Han pasado tres años desde que la Co- 
misión presentó su proyecto de Direc- 
tiva para el establecimiento de un 
impuesto armonizado en la Unión 
Europea sobre los productos energéti- 
cos, en función de las emisiones de <lió- 

congelación del proyecto en el seno del 
Consejo, puesto que la  unanimidad es 
necesaria para la adopción de acuerdos 
en materia fiscal. Por esta razón, la Co- 
misión Europea se ha visto forzada final- 
mente a modificar su propuesta inicial de 
cara a conseguir algún resultado concre- 
to. Ha presentado a una solución transi- 
toria que tiene en cuenta las dificultades 
aparecidas en algunos países para el esta- 
blecimiento de un impuesto de estas ca- 
racterísticas y, a la vez, el deseo de otros 
Estados de avanzar en la dirección pro- 
puesta inicialmente desde Bruselas. 

La nueva propuesta está en conso- 
nancia con las conclusiones que resul- 
taron de la Cumbre de Essen, en di- 
ciembre de 1994. El proyecto deja que 
sean los Estados miembros quienes vo- 
luntariamente decidan el estableci- 
miento de la llamada «ecotasa sobre la 
energía y emisiones de dióxido de car- 
bono», siguiendo unos «parámetros co- 
munes» que en su momento serán de- 
terminados. Así, los Estados miembros 
que deseen aplicar la ecotasa comenza- 
rán a hacerlo a comienzos de 1996, en 
el marco de una estructura armonizada, 
hasta el año 2000, momento en que fi- 
nalizará el período transitorio. 

En esta primera etapa, los Estados 
gozarán además de  cierta  libertad  a 
la hora de decidir qué índice aplicar y 
será responsabilidad suya la adopción 
de medidas paq1 evitar que la ecotasa 
reduzca la competitividad de sus em- 
presas. 

El Comisario Monti ha señalado que 
esta propuesta, pese a ser sólo un pri- 
mer paso de los muchos que hay que 
dar, hará progresar de forma notable la 
adopción de medidas nacionales para el 
establecimiento de un impuesto sobre 
la energía y las emisiones de C02 así 
como el establecimiento de incentivos 
fiscales para las inversiones que supon- 
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1.  Acuerdo de cooperación en materia       Acuerdo-marco de cooperación. 
de competencia con Estados Unidos Este documento  menciona,  en pri- 

La Unión Europea y Estados Unidos   mer lugar, objetivos generales y comu- 
han vuelto a firmar un Acuerdo para la   nes a ambas partes, tales como el apoyo 
cooperación en materia de competen-   a la democracia, el mantenimiento de 
cia.  La  razón  de  esta  duplicidad  de   la paz y la seguridad internacional, el 
Acuerdos es que el primero (firmado en  crecimiento  económico  sostenido,  la 
1991) tuvo que ser anulado por el TJCE,   reducción de la inflación, alcanzar un 
como consecuencia de un recurso pre-  alto nivel de empleo y la promoción de 
sentado por Francia; los motivos eran  los principios de la economía de merca- 
puramente formales: la Comisión Euro-  do, así como la globalización de la mis- 
pea actuó en nombre propio y esta Ins-  ma siguiendo los principios  de la Or- 
titución comunitaria  carece de capaci-  ganización   Mu ndial  del  Comercio 
dad jurídica para concluir este tipo de  (OMC) . 
acuerdos. Sólo el Consejo es competen-  En segundo lugar, la Declaración fir- 
te para la adopción de los mismos. mada adelanta las grandes líneas sobre 

No  obstante y según el  Derecho  In· las que deberá versar el futuro Acuerdo 
ternacional, la aludida incompetencia  político económico y comercial: 
formal no afectaba a la vigencia del a) reforzar el diálogo político en aque- 
Acuerdo pero el Consejo procedió a la llos asuntos que sean de interés co- 
elaboración de uno nuevo, sobre la base     mún, y reforzar también las consul- 
del anterior, para así validar sus efectos      tas  en  el  seno  de  los  organismos 
en  el  ámbito  interno  comunitario. internacionales; 

El contenido del Acuerdo ahora b) establecer un marco más favorable 
adop:ado es prácticam:nt.e déntico al par,a la liberalización progresiva y 
antenor; establece pnncip1os y me· reciproca del intercambio de mer- 
canismos para la cooperación e inter· cancías, servicios e inversiones, sin 
cambio de información entre las auto· olvidar la sensibilidad especial 
ridades anti trus t comu nitaria s }' que despiertan algunos productos 
americanas.  Destacan  dos  cláusulas,  -como los agrícolas-y conforme a 
una de «Cortesía tradicional», que prevé     las reglas de la OMC; 
que cada parte deberá tener en conside· c)  intensificar  la cooperación  a  través 
ración los intereses de la otra a la hora de la adopción de programas para el 
de  aplicar  sus  respectivas  normas  dr acercamiento   de  empresas  y  para 
competencia, y otra, de «cortesía positi· la  cooperación  medioambiental    in- 
va», que establece el derecho de cada dustrial, científica y tecnológica'. 
parte a solicitar de la otra la adopción 
de las medidas «apropiadas» en aplica VI. Secto    d · t  . 
ción del Derecho de la competencia d1 res e In eres 
su territorio, cuando intereses de la re l. Agricultura: Procedimiento contra 
quirente  estén en juego. Francia por los ataques contra 

En definitiva, se trata de estrechar la' camiones españoles 
relaciones en materia de competencia En los próximos  días,  la  Comisión 
sector en el que, cada día más, se impoEuropea podría llevar al vecino Estado 
ne la cooperación entre diferentes Ad hancés ante el Tribunal de Justicia de 
ministraciones,  debido principalment iLuxemburgo  por  infringir  las  normas 

civil con Estados Unidos, 
¿competencia  comunitaria 
o nacional? 

La posible celebración de acuerdos bi- 
laterales, llamados de «Cielo abierto» 
entre Estados Unidos y nueve países eu 
ropeos, seis de ellos comunitarios 7,   ha 
levantado una fuerte polémica sobre la 
distribución de competencias entre los 
Estados miembros y la Comunidad. El 
Consejo  confirmó  que corresponde  a 
cada país negociar este tipo de acuer- 
dos; la Comisión terne que los mismos 
no.s   justen  a Derecho comunitario y 
sohc1to a los Estados miembros impli- 
cados que no iniciaran negociaciones 
con EEUU, para que sea la Comisión 
quien las lleve a cabo. 

La Comisión argumenta que, dado 
que existe competencia comunitaria 
exclusiva sobre aquellos acuerdos con 
terceros que afecten a Derecho comuni- 
tario, es ella quien de forma conjunta 
debe negociar los acuerdos aéreos «Cielo 
abierto» con Estados Unidos. Además, 
no sólo existen razones cornpetencia- 
les, sino económicas y estratégicas. 

EEUU  quiere  asegurar  los  citados 
acuerdos bilaterales para que sus com- 
pañías aéreas extiendan sus derechos de 
tráfico al cabotaje europeo e instalen 
centros de actividades en el continente. 
Su  estrategia  divide  a  las  compañías 
europeas por eso la Comisión pide una 
negociación global, para que la Unión 

a?le con una sola voz, puesto que es la 
umca posibilidad de pedir a los ameri- 
canos una verdadera reciprocidad de 

trato y que las compañías europeas 
tengan acceso al mercado americano en 
las mismas condiciones. 

El Comisario de transportes, Kin- 
nock, ha llegado a amenazar con llevar 
ante el TJCE a aquellos Estados que in- 
frinjan las normas comunitarias cele- 
brando acuerdos bilaterales y ha recor- 
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asunto, sin duda vital para la consecu- 
có del mercado único de bienes y ser- 
VICIOS. 

Jurídica, política y económicamente, 
el punto más controvertido, y sobre el 
cual la unanimidad parecía inalcanza- 
ble, era cómo abrir este mercado a la 
competencia y cómo articular el «acce- 
so de terceros a la red» (ATR). Dos siste- 
mas  -en principio   alternativos-esta- 
ban sobre la mesa: el primero llamado 
de «acceso  de terceros  a la red ne- 
gociado» y el segundo, propuesto por 
Francia,    denominado    «modelo   de 
comprador  único»   (MCU).  Ahora, 
ambos podrán coexistir bajo determi- 
nadas condiciones. 

Según  el  primer  sistema,  todos  los 
productores   podrán   suministrar  direc- 
tamente la energía eléctrica a los consu-  · 
rnidores,  a través del acceso negociado 
a la red estratégica; las negociaciones 

entre productores y el explotador de la 
red versarán sobre las tarifas y condicio- 
nes del transporte. Con el segundo sis- 
tema, todos los productores venderán 
siguiendo los principios de la libre com 
petencia a un comprador único, quien 
se encargará de revenderla a todos los 
consumidores; por tanto, no será posi- 
ble negociar contratos de suministro di- 
recto para las importaciones de electri- 
cidad, pues en todo momento deberán 
pasar por el comprador único . 

El compromiso político alcanzado fi- 
ja los principios y elementos de base 
para la futura liberalización y permite la 
coexistencia de los dos sistemas, siem- 
pre que se respeten los principios de 
transparencia, objetividad y no discri- 
minación. No obstante, todavía que- 
dan por precisar muchas de las condi- 
ciones de funcionamiento. 

Europa finalmente afronta el reto de 
la liberalización de un sector tradicio- 
nalmente monopolista, contrario  a la 
competencia y al libre acceso a las re- 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

s 

 
 
 
 
 
 
 
 

des. La apertura de mercados no debe 
asustar ni a empresas ni a consumido- 
res; es cierto que fruto de la liberaliza- 
ción se impondrán esfuerzos y reajustes 
empresariales pero al final la competen- 
cia hará que las empresas reduzcan sus 
costes, sean más eficientes y, conse- 
cuentemente, bajen los precios, que a la 

C O M U N  T   A   R       o 
 

medidas para mejora r y uniformar la 
normativa comunitaria en esta materia, 
entre las que figuraba un proyecto de 
Directiva relativa al tratamiento de da- 
tos personales. 

El objeto de la misma es el estableci- 
miento de una marco jurídico comuni- 
tario para el tratamiento de los datos en 

 
 
 
 
 

por la Comisión. Precisan que la Direc- 
tiva en cuestión sólo debe aplicarse a 
aquellos pagos intracomunitarios, rea- 
lizados en divisas europeas o en Ecus, 
que no superen la cantidad de 50.000 
Ecus, mientras que la Comisión no ha- 
bía introducido  límites  ni  en  cuanto  a 
la nacionalidad  de la divisa  ni al mon- 
tante del pago. 
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larga tenderán a unificarse en Europa . 
 

4 .  Economía y Finanzas: Libro Ve rde 
sobre el paso a la moneda única 

la UE y la fijación de un nivel de protec- 
ción en el ámbito comunitario con el 
fin de suprimir los obstáculos a la libre 
circulación de los datos personales que 

Mario Monti, Comisario responsable, 
se muestra abierto a aceptar la primera 
de las propuestas de los europarlamen- 
tarios; respecto a la segunda, ha decla- 

(93) 317 .02 .25 - 317 .82 . 32 - 317 .05 .96 - 317 .81.70 
Fax (93) 318.1s· .27 

En  el  mes  de  mayo,  la  Comisión 
Europea  adoptó  el Libro Verde  sobre «las modalidades del paso a la moneda 

en la actualidad provocan las divergen- 
cias existentes en las legislaciones apli- 
cables en los Estados miembros. 

rado  que  la  Comisión  todavía  debe -------------------------------------------------- 
reflexionar sobre la oportunidad de in- -- traducir un límite cuantitativo y cual 

única». 
Este documento recoge los aspectos 

jurídicos y las modalidades técnicas que 
son necesarias para poner en marcha 
esta compleja operación. En ningún 
caso se refiere a qué Estados miembros, 
llegado el momento, estarán en condi- 
ciones de dar el salto a la moneda única 
aunque tampoco oculta la necesidad de 
respetar los criterios de  convergencia 
establecidos en el Tratado de Maas- 
tricht . No formula recomendaciones o 
proposiciones a los Estados pero sí pre- 
tende abrir un amplio debate en el que 
participen todas las Instituciones co- 
munitarias, los Estados miembros y los 
medios profesionales; de esta forma, se 
busca también informar mejor a los ciu- 
dadanos y sensibilizarlos sobre su con- 
veniencia. 

Muchos se preguntan  cuáles son las 
ventajas del paso a la moneda única. De 

Además de las disposiciones genera- 
les sobre la legalidad del tratamiento de 
los datos personales, la propuesta con- 
tiene disposiciones sobre categorías es- 
peciales de datos y sobre la transferen- 
cia de información a terceros países no 
comunitarios. 

Este documento se ganó la hostilidad 
de  muchos  sectores,  principalmente 
por su alto grado de protección, que ele- 
vaba dramáticamente los trámites y la 
burocracia necesarios para la utiliza- 
ción de este tipo de información. 

Consecuencia del lobby realizado en 
Bruselas, más de 150 enmiendas fueron 
introducidas por el Parlamento, de las 
cuales 131 fueron adoptadas en la pri- 
mera lectura. Tras ésta, el Consejo ha 
tardado casi tres años en presentar su 
posición común; ahora el Parlamento 
deberá realizar su segunda lectura y 
cuando finalmente se apruebe, los Esta- 

debe ser éste. 
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Acceda directamente al 
Banco de Publicidad de LA VANCUARDIA 

Silguy, Comisario encargado de los 
asuntos monetarios, enumeró ante el 
Parlamento Europeo las siguientes: me- 
jora  del  crecimiento  económico  y  el 

dos dispondrán de tres años para adap- 
tarla a su derecho interno. 

 
6.  Banca: El Parlamento modifica el 

l. Durante los días 27 y 28 de noviembre 
se celebrará en Barcelona la Conferencia Eu· 
romediterránea. 

2. Sentencia de 6 abril 1995, asuntos arn muladas C-241/91 P y C-242 P. 

Oficiales, Carteleras,.Guias Profesionales, Palabras, Empleo, Necrológicas, 
El Mercadillo, Reclamos Comerciales, Módulos Motor 

empleo, funcionamiento más eficaz del 
mercado  interior,  simplificación  de la vida  cotidiana  para  los  ciudadanos  y 

proyecto de Directiva que regulará 
los pagos transfronterizos 
intracomunitarios 

3.   Artículo   86:  Será   incompatible   con   el-------------------------------------------------- 
mercado común y quedará prohibida, en la - 
medida en que pueda afectar el comercio en· 

empresas y mayor estabilidad moneta- 
ria internacional. 

En este sentido,  el Presidente  de la 
Comisión, ha declarado que la necesi- 
dad de la moneda única es más fuerte 
que nunca; las turbulencias monetarias 
del mes de marzo, debidas principal- 
mente al debilitamiento del dólar, son 
un motivo más que avalan esta necesi- 
dad. 

 
5. Propiedad Intelectual: Medidas para 

la protección de los datos 

Desde el 18 de noviembre del pasado 
año, fecha en que la Comisión adoptó 
su propuesta de Directiva para regular 
los pagos transfronterizos en el seno de 
la UE, los trabajos en el seno del Conse- 
jo y de la Eurocámara han progresado 
rápidamente. 

Las   principales   disposiciones   del 
proyecto pretenden que las condicio- 
nes aplicables a los pagos transfronteri- 
zos en el interior de la Comunidad sean 
más transparentes y que el plazo máxi- 
mo para su realización sea de 6 días la- 

tre los Estados miembros, la explotación abu 
siva, por parte de una o más empresas, de su 
posición dominante en el mercado común o 
en una parte sustancial del mismo. Tale! 
prácticas abusivas podrán consistir, particu 
larmente,  en (...) 

b)  limitar la producción,  el mercado  o cl 
desarrollo técnico en perjuicio de los consu 
midores. 

4.  Concepto del «contenido específico de 
derecho», que implica que las restricciones í 
la libre competencia o a las cuatro libertade 
comunitarias  deben  admitirse  cuando  ell 
sea necesario para garantizar el contenid 
esencial  del derecho. 

Medio Siglo publica ndo Anunci os 
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personales 
A lo largo de los últimos años, la falta 

borales (salvo acuerdo contrario de las partes) . Además, prohíbe el cobro doble 
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de armonización  comunitaria  respecto 
a la protección de los datos personales 

de comisiones y obliga al reembolso de las transferencias  que  no llegan  a  su det : ' Chipre, Egipto, Israel, Jordania marlhe E
  

Horario continuo 
Líbano,  Malta, Marruecos,  Siria, Territorio 

y 
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ha empezado a preocupar  a la Comi- destino. 
Ocupados Túnez. 

8,30 h. a 20 h. 

sión Europea. 
En 1990 se aprobaron un conjunto de 

El Parlamento Europeo ha matizado 
en primera lectura el texto presentado 

7. Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia 
Luxemburgo y Suecia. ; 
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C  O  N S  T  I T  U C  I O  N A  L 

 

Instauración del Tribunal 
del Jurado 

11° ·Esquema del texto legal 
 
La LOTJ, precedida de una extensa y detallada EXPOSICION 
DE MOTIVOS, se integra por 70 artículos; Dos Disposiciones 
adicionales; Tres Disposiciones Transitorias y Cinco Disposi- 
ciones finales. 

 
tiempo y en paralelo todas las exigencias de los procesos pe- 
nales con el derecho-deber de los ciudadanos a participar di- 
rectamente en la función constitucional de juzgar>>. 
 

IV0
 

Miguel Montoro Puerto*  
 
 
LEGISLACION 

El núcleo de la norma, es decir, sus 70 artículos se distri- 
buyen en Capítulos cuyas rúbricas son las siguientes: 

Capítulo l. Disposiciones Generales. 
Capítulo II. Los Jurados. 
Capítulo III. Del procedimiento para las causas ante el Tri- 
bunal del Jurado. 
Capítulo IV.  Del veredicto. 

• Ámbito de la institución del Tribunal del Jurado 
Haciéndose eco, y haciendo uso, al propio tiempo, de las fa- 
cultades conferidas al legislador por el art. 125 de la C., la 
LOTJ es prudente al seguir una vía de «graduación en el pro- 
ceso de instauración, tanto a la hora de seleccionar el número 
de asuntos, cuanto la naturaleza de éstos». 

En efecto, el art. l.º por vía de rúbricas de tipos delictivos 
LEY ORGANICA 5/1995, de 22 de mayo. 
B.O.E. n.º 122 de 23 de mayo. 

 
 

1° • Notas previas 
 

A lo largo del mes de mayo han sido sancionadas y publicadas varias Leyes de im- 
portancia Constitucional y general, de entre las que cabe dejar constancia de las 
siguientes: 

LEY ORGANICA 4/1995, de 11 de mayo, de modificación del Código 
Penal, mediante la que se tipifica la apología de los delitos de genocidio. 
LEY ORGANICA 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado. 
LEY 11/1995, de 11 de mayo, reguladora de la utilización y control de 
los créditos destinados a fondos reservados. 
LEY 12/1995, de 11 de mayo, de incompatibilidades de los Miembros 
del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración 
General del estado. 
LEY 13/1995, de  18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

De entre dichas Leyes, la Orgánica 5/1995, por la que se instaura el TRIBUNAL 
DEL JURADO, ofrece una importancia extraordinaria tanto por lo que supone la 
vuelta a esta institución, en otros momentos históricos ya experimentada  en Espa· 
ña con diversa fortuna, como por la profunda reforma que de nuestro sistema pro- 
cesal penal  entraña. 

La extensión y complejidad de la norma, unida a la importancia ya puesta de 
manifiesto, aconseja su estudio con detalle por lo que, en principio nos propone· 
mos, por ahora, destacar los aspectos más sustanciales de la Ley y demorar para 
posteriores comentarios en esta Revista temas procedimentales, siempre con parti· 
cular acento en aquéllos de mayor incidencia constitucional, pues de suyo viene 
que, otras firmas, abordarán, de alguna manera el estudio de la LO 5/1995. 

l. La LOTJ -identificación que utilizaremos en lo sucesivo-ostenta tal carácter 
tan sólo de forma parcial, en los términos que se verá, pero, al mismo tiempo, ha 
sido utilizada como vehículo para llevar a cabo otras reformas, discutidas en sí mis· 
mas y no menos en la oportunidad y procedimiento seguido, hasta el punto de que 
algunas de ellas pueden ser modificadas o suprimidas incluso antes de la entrada en 
vigor de la LOTJ. Así: a) produce la supresión del antejuicio, con derogación del art. 
410 de la LOPJ de 1 de julio de 1985 que, para ciertos supuestos es sustituido poi 
determinadas facultades conferidas al juez de instrucción; b) nueva regulación del 
régimen de prisión preventiva, con discordante entendimiento de la cuestión entre 
Senado y Congreso de los Diputados. 

2. Al propio tiempo, contempla las, en este caso lógicas, reformas de la LOPJ l 
Ley de Enjuiciamiento Criminal en cuanto se trata de materias afectadas porla insti· 
tución que constituye el objeto básico de la norma, así como la previsión de una 
profunda reforma de dicha LECr., que deberá llevarse a cabo dentro del año a contaJ 
desde la aprobación de la Ley mediante proyecto que dentro del mismo habrá df 
presentar a las Cortes Generales el Gobierno. 

3. Finalmente el amplio período de vacatio legis -seis meses-salvo respecto df 

Capítulo V. De la Sentencia. 
Todo el contenido podría a nuestro juicio dividirse en dos 

amplios apartados: a) de carácter sustantivo constitucional· 
b) de orden estrictamente procesal, constituyendo el prime 
ro de ellos el objeto básico de nuestro presente comentario. 

 
 

111° • Justificación de la Institución del Tribunal del Jurado 
 

Dejando aparte antecedentes históricos españoles acerca de 
la institución en torno a los que la E.M. se entretiene en hacer 
los oportunos comentarios, bastará afirmar que, entre otros 
imperativos, el art. 125 de la Constitución española de 1978, 
propugna la institución del jurado como modo que se reco- 
noce a los «ciudadanos» de «participar en la Administración 
de Justicia ... en la forma y con respecto a aquellos procesos 
penales que la ley determine ...» con lo que se confiere al legis- 
lador un amplio campo de maniobra acerca de la «forma» y 
de la determinación de los ·«procesos penales» en que se hará 
efectiva dicha participación. 

No ha sido fácil adoptar la decisión que lleve a buen térmi- 
no el imperativo constitucional, decisión un tanto tardía 
dado el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la 
nor_ma fundamental. Sea cual fuera la opinión técnico- jurídi- 
ca, mcluso sociológica, que merezca la institución, había que 
llegar a su implantación, siendo en todo caso arriesgado ha- 
cer vaticinios acerca de si se ha acertado en aquella forma y 
en la complejidad del procedimiento. 

El legislador no es ajeno  a estos temas pues basta  leer la 
E.M. para darse cuenta de que si es consciente de estar dando 
cumplimiento a un mandato constitucional, al propio tiem- 
po aida en su ánimo el peso de pasados posibles fracasos y 
un c1ero temor a romper amarras con un sistema judicial pe- 
nal estncto hasta ahora en vigor, así como del impacto que el 
nuevo procedimiento  pueda  tener en la lenta  marcha  del 
aparato judicial no siempre justificado por la complejidad de 
los procesos en sí mismos. 

En todo caso, se destaca no sólo en la E.M. sino también en 1 
ª propia norma -art.: 1-que el Tribunal del Jurado se ins- 

taura «como institución para la participación de los ciudada- 
nos en la Administración de Justicia» anclando la norma no 
solamente en el mencionado art. 125 de la C.E. sino en el 
precepto relativo a la participación directa de los ciudadanos 

nen l.os asuntos públicos -art. 23.1; en el derecho al ¡'uez ordi- 
n predeterminado por la ley- art. 24.2, recordando al 

P opio tiempo el art. 122, con frases de la E.M. que conviene 
retener: _ «no hay reticencia alguna al juez profesional; no se 
trata de mstaurar una justicia  alternativa en paralelo y menos 

-apartado 1-como de concreta expresión de preceptos pe- 
nales -apartado 2-concreta el ámbito competencia! de la 
institución, transcribiendo, por nuestra parte, el n.º 2, en 
cuanto supone clara determinación de aquella competencia, 
que se pronuncia en los siguientes términos: 

Artículos 405 a 410, ambos inclusive (homicidio e infanti- 
cidio). 

Artículos 362 a 366, ambos inclusive (infidelidad en la cus- 
todia ,de presos e infidelidad en la custodia de documentos). 

Articulas 385 a 396, ambos inclusive (cohecho y malversa- 
ción de caudales públicos). 
. Artíclos 400 a 404 bis c), ambos inclusive (fraudes y exac- 

C!ones ilegales, negociaciones prohibidas a funcionarios y 
tráfico de influencias). 

Artículo 489 ter. (omisión del deber de socorro). 
Artículo 490 a 492 bis, ambos inclusive (allanamiento de 

morada). 
Artículo 493 (amenazas). 
Artículos 553 bis a) a 553 bis c), ambos inclusive (delitos 

medioambientales). 
No descarta la E.M. la ampliación del ámbito competencia! 

«a la vista de la experiencia y de la consolidación social de la 
institución», ampliación que ya anticipa será también o po- 
drá ser, «progresiva». '       . 

Finalmente, en el apartado 3 del propio art. 1, se contiene 
una nueva delimitación en cuanto «El juicio del]urado se ce- 
lebrará sólo en el ámbito de la Audiciencia Provincial y, en su 
caso, de los Tribunales que corresponda por razón de afora- 
miento del acusado. En todo caso quedan excluidos de la 
competencia del]urado, los delitos cuyo enjuiciamiento ven- 
ga atribuido a la Audiencia Nacional». 

 

Vº • Composición del Tribunal del Jurado 

Frente a la estructura de las viejas leyes del Tribunal del Ju- 
rado en España de 1888 y 1933, se reduce la presencia judicial 
y se aumenta la participación ciudadana. 
. El TJ quedará integrado por nueve jurados y un Magistrado 
mtegrante de la Audiencia Provincial que lo presidirá (art. 2). 
Para los casos de aforamiento, el Magistrado-Presidente, será 
el Presidente de la Sala o Sección penal del Tribunal Supremo 
o el Presidente del Tribunal Superior de Justicia o el Magistra- 
do de la Sala de lo Civil y penal en quien deleguen éstos. 
 
 

VI° • Función de los jurados 

ciertas materias que constituyen actuación previa para la iniciación de sus activida· en cont ad'  ·, . iccion a la de los jueces y Magistrados de carrera a La línea de las precedentes leyes basadas en la distinción en- 
des por parte del TJ -dos meses- viene determinado por las profundas reforma! que se refiere el artículo 122 de la Constitución  sino de es- tre el veredicto -j uicio sobre los hechos- y la sentencia 
estructurales que el rodaje de dicho Tribunal exige. tablecer unas normas procesales  que 

' 
satisfagan al mismo - juicio  de derecho-tiende a romperse en la LOTJ 5/1995. 

Así se anticipa en la E.M.: «en la ley, el Jurado no se limita a 
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decidir si el hecho está o no probado, sino que valora aspec- 
tos como son los componentes normativos que dan lugar a la 
exención o no de la responsabilidad penal». 

Siguiendo esta línea, en el art. 3.1 se afirma que «Los jurados 
emitirán veredicto declarando probado o no el hecho justicia- 
ble que el Magistrado-Presidente haya determinado como tal, 
así como aquellos otros hechos que decidan incluir en su vere- 
dicto y no impliquen variación  sustancial de aquél». 

En el propio precepto -n.º 2-se continúa «También pro- 
clamarán la culpabilidad o inculpabilidad de cada acusado por 
su participación en el hecho o hechos delictivos respecto de 
los cuales el Magistrado -Presidente haya admitido acusación». 

Por ello, en el art. 52, «Objeto del veredicto», aparte otros 
extremos, se detalla que el veredicto «precisará el hecho de- 
lictivo por el cual el acusado habrá de ser declarado culpable 
o no culpable» y en el supuesto de ser estos varios, se pronun- 

ciará separadamente respecto de cada uno de ellos. 
Previamente se habrá pronunciado no solamente sobre los 

hechos, sinó también sobre la estimación de causas de exen- 
ción de la responsabilidad, así como los elementos que deter- 
minen el grado de ej ecución, participación y modificación de 
la responsabilidad. Los arts. 61 y 68, refuerzan la posición de 
los jurados prevista en la LOTJ. 

Como es lógico, en la medida que se amplía el campo funcio- 
nal de los jurados, resulte delimitada y reducida la función del 

a) Listas de candidatos a jurados. 

Se establecen con carácter bienal, mediante sorteo que lle- 
varán a cabo las Delegaciones Provinciales de la Oficina del 
Censo Electoral, a cuyo efecto, los Presidentes de las Audien- 
cias Provinciales indicarán el número de jurados que debe 
obtenerse que se calculará multiplicando por cincuenta el 
número de causas que se prevea vaya a conocer el Tribunal 
del]urado, en estimación hecha atendiendo a los enjuiciados 
en años anteriores en la respectiva provincia, más su posible 
incremento. 

Los candidatos se obtendrán de la lista del censo electoral 
vigente a la fecha del sorteo ordenada por municipios, rela - 
cionada, dentro de estos alfabéticamente y numerada corre- 
lativamente dentro del conjunto de la provincia. 

Sin perjuicio de remisión legal a vías reglamentarias, y como 
extremos más interesantes de entre los contenidos en la LOTJ, 
destacaremos: la comunicación de la lista obtenida a la Audien- 
cia Provincial; su publicación en el B.O. de la Provincia y la noti- 
ficación de la lista a cada jurado de los que la integran. 

Obviamente, se configuran los trámites para reclamación 
frente a la inclusión en la mencionada lista, ante el Decano 
de los Juzgados de Primera instancia e instrucción-términos 
de la propia ley-quien resolverá y en su caso dará lugar a 
que por la Oficina del Censo Electoral se provea lo necesar io 
para completar el número  de posibles jurados. 

c) Selección de jurados y constitución del Tribunal. 

La última fase parte de aquel número, no menor de veinte 
jurados, cuya presencia  determinará la posibilidad de consti- 
tuir el Tribunal, sin perjuicio de que nuevamente puedan 
producirse alegaciones impeditivas u obstativas, incluso po- 
sibles recusaciones, previendo nuevamente la norma los me- 
canismos necesarios al efecto. 

Seguidamente se procederá a un sorteo sucesivo para deter- 
minar los nueve jurados que,  en definitiva,  formarán  parte 
del Tribunal. 

Ahora bien, los así designados, podrán ser recusados por las 
partes, incluso sin alegación de motivo hasta un total de tres 
por parte de las defensas y otros tres por las acusaciones, sin que 
puedan hacerlo los actores civiles y los terceros responsables. 

Finalmente se procederá a la designación de suplentes, si 
bien, cuando falten sólo dos para ser designados suplentes no 
se admitirá recusación sin causa. En todo caso, habrá de pro- 
cederse a nuevas designaciones hasta completar el número 
legal de titulares y suplentes. 

Constituido el Tribunal, los jurados procederán a prestar 
juramento o promesa, en los términos que establece la LOTJ, 
sin que nadie pueda ejercer tales funciones sin haberlo he- 

 
cho. Si algún jurado se negare a ello, será conminado al pago 
de una  multa  de 50.000 ptas.,  y de persistir  se deducirá 
el oportuno tanto de culpa y en su lugar será llamado el su- 
plente. 

Es claro que por estas vías, la LOTJ pretende objetivizar al 
máximo la función del jurado y la actuación de cada uno de 
sus componentes, pero también lo es que el mecanismo pue- 
de arrastrar consigo un largo retardo en la Administración de 
Justicia e, incluso, reiteradas suspensiones de fechas para la 
celebración de las vistas de juicio oral, no obstante la antela- 
ción con que al señalamiento de la vista da lugar el inicio del 
procedimiento  designatorio. 

La «prudencia» que en la implantación del TJ guía al legis- 
lador, parece deberá pesar también sobre cuantos interven- 
gan en el proceso penal que ante el mismo haya de celebrarse, 
a fin de no utilizar los mecanismos legales, como nuevos ins- 
trumentos que obstaculicen, innecesariamente, la pronta re- 
solución de las causas penales. 

Según indicábamos al comienzo de estas líneas, en próxi- 
mos comentarios abordaremos el estudio tanto de la actua- 
ción del TJ, como de la formación del veredicto y sentencia 
que pone fin al proceso. 

Magistrado-Presidente en este tipo de procesos, como se des- 
prende, básicamente, del art. 4, en el que sin perjuicio de las 
funciones que ostenta en la preparación del debate y señala- 
miento de los términos del mismo, concreta que «dictará sen- 
tencia en la que se recogerá el veredicto del jurado e impondrá, 
en su caso, la pena y la medida de seguridad que corresponda». 

Se produce la comunicación y, en su caso, rectificación de 
las listas definitivas que será enviada a la Audiencia Provin- 
cial y a los respectivos municipios, cuyos Ayuntamientos las 
mantendrán expuestas durante los dos años para los que tie· 
ne efectividad la elección y al objeto de que puedan solicitar - 
se a lo largo de este tiempo las necesarias rectificación de so- 

LOS RIESGOS DE DESPROTECCION JURISDICCIONAL 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PUBLICAS 

 
JURISPRUDENCIA 

 
Vº • Derecho y deber de ejercicio de la función de jurado 

 
Se configura en la Ley la condición de jurado no sólo como 
un derecho, en los términos que proclama el art. 23.1 en rela- 
ción con el 125 de la Constitución, sinó también como un 
deber. Así, en el art. 6, se afirma que «La función de jurado es 
un derecho ej ercitable por aquellos ciudadanos en los que no 
concurra motivo que lo impida y su desempeño es un deber 
para quienes no estén incursos en causa de incompatibilidad 
o prohibición  ni puedan  excusarse conforme  a esta ley». 

Por ello, y a salvo la configuración de los supuestos que 
impidan, prohíban o permitan la excusa tanto para la desig- 
nación genérica, como para la concreta respecto a un supues- 

brevenir   circunstancias   que  impidan  o  permitan  el  no 
ejercicio de la función. 

 
b)  Sorteo de jurados para cada causa. 

De entre la lista bienal, y con anticipación al menos de 
treinta días para la primera vista de juicio oral, con citación 
de las partes y del Ministerio Fiscal, el Magistrado que haya de 
presidir según las normas de reparto la vista concreta dispon· 
drá que el Secretario, en audiencia pública realice el sorteo 
para obtener 36 jurados por cada causa señalada, con notifi· 
cación y citación personal, seguidamente, a cada uno de los 
interesados para que comparezcan el día del señalamiento 
para la vista, debiendo contener la cédula de citación cuestio· 
nario en el que se especificarán eventuales faltas de requisi· 

En el número 13 de Economist & furist enero-marzo 1995, y al 
verificar unas Refl. exiones en tomo a quince años de actuación 
del Tribunal Constitucional, tuvimos ocasión de poner de ma- 
nifiesto que, en la tensión Jurisdicción constitucional-juris - 
dicción ordinaria podían resultar impactados los derechos 
fundamentales y las libertades públicas que nuestra Constitu- 
ción consagra si, una y otra, en un afán de evitar falsas impu- 
taciones de desbordamiento competencia! atendían más al 
encuadre de sus respectivas jurisdicciones  que al objeto para 
el  cual  habían  sido constitucionalmente  concebidas. 

Las afirmaciones que allí llevábamos a cabo queremos tras- 
ladarlas a la realidad misma por medio del examen de diver- 
sas sentencias del Tribunal Constitucional (TC) en las que di- 
recta o indirectamente anida el problema. 

En particular prestaremos atención a las SSTC 212/1994 de 

de fecha 15 de octubre de 1992, que acordó la inadmisión del 
recurso de casación interpuesto por el recurrente  sin oírle 
previamente le ha causado una indefensión constitucional- 
mente relevante». 

El punto  de partida  se encuentra  en la interpretación  del . 
precepto de la LEC antes citado, cuyo texto es del tenor si- 
guiente: 

 
«Asimismo dictará la Sala auto de inadmisión ... cuando el 
recurso carezca manifiestamente de fundamento o cuan- 
do se hubieren desestimado en el fondo otros recursos sus- 
tancialmente iguales. En este caso, puesta de manifiesto la 
causa de inadmisión, se oirá a la parte recurrente por plazo 
de diez días antes de resolverse definitivamente . Para de- 
negar la admisión del recurso por esta causa será necesario 

to determinado, la LOTJ sanciona fuertemente, con multa de tos, causas de incapacidad, incompatibilidades o prohibid o· 13 de julio; 37/1995 de 7 de febrero; 46/1995, de 14 de febre- que el acuerdo se adopte por unanimidad» 
25.000 ptas, que puede llegar a la de 250.000 ptas, a quienes 
convocados, no comparezcan para formar parte del jurado 
-art. 39-así como la pretensión de abstención en el mo- 

nes,  debiendo  devolver  los cuestionarios  cumplimentados Y 
hacer uso de la alegación de causas o excusas para su inter· 
vención en el proceso. 

ro Y ATC de 23 de febrero del mismo año. En todas estas deci- 
iones se parte de la interpretación del Artículo 1.710.1 regla 
3.ª de la Ley de Enjuiciamiento  Civil (LEC) según la reforma 

 
Las expresiones por nosotros subrayadas son de suyo sufi- 

cientes para detectar dónde se encuentra la conflictividad del 
mento de decidir el veredicto -multa de 75.000 ptas-art. 
58.2, incluso con repercusión en otras responsabilidades para 
ambos supuestos. Para el caso de mantenerse la abstención, la 
actitud del miembro del jurado ofrece presunción legal, se- 

Asímismo el Ministerio Fiscal y las partes, que habrán reci· llevada a cabo por la Ley 10/ 1992, de 30 de abril, de Medidas 
bido el cuestionario antes señalado, podrán formular recusa· Urgentes de Reforma Procesal. 
ción y proponer  las pruebas  pertinentes  en orden a las cir· 
cunstancias  que  aleguen   frente  a  la  designación   de  los 

precepto: en este caso, por esta causa, ¿es algo referido a la 
inadmisión por haberse desestimado en el fondo otros recur- 
sos sustancialmente iguales? o, de contrario ¿se extiende a 
toda la regla 3.0  del n.0   1 del precepto de la LEC? 

gún la que «el voto -se entenderá-a favor de no considerar 
probado el hecho perjudicial para la defensa y de no culpabi- 

jurados,  recusación,  excusas y  demás circunstancias  que se 
resolverán,  con práctica de la prueba si a ello hubiere lugar, . 

1° • STC 212/1994 de 13 de julio, Sala Primera La tesis del Auto del Tribunal Supremo (TS) impugnado se 
asienta con respuesta afirmativa a la primera pregunta aquí 

lidad del acusado» -art. 58.3-. 
 
 

VIº • Designación de los jurados 
 

El complejo sistema de designación de los jurados se desarro- 
lla a través de una triple fase, genérica la primera y específicas 
las dos siguientes: 

en vista señalada por el Magistrado-Presidente, resolvien do   onviene retener, a los efectos que más adelante se verá, la 
en término del tercer día. circunstacia de tratarse de Sentencia pronunciada  por una 

Si a consecuencia de todo ello el número de jurados a inter· Sala, la pnmera, del TC. 
venir se redujere a menos de 20, deberá procederse a nuev . 
sorteo, por los mismos mecanismos y con las mismas posibt- 1· ObJ,eto del recurso de amparo 
lidades de alegación de causas, circunstancias o excusas res· Segun los términos,  sin perjuicio  de los antecedentes   del 
pecto de los nuevos  señalados,  incluso con idéntico sisterní · 1de.la STC «El objeto del ... recurso de amparo consise en 
de recusación. etermmar si el Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo, 

formulada; la tesis del TC lo hace respecto de la segunda, es 
decir, la audiencia preceptiva entrará en juego siempre que se 
debata la existencia de la causa de inadmisión, in tato conte- 
nida en la regla 3.•. 

La lectura del precepto, dirá en el F.]. 3, -siguiendo por 
otra parte la tesis del Ministerio Fiscal- revela inequívoca- 
mente que en los casos como el presente en que la inadmi- 
sión del recurso de basa en su falta de fundamento es obliga- 
torio oír al recurrente antes de dictar Auto de inadmisión». 
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Tras llevar a cabo unas consideraciones en torno a la «inde- 

 
en favor del TC si aquélla interpretación crec de fud en- 

. ble desde el plano constitucional, mGdien- 
ria que justifica para reducir la exigencia del trámite única- 
mente a los supuestos de inadrnisión del recurso de casación 

ha de hacerse desde el punto de consideración de la regla 3.• 
en su integridad, sin diferenciar los dos aspectos en ella con- to' si no es razona del art  24 1 de la C. y en · 1 en   1 a la segunda vertiente del inciso primero del art. 1.710.1, 3.ª tenidos. fensión» con trascendencia constitucional, en el FJ. 4, con- do en el .d o · · , espeCla ·,e 

aspecto contem . f 
que supone la interdiccion de ension. 

por cuanto resuelto por razones de fondo, negativamente un Al propio tiempo, es obvio que solamente en el trámite de 

cluirá diciendo: de cierre mde 

resulta claro que la privación a la parte reurrente de 
« ...     , ocesal de defensa, de carácter esencial, como es 
anev{: diencia, que le hubiera permitido en su ,caso ex- 
oner los argumentos que a su juicio no concurnn par 

fa inadmisión, apreciada inicialmente en el Auto irnpug 

Conviene destacar tanto los argumentos de la STC como 
las secuelas que de iure o de facto puede supoer para la ?r- 

. , de los derechos fundamentales y las libertades pub i- 
teccion ,  .   · d"   ·   al  en los ter 
cas desde el plano de su proteccion 1uns  1cc10n   ' - 
minos   revistos en el art. 53.2 de la norma fundaental. 

recurso anterior, «el recurrente puede no conocer la jurispru- 
dencia sobre la cuestión, en especial si fuere relativamente 
reciente o no hubiere obtenido la difusión adecuada» . 

El argumento último, a nuestro modo de ver las cosas, y 
según se estudiará por parte de quienes suscriben los Votos 

audiencia  puede  el  que  intentó  la  casación,  manifestarse 
acerca de un motivo de inadrnisibilidad, que en modo algu- 
no, anticipadamente, puede -agrega- adivinar,  aun  cuan- 
do la expresión la introduzcamos nosotros para mejor clari- 
dad del comentario, haya de plantearse. En orden a la causa 

1'. p entrada 1 STC 37/95 se enfrenta con la tesis susten- Particulares, carente de consistencia, es el siguiente: de  inadrnisibilidad,  se produjo,  definitivamente,  inaudita 
nado le producía indefensión». De a parte. 

de donde deduce que «Se ha producido una indefensión ma- 
terial constitucionalmente relevante, por o que el apar 
debe ser estimado», como efectivamente as1 se hace en a par 
te dispositiva de la Sentencia en la que tras anular el Aut? dei 
TS  ordena «retrotraer las actuaciones al momento antenor a 

tada por la Sala Primera en la STC 212/94. . 
En FJ. 4 -los FJ que preceden planean otro tema, no a1e- 

no aun cuando si tangencial al estudio q ahora preene- 
' º f" car determinado por las Disposic10nes Transitonas 

mos ven i     ' .    . ,   d 1    vo texto de la Le  de reforma, en orden a la aphcaClon   e nue 
a los re!ursos en trámite -resalta que el precepto de la  EC  e 

«Queda claro pues, a nuestro parecer, que el hoy deman- 
dante tuvo ocasión de exponer los fundamentos del recur- 
so de casación intentado en el momento de interponerlo 
y que el Auto donde se rechazó la admisión no fue dictado 
sin oírle, inaudita parte. Por tanto, no hubo la indefensión 
«material» como algo real, efectivo y actual, nunca poten- 

Es más, la reforma de la LEC se produce con posterioridad a 
la formalización del recurso de casación, por lo que, de suyo 
viene, se «hacía más necesario en este caso el trámite de au- 
diencia, por desconocerse al formalizarlo que sus razona- 
mientos habrían de ser exhaustivos ya que tendrían que su- perar esta nueva causa de inadrnisión. 

' dictara dicha resolución a fin de oír al recurrente antes <<mueve» - en Orden a su interpretación- entre dos po os  e cial o abstracto, que de darse hubiera dejado sin conteni- 
Si se permite un comentario que refuerza la tesis del VP di- 

. , Uno de ellos que supone entender l" d" da 1 pa- do la tutela judicial,  vulnerando así tal derecho funda- 
d:rdar lo procedente sobre la admisión o no del recurso 
de casación interpuesto». 

 
11º .STC 37/1995, de 7 d ferero; Pleno del Tribunal 

Const1tuc1onal 
 

1. Objeto del recurso de amparo 
.  ·ct'ent1·co al contemplado en el recurso de am- 

atracoon». e i i  ·da 
labra «último» que había de agregarse a «caso»- sedgui  a polr 
l TS mientras que el segundo conduce a enten er que a 
audtencia»  sea necesaria  en las dos hipotéticas  causa de 
inadrnisibilidad, «tesis ratificada a su vez por nuestra Sen, en- 
cía 212/1994 (Sala Primera)» La decisión d:l Pleno tendra un 
claro cometido: optar y justificar el por qe se de_canta en,f - 
vor de una de las dos posibles interpret_aoones, siempre logi- 
camente, que con la adoptada no se les10ne el derecho a tute- 

mental» . 
 

3'. El broche que cierra la fundamentación desestimatoria 
del recurso de amparo será el siguiente: 

 
«No habiéndose cerrado la vía del recurso arbitrariamente 
o intuitu personae, queda en pie nuestra doctrina al respec- 
to, en cuya virtud corresponde al Tribunal Supremo la úl- tima palabra sobre la admisibilidad de los recursos de ca- 

sidente, aun cuando el TC estuviera decidido a rectificar la 
tesis mantenida en su día por la STC 212/94, en el caso con- 
creto, y por el iter tanto normativo como procesal, era de todo 
punto aconsejable estimación del amparo sin perjuicio de 
que, en otros supuestos, se hubiera vuelto sobre el terna y tra- 
tándose de recursos de casación en trámite de admisión en 
tiempo posterior, se adoptará otra posición, y ello a pesar de 
las Disposiciones Transitorias y de los efectos de entrada en 
vigor de la reforma de la LEC. No es desdeñable, corno des- 

Es en esenoa 1 .  la STC 212/1994 sin .  .  .   d 
per1uicio paro al que pone fm ' . 1 

debatan otras cuestiones que, por ahora, resultan a1enas a 
tema que venimos considerando. 

 
2.  Conocimiento del recurso de amparo por el Pleno 

del Tribunal Constitucional 

Inicialmente , .    do, como es regla general' del 
mparo una de las Salas del Tribunal; sm embargo, 

b d  1994 recaba 
el Pleno del TC en reunión de 25 de octu re . e '  .   d 
ara sí el conocimiento del asunto a lo que viene autonza ,º 

n virtud de lo dispuesto en el artículo 10. K, de la Ley Orga- 
nica del Tribunal Constitucional. b 1 

. ,    de competencia ha de ponernos ya so  re  a 
La 

la  judicial  efectiva  o comporta  indefension. 1 d 
E    todo caso  estima corno «indiferente o neutra » en s e 

TC    1hecho d si la inadmisión de audiencia fue   oluntr  o 
inoluntaria por cuanto no se ha producido en la_madmlSlon 

parte del TS motivación al respecto, tema, sm embargo, 
baladí, como tendremos ocasión de apuntr. . 

2'. En segundo lugar insiste en tesis conocida   el proprn 
TC  si bien en ocasiones no suficientemente matizada, con 
arrglo a la cual es posible distinguir entre el derecho de acce· 
so a la jurisdicción como elemento esencial del derco a  u· 
tela judicial  efectiva consistente en    r-vocar la activida1s 
dº  . 1 que  desemboque  en  la  decision  de  un  Juez 
lcg981) y el derecho de acceso al sistema _de rec. rsos q: . do a la tutela  1·udicial tiene la conflguracion  que 

sación ante él interpuestos, a salvo lo dispuesto en materia 
de garantías constitucionales (art. 123 C.E.). En definitiva, 
la balanza constitucional no puede inclinarse en ningún 
sentido para optar entre dos soluciones igualmente razo- 
nables, sin interferir en el núcleo de la potestad de juzgar 
cuya independencia de criterio predica la Constitución, 
ya que el amparo no está configurado como una última 
instancia ni tiene función casacional, operantes una y 
otra en el ámbito de la legalidad.» 

 
4. Votos Particulares 

La STC del Pleno, es puesta en cuestión por dos Votos Parti- 
culares, suscritos, el primero por el Magistrado Sr. García- 
Mon y González-Regueral y, el segundo, más matizado, por el 

taca el VP que también el Ministerio Fiscal se había manifes- 
tado en su escrito de alegaciones, en favor de la estimación 
del recurso de amparo. Entender cumplido el trámite de au- 
diencia «por lo ya fundamentado en el recurso es, además de 
hacer supuesto de la cuestión, impedir o privar al recurrente 
de un medio de defensa que, una vez establecido por el legis- 
lador -en uso de su libertad para la configuración de los re- 
cursos- se incorpora a la garantía constitucional del art. 24.1 
CE. que este Tribunal ha de tutelar. 

En trance de resumir su posición, el VP concluye que debió 
estimarse el amparo tanto por la doctrina contenida en el 
STC 212/94, como por el hecho de que el Auto recurrido no razona, en absoluto, la exclusión del trámite de audiencia. 

asunc1on 
. de 

cuál podía ser la , 
decision: 

d"f la tesis 
1 icar 

incorpora d d lo1 da cada una de las leyes de enjuiciamiento regua ras  e_  : Magistrado Sr. De la Vega Benayas. b)  El VP del Sr. De la Vega Benayas, tras reducir a sus justos 

t e tC:sentada a través de la STC 212/1994, teniendo diferentes órdenes .   .   . 1es, · que ni siqmera exist1 a) El VP citado en primer lugar, se asienta tácitamente, en términos la posible distinción entre derecho de acceso a la 
iem  re   resente que en la esencia del proc:so   e amparo, un derecho junsdicc1ona sm tales . . de_ la STC 212/1994,  estimando  que  los  argumentos  del  Pleno jurisdicción y derecho de acceso a posteriores instancias o re- 
om seba dejado apuntado antes, se debati,a la mterpreta- constitucional a disponer de medios im 

para rectificar la tesis en ella sustentada, al igual que afirma curso, muestra su oposición a tal posición jurisprudencia!. 
ción desde el plano constitucional, que habia de d:se a l 

.    ' 1   t  1710 1regla 3.ª de la LEC. Tamb1en aqm 
la inadmisión del recurso de casación por la Sa a   nmera 

TS tenía su causa en la · manifiesta de fundamento», 

pugnación, siendo imaginable, poi(b Cr  ¿/al  n  l; ; 
de que no existan, salvo en lo pena  ' 
y 106/1988). FJ. 5. 

Por ello, dirá más adelante, en el propio FJ que: 

respecto de los que puedan abundar en favor de la tesis del TS 
carecen «de entidad para eliminar o suprimir un trámite de 
defensa -audiencia del recurrente- que la Ley otorga y la 
Constitución garantiza». 

En el ámbito del supuesto que se estudia, concretamente, 
afirma que la STC 212/94 en modo alguno invadió la juris- 
dicción del Tribunal ordinario, en este caso del Tribunal Su- 
premo, sino que condujo a señalar que «la interpretación im- 

p;r lo que se había _mitido la audiencia previa respecto del el Principio hermeneútico pro actione no opera cdoi Entre otras cosas, pone el acento en el hecho de que el Auto plícita que hizo el T.S. en el caso (igual al presente), produjo 
recurrente en casaoon. i«g.·u·al intensidad en la fase m. i·n·a1d 1 roceso' para acce e del TS excluya la audiencia sin explicación alguna, hasta el un efecto no querido por la Constitución». 

al sistema jud icial, que en las_ s_ucesivas, ctonson 1cuªy t   punto de que como afirmó la Sentencia del Pleno del TC de la Al mismo tiempo, vuelve sobre la tesis de la STC de la que 
3.  Tesis de la nueva jurisprudencia  del TC, sentada a través fue una . pnmera respuesta 1·udioal a 1a pre ens1 esencia que d. . «no se sabe si la eliminación del trámite es vo- disiente, para afirmar que «en el caso, la indefensión es mani- 

del Pleno del mismo. . d  1   de la tutela y su con em . . sustancia u ar  ,  . mu'ltiple  según untana    mvoluntaria». fiesta, pues no parece en modo alguno correcto argumentar 
Como punto de arranque se destacará que precepto de la .  ·mportar que sea umca o ' 

sm 1 
1 1s"stema de recursos. Es distinto el en · , . . , na, requena  mot1vac10n (art. 120.3. C.E.) y su carencia no - como se hace por la mayoría- que el actor tuvo oportuni- 

LEC es susceptible de más de una interpretaoon, co ya de- 
normas procesa es e  1 recibir las normas obstacul" , pued e ser suplºda por , de .  , . por el TC, con base en dad de exponer los fundamentos de su recurso de casación en 

.  . . .    t ue puedan izi i via hipotesis Jdmciami_emnpoedqi·t·ivas del acceso a la jurisdicción o aquelll lo dispuesto en el art. 54 LOTC, y su función no podía ser otra el escrito interponiéndolo, pues de lo que se trata es de reba- 
tacada en las precedentes consideraciones. La cues1on_ estrt oras o 1 limitan la admisibilidad de un · trao que 1  de constatar la ,  del derecho de defensa, resta- tir, en la audiencia que no se le dio, las razones -para aquel 
ba en determinar  si la adoptada por  el TS es constituc10nal - t as que recurso ex a 1 violacion 
mente  viable  sin  conducir  a  lesión  del  drecho  a.  ute a 
judicial  efectiva y mucho menos conllevar mdefens10n re- 
probable. . ,   de la ley ordinaria  según conocida tesis 

iario contra una Sentencia anterior ,dictada en un  ; bleciendo al recurrente en su derecho. Si la omisión fue invo- 
ceso celebrado con todas las garantias (STC 3119 luntaria, estaríamos en presencia de un defecto de la resolu- 
294/1994).» ción  que  tendría  su  origen  inmediato  y  directo  en  una 

. d   destaca que la conclusión a que lit 01:1isión del órgano judicial  (art. 44.1 LOTC) que, de concu- 

desconocidas- que tuvo la Sala para inadmitir el recurso por 
carecer manifiestamente  de fundamento». 

El TC, dirá más adelante, en efecto, no debe invadir la juris- 
dicción definitiva y última del Tribunal Supremo, pero mien- La interpretaoon '  . 

d de mera legalidad se 
. d   1 r_ 

e 
Fi;ialmente,_ ª: ac tTpuede inducirse razonablemente  1 rrr ls demás requisitos previstos en este precepto, conducía tras la Constitución no se modifique, no tendrá más remedio 

1 TC es cuestión o s1 qmere ega .1 
go la Sala Pnm t. d la ambi" güedad del mismo hub11  asimismo, a la estimación del amparo. que revisar el resultado o efecto constitucional de las resolu- 

d:d ordinaria, por lo que es materia propia de la competenia precepto' si bien  en 1en  e « contraria», solución contr' 
por otra parte, a su juicio, la lectura del precepto de la LEC ciones y sentencias judiciales, como lo hace respecto del po- 

. , e que se 

mo 



· 

 
 

 
 

  
 

de la jurisdicción ordinaria, particularmente con base a lo is ra 
. 'b. , 1a 

solución 

puesto en e1 art· 117 3 de la Constitución. Solamente ce  era permitido tam  ien 
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C O N S T I T U C I O N A L 

 
 

der ejecutivo y legislativo (arts. 123.1CE. y 161 CE.), sin des- 
conocer que no integrado el TC en el Poder Judicial es difícil 
que no se produzcan interferencias. 

 
te pudiera alegar en pro de la existencia -no carencia-de 
fundamento del motivo o motivos del recurso de casación 
interpuesto». 

Una solución «armónica y provisional de la interferencia 
podría ser tanto una autorrestricción del Tribunal Constitucio- 
nal, como una severa vigilancia del juez ordinario en la aplica- 
ción y realización del Derecho (viva vox iurís) en tanto que pri- 
mer guardián de los derechos y libertades del ciudadano». 

 
 

111º • Otras decisiones del Tribunal Constitucional 
 

En la línea marcada por los precedentes comentarios se mue- 
ven entre otros supuestos, la STC 46/95, de 14 de febrero y el 
ATC de 23 del mismo mes, de inadmisión del recurso de am- 
paro 2832/94. 

 

IVº ·Conclusiones 
 

En un intento de cerrar el círculo y volviendo al planteamien- 
to inicial, insistimos, una vez más, en que, en efecto, nuestra 
norma constitucional, particularmente  con base en la dife- 
renciación de TITULOS -VI y IX- y en las disposiciones 
contenidas en los arts. 53.3, 117.3. 123 y 161.1, entre otros, 
determina los respectivos ámbitos competenciales de la Juris- 
dicción ordinaria y la Jurisdicción constitucional, sin que ad- 
mita invasiones de esfera ajena, ni dejación competencial, 
pero, en el centro del debate se encuentran los derechos fun- 

el Tribunal Constitucional 
Y el Poder Judicial 
(En torno al ATC de 19/9/19941 
Montserrat Nebrera * 

Por lo que a la STC, que aquí esencialmente importa, tam- 
bién en este caso de la Sala Primera, que sigue la rectificación 
de su primitiva tesis de la STC 212/94 por la del Pleno aquí 

damentales y las libertades públicas que, en definitiva, cons- 
tituyen el leit motiv del ordenamiento constitucional. 

Mutuos recelos, temor, de ordinario infundado, a polémi- 

En estas páginas se pretende reflexionar 
en torno a algunos casos concretos en 
los que el Tribunal Constitucional ha 

o simples vías de hecho de los 
distintos ejecutivos 0 de sus 
autoridades, funcionarios 

extensamente comentada, se abunda en la interpretación de- limitadora de dos supuestos, como contenido concreto de la cas jurisdiccionales,   en modo alguno pueden  conducir  a un vacío de protección  jurisdiccional  de aquellos derechos y li- 
lanzado, desde su posición de indiscuti- 
da preeminencia1, mensajes más o me- agentes, una vez  agotada  la 

0 
vía 

regla 3.ª del n.º 1 del art. 1.710 de la LEC. 
Al propio tiempo, y siguiendo posición del TC mantenida 

en STC 374/1993, confirma la posición del TS, que entiende 
constitucionalmente correcta, en la interpretación de la Dis- 
posición Transitoria Segunda de la ley 10/1992, aquí citada 
en su momento que equipara los términos interposición del 
recurso con formalización del mismo, aunque su preparación 
se efectuara en momento anterior a la entrada de vigor de la 
nueva Ley. 

Por lo demás, en el FJ 7, se limita a reproducir los argumen- 
tos de la STC 37/1995, en tanto en cuanto rectifican la tesis 
de la STC 212/94. Vid. asimismo, la STC 58/1995, de diez de 
marzo y V.P. 

También aquí se produce VP del Magistrado Sr. De la Vega 
Benayas, quien tras remitirse a su más amplio y argumentado 
voto respecto de la STC del Pleno, insiste en la necesidad de 
haber estimado el recurso de amparo a fin de que «dicha par- 

bertades, consideración a la que no es ajena la propia Ley Or- 
gánica del Poder Judicial (art. 5.0 1y séptimo en su integridad 
son buena prueba de ello). Si, por otra parte, la jurisdicción 
constitucional ha sostenido la necesidad de interpretar las 
normas en la forma que mejor permita la efectividad de aque- 
llos derechos y libertades, lo que en modo alguno puede ha- 
cerse es llegar a supuestos límites en los que en último ex- 
tremo pueda dudarse acerca de si se otorgó o no la debida 
protección por el juego de las dos jurisdicciones puesto que, 
en tal caso, la previsión del art. 53.2 de la norma fundamen- 
tal podría quedar en una mera declaración programática, sin 
consistencia real, al propio tiempo, del derecho consagrado 
en el artículo 24.1, siempre de aquella norma. 

 
 

"Ex-Fiscal Jefe ante el Tribunal Constitucional. 
Doctor en Derecho. Profesor de Universidad. 

nos implícitos a la colaboración armó- 
nica entre los poderes del Estado, en 
concreto con el poder judicial. Dada la 
imposibilidad material de abordar to- 
das las clases de «mensaje» vertidos en 
ese sentido en la jurisprudencia consti- 
tcional,  este  trabajo  aborda   tan 
solo la perspectiva del recurso de 
amparo,  Y  tiene  como pretexto  el 
ATC de 19/9/1995 (interlocuto- 
ria). 
_ Es lugar común en la doctrina espa- 

nola la consideración del recurso de 
amparo como instrumento para la con- 
secución de la doble función que al Tri- 
bunal Constitucional otorga al respecto 
su Ley Orgánica: por una parte, depurar 
el Ordenamiento jurídico en tanto que 
objeto sobre el que recae toda la fuerza 
normtiva de la Constitución; por otra, 

judicial previa, siempre y cuando 
la lesión tenga relación directa 
con una de las causas menciona- 
das, en los veinte días siguientes a 
la notificación de la resolución ju- 
dicial (art. 43)3 

c) las sentencias firmes que, por 
el momento de producción de la 
indefensión, no permiten la 
utilización del recurso de nu- 
lidad de actuaciones previsto 
en el art. 240 LOPJ4. 

B) •La tela contra actos del po- 
der 1ud1c1al que, por sí mismos 0 
por vía de la desprotección de Íos 
intereses de los derechos funda- 
mentales que se le encomiendan  . 
violan tales derechos, y siempr 
que haya sido agotada la vía judi- 
cial ordinaria. 

---- ------------------------------------ 
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Ruego atiendan, hasta nuevo aviso, los recibos que Difusión Jurídica y Ternas de Actualidad les pase en concepto 

resarcu las lesiones producidas sobre 
una parte muy especial de la esfera sub- 
jetiva del Derecho, en concreto, algu- 
nos derechos fundamentales. 

De manera muy sintética, recor- 
demos por un momento las mate- 
rias sobre las que el recurso de am- 
paro puede conocer, a partir del 
comun supuesto de la violación de 
uno o más derechos fundamenta- 
les de la categoría de los especial- 
mente protegibles y protegidos 
por el mismo: 

 
A) a ttela contra actos del po- 

der publico no judiciales, y contra 

C) El denominado «amparo con- 
tra leyes», en el que de acuerdo con lo 
señalado en el art. 55,2 LOTC, la Sala 
qu conoce del recurso de amparo ele- 
vara al Pleno cuestión de inconstitucio- 
nalidad si entiende que la lesión del de- 
recho   la   produce   la   ley  y  no   su 
aplicación s. 

En ese contexto la novedad, que no 
lo es tanto por lo que dice como por lo 
que implica, del auto del TC (Sala 
l.ª) de 19 de septiembre de 1994 se 
inserta en el ámbito del apartado B)' de 
los mencionados. Son ya bastantes los 
comentarios  que  ha  provocado  entre 

1 de cuota anual de suscripción, con cargo a la cuenta N.0 
D.C.   [IJ 

1 algunas disposiciones de rango in- los especialistas, por lo que sólo preten- 
abierta a nombre de Sr. /Sra. en esta sucursal   1 fralegal.  En  esta  categoría  cabe  in- do recoger aquí el estado de ánimo sus- 

1 N.0  de entidad  1 

 
N.1 de oficina      

 
cluir, de acuerdo con lo establecido en 
la LOTC: 

citado entre quienes me sirven de pun- 
to de referencia. 

El  Auto  introduce  una  nueva 
............. .......... . . ............ ...... de ........... .......................... de  19 ........ 
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a) los actos parlamentarios sin 
valor  de ley,  en  los tres  meses 
posteriores a su firmeza (art. 42)2 

b) disposiciones,  actos jurídico 
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doctrina sobre  la  consideración 
de las causas de inadmisión de re- 
cursos que se recogen en el artícu- 
lo SO, 1 de la LOTC, entendiendo 
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De las relaciones entre 

Apellidos  Nombre  NIF f 
Calle / Plaza  Número Piso Teléfono ' 
Ciudad 

Muy señores míos: 
Código Postal Provincia  País  
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que la causa de inadmisión que se 
explicita en su apartado c)_ («care- 
cer manifiestamente de contemdo que 
justifique una decisión sobre el fondo») 
puede concurrir  aún en los casos 
en que  la  demanda  esté  fundada 
en una violación  real  de ere- 
cho fundamental, pero just1hcar:-do- 
se la inadmisión en la falta de entidad 
de la lesión. De ese modo, el   ?º 
que daría lugar a la inadmision 
podría darse: 
-o bien porque la pretensión ca- 

reciera manfiestamente de fun- 
damento en una violación cons- 
titucional, supuesto arquetípico e;i 
el que el auto, cuya forma adoptana 
la resolución, entraría en el fo o 
del asunto, pero sólo para inadmitII, 

_ 0 bien porque, y ésta e.s la i_iov- 
dad no estuviese siquiera 1usb- 
fica'da una resolución sobre el 
fondo, habida cuenta de la n- 
toria y manifiesta falta de enti- 
dad de la reclamación6 

• 

Parece desprenderse del razonamien- 
to del Auto, pero sobre todo de lo: e- 
chos que  motivaron  la  interposic10 
del recurso y su denegación, que la enti- 
dad a la que se refiere el Tribnl ha de 
ser siempre de carácter econom1co, ha- 
bida cuenta de que, en caso de darse 
ésta, cualquier violación de d:recho 
fundamental que llegue hasta el, ha- 
biendo pasado por los cauces procesa}- 
mente previstos (y ésta lo hizo) debena 

ser atendida7 
• • • . . 

 
de amparo. Se trata, en defin!tiva, 
de la constatación de una  impe- 
riosa necesidad  de desembarazar- 
se de un cúmulo de asuntos que por 
el propio movimiento instituciona ue 
arranca de la transición democrtla, 
por el desgaste de los mecanismos JUilS- 
diccionales en un uso indiscriminado, 
gratuito y asistemático de los mismos, e 
incluso tal vez por una ingenua genero- 
sidad en su conocimiento por parte del 
Tribunal en los primeros tiempos de s 
andadura,  le  impiden  ahora  dd1- 

carse de forma eficaz e inmed1aa 
a la tarea que centralmente tenia 
encomendada: el control de la 
constitucionalidad de las leyes. 

Que sea una razón de carácter 
práctico y no de buena voluntad 
de fondo lo que ha movido al TC a 
declarar su decidida conf:'na e? 
este ámbito en la actuacion 1udi- 
cial no deja de ser, a mi juicio, .es- 
peranzador desde una perspectiva 
general, como primer paso en una 
deseable colaboración entre am- 
bos órganos superiores del Estado. 

 
*Area de Derecho Constitucional 

de la U. Pompeu Fabra 

vencer si no es «venciendo» el convenci- 
miento general de la pugna ontante y el 
coyuntural y oportunista 1ismo enre 
poderes. De ahí, a nuestro 1uic10, resoluoo- 
nes como la que se comenta. . 

z Aunque pocos son los que pueden visua- 
lizarse, un caso paradigmático es la denga- 
ción de un suplicatorio para el procesami:i- 
to de un parlamentario, sin cuya cnces10n 
se produjera una indefensión en la figura del 
demandante. 

3 Véase en tal sentido la STC 45/90. 
4 Habida cuenta  de la actual carenca del 

antiguo incidente de nulidad de actuac10nes, 
tal como se establece tajantemente en el art. 
742 de la L. Enjuiciam iento Civil. Por lo  ue 
respecta a las limitaciones del juego ofrecido 
por el art. 240 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, ateniéndose al relato de la corroo  a 
STC 185/ 90. , . 

s Sin ahondar, por otra parte, en el gravisi- 
mo problema de articulació proce al que 
puede comportar como es obvio un hilo con- 
tradictorio entre la concesión de un amparo 
por la sala que eleva al Pleno una autoces- 
tión de inconstitucionalidad, y la dterma- 
ción por esta última de la onstituc10nahda d 
de la norma jurídica cuest10nada. . 

6 Conocido o no por RUBIO el contemdo 
de este Auto en el momento de efectar s 
intervención en las Jornadas en Madnd fi- 
nales del pasado año, lo cierto es que asi _es 
como parece entenderse en su _Pnencia, 
aunque con un matiz un poc istmo, ya 
que parece entender que debena i lmrse la 
escasa relevancia de la reclamac10r_i coro? 
una más de diversas posibilidades de madi- 
sión  no   contempladas  por   el  TC  (Rubio, 

1944, P. 47). Véase también REQEJO (1944, 
p. 155, último párrafo, aunque cita con error 
la «manifiesta falta de fundamento (y no «de 
contenido», como dice, induciendo a confu- 
sión por los términos en los que se expresa el 
propio artículo 50,1,c) de la LOTC) . 
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• En ocasiones la insolvencia se cubre bajo la apariencia de la simple puesta a nom- 
bre de terceras personas. ¿Cómo combatirl a ?. Análisis jurídico - jurisprudencia! - 
con formul ario técnico-jur ídico. 

 
• La frontera entre la relación mercantil y laboral especial del alto directivo. Situa- 

ción actual de la Jurisprudencia. Recomendaciones en orden a la contratación o 
promoción de los altos cargos o a la constitución de los órganos de Administra- 
ción de las Sociedades. 

 
• Ante el impago de la pensión al i menticia e indemnizatoria. ¿Es rentable acudir a 

la via penal? Un artículo práctico sobre la mentada problemática. 
 

• Reproducción de un juicio simulado bajo la nueva Ley del Jurado. Ejemplo prácti- 
co, metodología y pormenores de la nueva normativa. 

 
• Las ventajas de alegar en la demanda el principio <<lura Novit Curia», incorporan- 

La eventual crítica a la d1screc10_n 1- 
dad con la que resolviese la inadm1s10n 
o su negación según los casos, pese ª.o 
significar peligro alguno en relaCion 
con el principio de igualdad (or er 
precisamente eso, y no pur arbitrane- 

7 Sin embargo, también se señala en el 
Auto que ha existido ya al respecto el dere- 
cho a la doble instancia, lo que desde la per- 
pectiva adoptada por el TC sore el conern- 
do de la tutela judicial efectiva cerrana la 
puerta a un posible recurso frete a la actua- 

do antes del Supl ico la necesaria alegación de: 

<<Ejercitando  ........................................................................................    . 

«Al Juzgado Suplico» 
dad), parecería quedar obvada por el 
hecho de que el límite estan en_la - 
toriedad de la falta de contemdo JUSt1h- 
cativo, de modo que resultría - todas 
luces compartible la adjet1vac10n del 
coste económico como trivial. Ha sido más que reiterada por el 

 
 
 
 
 
 

Notas 

ción del poder judicial por razon del art. 24,         
al menos por lo que se refiere a ese contexto. 
Sin embargo, hay que recordar qu la d_oble 
instancia sólo es asumida como exigencia de 
la tutela efectiva en el ámbito penal y_ que no 
siempre supone la imposibilidad de mvocar 
ese derecho fundamental ante el TC. Pero de esta posición del TC frente al PJ, que es el ob· 

 
   

Por primera vez 
 

TC la constatación del abuso con 
que se ha utilizado el art. 24 para 
canalizar sus reclamaciones por 
parte de los particulares contra 
actuaciones del Poder judicia , 
instando de ese modo el Alto r1- 
bunal para ejercer una repetida- 

i Indiscutida, aunque cuestionada. La lgi- 
timación democrática del Tribunal Consttu- 
cional es tan leve por lejana de quienes la JU- 
tifican (las opciones ideológicas que a traves 
de un dado sistema electoral eligen a los par - 
lamentarios de cada momento  conc_reto), 
que sin grandes justificaciones se admite en 
la doctrina que el mantenimiento de su fuer- 

jetivo central de este estudio, volveremos a 
hablar  más  adelante. 

s Aun siendo, como para el Tribunal Spre· 
mo (y en su caso, los Tribunales Supenores 
de Justicia) respecto de los tribunales cuyas 
sentencias pueden ser casadas, como para ]os 
de apelación respecto de las sentenis apela; 
das, muy difícil separar una valoraoon de lin 

El marco de la abogacía está sufriendo transformaciones, y es evidente 
que se tiende al igual que en otros países a la concentración de aboga- 
dos mediante distintas fórmulas. A través de este artículo se analiza el 
proceso a seguir  para la constitución de un despacho  por distintos 
abogados, las formas más aconsejables y los distintos sistemas de re- 

mente que no le corresponde3
• za se genera desde su capacidad de det;ctar la enjuiciamientos que a su vez · · · s en1mcian, 

Pues bien, dicha situación es 
aludida por el TC como argumen- 
to «a fortiori» sobre el que centra 
su nueva interpretación de las 
causas de inadmisión del recurso 

sintomatología social y extraer de ah1 las ra- 
zones que ofrecer a los ciudadans para se- 
guir creyendo en el texto y en l nterpreta - 
ción constitucionales. Con dificultad se 
podría mantener dicha capacidad de con- 
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entrar a conocer de los hechos sobre los qe 
versa la controversia. Esa y 1:º otra es la ra:o : 
de la controversia  mantemda  durante an 
entre uno y otro órgano constitucional. 

tribución, y los pasos iniciales desde compartir gastos hasta la consti- 
tución de la sociedad. 
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Derecho al honor ., 
Y libertades de expres1on 
e informac•1on 
Aurelia M.ª Romero Coloma* 

 
objetivo, como el reconocimiento de 
esta dignidad por los demás. Para reali- 
zar esta definición, se basa en la pro- 
puesta, en su día, por Adriano de Cu- 
pis, que afirmaba lo siguiente: «Es la 
dignidad personal reflejada en la consi- 
deración de los demás y en el senti- 
miento de la propia persona» 5 • Como se 
observa claramente, en estas definicio- 
nes están contenidos los dos  aspectos 
que este derecho presenta: El subjetivo, 
entendido  como  consideración  inter- 
na, y el objetivo o social,  configurado 

 
des del tema, plantea que el honor deri- 
va del principio de dignidad y es el de- 
recho a ser respetado 8• Entendemos que 
ese derecho a ser respetado, que englo- 
ba al concepto de honor, abraza en su 
seno dos manifestaciones: El ser respe- 
tado por los terceros (ámbito externo), 
y el respetarse la persona a sí misma 
(ámbito interno), de modo que su dig- 
nidad no sufra lastimosas vejaciones. 

Parece que en el momento pre- 
sente, a la luz de la Constitución 
española, existe una cierta unani- 

 
dencial, se observa que la protección 
dispensada en el Código Civil al honor, 
aunque teóricamente esbozada en el ar- 
tículo 1.902 (referido, además, a otros 
derechos, en concreto, a los llamados 
«de la personalidad»), no tuvo en la 
práctica eco alguno, pues se consideró 
que este derecho no era valuable econó- 
micamente, con el consiguiente proble- 
ma a la hora de la valoración del daño 
moral y de su indemnización por los 
Tribunales. Al no ser posible, según esa 
teoría, tasar el daño, tampoco podía ha- 

 
1. Introducción al tema 

Los derechos al honor y a la inti- 
midad han suscitado últimamen- 
te múltiples  cuestiones.  La  Ley 
Or gánica, d e 5 d e m ayo de 1982, 
reguladora de estos derechs (y del e- 
recho a la propia imagen) vmo, en pnn- 
cipio, a intentar solucionar los proble- 
mas que estos derechos planteaban en 
sus relaciones con otro derecho 
fundamental: la libertad d ex- 
presión y su corolario, la de mfor- 
mación. Todos estos derechos se con- 
sideran funda mentales dent:o del 

minos al paso de que nosotros vaos a como dimensión externa al sujeto, aun- 
desenolvernos en el ámbito estncta- que quede afectado, lógicamente, por la 
mente civilista de la cuestión: , misma  en su espectro  comunitario, 

Remontándonos mucho mas atras en pues es evidente que a una persona no 
el tiempo, ya Beccaria, refiri.éndose a       le va a ser, al menos en principio y de 
la sociedad de su tiempo, el siglo xvm,  manera general,  indiferente el pensa- 
vino a expresar que la palabra «honor> miento que los terceros se representen 
había servido de base a dilatados Y bn- de esta faceta de su personalidad, que es 
nantes razonamientos, pero sin que se       su propio honor. Nosotros hemos man- 
le fijara ninguna significación estable Y tenido en otra ocasión que la estima- 
permanente,  advirtiendo  que  es  una   ción que toda persona posee de sus cua- 
idea compleja, porque no es simple en      lidades y atributos podría denominarse 
su configuración 0 no es un agregado     honor strictu sensu, pues se refleja en la 
de ideas simples, sino que es un conlo- conciencia de cada individuo y en la 
merado de ideas igualmente complla-      certeza o seguridad en su propia estima 

midad, tanto en la doctrina como en 
la jurisprudencia, a la hora de equiparar 
el honor a la dignidad humana, demo- 
cratizándose este concepto y conce- 
diéndose a toda persona por el hecho 
de serlo, con independencia de su edad, 
sexo, nacionalidad, religión o profesión 
y status social. El artículo 10 de nuestro 
Texto Fundamental, referido a los dere- 
chos de la persona, afirma que «la dig- 
nidad de la persona, los derechos invio- 
lables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto 
a la ley y a los derechos de los demás 
son fundamento del orden político y de 

blarse de indemnización. Esta era la te- 
sis común en nuestro país. Sin embar- 
go, la importante  Sentencia  de  6 
de Diciembre de 1912, del  Tribu- 
nal Supremo vino a poner punto final 
a esta orientación. La Sentencia estaba 
referida al caso del fraile de Totana. El 
supuesto arrancó porque el Periódico El 
Liberal publicó el día 21 de septiembre 
de 1910 una noticia en primera página, 
en los siguientes términos: «Fraile rap- 
tor y suicida. El 17 de septiembre, por la 
noche, fugóse de su convento de capu- 
chinos el padre Fulgencio Novelda, vi- 
cepresidente y profesor de Física del Co- 

espectro jurídico en nuestro pas ...       or das complejas2. Esta peculiar descnp- y prestigio 6 y que, a pesar de ser interno, 0 la paz social» (Apartado 1). legio,  que  ellos  dirigen,  llevándose 
ello hay que buscar la compat1b1llza- 
ció de todos ellos, la armonía entre los 
mismos y ofrecer soluciones a los t_emas 

ue  cada vez con más virulenCla, se a 
ido planteando. En este sentido, la 

Jurisprudencia  ha  sido,  como  en 
otras  ocasiones,  la  base  sobre  la 
que  se  ha  podido  construir  una 
sistematización  de estos derehos, 
intentando  resolver  los  confbctos 
que pudieran surgir y creando, de 
este  modo,  una  doctrina  qu,e,  de 
forma sintética, va a ser aqu1 exa- 
minada. 

11. El derecho al honor: su conflicto con 
las libertades fundamentales 

Este derecho conlleva unos matices en- 
gañosos  e incluso pued  dar luga! 
equívocos el intentar realzar su  eflm- 
ción jurídica. A ello cont:1buye,.sn du- 
da alguna, la equiparacion trad1c10nal- 
mente realizada entre honra Y ho_no:, 
los cuales eran, para Sánchez Te1er1- 
na1, términos equivalentes en el len- 

ción da la pauta, en algún sentido,,par  de pertenecer al ámbito íntimo de la 
comprender hasta qué punto   l termi-  persona,   puede   florecer   al  exterior 
no «honor» es susceptible de diversas Y  como corolario de su personalidad  y 
contrarias  interpretaciones.  ofrecer así un ámbito subjetivo que los 

Para De Castro3, el honor y la fama, demás han de respetar, por lo que las le- 
a las que él identifica, es un concepto siones a la estimación interna de cada 
referido a la estimación de la persona   individuo pueden dar lugar a reparacio- 
en y por la sociedad, y que contribye a nes de orden pecuniario, con toda la 
configurar el estado social de la msma.   problemática  que ello conlleva,  natu- 
A nuestro juicio, habría que deslmdar ralmente, al movernos en el terreno 
ambos conceptos, porque el honor pe·  siempre resbaladizo de las convicciones 
de estar referido a la propia estimac10n   íntimas individuales. 
que una persona posee de sí isma, a s Para López jacoiste7 

, el honor se 
propia conciencia de su valla y pr.est1 sitúa en la estima en que la persona es 
gio bien de tipo profesional o soClal o tenida por la sociedad o el grupo al que 
intlectual, mientras que la fama no se pertenece o donde se desenvuelve en su 
corresponde con ese sentido del honor actividad. Este autor hace hincapié en 

que hemos exPuesto, Pues es un paso a   la valoración externa del honor, en su 
posteriori, consistiendo en la represe    dimensión   objetiva.   Estimamos,   sin 
tación que los terceros hacen de la valla    embargo, que sería oportuno modificar 
y prestigio de una persona. En otrs p· el término de «estimación objetiva» al 
labras, la fama queda reducida al amb1· referirse a la representación que los ter- 
to externo del sujeto y depende en gra ceros hacen de la consideración de una 
medida  de la llamada  «VOZ pública» '.  persona, ya que puede inducir a confu- 

laro que 11      sión, ya que «Objetivo», según el Dic- 
«voces de la calle», pues es c r   cionario de la Real Academ1'a Es- 
fama de un individuo la hacen en gra 

Otros conceptos de honor están refe- 
ridos a la gloria o buena reputación que 
siguen a la virtud, al mérito o a las ac- 
ciones heroicas. Según el  Dicciona- 
rio de la Real Academia  española, 
es la honestidad o recato en las mujeres 
y buena opinión que se granjean con 
estas virtudes. Obviamente, este con- 
cepto se resiente por su antigüedad, 
pues va referido exclusivamente al ho- 
nor femenino. Por eso, a medida que las 
costumbres sociales y la valorización de 
las mismas va evolucionando, el térmi- 
no «honor» va a ser sustituido por otros 
términos menos altisonantes, pero mu- 
cho más expresivos, como «dignidad», 
«rectitud», «propia estimación», «respe- 
to de sí mismo», «prestigio», «buena 
fama», acomodados a los distintos ca- 
sos y matices del hecho de disfrutar, 
merecer o preocuparse de conservar el 
respeto de los terceros9• 

Si volvemos a De Cupis, observa- 
mos que el concepto de honor, en sus 
dos manifestaciones, ofrece, de un 
lado, la vertiente objetiva -para noso- 

consigo  a  la bellísima  Srta. M.ª Josefa 
Mussó Garrigues, de quien había tenido 
escandalosa descendencia tres meses 
antes. Al ser sorprendido a su entrada 
en Lorca por un tío de ésta, el mencio- 
nado religioso atentó contra su vida, 
quedando muerto en el acto. Ella fue 
devuelta al seno de su familia». 

Pocos días más tarde, en concreto, el 
24 siguiente, El Liberal reconocía que la 
noticia telegráfica sobre el fraile raptor 
era falsa . Tanto El Liberal como El País 
habían copiado la noticia de España 
Nueva y este periódico, el 23 de sep- 
tiembre, había publicado  un  despacho 
de su corresponsal  en Totana en el que 
protestaba, indignado, «contra la  infa- 
me noticia dada por otros individuos 
contra el buen nombre de personas 
prestigiosas», y, al tiempo, rogaba que 
desmintieran la fuga fantástica  del reli- 
gioso, mientras recibían por correo car- 
ta detallada y aclaratoria  de todo. 

La supuesta raptada era hija del Alcal- 
de de Totana, que demandó a El Liberal 
reclamando  una  indemnización  por  da- 

guaje vulgar. Hombre de honor    hom- parte  los  terceros. Por  e11o, h. onor '. pañola, quiere decir «desinteresado» o tros, como ya decíamos antes, mal lla- ños. El]uzgado estimó la demanda con- 
bre  honrado,  en  el fondo,  segun  e_sa 
teoría, querían venir a expresar la 1?'1s- 
ma cosa, aunque la primera denomua- 
ción se aplica a personas de clase oClal 
elevada y la segunda, en camb10, al 
hombre modesto. Hay que tener en 
cuenta, no obstante, que este autor se 
movía en el ámbito  penalista al estnc- 
turar  esa  peculiar  equivalencia  de ter- 
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fama  sólo podrían  ser equivalentes  ei    «desapasionado». Incluso, en una inter- 
el sentido expuesto, o sea, externameD  P.retación    ulterior,    podría    significar 
te al sujeto afectado. < u?parcial», Y todas estas cualidades di- 

Se ún O'Callaghan4 ,  el honor e  fíllente pueden predicarse del rumor 
g cepto esencialmente relativo ' publico o de las llamadas «voces de la 

n coidera en un sentido subjetiVí call», pues éstas siempre tendrán un 
ef   ndolo como el sentimiento .d matiz de subjetividad. 
nuestra propia dignidad, y, en sentid Estrada Alonso,  ante las dificulta- 

mada objetiva, debido a su posible con- 
fusión terminológica-, la cual toma en 
cuenta la opinión de la sociedad, y la 
vertiente subj etiva, interna, que mira 
hacia dentro, hacia el propio ser huma- 
no, a su apreciación íntima, a su opi- 
nión personal. 

Desde el punto de vista jurispru- 
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denando, en parte, al director del perió- 
dico, pero absolviendo al editor. Sin 
embargo, la Audiencia condenó a am- 
bos solidariamente y el Supremo no dio 
lugar a la casación, confirmando la de- 
cisión de la Audiencia. El Supremo ra- 
zonaba de la siguiente manera: «La 
honra, el honor y la fama de la mujer 
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constituyen los bienes sociales d<;' s 
mayor estima, y su mens,cabo la perdi- 
da de mayor consideraoor: e pue.da 
padecer en una sociedad civilizada, m- 
capacitándola para ostentar en .él la de 
carácter de depositaria y custodia ,de.los 
sagrados  fines  del  hogar  dmestic?, 
base y piedra angular de la sooedad p_u- 
blica, debiendo, por tanto, ser apreo- 
dos estos daños como uno de los mas 
graves, que obliga a tenerlos e cuenta 
al legislador al legislar y a los Tnbunales 
encargados por la Ley de aplia y de 
realizar la justicia con el propo.ito de 
remediarlos para procurar se f11e una 
norma  reguladora,  establecindo  una 
responsabilidad civil, armomada  con 
los principios jurídicos que mforrr_ian 
nuestro Derecho común, si no se qiere 
fomentar en la sociedad una negligen- 
cia suicida, cual sería el abandono de 
un elemento social de primer ?rdn 
como la mujer al capricho de la publica 
maledicencia ...» 

Se observa que el reconocimiento y 
protección del derecho al honor er:- esta 
interesante Sentencia, que fue la pione- 
ra en nuestro país para llegar a asentar, 
con posterioridad, una doctrin sbe 
este tema, estaba basada en el prmop10 
de no causar daño a los demas, que es 
un principio general del Derecho, la 
consiguiente indemnización de dnos 
y perjuicios  para  el supuesto  de viola- 

 
cia más reciente, de 22 de Diciem- 
br de 1986, sosteniendo que la 
rectificación de la noticia infa- 
mante, aunque se haga de n 
modo espontáneo por e ropi 
medio de difusión, no ehmina ni 
aminora la responsabilidad.    , 

La dificultad con que se encontro el 
Tribunal, a la hora de dictar la Senten- 
cia de 6 de diciembre de 1912, la c- 
rencia de un precepto en el Cod1go Ci- 
vil que amparase el honor . e la perso_n.ª 
y sancionase su transgres10n. Esta 1fi- 
cultad fue obviada, como ya exprsa?- 
mos10, acudiendo a los principios 1un1- 
cos preexistentes, definido:es del. dano 
moral en sus diversas mamfestaoones, 
y que desarrollan una labor de interre- 

tación e información del Ordenm1en- 
to jurídico en su conjunto, al ob1eto de 
lograr una mayor equidad en los su- 
puestos de hecho variados que peden 
presentarse.  Tras la Setencia d 
1912   la Jurisprudencia  abundo 
en lidea de la reparación por da- 
ño moral en aquellos casos en.1?s 
que se había producido una lesi.n 
al derecho al honor. Así, en relaoon 
con el honor profesional, las Senten- 
cias de 14 de diciembre de 191_7 y 
12 de marzo  de  1928, la  doctrina 
mantenida    gira   en orno ª .1ª 
fama y a la reputacion profesio- 
nal· en torno al honor del comer- 
ciate  u  honor  mercantil  giran 

 
se a los Tribunales ordinarios en busca 
de la debida reparación ...» 

La Sentencia de 7 de febrero de 
1962 concedió indemnización por 
el daño causado alhonor, exprsa- 
do que «la tutela del honor en la via ci- 
vil es amplia, debiendo abazr todas 
las manifestaciones del sentimient  e 
estimación de la persona (honor, cvll, 
comercial, científico, literario, artist1 0, 
profesional, etc.) y otorgar al ofendido 
no sólo el poder de accionar contra el 
ofensor para el resarcimiento de los da- 
ños sino también la facultad de hacer 
cesr si es posible, el acto injurioso, y 
de hcer suprimir el medio con que el 
mismo haya sido realizado y pueda ser 
divulgado, y precisamente. porque se 
trata de la tutela de la integndad moral, 
que es un derecho de la personalidad, la 
acción civil encuentra buen fundamen- 
to, aunque se dirija tan. s? º a obtener el 
reconocimiento de la ihotud del corr:- 
portamiento del ofensor, que ha atn- 
buido al actor hechos o actos dshonro- 
sos, con evidente menosprec;o de. la 
dignidad y  del honor  de  qel,  m:n 
tiene un verdadero y prop10 mteres 1u- 
rídico en pedir alJuez la tutela de un de- 
recho de su personalidad, cual es el h_?- 
nor, independientemente ?e todo dano 
patrimonial,  directo o indirecto». 

Es significativo el hecho de que 
esta Sentencia ya  emplee en sus 
Considerandos la expresión «der,e- 

perjudiquen el prestigio adquiri- 
do». 

El problema surge, naturalmente, 
cuando el derecho al honor, como 
derecho fundamental que es, con una 
decidida protección jurisdiccional, ex 
artículo 53.2 de la Constitución, entre 
en conflicto, en tensión, con otro 
derecho fundamental: La libertad 
de expresión, contemplada en el 
artículo 20 del Texto Constitucio- 
nal, al reconocer y proteger los dere- 
chos a expresar y difundir libremente 
los pensamientos, ideas y opiniones 
mediante la palabra, el escrito o cual- 
quier otro medio de reproducción. 

El apartado 4 del citado artículo 
20 plantea unos límites a la liber- 
tad de expresión (y a las demás liber- 
tades que en su artículo reconoce y pro- 
tege), lo cual es sintomático de que 
el legislador constitucional pre- 
vió, de antemano, que se trataba 
de la existencia de dos derechos en 
conflicto. Un sector de la doctrina en- 
tendió que la Constitución situaba a la 
libertad de expresión en un plano infe- 
rior al derecho al honor (y a los restan- 
tes derechos fundamentales), lo cual 
excluiría la posibilidad de que el ejerci- 
cio de aquélla incidiera ilegítimamente 
sobre estos derechos, pues nos encon- 
traríamos ante una subordinación de la 
libertad de expresión al derecho del ho- 
nor. No creemos que esta postura sea 
mantenible en ningún sentido, ni teóri- 

ajeno cuando lo que se está ejerciendo 
es la libertad de expresión correctamen- 
te entendida. Cuando, en cambio, exis- 
ta dicho ánimo, el ejercicio de la liber- 
tad de expresión será abusivo y, por 
tanto, mal podría llamarse libertad, 
pues se supone que ésta debe existir res- 
petando siempre el honor de las perso- 
nas. En este supuesto, estaríamos ante 
una violación al derecho al honor puni- 
ble jurídicamente. Sin embargo, hay su- 
puestos en los que, aún faltando el áni- 
mo de injuriar, se ataca al honor de una 
persona. Así lo expresó la Sentencia 
de 30 de marzo de 1988, sentando 
la misma una responsabilidad ob- 
jetiva, «cuando las manifestacio- 
nes son, como ocurre en este caso, 
objetivamente difamatorias, en 
cuanto necesariamente desmere- 
cen una conducta... no es precisa 
una específica  intención  de dañar 
o difamar..., la ofensa puede re- 
sultar de actos objetivamente rea- 
lizados por el autor». 

La  misma  doctrina  se  reitera 
por la Sentencia de 16 de diciem- 
bre de 1988, afirmándose que se pres- 
cinde de la intención para atribuir una 
objetivación a las imputaciones y pala- 
bras que en un reporta je se contenían. 

Llegados a este punto, hay que 
distinguir   muy  claramente   tres 
conceptos que son fundamentales 
a  la  hora  de  la  delimitación  de 
cuando se está atacando al honor 

bos derechos -la libertad de expresión 
y la libertad de información-no debe 
oscurecer, sin embargo, el hecho de que 
la libertad de información es material y 
lógicamente una faceta de la libertad de 
expresión, al igual que sucede, proba- 
blemente, con los demás derechos 
enunciados en el citado artículo 20. 

Esta estrecha interrelación es patente 
en la ubicación de ambas libertades en 
el Texto Constitucional, pero también 
puede comprobarse en otros textos de- 
clarativos de derechos, como las Decla- 
raciones y Pactos internacionales sobre 
Derechos Fundamentales, en los que 
ambas libertades vienen enunciadas 
conjuntamente. Asimismo, se constata 
que en otros Textos  Constitucionales 
en los que la libertad de información no 
es recogida expresamente, se considera 
incluida en la libertad de expresión, a 
modo de faceta de ésta o, en nuestra ter- 
minología, de corolario de la misma. De 
ahí que las líneas doctrinales que se ela- 
boren en beneficio de la garantía de la 
libertad de expresión sean aplicables, 
con escasas acomodaciones y variantes, 
a la libertad de información, sin que 
ello obste a que la formulación autóno- 
ma de la libertad de información sea 
conveniente, en la medida en que la 
transmisión profesionalizada de opi- 
niones e informaciones plantea una se- 
rie de problemas específicos que justifi- 
can su tratamiento jurídico  autónomo, 
tal como tuvimos  ocasión de exponer 

ción del citado principio. Se bre, co 
esta Sentencia, el camino a la mdemm- 
zación por daños morales causados.por 
difamación, aunque se sostuvo la idea 
de que ésta nunca es bastante como re- 
sarcimiento  absoluto  de ofensas  tan 
graves, pero es, al fin y al ca?' la que 
más se aproxima a la estimac10n de los 
daños morales  causados,  por l que 
hace al presente supuesto, a la 1oven 
Mussó, y que llevan consigo, como co- 
rolarios naturales y lógicos, otro da- 
ños, o sea, los materiales y los sooales. 
Igualmente, se incorora .  esta Sente- 
cia la idea de la rectiflcaoon de la _noti- 
cia infamante por el propio medo de 
difusión que la propaló, lo cual sienta 
un precedente muy interesante, porque 
nuestra actual Ley de Rectificación de 
fecha 26 de marzo de 1984, en su articu- 
lo 6 afirma que el empleo del derecho 
de ;ectificación no impide el ,us de 
otras vías de reparación. Los termmos 
en los que está redactada la norma son 
los siguientes: «El objeto e  se proce- 
so es compatible con el eJ erooo de ac- 
ciones penales o civiles de otr ntura- 
leza que pudieran asistir al per1ud1ca o 
por los hechos difundidos». Esta mis- 
ma idea  se mantuvo  en la Senten- 

las Sentencias de 31 de marzo e 
1930, 25 de junio de 1945 Y 4 de 1.u- 
nio de  1962. Por  su importania, 

resulta    interesante    la    doctrina 
sentada  en  la  de  25  de  junio  de 
1945, pues resume los postulados cn- 
tenidos en la de 1912, o sea, en la p10- 
nera, afirmando que «... tanto en. uan- 
to a la posible sanción y reparaoon de 
los daños morales que no se traduce 
en quebranto material inmediato, si- 
quiera puedan trascender en definitiva 
al patrimonio del ofendido, co_mo a las 
facultades discrecionales del 1uzgaor 
para señalar la cuantía de la indemmza- 
ción con la audiencia  del demanda- 
do..., sin que puedan ser exceptuados 
de aquella regla general los atentados 
lo que pudiéramos  llamr honor me - 
cantil, es decir, aquel con1unto de cuali- 
dades que se resumen en la fórmula de 
verdad sabida y buena fe guardada que 
deben ser características  del  Comer- 
C.lO ..., y en este sentido lo establece la 
Sentencia de 31 de marzo de 1928: q.ue 
proclama que tan necesario es el credito 
y prestigio al comerciante como es. el 
honor al particular y que cuando se i?- 
juria al crédito mercantil puede acudir- 
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chos de la personalidad». Ademas, 
se hace hincapié en que el hnr  s   n 
derecho  que  posee  un  intrs.1und1co 
autónomo, es decir, sin per1moo de qe 
se haya producido, al atacarlo de algun 
modo, un daño residenciale en el pa- 
trimonio moral o patrimomal del ofen- 
dido. Esto es muy importante desde el 
punto  de vista jurídico,  porque  en la 
Ley de 5 de mayo de 1982, reguladora 
de los derechos llamados de la persona- 
lidad, se establece una presunción  de 
carácter legal que exime de probar la 
existencia del perjuicio, siempre, natu· 
ralmente, que se acredite que se ha pro· 
ducido una intromisión ilegítima en es· 
tos derechos o en alguno de ellos. 

La Sentencia de 17 de enero de 
1977 reafirmó, en su terminolo· 
gía el concepto de honor como de· 
recho de la personalidad,. expre· 
sando   que   «todo   ser   human 

Posee
' 
como derecho de la pers· 

nalidad
1 

el derecho al onor i , 
vidual que se integra por piº nCl

 
pios éticos y estimaciones sociale. 
determinantes de su patrimoJU 
espiritual,  que  no  cabe  lesion 
por injustos y ajenos ataques q11 

camente siquiera, ya que los artículos 
18 y 20 mantienen una coherencia in- 
terna dentro del Texto Constitucional y 
aparecen incluidos dentro de los dere- 
chos fundamentales y las libertades pú- 
blicas (Título 1, Sección Primera, Capí- 
tulo 2.0 

, y, en cuanto al  aspecto 
práctico del problema, huelga decir que 
han sido numerosísimas  las  ocasiones 
en las que  el  Tribunal  Constitucional 
ha tenido que resolver cuestiones en las 
que el derecho al honor y la libertad de 
expresión han sido objeto de polémica 
jurídica. De ahí que consideramos que 
se trata de dos derechos en conflicto y 
que lo que el apartado 4 del citado ar- 
tículo 20 establece son los límites inter- 
nos de la libertad de expresión, siendo 
uno de éstos, precisamente, la veraci- 
dad o verdad subjetiva  en su ejercicio, 
ya que está claro que no puede ser ob- 
J o de amparo una libertad de expre- 
sion abusiva, sino aquella que es con- 
forme a Derecho en su ejercicio. Sólo 
entonces podrá hablarse de auténtica li- 
bertad y nunca en ausencia de esa ca- 
racerística. Es coherente, por ello, ex- 
cluu  el  ánimo   de  lesionar   el  honor 

de las personas.  Estos  conceptos 
son los siguientes: Expresión, in- 
formación y opinión. 

La expresión es la palabra o frase que, 
en un momento  determinado,  se apli- 
can a una persona. Para López Guerra 11 

las expresiones formalmente injuriosas, 
constitutivas  de  insulto  en  cualquier 
contexto,  atentan  al  honor.  De  igual 
modo,  atentan  a  este  derecho  funda- 
mentalmente  aquellas expresiones que 
resulten innecesarias o ajenas al pensa- 
miento, idea u opinión que se expresa. 

La información  es un derecho reco- 
nocido por nuestra  Constitución  en el 
apartado  1.d) del artículo 20,  al decir 
que «se reconocen y protegen los dere- 
chos: ...A comunicar o recibir libremen- 
te información veraz por cualquier me- 
dio de difusión ...» 

Este apartado del Texto Constitucio- 
nal recoge la libertad de información en 
sus dos vertientes o aspectos: La de dar 
información, de un lado, y la de recibir- 
la, del otro. Son el aspecto activo y pasi- 
vo, respectivamente, del ejercicio de 
esta libertad fundamental. Esta confi- 
guración separada o autónoma de am- 
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hace algunos años12_ 

Naturalmente, la información que se 
difunda ha de ser veraz, por lo que no se 
protege cualquier  información,  sino 
tan sólo aquélla que reúna en sí misma 
el requisito de veracidad, pues la infor- 
mación falsa o inveraz no se considera 
información y, por tanto, no constituye 
objeto de protección  constitucional. 

Sobre este punto, hay que precisar 
que al Anteproyecto de Constitución 
(BOC de 5 de enero de 1978) establecía, 
además, que  la información había de 
ser objetiva. Sin embargo, este califica- 
tivo quedó suprimido, quizás por la 
enorme dificultad que entrañaba el dis- 
tinguir cuándo una información objeti- 
vaba los hechos de los que se informa- 
ba, matiz éste muy resbaladizo y que 
hubiera introducido un factor más de 
discordia e inquietud en su interpreta- 
ción. 

La información hay que referirla a he- 
chos y si éstos son desvirtuados hasta el 
punto de llegar a ser inveraces en su ex- 
posición y difusión, es claro que esta- 
mos ante un atentado al derecho al ho- 
nor de las personas. 
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Otro concepto que hay que clarificar 
es el de opinión, la cual va referida a ju - 
cios de valor. Para O'Callaghan 13 la opi- 
nión no atenta nunca  al honor,  sino 
que se halla en el ámbito _ de la lbertad 
de expresión, por lo que si se emite una 
opinión contraria o desfavorable a una 
persona no se atenta a su honor, aun- 
que si esa opinión se basa en un;he- 
chos falsos sí atenta, como tambien lo 
hace si en ella se entrecruzan expresio- 
nes difamatorias. En este sentido, la 
Sentencia de 14 de octubre de 1988 
analizó unas expresiones que no estimó 
atentatorias  al  honor,  añadiendo  que 
«las palabras de acritud o resabio no so 
más que el exponente residual de la cn- 
tica acerba que se hace ...» 

Es evidente, no obstante, que áun en 
el marco de las opiniones puede haber 
ataques al honor, si bien puedan sola- 
parse más hábilmente que  cuando se 
trata de expresar simplemente hechos o 
difundir informaciones. Una persona 
puede excusarse en sus opiniones ?ra, 
de este modo, desacreditar o cnticar 
gravemente a su prójimo, involucrán- 
dose así en un atentado al honor que es 
más fácilmente disimulable en este ám- 
bito de opinión, por lo que la interpre- 
tación que se haga de tales críticas ha 
de ser mucho más cuidadosa y pondera- 
tiva. 

Como puede  comprenderse,  la 
Jurisprudencia en esta cuestión es 
muy abundante, por lo que ha 
sido preciso sistematizar aulas 
Sentencias que, a nuestro 1u1c10, 
son más interesantes en la citada 
materia de los derechos al honor Y 
a la libertad de expresión e infor- 
mación. 

La  Sentencia  de  la  Audiencia 
Provincial de Sevilla (Sección Quin- 
ta, Civil), de 11 de abril de 1990, vie- 
ne referida precisamente al tema 
que hemos planteado con anterio- 
ridad, expresando que no hay animus 
diffamandi cuando el autor se limita a 
relatar unos hechos históricos. Esta 
Sentencia considera que el derecho a la 
libertad de información no es en modo 
alguno absoluto, sino limitado por los 
derechos de los ciudadanos a su honor. 
En su Considerando 4.º, afirma que «las 
relaciones entre el derecho al honor Y 
las libertades de expresión e informa- 
ción son profundamente conflictivas. 
La Constitución de 1978 configura al 
honor (y a la intimidad) como derechos 
fundamentales (artículo 18.1) y a la vez 
como límites especiales de la libertad de 
expresión (artículo 20.4). El problema 
central de estas colisiones no es otro 

que una cuestión de límites, más de lí- 
mites cuyos contornos son elásticos, 
fluctuantes e imprecisos ...» Esta Sen- 
tencia, interesantísima, pone de mani- 
fiesto que las libertades de expresión e 
información no son sólo derechos fun- 
damentales de los ciudadanos, sino que 
significan el reconocimiento y la garan- 
tía de una institución política funda- 
mental, que es la opinión pública libre. 
Nosotros añadimos que el derecho al 
honor también es fundamental, pues la 
Constitución como tal lo reconoce Y 
ampara,   constituyéndose   en   garantía 
de que los ciudadanos no serán menos- 
cabados en su derecho a ser respetados 
por todos. Si las libertades de expresión 

e información son, efectivamente, ga- 
rantía de una opinión pública libre, ello 
no quiere decir, de ningún modo, que 
esa  opinión  pueda  ser  irrespetuosa  u 
ofensiva hacia los ciudadanos, porque 
entonces estaríamos legitimando el in- 
sulto y el menosprecio. Es evidente, así, 
que la Constitución no puede amparar 
determinadas situaciones que ponen en 
peligro u ofenden gravemente la fama 
de las personas. De ahí que sostenga- 
mos que la opinión pública libre tam- 
bién ha de ser responsable. Para la Sen- 
tencia  que estamos  comentando,  «las 
libertades de información y de expre- 
sión..., consideradas siempre como va- 
lores preferentes,  declinan  cuando  su 
ejercicio  no se realiza por los cu_c,es 
normales de formación de la opm10n 
pública, en cuyo caso debe entenderse, 
como mínimo, que la relación de prefe- 
rencia que tiene la libertad de informa- 
ción y expresión respecto al derecho al 
honor se invierten a favor de éste últi- 
mo...» 

La Sentencia de 25 de junio de 
1991,  de  la Audiencia  Provincial 
de Granada, Sección Cuarta, se re- 
fiere al requisito que hemos co- 
mentado antes en relación a la 
información: Que ésta sea veraz, 
porque, si no lo es, no estará protegida 
por el Derecho. Esto es muy claro cuan- 
do se trata del enfrentamiento de am- 
bos derechos, el honor y la libertad de 
información y a todas luces parece evi- 
dente que, en caso de choque entre am- 
bos, ha de prevalecer éste último, siem- 
pre que la información difundida sea 
veraz. En este sentido se pronuncia la 
citada Sentencia, afirmando que « ... 
también es doctrina jurisprudencial 
que, en la colisión que frecuentemente 
se produce entre el derecho a la infor- 
mación, garantizado en el artículo 20 
de la Constitución Española, y el dere- 
cho al honor, que proclama el artículo 
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18 del fundamental texto, debe preva- 
lecer aquél cuando la información, ade- 
más de ser veraz, tenga un interés públi- 
co, bien por la calidad pública d_e la 
persona, bien por la relevancia social o 
política de la materia ...» . 

Al requisito de la veracidad de las m- 
formaciones, observamos que se añade 
en esta Sentencia el que éstas tengan un 
interés social o público. Es decir, no se 
legitima sin más la información qu in- 
cide, aunque sea veraz, en una mampu- 
lación de las personas o que no satisface 
más que los deseos de chismorreo o la 
simple curiosidad morbosa de los leco- 
res. Nosotros invocamos, como me1or 
criterio para la libertad de información, 
tanto el interés social, como la veraci- 
dad en la narración de los hechos, la 
imparcialidad y moderación en las opi- 
niones difundidas, al objeto de que no 
lesionen el honor de las personas, y, por 
último, la corrección en el lenguaje. 

Con relación a los persona jes conco- 
cidos y de fama, en especial, a los políti- 
cos, hay que reconocer, naturalm nte, 
que tienen su derecho al honor, al igual 
que las demás personas y que no se les 
puede negar este derecho fundame al 
en aras de una pretendida proyecoon 
pública. En todo caso, su honor está 
más expuesto a lesiones frecuentes y 
hay que pensar que, si hay un interés 
social prevalente, debe ser preferente la 
información, aunque ello no justifica 
ni los insultos ni la crítica destructiva 
efectuada con ánimo de injuriar o des- 
acreditar. El Tribunal Supremo, en 
este aspecto,  fue muy  claro en su 
Sentencia  de  13 de  diciembre  de 
1989, manteniendo que el honor de las 
personas de proyección pública queda 
debilitado frente a la libertad de expre- 
sión. La Sentencia resolvió, desestimán- 
dola, la demanda que había interpuesto 
Carmen Martínez Bordiu, como repre- 
sentante legal de su hijo Don Luis Al- 
fonso de Barbón, por un artículo publi- 
cado en la Revista Tiempo, en el que 
aparecía un tanto ridiculizado. En su 
Fundamento l.0 .2 ponía de manifiesto 
que «... derecho al honor, el cual s,e e- 
bilita proporcionalmente como limite 
externo de las libertades de expresión e 
información, en cuanto sus titulares 
son personas públicas, ejercen funcio- 
nes públicas o resultan implicadas en 
asuntos de relevancia pública, obliga- 
das por ello a soportar un cierto riesgo 
de que sus derechos subjetivos de la 
personalidad resulten afectads pr 
opiniones o informaciones de mteres 
general.» 

Es evidente que el contenido de 

la  información,   cuando   se  trata 
de personas de relevancia pública, 
ha de  estar  íntimamente  conecta- 
do a la función que desempeñan 
estos sujetos, teniendo, de  este 
modo, un interés prevalente los 
ciudadanos en conocer los porme- 
nores relativos a sus actividades, 
por ser éstas comunitarias o de 
importancia social. En este  senti- 
do, se pronuncia la Sentencia  del 
TC número 20, año 1992, en su Fun- 
damento Jurídico Tercero: «Tal relevan- 
cia comunitaria y no la simple satis- 
facción de la curiosidad ajena, con 
frecuencia mal orientada e indebi- 
damente fomentada, es lo único que 
puede justificar la exigencia de que se 
asuman aquellas perturbaciones o 
molestias ocasionadas por la difusión 
de una determinada noticia, y reside en 
tal criterio, por consiguiente, el ele- 
mento final de valoración para dirimir 
en estos supuestos el conflicto entre el 
honor y la intimidad, de una parte, y la 
libertad de información, de la otra...» 

Esto comporta que no es en ningún 
modo admisible la difusión de informa- 
ciones que, siendo banales y sin interés 
público alguno, lesionen el honor de 
las personas, afectando a su reputación, 
fama o buen nombre. En semejantes 
términos se expresa la Sentencia del TC 
citada anteriormente, al manifestar que 
«en modo alguno puede exigirse a na- 
die soportar pasivamente la difusión 
periodística de datos, reales o supues- 
tos, de su vida privada que afecten a su 
reputación, según el sentir común,  y 
que sean triviales o indiferentes para el 
interés público». 

Igualmente cabe predicar de los per- 
sonajes famosos que no son políticos, 
como cantantes, actores, artistas, escri- 
tores, etc., de los que resulta inadmisi- 
ble la difusión de informaciones acerca 
de hechos que puedan ser constitutivos 
de lesiones a su honor, siempre y cuan- 
do esas informaciones, en un mal uso 
de la libertad, sean irrelevantes a los fi- 
nes que toda información debe exigir, 
incidiendo, en cambio, en aspectos me- 
ramente chismosos, sensacionalistas o 
manipuladores de la personalidad de 
dichos sujetos. 

Por su actualidad e importan- 
cia, hemos de destacar una intere- 
sante Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Almería, de fecha 18 
de abril de 1994, que traza los límites 
del derecho a la libertad de expresión 
ante la presencia del derecho al honor. 
La cuestión se dilucidó en torno a si la 
expresión «psicópata que necesita un 

tratamiento psiquiátrico» era o no for- 
malmente injuriosa dentro del contex- 
to político en el que fue pronunciada 
dicha frase. Es muy elocuente la trans- 
cripción de dicha Sentencia: «Una vez 
más nos encontramos ante un supuesto 
de colisión entre el derecho a la libertad 
de expresión y el derecho al honor por 
medio de manifestaciones realizadas 
por un político que son .vertidas en el 
curso de una entrevista periodística y 
que luego son difundidas en un perió- 
dico de gran difusión provincial. La co- 
lisión entre aquellos derechos funda- 
mentales obliga a realizar la necesaria 
ponderación pues, como tiene manifes- 
tado la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, ninguno de ellos tiene 
un carácter prevalente, siendo el honor 
un límite a la libertad de expresión y de 
información, debiendo en cada caso 
concreto determinarse cuál de aquellos 
derechos constitucionales debe sacrifi- 
carse, en particular el honor en benefi- 
cio de intereses de la sociedad o colecti- 
vos de mayor importancia, tales como 
la formación de la opinión pública li- 
bre, el debate político o el propio siste- 
ma democrático ... (Fundamento Jurídi- 
co Segundo). 

El Fundamento Jurídico Tercero ana- 
lizó las circunstancias que rodearon la 
expresión de la citada frase polémica, 
afirmando lo siguiente: «En el caso que 
nos ocupa tiene razón la recurrente 
cuando alega que las frases vertidas por 
su defendido lo  fueron dentro de un 
contexto político, pues entre querellan- 
te y querellado existen diferencias polí- 
ticas y cierto debate sobre la gestión 
municipal, que como Alcalde dirige el 
hoy querellado, quedando acreditadas 
tales circunstancias por los recortes de 
prensa aportados a las diligencias. Aho- 
ra bien, el debate político no justifica 
cualquier frase o conducta que por su 
contexto y su contenido sea innecesaria 
o formalmente injuriosa. Ciertamente 
debe valorarse el entorno físico (cámara 
parlamentaria, pleno de una Corpora- 
ción, etc.) como las circunstancias 
(campaña electoral) de todo tipo con- 
currentes en donde se viertan las frases 
en una legítima lucha política o en un 
debate crítico, pudiendo admitirse ex- 
presiones malsonantes o casi injuriosas 
cuando aquella lucha da origen a un de- 
bate duro y agrio que se va elevando de 
tono..., encontrándonos casos en don- 
de se han permitido frases que fuera de 
ese contexto difícilmente podrían ha- 
berse tolerado ...» 

Sin embargo y a pesar de que la fuerza 
expansiva del derecho a la libertad de 
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expresión ... obliga a una interpretación 
restrictiva de sus límites y, entre ellos, 
del derecho al honor. .. la crítica necesa- 
ria a los persona jes públicos en un siste- 
ma democrático no puede estar siempre 
justificada en los casos en que en la ma- 
nifestación  de  la  idea  u  opinión  se 
hayan  añadido expresiones  injuriosas 
desprovistas de interés público e inne- 
cesarias  a  la  esencialidad  del  pensa- 
miento  o formalmente  injuriosas,  ha- 
biendo  sido  avalada   esta  doctrina 
por  el Tribunal  Europeo  de Dere- 
chos  Humanos  en  la  Sentencia  de 
23-4-1992 en la que tras afirmarse que 
la libertad de discusión política no tie- 
ne un carácter absoluto se declara que 
las  autoridades  estatales  competentes 
pueden aportar medidas, incluso pena- 
les, dirigidas a reaccionar de modo ade- 
cuado y no excesivo frente a las imputa- 
ciones   difamatorias   desprovistas   de 
fundamento o formuladas de «mala fe». 

Se da entrada a la «mala fe» en esta 
Sentencia,  expresión  ésta  que nos da 
idea de la importancia que reviste el he- 
cho de que las informaciones  que se 
vierten  tengan  siempre  un  contenido 
trascendente a efectos de formación de 
la opinión libre, no legitimándose, por 
tanto, aquellas expresiones que, en sí 
mismas consideradas, no aporten nada 
constructivo dentro del debate político 
y sí, en cambio, busquen poner de ma- 
nifiesto defectos o vicios de una perso- 
na, incurriendo, de esta manera, en esa 
mala fe de la que hace gala la expresión 
«psicópata que necesita un tratamiento 
psiquiátrico ». 

El Fundamento Jurídico Cuarto de la 
Sentencia que analizamos examinó si 
dicha expresión era injuriosa o no, ma- 
nifestando lo siguiente: « ... Aunque se 
hacen dentro de un debate político en 
donde el querellado trata de  expresar 
una persecución personal por parte del 
querellante, sin embargo la frase pienso 
que es un psicópata que necesita un tra- 
tamiento psiquiátrico adecuado, que 
desde luego no tiene responsabilidad 
ninguna para estar al frente de un gru- 
po político y de una Corporación de- 
mocrática, era innecesaria para mani- 
festar (como así lo había hecho en las 
expresiones que preceden a la anterior) 
la idea de que era objeto de una perse- 
cución personal. Tampoco se aprecia 
una espiral de descalificaciones perso- 
nales entre ambas partes que justifique 
aquella frase. 

La expresión psicópata que necesita 
un tratamiento psiquiátrico es formal- 
mente injuriosa y vejatoria, pues gra- 
maticalmente significa que esa persona 
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padece una enfermedad mental. 
No se justifica por el debate, ni la lu- 

cha de partidos en un Estado democrá- 
tico, ni por la formación de la opinión 
pública, por lo que el derecho al honor 
no debe ser sacrificado en pro de una 
mal entendida libertad de expresión. 

No nos encontramos ante un caso de 
descalificaciones personales dentro de 
un contexto que propicia aquellas por 
la tensión y el apasionamiento de la lu- 
cha política, como sería el caso de un 
debate en el  ámbito de un pleno del 
Ayuntamiento  o un mitin político. 

La frase es vertida ante un periodista 
lejos de aquellas tensiones emocionales 
que podrían justificarla. 

Por consiguiente debe desestimarse el 
recurso de la apelante en cuanto a sus 
alegaciones sobre la prevalencia de la li- 
bertad de expresión » . 

El Fundamento Jurídico Quinto de la 
Sentencia entra a diferenciar el animus 
iniurandi del animus criticandi, porque 
es bien sabido que las críticas, dentro de 
un sistema como el nuestro, están per- 
mitidas, a efectos de que la libertad de 
expresión no se vea coartada en su mis- 
mo nacimiento. Sin embargo, en el caso 
de autos, no se ve qué sentido de ani- 
mus criticandi puede tener la expresión 
polémica, por lo que queda descartado 
dicho animus criticandi tal como pode- 
mos observar a continuación: «Se alega 
también por el recurrente la falta de 
ánimo de injuriar en su defendido. 
Efectivamente es necesario ese elemen- 
to subjetivo del tipo, que por pertene- 
cer al campo interno de la mente debe 
ser deducido de circunstancias exter- 
nas. 

En el caso que enjuiciamos debe ser 
valorado el contexto de la frase injurio- 
sa pues ésta se vierte al final de la entre- 
vista, cuando ya ha expresado las ideas 
centrales de la exposición del querella- 
do (legítimas en el repetido debate en- 
tre políticos de un Ayuntamiento) lo 
que pone de manifiesto el carácter aña- 
dido, superfluo e innecesario de aquella 
frase para aquel debate y para la forma- 
ción de la opinión pública. Además, el 
carácter formalmente difamante de las 
mismas también permite apreciar el re- 
ferido animus iniurandi, que en modo 
alguno quedaría enervado por otro áni- 
mo como el criticandi por el carácter in- 
necesario y desprovisto de interés de la 
frase que se añade, a los fines que se 

 
lastimada o vejada, al deshonor, al des- 
prestigio, la deshonra o el descrédito 
consecutivo, apreciando las circunstan- 
cias concurrentes y, sobre todo, el grado 
de aflicción del perjudicado, así como 
la propia difusión de la injuria. 

 
111. Conclusiones 
Tras este análisis de los conflictos 
que pueden surgir (y que, de he- 
cho, surgen) entre dos derechos 
fundamentales, como el honor y 
la libertad de expresión,  resulta 
claro que cada caso debe ser valo- 
rado en función de una serie de 
circunstancias, teniendo particu- 
lar interés, entre ellas, tanto la 
intención del autor de las expre- 
siones o informaciones vertidas, 
como el contexto donde dichas 
manifestaciones tuvieran lugar, 
todo ello al objeto de entrar en la 
apreciación de si, en ese conflicto 
de derechos, ha habido lesión o no 
a aquél que es, precisamente, el 
más vulnerable, o sea, el honor. 

El honor comporta, pues, un in- 
terés privado, pues toda persona 
tiene derecho al mismo y, con ello, 
la idea de no sentirse menospre- 
ciado o vejado en su dignidad per- 
sonal y humana, la cual es predi- 
cable de todos los ciudadanos 
simplemente por el mero hecho de 
serlos. 

La libertad de  expresión, en 
cambio, comporta unos intereses 
sociales, comunitarios, pues está 
al servicio (o debiera estarlo), jun- 
to con la libertad de información, 
de la formación de una opinión 
pública responsable. No se puede 
coartar esta libertad sin coartar, 
con ella, una de las libertades más 
esenciales de toda comunidad. Sin 
embargo, esta libertad, en sus dos 
vertientes o facetas, expresión e 
información, ha de estar ampara- 
da por dos condiciones: Apoyarse 
en la verdad, entendida ésta como 
no absoluta, sino como verdad re- 
lativa, abrazando la objetitividad 
y la imparcialidad, y que no exista 
ánimo de injuriar, de perjudicar o 
desacreditar, de alguna manera, a 
las personas. De ahí que la liber- 
tad de expresión y su buen ejer- 
cicio desaparezcan desde el mo- 

 
personas. En este sentido, una 
Prensa irresponsable, sin escrúpu- 
los, desvergonzada y deslenguada, 
es un instrumento óptimo para 
atentar contrar el honor de los 
ciudadanos, y esto es predicable 
tanto de los sujetos sin trascen- 
dencia pública, como de aquéllos 
que son famosos o que desempe- 
ñan unas funciones de interés so- 
cial. 

Hay que abogar y abogamos por una 
libertad de expresión ponderada, ecuá- 
nime y con estilo y profesionalidad. De 
este modo, serán más difíciles las coli- 
siones entre el honor y las libertades de 
expresión e información, y una equiva- 
lencia de posiciones que permitirá la 
coexistencia pacífica de ambos dere- 
chos fundamentales, con una adecuada 
y certera ponderación entre uno y otro. 

 
*Abogado 
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quieren expresar». 
Por último, el Fundamento Jurídico 

Sexto valora el daño moral dimanante 
de la citada frase polémica, haciéndolo 
extensivo al sentimiento de la dignidad 

mento  en  que,  sin  justificación 
posible, sin respaldo de los intere- 
ses comunitarios, se viola con ma- 
nifestaciones,  expresiones o jui- 
cios, la esfera de la dignidad de las 
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Elementos diferenciales 
en el proyecto de ley del 
impuesto sobre sociedades 
Juan Feo. Corona* 

F s e A 

 
 
 

El proyecto de reforma de la fiscalidad 
societaria, a pesar de la ralentizacción 
del proceso, preocupante por lo reitera- 
tiva, contiene una serie de modificacio- 
nes sustanciales con respecto a la legis- 
lación vigente, que aconsejan una 
primera exposición orientativa sobre 
las novedades básicas que se contem- 
plan, sin perjuicio de ulteriores modifi- 
caciones inducidas por las cámaras 
legislativas sobre el Proyecto de Ley pre- 
sentado en el Congreso en marzo de 
1995. 

a) Valoración de existencias: Se fle- 
xibiliza el criterio de aceptación de mé- 
todos contables para la valoración de 
inventario, admitiendo, además del 
coste medio de adquisición, el método 
PIFO y el LIFO. Este último permite 
determinar el valor de las existencias 
deduciendo el precio del coste de las 
últimas compras, reduciendo el compo- 
nente de base imponible gravada por el 
impuesto, factor de especial importan- 
cia en coyunturas inflacionistas. 

La coherencia del sistema aconseja, si 
se produce una disminución en el pre- 
cio de las existencias, la posibilidad de 
acogerse al criterio del coste medio de 
adquisición o al sistema PIFO. 

b) Amortizaciones: En el ámbito de 
los activos destinados a investigación y 
desarrollo, no sólo se mantiene la liber- 
tad de amortización, sino que se extien- 
de dicha posibilidad a los activos inma- 
teriales que tengan la misma finalidad, 
como la adquisición de patentes. 

Por otro lado, se introduce la posibili- 
dad de amortizar el fondo de comercio 
(valor intangible de la marca, cartera de 
clientes, etc.) en un período de diez 
años, por décimas partes. 

La cuestión más polémica hace refe- 
rencia a los activos adquiridos en régi- 
men de «leasing» (alquiler con opción a 
compra) que dejarán de amortizarse en 
función de los plazos de duración del 
contrato, para hacerlo de acuerdo con 
el régimen general de amortización es- 
tablecido para las diferentes categorías 
de activos, con lo que desaparecen las 
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ventajas en términos de reducción de 
carga tributaria asociadas al efecto de 
amortización acelerada que permite la 
normativa vigente. 

c) Ganancias de capital: Las ganan- 
cias de capital procedentes de la trans- 
misión de elementos del inmovilizado 
material e inmaterial, y participaciones 
societarias superiores al 5 por 100, que 
sean objeto de reinversión en los plazos 
y condiciones determinados reglamen- 
tariamente, pierden el derecho a la 
exención tributaria, del que disfrutan 
con la actual legislación, en favor de un 
diferimiento de impuestos . 

En concreto, el gravamen correspon- 
diente a dichas ganancias de capital 
reinvertidas podrá diferirse durante un 
plazo de diez años, que puede ampliarse 
si la vida útil del activo en que se rein- 
vierte supera dicho plazo. 

En compensación, la Administración 
Tributaria se compromete a publicar 
anualmente coeficientes correctores 
para determinar el valor de adquisición 
de los activos, descontando el efecto 
inflacionista, a partir de 1983. De esta 
forma el gravamen recaerá sobre las 
plusvalías reales y no sobre las moneta- 
rias. 

d) Compensación de pérdidas: Se 
mantiene la aplicación única del princi- 
pio «Carry forward», admitiendo la 
compensación de las bases imponibles 
negativas con bases imponibles positi- 
vas de ejercicios posterior, ampliando 
el límite temporal a siete ejercicios, en 
lugar de los cinco actuales. 

Un detalle interesante, reside en la 
autorización especial a empresas de 
nueva creación, para que empiecen a 
computar el plazo establecido a partir 
del primer ejercicio en que presenten 
una base imponible positiva. Es decir, 
que podrán acumular todas sus bases 
imponibles negativas, desde el primer 
ejercicio y, con independencia del pla- 
zo temporal transcurrido, podrán com- 
pensarlas durante los 7 ejercicios poste- 
riores a su primera base imponible 
positiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e) Deducciones: De entre las nume- 
rosas modificaciones cabe destacar las 
siguientes: se establece una deducción 
del 20 por 100 en la cuota íntegra del 
impuesto para las inversiones en inves- 
tigación y desarrollo, que se amplía al 
40 % en el caso de que produzca «es- 
fuerzo inversor» (incremento de la in- 
versión en I + D, con respecto a la del 
ejercicio anterior) . 

Así una que el año anterior haya in- 
vertido 50 millones en I+D y en el pre- 
sente eje rcicio 75 millones, se deducirá 
de la cuota 10 millones en concepto de 
inversión (20 por 100 de SO) y 10 millo- 
nes en concepto de esfuerzo inversor 
(40 por 100 de 25). 

Se mantienen las deducciones por in- 
versiones realizadas en el extranjero 
para aumentar la capacidad exportado- 
ra (25 por 100), y por inversión en for- 
mación profesional (5 por 100), pero 
desaparece la deducción general por in- 
versiones en activos fijos. 

f) Doble tributación de  dividen- 
dos: Las sociedades matrices tendrán 
derecho a una deducción del 50 por 100 
sobre los dividendos percibidos por sus 
filiales, que se incrementará hasta el 
l_OO por 100 si la participación acciona- 
nal es superior al 5 por 100. 

En el caso de los accionistas indi- 
viduales se mantiene el sistema de im- 
putación   estimativa,   incluyendo    en 
la  base  imponible  el  dividendo  bruto 
?1ultiplicando  por  un  coeficiente  de 

dunp.u,tació n (1,4 en el caso general) 
1 
de- 

c1endose el perceptor la correspon- 
dente reten ción y el 40 por 100 del di- 
videndo  bruto,  sistema  que  mejora 
sustanci almente la antigua deducción 
del 10 por 100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La deducción por doble imposición 
internacional ve consolidada la regula- 
ción ya ofrecida por la Ley 42/1994, de 
aplicación al ejercicio de 1995. 

g) Transparencia fiscal: El  cambio 
es notable, ya que las empresas en régi- 
men de transparencia, hasta ahora 
exentas del Impuesto sobre Sociedades, 
deberán tributar el tipo del 35 por 100, 
en concepto de pago a cuenta de la pos- 
terior tributación de los socios en sus 
correspondientes impuestos personales 
sobre la renta . 

Se suprimen definitivamente los su- 
puestos  de doble transparencia  fiscal, 
admitiendo  la  posibilidad  de  los  su- 
puestos de fusión o de disolución y li- 
quidación, con exención de impuestos 
y gravámenes,  generando  un  proceso 
de regularización que, sin duda, genera- 
rá numerosas tensiones entre Hacienda 
y los contribuyentes,  frente a las evi- 
dentes posibilidades de utilizar la nor- 
ma con fines defraudatorios. 

Dicha normativa fue establecida por 
la Ley de Acompañamiento 42/1994, 
que también establecía el tratamiento 
de la transparencia fiscal internacional, 
que se prevé consolidar en el redactado 
de la nueva Ley. 

h) Régimen especial para PYMES: 
Durante la tramitación  parlamentaria 
del proyecto, a instancias del Grupo 
Catalán, se ha pactado la introducción 
de un régimen especial para pequeñas 
y medianas empresas, definiéndolas 
como aquellas cuya facturación sea 
inferior a 250 millones de pesetas por 
ejercicio  (aproximadamente  un   89 
por 100 de las declarantes en el Im- 
puesto de Sociedades). A expensas de 
posibles  modificaciones,   los  elemen- 
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tos fundamentales de dicho régimen 
serían: 

• Mantener la libertad de amortización 
para inversiones generadoras de em- 
pleo, en las condiciones establecidas 
por el R.D.L. 7/1994, prorrogados por 
el R.D.L. 2/1995. 

• Mantener la exención (en lugar de di- 
ferimiento) para las ganancias de ca- 
pital reinvertidas, hasta un límite de 
50 millones de pesetas . 

• Conceder la libertad de amortización 
para la inversión en elementos del ac- 
tivo de escaso valor, con un máximo 
de 2 millones de pesetas. 

• Aplicar un coeficiente multiplicador 
del 1,5 a las tablas generales de amor- 
tización. 

• Mantener como criterio de amortiza- 
ción el contrato, en el caso de activos 
adquiridos en régimen de «leasing». 

• Crear una deducción de la «provisión 
genérica por insolvencias » equivalen- 
te al 1por 100 del saldo pendiente de 
cobro de sus clientes a final del ejerci- 
cio (compatible con la provisión di- 
recta deducible por impagados). 

En cualquier caso, aún resulta prema- 
turo pronunciarse sobre la futura Ley, 
ya que a su paso por el Senado le espe- 
ran nuevos temas polémicos, entre los 
que sin duda destacarán el endureci- 
miento del tratamiento fiscal de las 
operaciones de «leasing» y la reiterada 
petición empresarial de actualizar los 
valores del inmovilizado fijo material, 
anclados en 1983; al margen de otras 
cuestiones. ¿Tendremos nueva Ley an- 
tes de Navidad? 

 
*Catedrático de Hacienda Pública y Sistema Fiscal 
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Los intereses por 
aplazamiento de precio 
y las empresas de hecho 
Tulio Rosembuj * 

 
del aplazamiento o fraccionamiento de 
precio. En sentido estricto y literal debe 
retener puesto que el vendedor «no des- 
arrolla actividad de empresa o profe- 
sión», pero, en la práctica esto no es así. 
La empresa de hecho está en el co- 
mercio como cualquier otra. 

En consecuencia frente a estas circuns- 
tancias, aparece determinante la  prue- 
ba. El empresario o profesional deberá 
demostrar que su operación fue concer- 
tada con una empresa y para ello es de- 
terminante  la  documentación   pública 

 
reside en que la actividad de empresa 
habitual, se produce siempre que se tra- 
duzcan en operaciones  económicas, 
aun cuando la forma no les acompañe o 
no cumplan con sus obligaciones tribu- 
tarias. El hecho es la habitualidad . 

Esto lleva a la conclusión que hay 
empresas de hecho y empresas de dere- 
cho y, de cara al que contrata, no deben 
existir reparos fiscales, siempre que el 
pagador de los intereses empresario o 
profesional atine con los medios de 
prueba  válidos.  Si esto no ocurre los 

 
se reflejen en el documento público . 
No hay actividad habitual de empre- 
sa que justifique que dichos intereses 
no se consideren rendimientos de ca- 
pital mobiliario. 

• Una persona física que se dedica con 
habitualidad a la compraventa de in- 
muebles, sin que esté dado de alta en 
el IAE, y es conocido en los medios 
donde promueve su actividad, que 
vende un despacho a un profesional. 
No hay deber de retener, en mi opi- 
nión, siempre que el pagador pueda 

No son rendimientos de capital mobi- 
liario,  y por  tanto,  no soportan  re,tn- 
ción los que obtiene la persona flSlca 
por  el aplazamiento  o fraccionamieto 
del precio de las operaciones que rehza 
en desarrollo de su actividad habitual 
empresarial o profesional (IRPF, art. 38 . 

El supuesto tiene como eje la condi- 
ción de sujeto pasivo. Los intereses por 
aplazamiento   o   fraccionamiento  . de 
precio no son rendimientos _de capital 
mobiliario si son consecuenoa de la ac- 
tividad de empresa o profesión habitual. 

La empresa o el profesional que ejer- 
cita habitualmente la gestión o promo- 
ción inmobiliaria, efectuando compra- 
ventas con precio aplazado no originan 
rendimientos de capital mobiliario por 
los intereses, sino, que obtiene un ren- 

En todo caso, el problema a conside- 
rar es el de la empresa de hecho. En 
efecto, hay personas físicas que no tie- 
nen la forma y figura de empresa, aun- 
que gestionan en el mercado ienes Y 
servicios actuando en su propIO nom- 
bre, sin altas fiscales, ejerciendo el co- 
mercio y, sobre todo, en la compraven- 
ta inmobiliaria. Ante terceros, tienen la 
apariencia de empresa y en ls transmi- 
siones de dominio resultan titulares le- 
gítimos de los bienes que ofrecer_i: La 
empresa de hecho induce a confus10n a 
sus clientes; ya que a la vista de ellos 
son empresa y actúan como tal. 

Desde el punto de vista tributario esta 
situación es relevante. 

Si la empresa vende bienes de su acti- 
vidad habitual con retraso o fracciona- 
miento de precio a otra empresa o pro- 

disponible y los testimonios de la acti- 
vidad de la empresa de hecho, porque 
lo que importa es que se demuestre la 
realidad económica subyacente del ne- 
gocio celebrado. La realidad económica 
no sólo sirve a la Administración para 
probar en detrimento del contribuyen- 
te; sino, también, a su favor. Y la clave 
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efectos son preocupantes porque come- 
tería una infracción grave por no rete- 
ner e ingresar las cantidades exigibles. 
• Un concesionario de coches vende 

con pago aplazado un local de nego- 
cios a un comerciante de alimenta- 
ción. Debe de retener del pagador so- 
bre los intereses que se devenguen y 

probar mediante escritura pública y 
cualquier medio admitido en dere- 
cho, que dicho sujeto realiza con ha- 
bitualidad actividad de empresa o 
profesión. 

 
*Catedrático de Derecho Financiero 

y Tributario. U.E. 

dimiento propio de su objeto social. 
La noción de empresa o profesión es 

la ordenación de medios de producción 
y de recursos  humanos  o .de uno ? de 
ambos con la finalidad de mtervemr en 
la producción  de bienes  y  servicios: la 

fesional éste no deberá retener sobre los 
intereses. Pero, si la empresa es de he- 
cho (sin calificación formal ni legal), el 
pagador deberá retener siempre que _sea 
un empresario 0 profesional, precisa- 
mente porque el que le vende tiene la 

.. J. M. BOSCH EDITOR, S.A. 
Rosellón, 22 
08029 BARCELONA 
Tel. 419 77 50 - 419 63 14 
Fax 419 93 52 

LIBRERIA BOSCH 
Ronda Universidad, 11 
08007 BARCELONA 
'fi" 317 53 58 - 317 53 08 - Fax: 412 27 64 

 

N OV EDA DES 

 
Gran Vía de las Cortes Catalanas, 606 
08007 BARCELONA 
'fi" 318 57 15 - Fax: 318 59 72 

autoorganización económica medinte 
la combinación de capital y trabajo, a 
riesgo y ventura de quien emprende la 
actividad. 

apariencia, pero no es empresa. 
Los intereses derivados de la venta de 

un inmueble por parte de una empresa 
de hecho son rendimiento de capital 
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La actividad de empresa o profesión, si 
está ejercitada sistemáticamente,  es, por 
definición, habitual. Pero, aún más. Si el 

mobiliario y están sometidos a reten- 
ción siempre que el pagador sea un em- 
presario 0 profesional. Si el compradr 
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actividad, vinculada  a su finalidad eco- 
nómica, no podría excluirse que los int- 
reses de pago aplazado no sean rendi- 
mientos de capital mobiliario; siempre 
que el sujeto pasivo pruebe que su acto o 
negocio jurídico se ejecute en el m:co 

están sometidos a retención: la persona 
física que no sea empresario ni profesio- 
nal no está obligado a retener. 

La   cuestión   estriba,   entonces,   en 
aquellas situaciones en las que el me- 
cado reconoce que hay agentes econo- 
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tinguen por imposición de capital en el 
banco, afectados al servicio de la tesore- 
ría de la empresa . 

La   habitualidad,   entonces,   es  una 
mera cuestión de prueba, de la que en 
principio están al margen los qe ejer- 
cen el comercio en nombre prop10 o es- 
tán dados de alta en el IAE, porque se les 
presume. 

so fiscal y cumpliendo los deberes tnbu- 
tarios a su cargo, en especial el IAE, in- 
ducen  a error a los contratantes. 

Una empresa de hecho vende un lo- 
cal de negocio a un empresario o profe- 
sional y éste, con la convicción que 
compra a un empresario, no efectúa la 
retención sobre los intereses derivados 
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Formularios de la nueva 
Ley de Sociedades 
Limitadas 

 
 
 

OTORGA 
PRIMERO. ADAPTACIÓN.  Don  &, 

eleva a público los precitados acuerdos 
adoptados por unanimidad en la citada 
Junta General Universal, según resultan 
de la citada certificación, dando nueva 
redacción a los Estatutos de la sociedad 
de conformidad  con la Ley 2/ 1995 de 

M E R C A N T L 
 

II. CERTIFICA: 
1. Que en el Libro de Actas de la So- 

ciedad figura la correspondiente a la 
Junta General, celebrada en el domici- 
lio social, el día &. 

2. Dicha Junta se constituyó sin 
necesidad de previa convocatoria, con 
el carácter de universal, al estar reuni- 

 
 
 
 
 

C) ESTATUTOS DE SOCIEDAD 
LIMITADA 

 
 

TITULO I 
DENOMINACIÓN,   OBJETO,  DURA- 
CIÓN Y DOMICILIO 

0 23 de Marzo.__ _ dos los socios representantes de la tota- ARTÍCULO  1. Bajo   la   denomina- 
SEGUNDO. SISTEMA  DE  ADMINIS- 

TRACIÓN. La sociedad tendrá en lo su- 
cesivo como Órgano de Gobierno y re- 
presentación un Administrador Único, 
por tiempo indefinido, en la persona de 
Don &, quien reitera la aceptación de su 
cargo y asegura no estar incurso en cau- 
sa legal de incapacidad o incompatibili- 
dad legal para ejercerlo, especialmente 
las de la ley 12/ 1995 de 11 de mayo_ 

TERCERO. NOTIFICACIÓN.  No pro- 

lidad del capital social, y decidir por 
unanimidad celebrar Junta General de 
la Sociedad, con el siguiente orden del 
día: «Adaptación de Estatutos a la nue- 
va Ley de Sociedades de Responsabili- 
dad Limitada, cese y nombramiento de 
cargos» . 

3. Don & y Don &, pasan a ocupar, 
respectivamente, los cargos de Presi- 
dente y Secretario de la Junta, de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 

ción de «&, SOCIEDAD LIMITADA», se 
constituye una Sociedad de Responsa- 
bilidad limitada que se regirá por los 
presentes Estatutos y, en lo que en ellos 
no estuviere previsto, por la Ley 
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada (en ade- 
lante «la Ley»), y demás disposiciones 
que le sean aplicables. 

ARTÍCULO 2.0    La Sociedad tiene por 
objeto & 

0 cede la notificación  prevista  en el ar- & de los estatutos sociales, al ser el pri- ARTÍCULO 3. Las actividades enu- 
tículo 111 del Reglamento del Registro 
Mercantil, al haberse producido la ree- 
lección del Administrador Único.   

CUARTO.     EXENCIONES TRIBUTA- 
RIAS . De conformidad con la disposición 
transitoria quinta de la Ley 2/ 1995 de 23 
de marzo, solicitan se declare las exencio- 

mero el administrador de la sociedad, y 
el segundo, por ostentar la condición 
de socio y ser elegido para ello por una- 
nimidad de los asistentes. 

4. Todos los puntos del orden del 
día, fueron objeto de debate y de vota- 
ción. 

meradas en el artículo anterior podrán 
ser realizadas por la Sociedad, ya direc- 
tamente, ya indirectamente mediante 
su participación en otras sociedades, de 
objeto idéntico o análogo. _ 

ARTÍCULO 4.0  El domicilio de la So- 
ciedad se establece en &. _ 

 
A) ADAPTACIÓN DE ESTATUTOS 

 
con la capacidad  legal necesaria  para 

nes tributarias a que hubiere lugar 
Así lo dice y otorga. 

5. Que los acuerdos que se adoptaron _ en dicha Junta fueron los siguientes: 

Por acuerdo o decisión del órgano de 
Administración podrá cambiarse el do- 
micilio social dentro del mismo térmi- 

SOCIALES,  CESE Y 
NOMBRAMIENTO DE CARGOS 

 
En &, mi residencia a & _ 

Ante mí, &, Notario del Ilustre Colegio 
de Barcelona_ _  
 _ 

este acto, y al efecto, _ 
 

EXPONE 
l. Que el pasado  día  &,  se celebró 

Junta General Universal, en el domici- 
lio social, con el siguiente orden del día: 

Hago  saber  al  compareciente  que 
dentro de los cinco días hábiles siguien- 
tes al otorgamiento de la presente, que- 
dará a su disposición, o de la persona 
que haya designado para su gestión, co- 
pia autorizada de esta escritura. _ 

Hechas las reservas y advertencias le- 

« l.º  Adaptación  de los Estatutos a la 
nueva Ley de Sociedades de Responsa- 
bilidad Limitada, mediante su reforma 
y nueva redacción íntegra total de los 
Estatutos de la sociedad, que en lo suce- 
sivo, pasarán a tener el siguiente conte- 
nido: 

no municipal; así como crearse, trasla - 
darse o suprimirse las sucursales, en 
cualquier lugar del territorio nacional o 
del extranjero,  que el desarrollo de la 
actividad de la empresa haga necesario 
o            conveniente            .___ 
  
_ 

«Adaptación   de  Estatutos  a  la  nueva gales, en  especial,  las  de índole  fiscal, «&» ARTÍCULO 5.0
 La duración de la so- 

 
Don & 

COMPARECE Ley de Sociedades de Responsabilidad 
_ Limitada, cese y nombramiento de 

las relativas  a la obligatoriedad  de la 
inscripción de la presente escritura en 

2.° Cesar al hasta ahora miembro del 
Órgano  de  Administración,   Don  &, 

ciedad es indefinida y da comienzo a 
sus actividades en la fecha del otorga- 

INTERVIENE   en  nombre  y  repre- 
sentación  de  la  Compañía  Mercantil, 
«&, S.L.», domiciliada en &; constituida 

cargos».     _ 
II. Que en dicha sesión se adoptaron 

por  unanimidad  los  siguientes  acuer- 

el Registro  Mercantil,  así  como  de las 
consecuencias  de toda índole derivadas 
de  las  declaraciones   de  los  compare- 

agradeciéndole los servicios prestados, 
reeligiendo de nuevo los socios presen- 
tes como administrador único, por tiem- 

miento de la escritura de constitución .. 
 

TITULO 11 CAPITAL SOCIAL Y 

por tiempo indefinido en escritura au- dos: _ 
 
_ 

cientes, contenidas en este instrumento po indefinido, al socio, Don &, nacido el PARTICIPACIONES 

torizada por el Notario de &, ; e INS- 
CRITA en el Registro Mercantil de &, al 

1. Adaptación  de los Estatutos a la 
nueva Ley de Sociedades de Responsa- 

público, y de su inexactitud o falsedad, 
en su caso. _ &, Con D.N.I./N.I.F. númeero &, quien 

lo acepta y asegura no estar incurso en 
ARTÍCULO 6.0

 El capital social es de 

tomo &, libro & de la sección &ª de So- 
ciedades, folio &, hoja n.º &.  _ 

Con C.l.F. número  &. _ 
Actúa en su condición de & Adminis- 

trador Único de la sociedad, cargo para 
el  que  fue  nombrado,   y  aceptó,   por 
tiempo  indefinido,  en la Junta  General 
celebrada en el domicilio social el pasa- 

bilidad Limitada (2/1995 de 23 de mar- 
zo), mediante su reforma y nueva re- 
dacción íntegra total de los Estatutos de 
la                                          socieda.u_ 
    
_ 

2. Cesar   al  hasta   entonces   admi- 
nistrador  único  de  la  sociedad,  Don 
&, para de nuevo reelegirle como tal 
administrador único, por tiempo indefi- 

Leo esta  escritura  al compareciente 
por su elección, previamen te advertido 
de su derecho a hacerlo por sí, al que re- 
nuncia, la encuentra conforme y firma 
conmigo, el Notario, que de haberle 
identificado con el documen to reseña - 
do en la comparecencia, y de todo lo 
contenido  en el presente  instrumento 

causa legal de incapacidad o incompati- 
bilidad legal para ejercerlo, especial- 
mente las de la Ley 12/ 1995 de 11 de 
mayo». 

6. Que dichos acuerdos se adoptaron 
por unanimidad. 

7. Una vez redactada el acta, se apro- 
bó por unanimidad  al final de la reu- 

& PESETAS, dividido en & participacio - 
nes sociales, números UNO al & ambos 
inclusive, de & MIL PESETAS de valor 
nominal cada una, acumulables e indi- 
visibles . El capital social está íntegra- 
mente asumido y desembolsado.    

Las  participaciones  atribuyen  a  los 
socios los mismos derechos ..  _ 

do día &.      _ nido, _ público, extendido en & folios de papel nión. ARTÍCULO  7.0
 Las    participaciones 

 

Resultan sus facultades de lo dispues- 
to en el artículo 108.1 del Reglamento 
del Registro Mercantil, al ser titular, por 

sí solo, de la facultad certificante   
Previa aseveración del administrador 

de la plena vigencia de sus facultades 
representativas y de que no ha variado 
la capacidad civil de la Entidad que re- 
presenta,  le  juzgo,   según  interviene, 
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III. Se incorpora  la certificación del 

acuerdo de la referida Junta General, 
expedida el día &, por el Administrador 
Único de la sociedad, Don &, cuya fir- ma 
conozco y reputo legítima; en dicha 
certificación constan transcritos los nuevos  
Estatutos  de la  sociedad___ 

IV. Que en ejecución de dichos 
acuerdos, _ 

del Timbre  del Estado,  exclusivo  
para 
documentos notariales, serie l&, 
nú- meros_ _ 

 
 

B) CERTIFICACIÓN ACTA 
JUNTA 

 
I. Don &, & Administrador 

Único de la Sociedad «&, S.L.». 

8. Figuran en el Acta la firma del Se- cretario y el 
Visto Bueno del Presidente . 

9. Asimismo, se hace constar que en el Acta figura la 
relación nominal de to- dos los socios, con su firma, a 
continua- ción de la fecha, lugar y orden del día. 

III. Y para que conste y surta los efec- tos oportunos, 
expide y firma la presen- te certificación en &, a &. 
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Economist & Jurist sociales no se representarán en ningún 
caso por títulos 
especiales, 
nominativos o al 
portador, ni mediante 
anotaciones en 
cuenta;  tampoco  se 
expedirán res- 
guardos provisionales 
acreditativos de una o 
varias participaciones 
sociales. El único 
título de propiedad 
estará consti- tuido 
por la escritura 
pública de consti- 
tución o de aumento 
del capital, o bien por  
los documentos  
públicos  que, se- 
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gún los casos, acrediten las transmisio- 
nes posteriores.     __ 

Las certificaciones del libro  registro 
de socios en ningún caso sustituirán al 
título público de adquisición.  _ 

ARTÍCULO 8.0  Es libre la transmisión 
voluntaria de participaciones sociales 
por actos inter vivos cuando tenga lu- 
gar entre socios. También serán libres 
las transmisiones realizadas por un so- 
cio en favor de su cónyuge, ascendiente 

La transmisión de participaciones so- 
ciales o la constitución de derechos rea- 
les sobre las mismas deberá comunicar - 
se a la Sociedad para su constancia en el 
Libro Registro de socios. El adquirente 
de  las  participaciones  sociales  podrá 
ejercer los derechos de socio frente a la 
Sociedad desde que ésta tenga conoci- 
miento  de  la  transmisión  o constitu- 
ción de gravamen. _ 

ARTÍCULO 10.0       La Sociedad llevará 

al propietario de las mismas el ejercicio 
de los derechos sociales.. _ 

En caso de ejecución de la prenda se 
aplicarán  las  reglas  previstas  para  el 
caso de transmisión  forzosa por el ar- 
tículo 31 de la Ley. _ 

En caso de embargo de participacio- 
nes sociales será de aplicación lo dis- 
puesto  para  la  prenda  en  cuanto  sea 
compatible con el régimen específico 
del embargo. _ 

tatutos se disponga otra cosa, los acuer- 
dos se adoptarán por la mayoría de los 
votos  válidamente  emitidos,  siempre 
que representen, al menos, un tercio de 
los votos correspondientes a las partici- 
paciones sociales en que esté dividido el 
capital social. A estos efectos no se com- 
putarán los votos en blanco. _ 

Cada participación  social concede a 
su titular el derecho a emitir un voto._ 

ARTÍCULO  15.0     No  obstante  lo dis- 

que lo estime conveniente o necesario 
para los intereses sociales. Deberá asi- 
mismo convocarla cuando lo soliciten 
socios que representen al menos el cin- 
co por ciento del capital social, expre- 
sando en la solicitud los asuntos a tratar 
en ella. En este caso, la Junta deberá ser 
convocada para celebrarse dentro del 
mes siguiente a la fecha del oportuno 
requerimiento  notarial  al  Órgano  de Administración,  quien incluirá necesa- 

 
sociales deberán constar en acta. El acta 
de la Junta incluirá necesariamente la 
lista de asistentes y deberá ser aprobada 
por la propia Junta al final de la reunión 
o, en su defecto, dentro del plazo de 
quince días, por el Presidente de la Jun- 
ta General y dos socios interventores, 
uno en representación de la mayoría y 
otro por la minoría, todo ello sin per- 
juicio de lo dispuesto en la Ley para el 
acta notarial.,____ _ 

o descendiente o, en su caso, la realiza- 
da en favor de sociedades pertenecien- 
tes al mismo grupo que la transmitente, 
en los términos establecidos  en el ar- 

tículo 42 del Código de Comercio.    
Al margen de los supuestos anterior- 

mente   mencionados,   la   transmisión 
voluntaria por actos inter vivos de las 
participaciones sociales se regirá por lo 
dispuesto por el artículo 29.2 de la ley_ 

La transmisión forzosa de participa- 
ciones sociales se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley. _ 

La adquisición por sucesión heredita- 
ria de participaciones sociales confiere 
al heredero o legatario la condición de 
socio, si bien se deberá comunicar a la 
Sociedad la adquisición hereditaria._ 

No obstante lo anterior, los socios 
sobrevivientes, tendrán derecho a ad- 
quirir, en proporción a su respectiva 
participación si fueren varios los intere- 
sados, las participaciones del socio fa- 
llecido para lo que deberán abonar al 
contado, al adquirente hereditario, el 
valor real de las mismas al momento 
del fallecimiento, determinado confor- 
me a lo dispuesto por el artículo 100 de 
la ley. Dicho derecho habrá de ejercitar - 
se en el plazo máximo de tres meses 
desde la comunicación a la Sociedad de 
la  adquisición  hereditari----- 

El régimen de transmisión de las par- 
ticipaciones sociales será el vigente a la 
fecha en que el socio hubiere comuni- 
cado a la sociedad su propósito de 

un Libro Registro de Socios, en el que se 
harán constar la titularidad originaria y 
las sucesivas transmisiones, voluntarias 
o forzosas, de las participaciones socia- 
les, así como la constitución  de dere- 
chos reales y otros gravámenes sobre las 
mismas . En cada anotación se indicará 
la identidad y domicilio del titular de la 
participación o del derecho o gravamen 
constituido sobre aquélla. _ 

La Sociedad sólo podrá rectificar el 
contenido del Libro si los interesados 
no se hubieren  opuesto a la  rectifica- 
ción en el plazo de un mes desde la no- 
tificación  fehaciente  del  propósito  de 
proceder  a la misma.  Cualquier  socio 
podrá examinar el Libro de Registro de 
Socios, cuya llevanza y custodia corres- 
ponde  al órgano  de Administración._ 

Los datos personales de los socios po- 
drán modificarse a su instancia no sur- 
tiendo entretanto efectos frente a la So- 

ciedad., _   
_ 

El socio y los titulares de derechos 
reales o gravámenes sobre las participa- 
ciones sociales tienen derecho a obte- 
ner certificación de las participaciones, 
derechos o gravámenes registrados a su 
nombre. _ 

ARTÍCULO 11.º En caso de usufructo 
de participaciones sociales, la cualidad 
de socio reside en el nudo propietario, 
pero el usufructuario tendrá  derecho, 
en todo caso, a los dividendos acorda- 
dos por la Sociedad durante el usufruc- 
to. Las relaciones entre el usufructuario 

ARTÍCULO 13.º En caso de copropie- 
dad sobre una o varias participaciones 
sociales o de cotitularidad de derechos 
reales sobre las mismas, los copropieta- 
rios o cotitulares deberán designar una 
sola persona para el ejercicio de los de- 
rechos sociales, pero de las obligaciones 
frente a la Sociedad responderán todos 
solidariamente. 
 
TÍTULO III 
ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD 
SECCIÓN PRIMERA: DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS 

ARTÍCULO 14.º La voluntad de los 
socios, expresada por mayoría, regirá la 
vida de la Sociedad .. _ 

Todos los socios, incluso los disiden- 
tes y los que no hayan participado en la 
reunión, quedan sometidos a los acuer- 
dos de la Junta General, sin perjuicio 
del derecho  de separación  que pueda 
corresponderles de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley y los presentes es- 
tatutos. _ 

Es competencia de la Junta General 
deliberar y acordar sobre los siguientes 
asuntos: _ 

a) La censura de la gestión social, la 
aprobación de las cuentas anuales y la 
aplicación         del         resultado.   
__ 

b) El nombramiento y separación de 
los administradores, liquidadores y, en 
su caso, de los auditores de cuentas, así 
como el ejercicio de la acción social de 
responsabilidad  contra  cualquiera  de 

puesto en el artículo anterior, para que 
la Junta pueda  acordar válidamente  el 
aumento o reducción del capital o cual- 
quier otra modificación estatutaria para 
la que no se exija mayoría cualificada, 
deberán votar a favor del acuerdo más 
de la mitad de los votos correspondien - 
tes a las participaciones sociales en que 
esté dividido el capital social. _ 

Asimismo,  para  que la Junta pueda 
acordar válidamente la transformación, 
fusión o escisión de la Sociedad, la su- 
presión del derecho de preferencia en 
los aumentos de capital, la exclusión de 
socios y la autorización a la que se refie- 
re el apartado 1del artículo 65 de la Ley, 
será preciso que voten a favor del acuer- 
do, al menos, las dos terceras partes de 
los votos correspondientes a las partici- 
paciones sociales ert que esté dividido el 

capital social. ___   
_ 

ARTÍCULO  16.º El socio no podrá 
ejercer  el derecho de voto correspon- 
diente a sus participaciones  cuando se 
encuentre  en  alguno  de los  casos  de 
conflicto de intereses a los que se hace 
referencia en el artículo 52 de la Ley._ 

En estas situaciones, las participacio- 
nes del socio incurso en la situación de 
conflicto de intereses se deducirán del 
capital  social  para  el  cómputo  de la 
mayoría de votos que, en cada caso, sea 
necesaria.     __ 

ARTÍCULO 17.0  Las Juntas Generales 
habrán de ser convocadas por el Órga- 
no de Administración, o en su caso, los 

riamente en el orden del día los asuntos 
que hubiesen sido objeto de la solici- 
tud. _____ 

ARTÍCULO 19.0   Toda Junta General 
deberá  ser  convocada  mediante  carta 
certificada con acuse de recibo dirigida 
a cada uno de los socios que deberá re- 
mitirse al domicilio que éstos hubieren 
designado a tal fin y, en su defecto, al 
que resulte del Libro Registro de Socios. 

Las comunicaciones deberán cursarse 
de forma que entre la última que se re- 
mita y la fecha fijada para la celebra- 
ción de la Junta medie un plazo de, al 
menos, quince días, salvo para los casos 
de fusión y escisión en que la atención 
deberá ser de un mes como mínimo._ 

La comunicación expresará, el nom- 
bre de la Sociedad, la fecha y hora de la 
reunión, el nombre de la persona o per- 
sonas que realicen la comunicación, así 
como el orden del día. Se harán constar 
en el anuncio las menciones  obligato- 
rias que en cada caso exija la Ley en re- 

lación a los temas a tratar.__   
_ ARTÍCULO 20.0  No obstante, la 

Jun- 
ta   quedará   válidamente   constituida, 
con el carácter de Universal, para tratar 
cualquier asunto, siempre que esté pre- 
sente o representado todo el capital so- 
cial y los concurrentes acepten por una- 
nimidad la celebración de la Junta y el 
orden del día de la misma. _ 

La Junta  General Universal  podrá 
reunirse en cualquier lugar del territo- 
rio nacional o del extranjero,  no obs- 

 
 

El acta aprobada en cualquiera de es- 
tas dos formas tendrá fuerza ejecutiva a 
partir de la fecha de su aprobación, de- 
biendo ser firmada por el  Secretario, 
con el visto bueno del Presidente.          

 
SECCIÓN SEGUNDA: DEL ÓRGANO 
DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 24.0 La Sociedad será re- 
gida y administrada, a elección de la 
Junta General, por: _ 

a) Un Administrador Único. _ 
b) Varios administradores solidarios 

en número máximo de cinco (S).            
c) Dos administradores mancomuna- 

dos._     
_ 

d) Un consejo de Administración in- 
tegrado por un mínimo de tres (3) y un 
máximo de doce (12) miembros.   

_ ARTÍCULO 25.0  La representación de 
la Sociedad, en juicio y fuera de él, co- 
rresponderá al órgano de administra- 
ción con sujeción a las normas que se- 
guidamente se establecen  en  función 
de cual sea la modalidad de órgano de 
administración que, en cada momento, 
dirija y administre la Compañía:         _ 

a) Al administrador Único .. _ 
b) A cada uno de los Administradores 

solidarios.   
_ 

c) A los dos administradores manco- 
munados                   conjuntamente.  
  _ 

d) Al Consejo de Administración de 
forma   colegiada.__     

_ 
El órgano de administración, por tan- 

to, podrá hacer y llevar a cabo, con suje- 
transmitir o, en su caso, en la fecha de y el nudo propietario  se regirán por el ellos. _ liquidadores y se celebrarán en el térmi- tante lo dispuesto en el artículo  17 de ción al régimen de actuación propio que 
fallecimiento del socio o en el de la ad- 
judicación  judicial  o administrativa._ 

Las transmisiones de participaciones 
que no se ajusten a lo dispuesto en la 
Ley o en los presentes estatutos no pro- 
ducirán efecto alguno frente a la Socie- 

título constitutivo de éste y, en su de- 
fecto, por lo dispuesto en la legislación 
civil aplicable. 

No obstante lo anterior y salvo que el 
título  constitutivo  del  usufructo  dis- 
ponga otra cosa, será de aplicación lo 

c) La autorización  a los administrado - 
res para el ejercicio, por cuenta propia y 
ajena, del mismo, análogo o comple- 
mentario género de actividad que cons- 
tituya el objeto social.,  _ 

d) La modificación  de los estatutos 

no municipal donde la Sociedad tenga 
su domicilio., _ 

Si en la convocatoria no figurase el 
lugar de celebración, se entenderá que 
la Junta ha sido convocada para su cele- 
bración en el domicilio social.   

_ 

los presentes  estatutos.  _ 
ARTÍCULO  21.0   Todo  socio   podrá 

hacerse representar en la Junta por otra 
persona aunque no sea socio. La repre- 
sentación deberá conferirse por escrito 
y, cuando no conste en documento pú- 

corresponda, en cada caso, a la modali- 
dad adoptada, todo cuanto esté com- 
prendido dentro del objeto social, así 
como ejercitar cuantas facultades no es- 
tén expresamente reservadas por la Ley o 

dad. _ dispuesto en los artículos 68 y 70 de la sociales. _ ARTÍCULO 18.0   El órgano de Admi- blico,  deberá realizarse  con carácter es- por estos Estatutos a la Junta General._ 
 

ARTÍCULO 9.0 Toda transmisión de 
participaciones sociales así como la 
constitución del derecho real de prenda 
sobre las mismas deberá constar en do- 
cumento público. _   

_ 
La constitución de derechos reales di- 

ferentes del de prenda sobre las partici- 
paciones sociales deberá constatar en 
escritura pública. _ 

Ley de Sociedades Anónimas a la liqui- 
dación del usufructo y al ejercicio del 
derecho de asunción de nuevas partici- 
paciones. En este último caso, las canti- 
dades que hayan de pagase por el nudo 
propietario  al usufructuario  se abona- 
rán en dinero., _ 

ARTÍCULO 12.0   En caso de prenda de 
participaciones  sociales  corresponderá 
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e) El aumento y la reducción del capi- 
tal social.         

_ 
f) La transformación, fusión y esci- 

sión de la Sociedad.   
_ 

g) La disolución de la Sociedad.   
h) Cualesquiera  otros acuerdos  que 

expresamente determinen la Ley o los 
presentes estatutos .. _ 

Salvo que por la Ley o por estos Es- 

nistración deberá convocar Junta Gene- 
ral para su celebración dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio, para 
censurar la gestión social, aprobar, en 
su   caso,   las   cuentas   del   ejercicio 
anterior y resolver sobre la aplicación 
del resultado. _ 

Asimismo, el Órgano de Administra - 
ción convocará Junta General siempre 

pecial para cada Junta. La representa- ción  
comprenderá  la  totalidad  de  las participaciones de 

que sea titular el so- cio representado. __ 
ARTÍCULO  22.0    Actuarán  de  Presi- dente  y  de  

Secretario  de  las Juntas  las personas  que  elijan  los  
asistentes  a  la reunión ..  _ 

 _ 
ARTÍCULO 23.º Todos los acuerdos 
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Economist & Jurist A  modo  meramente  enunciativo,  
co- 
rresponden a la 
Administración Social, 
las siguientes 
facultades y todo 
cuanto con ellas está 
relacionado, 
ampliamen- te y sin 
limitación alguna: _ 

a) Comprar, 
disponer, enajenar, 
gra- var toda clase de 
bienes muebles e in- 
muebles, y constituir, 
aceptar, modifi- car y 
extinguir toda clase de 
derechos personales y 
reales, incluso 
hipotecas._ 

b) 



 
 

 
 

 
M E R C A N T L 

 
 

c) Otorgar toda clase de actos, contra- 
tos o negocios jurídicos, con los pactos, 
cláusulas y condiciones que estime 
oportuno establecer; transigir y pactar 

 
Administrador no será necesaria la con- 
dición  de  socio.__ _ 

ARTÍCULO 27.º El cargo de Adminis- 
trador se ejercerá  por tiempo indefini- 

 
a uno o más Consejeros Delegados, sin 
perjuicio de los apoderamientos que 
pueda conferir a cualquier persona, de- 
terminando en cada caso el régimen de PANORAMA VIATGES 

arbitrajes; tomar parte en concursos y 
subastas, hacer propuestas y aceptar ad- 
judicaciones. Adquirir, gravar y enaje- 
nar por cualquier título, y en general, 

do, sin perjuicio de poder ser separado 
de su cargo en cualquier momento, por 
acuerdo de la Junta General que repre- 
sente la mayoría prescrita en el artículo 

actuación._ _ 
La delegación permanente de alguna 

facultad del Consejo de Administración 
en uno o varios Consejeros Delegados y 

realizar cualesquiera operaciones sobre 14 de estos estatutos _ la designación del o de los Administra- 
acciones, participaciones, obligaciones 
u otros títulos-valores, así como realizar 
actos de los que resulte la participación 
en otras sociedades, bien concurriendo 
a su constitución o suscribiendo accio- 

ARTÍCULO 28.0  El cargo de adminis- 
trador será gratuito     

_ ARTÍCULO  29.º Cuando  la  admi- 
nistración y representación de la Socie- 
dad se encomiende a un Consejo de Ad- 

dores que hayan de ocupar tales cargos 
requerirán para su validez el voto favo- 
rable de las dos terceras partes de los 
componentes del Consejo y no produ- 
cirán efecto alguno hasta su inscripción PROMOCIÓN 

nes o participaciones en aumentos de ministración   serán  de  aplicación  las en el Registro Mercantil._ _ 
capital u otras emisiones de títulos va- 

 
 

d) Administrar bienes muebles e in- 

normas  que  seguidamente  se estable- 
 

El  Consejo  de  Administración  esta- 

En ningún caso serán objeto de dele- 
 

sentación de balances a la Junta Gene- 

VERANO 
lores._ __ cen._ _ _ gación la rendición de cuentas y la pre- 
muebles; hacer declaraciones, divisio- 
nes materiales, modificaciones hipote- 
carias, concertar, modificar y extinguir 
arrendamientos, y cualesquiera otras 
cesiones de uso y disfrute._        __ 

e) Girar, aceptar, endosar, intervenir 
y protestar letras de cambio y otros do- 
cumentos              de              giro.          
          _ 

f) Tomar dinero a préstamo o crédito, 
reconocer  deudas y créditos.____ 

f) Disponer, seguir, abrir y cancelar 
cuentas y depósitos de cualquier tipo 
en cualquier clase de entidades de cré- 
dito y ahorro, bancos, incluso el de Es- 
paña y demás bancos, institutos y orga- 
nismos oficiales, haciendo todo cuanto 
la legislación y la práctica bancaria per- 
mitan._                                        _                   
_ 

g) Otorgar contratos de trabajo, de 
transporte y traspaso de locales de ne- 
gocio, retirar y remitir géneros, envíos y 
giros.                               __ 

h) Comparecer ante toda clase de juz- 
gados y tribunales de cualquier jurisdic- 
ción, y ante toda clase de organismos 
públicos, en cualquier concepto, y en 
toda clase de juicios y procedimientos; 
interponer recursos, incluso de casa- 
ción, revisión y nulidad, ratificar escri- 
tos y desistir de las actuaciones, ya di- 
rectamente o por medio de Abogados y 
Procuradores, a los que podrá conferir 
los              oportunos              poderes.  
 _ 

i) Dirigir la organización comercial 
de la Sociedad y sus negocios, nom- 
brando y separando empleados y repre- 
sentantes.                                 _          
           __ 

j) Otorgar y firmar toda clase de do- 
cumentos públicos y privados; retirar y 
cobrar cualquier cantidad o fondos de 
cualquier organismo público o privado, 
firmando al efecto cartas de pago, reci- 
bos,     facturas     y     libramientos. 
  
_ 

k) Conceder,   modificar   y  revocar 
toda clase de apoderamientos.   
_ ARTÍCULO 26.º Para ser nombrado 

rá  integrado  por  un  mínimo  de  tres 
(3) y un máximo de doce (12) miem- 
bros. _ 

El consejo elegirá a su Presidente y al 
Secretario, y en su caso, a un Vicepresi- 
dente y  a un  Vicesecretario,  siempre 
que estos nombramientos  no hubiesen 
sido hechos por la Junta al tiempo de la 
elección de los Consejeros u ocuparen 
tales cargos al tiempo de la reelección_ 

El Consejo se reunirá siempre que lo 
solicite un Consejero o lo decida el Pre- 
sidente, o quien haga sus veces, a quien 
corresponde convocarlo. En el caso de 
que lo solicitara un Consejero, el Presi- 
dente no podrá demorar la convocato- 
ria por en plazo superior a quince días 
contados a partir de la fecha de recep- 
ción de la solicitud.     

_ 
El Consejo quedará válidamente cons- 

tituido cuando concurran a la reunión, 
presentes o representados por otro con- 
sejero, la mitad más uno de sus miem- 
bros. En caso de número impar de Con- 
sejeros,  la  mitad  se  determinará  por 
exceso. La representación se conferirá 
mediante carta dirigida al Presidente._ 

El Presidente abrirá la sesión y dirigi- 
rá la discusión de los asuntos, otorgan- 
do el uso de la palabra así como facili- 
tando  las  noticias  e  informes  de  la 
marcha  de los  asuntos  sociales  a  los 
miembros del Consejo. _ 

Los acuerdos se adoptarán por mayo- 
ría absoluta de los asistentes a la reu- 
nión;  en  caso  de  empate,  decidirá  el 
voto  de calidad  del  Presidente.___ 

Las discusiones y acuerdos del Conse- 
jo se llevarán a un Libro de Actas, cuyas 
Actas serán firmadas por el Presidente y 
el Secretario.       

_ 
La ejecución de los acuerdos corres- 

ponderá al Secretario, y en su caso al Vi- 
cesecretario, o al Consejero que el pro- 
pio Consejo designe.                   _ 

El Consejo podrá designar de su seno 

ral, ni las facultades que ésta conceda al 
Consejo, salvo que fuese expresamente 
autorizado                por                ella.                    
  
_ 

 
TÍTULO IV 
EJERCICIO SOCIAL Y CUENTAS 

ARTÍCULO 30.0  El ejercicio social fi- 
nalizará  el treinta y uno de diciembre 
de cada año.         

_ 
ARTÍCULO 31.0 El órgano de Admi- 

nistración está obligado a formular, en 
el plazo máximo de tres meses, conta- 
dos a partir del cierre del ejercicio so- 
cial, las cuentas anuales, el informe de 
gestión, en su caso, y la propuesta de 
aplicación del resultado. Las cuentas 
anuales comprenderán el balance, la 
cuenta de pérdidas y ganancias y la me- 
moria. Estos documentos, que forma- 
rán una unidad, deberán ser redactados 
con claridad y mostrar la imagen fiel 
del patrimonio, situación financiera y 
resultados de la Sociedad, de conformi- 
dad a lo dispuesto en la Ley y en el Có- 
digo de Comercio y deberán ser firma- 
dos por todos los Administradores, de 
ser   varios.__       

_ 
ARTÍCULO 32.° Cualquier socio ten- 

drá  derecho  a obtener,  a partir  de la 
convocatoria,   de  forma  inmediata  y 
gratuita, los documentos que han de so- 
meterse a la aprobación de la misma, así 
como  el informe  de gestión  y,  en  su 
caso,  el  informe  de  los  auditores  de 
cuentas,  cuyo  derecho  se mencionará 
en la propia convocatoria. _ 

Durante el mismo plazo el socio o so- 
cios que representen,  al menos el 5 % 
del capital podrán  examinar en el do- 
micilio social, por sí o en unión de ex- 
perto contable, los documentos que sir- 
van  de  soporte  y  antecedente  de  las 
cuentas anuales de la Sociedad.   _ 

ARTÍCULO 33.0  De los beneficios  lí- 
quidos, luego de las atenciones  detrac- 
ciones y reservas legales,  estatutarias  o 
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iLO CONSEGUIMOS! 
 
 
 
 
 

acordadas por la Junta, el resto se dis- 
tribuirá  entre  los  socios  en  propor- 
ción a su participación en el capital 
social.     ___ 

 

TÍTULO V 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 34.0   La Sociedad se disol- 
verá por las causas legalmente previs- 

 

 
M    E    R    C    A    N    T          L 

 

nominarse acciones. El capital social 
está íntegramente suscrito y desembol- 
sado. 

 
 

CAPITULO 11. 
REGIMEN DE LAS PARTICIPACIO- 
NES SOCIALES 

ARTÍCULO  8.0         Las  participaciones 

 
 
 
 
 

socios al domicilio que conste en el li- 
bro registro por correo certificado, con 
acuse de recibo. (2) 

ARTICULO 14.º ASISTENCIA Y RE- 
PRESENTACION. 

Todos los socios tienen derecho a 
asistir a la Junta General por sí o repre- 
sentados por otra persona, socio o no. 
La representación comprenderá la tota- 

tas. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

_  sociales están sujetas al régimen previs- 
to en la Ley. 

Las transmisiones de participaciones 
sociales y la constitución  del derecho 

lidad  de  las  participaciones  del  repre- 
sentado, deberá conferirse por escrito y 
si no consta en documento público de- 
berá ser especial para cada Junta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La solución no está en encomendar la: gestión a una mera inmobiliaria, 
ni tampoco en gestionar la venta uno mismo. 

Si su cliente le pide vender o alquilar su piso, no lo dude, dígale que sí. 

Con NILT lo conseguirá seguro. Somos el equipo que le complementa, 
expertos en ventas de pisos y locales. 

Todas las cuestiones que surjan por 
la interpretación y aplicación de estos 
estatutos, en las relaciones entre la So- 
ciedad y los socios y entre éstos por su 
condición de tales, y en la medida en 
que lo permitan las disposiciones vi- 
gentes, se someterán necesariamente a 
arbitraje de derecho, regulado por la 
Ley de 5 de diciembre de 1988, que- 
dando obligados los socios interesados 
en tales cuestiones a realizar los actos 
necesarios para la formalización del 
compromiso. 

 
 

D) ESTATUTOS SOCIEDAD 
LIMITADA 

 
CAPITULO l. 
DISPOSICIONES  GENERALES 

ARTÍCULO 1.0     La Sociedad se deno- 
mina _ 
ARTÍCULO 2.0 La  Sociedad  tiene 

por  objeto . (1) 
ARTÍCULO 3.0 Quedan excluidas 

todas aquellas actividades para cuyo 
ejercicio la ley exija requisitos especia- 
les que no queden cumplidos por esta 
sociedad. 

ARTÍCULO 4.0 La duración de la So- 
ciedad es indefinida y da comienzo a 
sus operaciones el día del otorgamiento 
de la escritura fundacional. 

ARTÍCULO 5.0 La fecha de cierre del 
ejercicio social será el día 31 de diciem- 
bre de cada año. 

ARTÍCULO 6.0 El domicilio de la So- 
ciedad se establece en _ 

ARTÍCULO 7.0        El capital social es de 

real de prenda deberá constar en docu- 
mento público. La constitución  de 
otros derechos reales deberá constar en 
Escritura Pública. 

Los derechos frente a la Sociedad se 
podrán ejercer desde que ésta tenga co- 
nocimiento de la transmisión o consti- 
tución del gravamen. 

La Sociedad llevará un libro registro 
de socios que cualquier socio podrá exa- 
minar y del que los titulares podrán ob- 
tener certificaciones de los derechos re- 
gistrados a su nombre. 

ARTÍCULO 9.0 La transmisión de 
participaciones sociales se regirá por lo 
dispuesto en los artículos 28 y siguien- 
tes de la Ley. En consecuencia, será libre 
la transmisión voluntaria de participa- 
ciones por actos intervivos entre socios, 
o a favor  del cónyuge, ascendiente o 
descendiente del socio o de Sociedades 
pertenecientes al mismo grupo que la 
transmitente, así como las transmisio- 
nes mortis causa. 

ARTÍCULO  10.0       En  caso  de  USU- 
FRUCTO de participaciones, la cualidad 
de socio reside en el nudo propietario, 
pero el usufructuario tendrá derecho en 
todo caso a los dividendos acordados 
por la Sociedad durante el usufructo; y 
en el caso de PRENDA corresponderá al 
propietario el ejercicio de los derechos 
del socio. 

 
CAPITULO 111. 
ORGANOS  SOCIALES 

ARTICULO 11.0 Los órganos socia- 
les son la Junta General y los Adminis- 
tradores, y en lo no previsto en estos Es- 
tatutos se regirán  por lo dispuesto en 

ARTICULO 15.0 ADMINISTRADO- 
RES. 

La Junta General confiará la Adminis- 
tración de la Sociedad a un Administra- 
dor único, dos mancomunados, varios 
solidarios, con un máximo de cinco, o a 
un Consejo de Administración. 

ARTICULO 16.0 Para ser nombrado 
Administrador no se requerirá la condi- 
ción de socio. 

ARTICULO 17.º Los Administrado- 
res ejercerán su cargo indefinidamen- 
te, pudiendo ser separados de su cargo 
por la Junta General aun cuando la se- 
paración no conste en el Orden del 
Día. 

ARTICULO 18.0 La representación 
de la Sociedad en juicio y fuera de él co- 
rresponde a los Administradores, y se 
extenderá a todos los actos comprendi- 
dos en el objeto social, pudiendo sin li- 
mitación alguna: 

a) Comprar, disponer, enajenar, gra- 
var toda clase de bienes muebles e in- 
muebles y constituir, aceptar, modificar 
y extinguir toda clase de derechos per- 
sonales y reales, incluso hipotecas. 

b) Otorgar toda clase de actos, con- 
tratos o negocios jurídicos, con los pac- 
tos, cláusulas y condiciones que esti- 
men oportuno establecer; transigir y 
pactar arbitrajes; tomar parte en con- 
cursos y subastas, hacer propuestas y 
aceptar adjudicaciones. Adquirir,  gra- 
var y enajenar por cualquier título y en 
general, realizar cualesquiera operacio- 
nes sobre acciones, participaciones, 
obligaciones u otros títulos valores, así 
como realizar actos de los que resulte la 
participación en otras sociedades, bien 

__ ,dividido en _ los artículos 43 y siguientes de la Ley.    
Hemos creado un sistema basado participaciones sociales, número    ARTICULO 12.0    JUNTA GENERAL. (2) 2.1.  En caso de socios que residan en el ex- 

al , inclusives, de _ Los socios reunidos en Junta General tranjero,   los  Estatutos  podrán  prever  que 

en el trabajo conjunto de dos colectivos: 
Ud., Sr. ABOGADO, y NOSOTROS. 

Quédese tranquilo, está en muy buenas manos. 
Juntos ganaremos más. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA  EUROPEA PROPIEDAD INMOBILIARIA 

pesetas de valor nominal cada una, acu- 
mulables e indivisibles, que no podrán 
incorporarse a títulos negociables ni de- 

 
(1) El obj eto social podrá realizarse por la Socie- 

dad, ya directamente, ya indirectamente, in- 
cluso mediante la titularidad de acciones o 
participaciones en sociedades con objeto 
idéntico o analogo. 

decidirán, por la mayoría legal, en los 
asuntos propios de la competencia de la 
Junta. 

ARTICULO 13.º CONVOCATORIA. 
La Junta General será convocada por 

los Administradores, o liquidadores, en 
su caso, mediante comunicación indi- 
vidual y escrita del anuncio a todos los 

sólo serán individualment e convocados si 
hubieran designado un lugar del territorio 
nacional para notificaciones. 
2.2. Téngase en cuenta que en la vigente ley 
no existe limitación de número de socios. 
Por ello, en sociedades con un número im- 
portante de socios puede ser recomendable 
optar por la forma de convocatoria recogida 
en el primer párrafo del n.0 2 del artículo 46 
de la L.S.L. 

/ 
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concurriendo a  su constitución o sus- 
cribiendo acciones o participaciones en 
aumentos de capital u otras emisiones 
de títulos valores. 

c) Administrar bienes muebles e in- 
muebles; hacer declaraciones de edifi- 
cación  y  plantación,  deslindes,  amo- 

La responsabilidad de 
los administradores 
de la Sociedad Anónima 

jonamientos,     divisiones    materiales, 
modificaciones hipotecarias, concertar, 
modificar  y  extinguir  arrendamientos 
y cualesquiera otras cesiones de uso y 
disfrute. 

d) Girar, aceptar, endosar, intervenir 
y protestar letras de cambio y otros do- 
cumentos de giro. 

e) Tomar dinero a préstamo o crédi- 
to, reconocer deudas y créditos. 

f) Disponer, seguir, abrir y cancelar 
cuentas y depósitos de cualquier clase 
de entidades de crédito y ahorro, ban- 
cos, incluso el de España y demás Ban- 
cos, Institutos y organismos oficiales, 
haciendo todo cuanto la legislación y la 
práctica bancarias permitan. 

g) Otorgar contratos de trabajo, de 
transporte y traspaso de locales de ne- 
gocio; retirar y remitir géneros, envíos y 
giros. 

h) Comparecer ante toda clase de 
juzgados y tribunales de cualquier juris- 
dicción, y ante toda clase de organis- 
mos públicos, en cualquier concepto, y 
en toda clase de juicios y procedimien- 
tos; interponer recursos, incluso de ca- 
sación, revisión o nulidad, ratificar es- 
critos y desistir de las actuaciones, ya 
directamente o por medio de Abogados 
y Procuradores, a los que podrán confe- 
rir los oportunos poderes. 

i) Dirigir la organización comercial 
de la Sociedad y sus negocios, nom- 
brando y separando empleados y repre- 
sentantes. 

j) Otorgar y firmar toda clase de do- 
cumentos públicos y privados; retirar y 
cobrar cualquier cantidad o fondos de 
cualquier organismo público o privado, 
firmando el efecto cartas de pago, reci- 
bos, facturas y libramientos. 

k) Conceder, modificar y revocar 
toda clase de apoderamientos. 

ARTICULO  19.0        El cargo de Admi- 
nistrador  es  gratuito (3) 

ARTICULO 20.°  CONSEJO DE AD- 
MINISTRACION. 

El Consejo de AdministracióD. estaría 
 
 
 

 

(3) O en su caso se puede  establecer: 
«El cargo de Administrador será retribuido. 
La retribución consistirá en una cantidad fi- 
ja anual que será fijada cada año por la Junta 
General Ordinaria para el ejercicio social si- 
guiente». 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
integrado por un mínimo de tres y un 
máximo de siete miembros. 

El Consejo quedará válidamente 
constituido cuando concurran a la reu- 
nión, presentes o representados  por 
otro Consejero, la mitad más uno de sus 
miembros. La representación se confe- 
rirá mediante carta dirigida al Presiden- 
te. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría absoluta de los asistentes a la 
reunión, que deberá ser convocada por 
el Presidente o Vicepresidente, en su 
caso. La votación por escrito y sin se- 
sión será válida si ningún Consejero se 
opone a ello. En caso de empate, decidi- 
rá el voto personal de quien fuera Presi- 
dente. 

El Consejo se reunirá siempre que lo 
acuerde su Presidente, bien a iniciativa 
propia o cuando lo soliciten dos de sus 
miembros.  La convocatoria se cursará 
mediante carta o telegrama dirigidos a 
todos y cada uno de sus componentes, 
con  veinticuatro  horas  de  antelación. 

Designará a su Presidente y a un Se- 
cretario. (4) 
 
CAPITULO IV. 
SEPARACION Y EXCLUSION  DE LOS 
SOCIOS 

ARTICULO 21.0 Los socios tendrán 
derecho a separarse de la Sociedad y 
podrán ser excluidos de la misma por 
acuerdo de la Junta General, por las 
causas y en la forma prevista en los ar- 
tículos 95 y siguientes de la Ley. 
 
 
 

 

(4) Al objeto de proteger el status de los Geren- 
tes (dependencia) en relación a la Seguridad 
Social puede añadirse: 
«El Consejo de Administración podrá desig- 
nar de entre sus miembros un Gerente que 
con relación de dependencia respecto al 
propio Consejo, desempeñe las funciones 
que resulten de los poderes que el propio 
Consejo le otorgue para ello.» 
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CAPITULO V. 
DISOLUCION Y LIQUIDACION 

ARTICULO 22.º La Sociedad se di- 
solverá y liquidará por  las  causas  y 
de acuerdo con el régimen establecido 
en los artículos 104 y siguientes de la 
Ley 

ARTICULO 23.º Los Administrado- 
res al tiempo de la disolución quedarán 
convertidos en liquidadores, salvo que 
la Junta General hubiese designado 
otros al abordar la disolución. 

Los liquidadores ejercerán su cargo 
por tiempo indefinido . Transcurridos 
tres años desde la apertura de la liquida- 
ción sin que se haya sometido a la apro- 
bación de la Junta General el balance fi- 
nal de la liquidación, cualquier socio o 
persona con interés legítimo podrá soli- 
citar del Juez de Primera Instancia del 
domicilio social la separación de los li- 
quidadores en la forma prevista por la 
Ley. 

ARTICULO 24.0 La cuota de liquida- 
ción correspondiente a cada socio será 
proporcional a su paticipación en el ca- 
pital social. 
 
CAPITULO VI. 
SOCIEDAD UNIPERSONAL 

ARTICULO 25.º En caso de sociedad 
unipersonal se estará a lo dispuesto en 
los artículos 125 y siguientes de la Ley, 
y el socio único ejercerá las competen- 
cias de la Junta General. 

Transcurridos seis meses desde que 
un único socio sea propietario de to- 
das las participaciones sociales, sin 
que esta circunstancia se hubiese ins- 
crito en el Registro Mercantil, el socio 
único responderá personal, ilimitada y 
solidariamente de las deudas sociales 
contraídas durante el período de uni- 
personalidad . Inscrita la unipersonali- 
dad, el socio único no responderá de 
las deudas contraídas con posteriori- 
dad. 

 
Xavier Moliner Bernades * 

 
 
Son diversos y dispersos los artículos de 
la Ley de Sociedades Anónimas que regu- 
lan la responsabilidad de los administra- 
dores, unos con carácter genérico y ex- 
cepcionalmente agrupados, los artículos 
133, 134 y 135, y otros de modo específi- 
co, los artículos 15 (sociedad en forma- 
ción), 74 (adquisición originaria de ac- 
ciones propias), 89 (infracción de normas 
sobre negocios sobre las propias accio- 
nes), 262.5 (disolución), 286 (emisión de 
obligaciones) y Disposiciones Transito- 
rias 3.ª y 6.ª (no adaptación). 

Centraremos nuestra atención en 
aquellos preceptos que con carácter ge- 
neral regulan la responsabilidad de los 
administradores y las diversas acciones 
que contra los mismos cabe interponer 
exigiendo su responsabilidad. 
 
Régimen general 
El artículo 133 de la vigente LSA sienta 
los principios generales que rigen en 
materia de responsabilidad de los admi- 
nistradores. 

Tres son los datos fundamentales que 
nos revela dicha norma para delimitar 
la responsabilidad de los administrado- 
res: a) antes quienes son responsables, 
b) de qué son responsables y c) por qué 
actuaciones responden . 

a) Los administradores son responsa- 
bles frente a la sociedad, frente a los ac- 
cionistas y frente a los acreedores socia- 
les. Respecto a los terceros ajenos al 
contrato societario, la  norma  exige 
pues la condición específica de ser 
acreedor de la sociedad . 

b) Los administradores son respon- 
sables del daño causado. El término da- 
ño debe entenderse  en su concepción 
civil más genérica de daños y perjuicios 
que recogen los artículos 1001 y si- 
guientes del Código Civil. 

c) Los administradores son responsa- 
bles tanto por los actos como por las 
omisiones, realizadas contra la Ley, no 
sólo la Ley de Sociedades Anónimas 
sino toda norma de orden público vi- 
gente, contra los Estatutos,  o sin dili- 
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gencia del empresario ordenado y re- 
presentante leal. Este último supuesto 
de responsabilidad, de orden subjetivo, 
será sin duda susceptible de todo tipo 
de interpretaciones, cuya resolución 
quedará en manos de los Tribunales 
para delimitar la existencia o no de res- 
ponsabilidad. 

Novedad notable en relación al texto 
derogado, es la desaparición del término 
«grave» calificativo de la intensidad o 
grado de la culpa o negligencia por la que 
deben responder los administradores. 

Ciertamente tampoco nos encontra- 
mos ante una responsabilidad  objetiva 
o sin culpa, y se exige en todo caso ne- 
gligencia en el administrador, si bien la 
supresión del calificativo grave hace 
más rigurosa y exigente la responsabili- 
dad. Cabe pues entender que con la re- 
forma es exigible la responsabilidad no 
sólo en supuesto de culpa grave,  sino 
por la leve e incluso, quizá, levísima . 

El segundo párrafo del artículo co- 
mentado, establece la forma en que res- 
ponderán entre sí los administradores 
de la sociedad, de ser varios, sentando 
como principio general el de solidari- 
dad. No obstante, conviene distinguir 
las distintas formas en que cabe estruc- 
turar el órgano al que se confía la ad- 
ministración: 

a) Varios administradores solidarios: 
es reponsable el administrador que 
adoptó individualmente la decisión u 
omitió la actuación necesaria. Los de- 
más también lo serán siempre que hu- 
bieran intervenido en la misma. 

b) Dos administradores mancomu- 
nados: son responsables ambos admi- 
nistradores. 

c) Consejo de Administración: en 
principio son responsables todos los con- 
sejeros sin excepción . Dicha presunción 
legal admite, no obstante, prueba en con- 
trario, y quedará liberado de su responsa- 
bilidad aquel miembro del Consejo de 
Administración  que demuestre: 
1) desconocía la existencia del acuer- 

do: no asistió a la reunión del Con- 
sejo de Administración  que adoptó 
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el acuerdo, no interviniendo ni en 
su deliberación ni en su votación · 

2) aun conociendo la existencia del 
acuerdo hizo lo conveniente para 
evitarlo: 
2.1. si no  asistió  a  la reunión  del 
consejo y conoció el acuerdo con 
posterioridad, el consejero deberá 
acreditar una conducta activa de 
oposición al acuerdo, conducta que 
se traduce en la impugnación judi- 
cial de aquél, no siendo suficiente a 
nuestro entender para exonerarle de 
su responsabilidad, la simple mani- 
festación de oposición al acuerdo. 
2.2 si asistió a la reunión del conse- 
jo, deberá acreditar que votó en con- 
tra del mismo, haciéndolo constar 
expresamente en acta, no bastando 
la simple abstención. No obstante, al 
igual que en supuesto anterior cree- 
mos necesario para exonerarle de su 
responsabilidad conjunta el haber 
impugnado judicialmente el acuer- 
do, pues no hemos de olvidar que la 
oposición idónea («hicieron todo lo 
conveniente») para evitar el daño 
pasa inexcusablemente por la inter- 
posición de demanda judicial de im- 
pugnación del acuerdo dañino. 
Por último, el tercer párrafo del pre- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cepto sanciona con carácter de orden 
público lo expuesto en los dos párrafos 
que le preceden, al disponer que ni la 
adopción, ni la autorización ni la ratifi- 
cación por la Junta General del acto o 
acuerdo lesivo, exonera a los adminis- 
tradores de responsabilidad. En conse- 
cuencia, lo dispuesto por la ley en rela- 
ción a la responsabilidad de los 
administradores no podrá ser disminui- 
do ni derogado por los estatutos ni por 
acuerdo de la Junta General. 

 
Acción de responsabilidad 
Dos son las acciones judiciales que pue- 
den ejercerse contra los administrado- 
res de una compañía en demanda de 
responsabilidad. la acción social, regu- 
lada en el artículo 134 de la LSA y la ac- 
ción individual, prevista en el artículo 
135. 

La diferencia entre una y otra acción 
se encuentra fundamentalmente en la 
legitimación para su ejercicio y el des- 
tinatario del acto dañoso. 

 
Acción social 
Su especialidad frente a la acción indi- 
vidual de responsabilidad, es que el da- 
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ño se produce a los intereses de la Socie- 
dad, destinataria del daño. 

 
Legitimación activa 

El ejercicio de la acción social de res- 
ponsabilidad corresponde a la Socie- 
dad. Sólo en su defecto podrán los ac- 
cionistas instar la acción y, en defecto 
de ambos, los terceros acreedores de la 
compañía. 

 
a) Sociedad 

Siendo la acción social aquella desti- 
nada a exigir responsabilidad a los ad- 
ministradores por los daños ocasiona- 
dos a la Sociedad, en pura lógica es a 
ésta a quien corresponde la legitima- 
ción activa para su ejercicio. 

El ejercicio de dicha acción exige el 
cumplimiento de un requisito preproce- 
sa!: que la Junta General acuerde por 
mayoría simple de los asistentes el ejer- 
cicio de la acción, acuerdo que podrá ser 
válidamente  adoptado  aun cuando no 
figure en el orden del día de la reunión. 

La adopción de dicho acuerdo tiene 
como consecuencia inmediata la desti- 
tución  de  los  administradores  contra 
los que se ejercite la acción. 

Por último, mencionar que la propia 
Junta   puede   en  cualquier  momento 

 
transigir o renunciar al ejercicio de la 
acción, siempre que no se oponga a ello 
accionistas que  representen  más  del 
5 % del capital social. 

 
b) Accionistas 

Son condiciones para que los accionis- 
tas puedan iniciar la acción social de res- 
ponsabilidad  contra los administradores: 
l. que representen más de un 5 % del 
capital social 
2. que hayan solicitado a la administra- 
ción la convocatoria de una Junta Ge- 
neral para tomar el acuerdo de iniciar el 
ejercicio de la acción social 
3. i) que la Junta a tal efecto convocada 
no acuerde por mayoría el ejercicio de la 
acción, ii) que acordándose el ejercicio 
de la acción, la sociedad no interpone la 
correspondiente demanda judicial en el 
plazo de un mes, o iii) que la Junta no 
sea convocada por los administradores. 

Sentado lo anterior, merece especial 
consideración la cuestión relativa a la 
transición y transmisión intervivos o 
mortis causa de la acción social de res- 
ponsabilidad. En ausencia de doctrina 
jurisprudencia! específica al respecto, 
creemos oportuno trasladar  aquella 
que, aún versando sobre la legitimación 
activa para la · impugnación de los 
acuerdos sociales, se ocupa de la transi- 
ción y transmisión de dicha acción im- 
pugnatoria. Aplicada dicha doctrina a 
la acción social de responsabilidad, po- 
demos concluir: 
i) quien no era accionista en el momen- 
to de producirse el acto lesivo, carece de 
legitimación activa aun siéndolo en el 
momento de presentar  la demanda 
ii) quien sí era accionista en el momen- 
to de producirse el acto lesivo, carece 
de legitimación activa si en el momento 
de presentar la demanda no es accio- 
nista. 

En definitiva, para interponer la co- 
rrespondiente acción es necesario ser 
accionista tanto al producirse el acto le- 
sivo como al interponer la correspon- 
diente acción judicial. 

En relación a la transmisión mortis 
causa de la acción, los herederos están 
legitimados para iniciar el procedi- 
miento cuyos requisitos preprocesales 
se iniciaron antes de la transmisión. 

 
e) Acreedores 

Subsidiariamente, cuando ni la Socie- 
dad ni los accionistas interponen la ac- 
ción social de responsabilidad contra 
los administradores, los terceros que a 
su vez sean acreedores de la Sociedad 
podrán entablar su ejercicio. Cualquier 
otro tercero que no sea acreedor de la 

 
compañía no estará nunca legitimado 
para el ejercicio de la acción. 

No obstante, tampoco la simple con- 
dición de tercero acreedor de la socie- 
dad es bastante para el ejercicio de la ac- 
ción, siendo necesario la concurrencia 
de las siguientes circunstancias: 
i) no es preciso que el crédito frente a la 
sociedad esté vencido, sea líquido y exi- 
gible, bastando la existencia de una 
obligación de la sociedad frente al ter- 
cero. Dicho parecer responde a que lo 
que se pretende con dicha acción no es 
conseguir el pago del crédito sino pre- 
venir que el patrimonio social sea insu- 
ficiente y evitar que disminuya. 
ii) que el patrimonio social sea insufi- 
ciente para satisfacer los créditos de di- 
chos acreedores. Así, los acreedores de- 
berán probar al juez dicha insuficiencia 
patrimonial para que su acción prospe- 
re, si bien no es preciso que dicha insu- 
ficiencia haya sido declarada judicial- 
mente como insolvencia. 

Se trata pues de una acción por la que 
el acreedor no reclama para sí, sino para 
la sociedad, siendo el óptimo resultado 
de la pretensión ejercitada en beneficio 
patrimonial de la sociedad y no en be- 
neficio  del  patrimonio  particular  del 
acreedor. No hemos de olvidar lo anun- 
ciado al iniciar el examen de la presente 
acción: la sociedad es la destinataria del 
daño por el cual se exige responsabili- 
dad a los administradores, siendo el in- 
terés social el objetivo que en todo mo- 
mento persigue satisfacer dicha acción. 

Por último, y en conexión con la fa- 
cultad de la Junta General de transigir y 
renunciar al ejercicio de la acción so- 
cial, encontrándose en trámite una ac- 
ción social de responsabilidad  instada 
por terceros acreedores de la sociedad, 
dicha  acción  quedará  sin efecto si la 
Junta  General  acuerda  transigir  en la 
responsabilidad de los administradores 
sin la oposición de al menos un 5 % del 
capital social. 

Todo lo expuesto, permite concluir 
que no es recomendable para los terce- 
ros acreedores de la sociedad, entablar 
la acción social de responsabilidad si lo 
que pretenden es defender sus legíti- 
mos derechos. 

 
Competencia: 

Ninguna mención a  la  competen- 
cia ni objetiva ni territorial se encuen- 
tra en la LSA al tratar sobre las acciones 
de responsabilidad contra los adminis- 
tradores. Por ello  es  preciso  analizar 
la competencia acudiendo a las nor- 
mas procesales de nuestro derecho po- 
sitivo. 
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La acción social de responsabilidad es 

una acción personal declarativa de res- 
ponsabilidad y de reclamación de da- 
ños y perjuicios. La cuantificación de 
los daños producidos por los adminis- 
tradores al interés social, determinará el 
Juzgado que deberá conocer de la recla- 
mación planteada. 

Tras la reforma del organigrama juris- 
diccional comprendida en la Ley Orgá- 
nica del Poder Judicial y la Ley de Plan- 
ta y Demarcación, con la supresión de 
los Juzgados de Distrito, tan solo exis- 
ten para resolver en primera instancia, 
cuestiones litigiosas en el orden civil, 
los Juzgados de Primera Instancia y los 
Juzgados de Paz. Ahora bien, conside- 
rando que los jueces de paz sólo cono- 
cerán si la cuantía económica del daño 
exigido es inferior a 80.000 pesetas, du- 
damos que jamás se plantee una de- 
manda en ejercicio de la acción social 
de responsabilidad por suma inferior a 
la indicada, siendo pues competencia 
objetiva exclusiva para conocer de di- 
chas demandas los Juzgados de Primera 
Instancia. Igual competencia corres- 
ponderá si la cuantificación del daño es 
inestimable o indeterminada al plan- 
tear la demanda. 

Por lo que refiere a la competencia te- 
rritorial, y partiendo de la premisa de 
ser la acción que nos ocupa una acción 
personal, la competencia territorial ha- 
brá de otorgarse al Juez del lugar donde 
deba cumplirse la obligación. Si consi- 
deramos que la obligación cuyo cum- 
plimiento se exige es la de resarcir a la 
sociedad por los daños y perjuicios oca- 
sionados, habrá que tener presente el 
domicilio social de la compañía como 
el lugar de cumplimiento de la obliga- 
ción. Así, la competencia territorial será 
la que corresponda al domicilio social 
de la compañía. 

No obstante, cabe la elección por el 
actor de otro territorio y la posibilidad 
de la sumisión tácita por el administra- 
dor demandado, ratificando así la com- 
petencia del Juzgado elegido por el de- 
mandante. 

 
Legitimación pasiva 

Al comentar el artículo 133 de la LSA 
anunciábamos la presunción legal de 
responsabilidad solidaria entre los ad- 
ministradores de la compañía, lo que 
determina que todos ellos están legiti- 
mados pasivamente para soportar la ac- 
ción social de responsabilidad. Tam- 
bién señalábamos las distintas formas 
de composición del órgano de adminis- 
tración de la sociedad, y la posibilidad, 
en supuestos de órganos pluripersona- 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

11  11 
&IU 

U 11 D 
11u 1 u 
11111 
 

J 11 n 

 

 
 

   
M E R C A N T L M E R C A N T L 

 
 

les, de admitir prueba en contra de la 
presunción de la solidaridad. 

Ante la anunciada presunción legal 
de responsabilidad solidaria, cabe afir- 
mar que bastará demandar tan sólo a 
uno de los administradores, con inde- 
pencencia de las acciones de repeti- 
ción que les correspondan entre ellos, 
no debiendo prosperar la excepción de 
litisconsorcio pasivo necesario. Ahora 
bien, al admitirse para cada uno de los 
administradores prueba en contrario 
de su presunta responsabilidad, podría 
darse el supuesto de que el único ad- 
ministrador  demandado  demostrara 
no haber participado ni en la decisión 
ni en la ejecución del acto lesivo a los 
intereses sociales, y en consecuencia 
ser desestimada  la demanda no obs- 
tante existir responsabilidad. Ello 
aconseja que en la práctica se deman- 
den a todos los administradores socie- 
tarios. 

Especialidad también de la legitima- 
ción pasiva es la inversión de la carga de 
la prueba, al corresponder al adminis- 
trador demandado la carga de probar 
que está exento de responsabilidad, no 
debiendo el actor probar su responsabi- 
lidad. 

 
Prescripción 

En cuanto a extensión temporal de la 
responsabilidad de los administradores, 
ni el precepto examinado ni los si- 
guientes y concordantes de la LSA ha- 
cen mención alguna, siendo necesario 
remitimos al Código de Comercio que 
señala un plazo de prescripción para 
exigir la responsabilidad de los admi- 
nistradores de cuatro (4) años a contar 
desde el cese, por cualquier motivo, en 
el ejercicio del cargo. 

 
Acción individual 
El artículo 135 de la LSA contempla la 
acción individual de responsabilidad, 
tendente no a exigir  responsabilidad 
por los daños causados al interés social, 
sino por los causados directamente al 
interés particular e individual de un so- 
cio o tercero, no necesariamente acree- 
dor de la sociedad. 

Y por razón del interés particular e 
individual a proteger, dicha acción per- 
mite al socio o tercero exigir directa- 
mente responsabilidad al administra- 
dor, sin depender de que la acción sea 
entablada previamente o no por la pro- 
pia sociedad, desapareciendo el carácter 
subsidiario de su ejercicio propio de la 
acción social. Es pues una acción direc- 
ta del accionista o tercero como perju- 

 
dicado directo de la actuación de los ad- 
ministradores . 

Los problemas más importantes que 
plantea la acción individual de respon- 
sabilidad son, de un lado, la dificultad 
de aislar los supuestos de hecho con- 
templados en la norma y, de otro, la de- 
terminación del régimen jurídico apli- 
cable a dicha acción. 

Resulta problemático delimitar las hi- 
pótesis en que efectivamente opera la 
responsabilidad de los administradores 
frente al socio o tercero por lesión de su 
individual interés, y ello por constituir 
los administradores el órgano social, 
cuyos actos se imputan directamente a 
la persona jurídica sociedad. Siguiendo 
este razonamiento, los actos lesivos eje- 
cutados por el administrador son actos 
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de la sociedad en cuyo nombre actúa, y 
frente a ésta debe interponerse la co- 
rrespondiente acción, pudiendo luego 
ésta repetir contra el administrador, re- 
naciendo en definitiva la ya comentada 
acción social. 

Ante ello, ¿cuándo procede la acción 
individual de responsabilidad? Un sec- 
tor   doctrinal   predominante   entien- 
de que para responder tal cuestión es 
preciso distinguir entre los actos ejecu- 
tados por el administrador como repre- 
sentante legal de la compañía y aque- 
llos otros actos de gestión: de los 
primeros es responsable la sociedad, y 
de los segundos personalmente el ad- 
ministrador de la compañía. Como 
ejemplos de tales actos de gestión por 
los que cabe entablar la acción indivi- 

 
dual de responsabilidad directa contra 
el administrador  podemos  enumerar 
los siguientes: negar la asistencia a la 
Junta cuando estatutariamente se cum- 
plan los requisitos, negar el derecho de 
un socio al derecho de suscripción pre- 
ferente, la negativa a hacer constar en 
acta la oposición expresa a un acuerdo, 
no acordar el pago estatutariamente 
previsto para las acciones sin voto, con- 
feccionar un balance falso, etc. 

Ahora bien, cierto es que en la mayo- 
ría de supuestos en que el administra- 
dor lesione el interés particular de un 
socio o tercero, aquel habrá actuado en 
nombre y por cuenta de la sociedad, ¿es 
posible entonces el ejercicio  de la ac- 
ción   individual   de   responsabilidad? 
¿debe acumularse a una acción contra 
la Sociedad? 

En tales  supuestos de actuación re- 
presentativa, entendemos que además 
de la responsabilidad de la sociedad ac- 
tuante por medio de su órgano de ad- 
ministración, debe también responder 
éste, permitiéndose por ello la acumu- 
lación de acciones contra la Sociedad y 
contra el administrador responsable del 
acto societario, precisamente en garan- 
tía de los terceros. Acreditada la lesión, 
la responsabilidad del administrador y 
la relación causa efecto, podrá conse- 
guirse una condena solidaria de la So- 
ciedad y el administrador. 

En cuanto a la determinación del ré- 
gimen jurídico aplicable a la acción in- 
dividual, la misma viene determinada 
por la naturaleza contractual o extra- 
contractual de la acción. 

Efectivamente, a diferencia de la ac- 
ción social de responsabilidad, que tie- 
ne siempre naturaleza contractual, no 
es pacífica la doctrina sobre la naturale- 
za contractual o extracontractual de la 
acción individual de responsabilidad. 

Un sector doctrinal mayoritario opina 
que la responsabilidad individual de los 
administradores frente a los terceros es 
extracontractual, derivada del daño pro- 
ducido por una acción u omisión culpa- 
ble resultado siempre de actos de gestión 
y no de representación, ya que, en este 
último caso, el resarcimiento del daño se- 
ría exigible directamente a la sociedad. 
En relación con los accionistas,  dicha 
doctrina entiende que la responsabilidad 
del administrador es contractual o extra- 
contractual dependiendo de la naturale- 
za de la acción lesiva de los administra- 
dores: cuando el acto lesivo provenga de 
su actuación orgánica, su responsabili- 
dad deberá ser considerada contractual, 
mientras que cuando el daño provega de 
su actuación no orgánica frente al socio, 

 
aún dentro de sus funciones, habrá de ser 
reputada extracontractual. 

La determinación del régimen legal 
aplicable a la acción que estamos co- 
mentando, parece que de la propia dic- 
ción del artículo 135 el mismo sería in- 
dependiente de la responsabilidad 
regulada en los artículos 133 y 134, 
siendo de aplicación a la responsabili- 
dad regulada en el artículo 135 las nor- 
mas del Derecho común relativas a la 
responsabilidad civil contractual y ex- 
tracontractual. Esta interpretación no 
está exenta de problemas, pues, por 
ejemplo no permitiría la aplicación a 
este régimen de responsabilidad solida- 
ria de los administradores, puesto que 
la solidaridad no se establece en el régi- 
men común. Siendo en consecuencia 
menos rigurosa la responsabilidad  de 
los administradores si se aplica el régi- 
men común que si la responsabilidad 
contemplada en el artículo 135 es sub- 
sumible en el régimen especial previsto 
en el artículo 133. 

La doctrina mayoritaria entiende que 
el régimen especial establecido en el ar- 
tículo 133 es perfectamente aplicable a 
la responsabilidad individual contrac- 
tual frente a los socios, por cuanto 
ambas acciones tienen idéntico funda- 
mento y origen, por tanto los accionis- 
tas podrán exigir a los administradores 
de forma solidaria el resarcimiento del 
daño. Sin embargo, para los supuestos 
de responsabilidad extracontractual, 
frente a socios o terceros, sería de apli- 
cación el régimen común de la culpa 
aquiliana, que no permite la solidari- 
dad de los responsables y ello en base a 
que estos supuestos de hecho son radi- 
calmente distintos a los contemplados 
el artículo 133. 

 
Legitimación Activa 

El ejercicio de la acción individual de 
responsabilidad está reservado a socios 
y a terceros. 

 
a) Accionistas 

Para que el accionista pueda ejercitar 
la acción individual ha de ver lesionado 
de forma directa sus intereses particula- 
res y concretos y no el del conjunto de 
los socios. 

Pueden ser actos que perjudiquen o le- 
sionen directamente al accionista, sin per- 
judicar el interés social, el negarle la asis- 
tencia a la Junta, el negarle hacer constar 
en acta su oposición a un acuerdo, no 
considerar al accionista como tal, aun 
cuando conste inscrito en el Libro Regis- 
tro de Acciones Nominativas o de Anota- 
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ciones en Cuenta, etc. Todos estos supues- 
tos son actos que perjudican expresa y 
específicamente a un solo accionista. 

 
b) Terceros 

Dentro de esta categoría, distinguire- 
mos entre los acreedores de la sociedad 
y otros. 

Respecto a los acreedores será necesa- 
rio que sean efectivos acreedores de la 
compañía, es decir, titulares de un cré- 
dito vencido, líquido y exigible, pues 
sólo en esas circunstancias puede ha- 
blarse de un perjuicio directo de sus in- 
tereses. Otro requisito para ejercitar la 
legitimación activa dichos efectivos 
acreedores es que como consecuencia 
de la actuación de los administradores 
se haya producido el resultado de que el 
patrimonio social sea insuficiente para 
la satisfacción del crédito o que al me- 
nos peligre la suficiencia. 

Respecto a los otros terceros, y a título 
meramente indicativo, estaría legitimado 
activamente aquel tercero que ve directa- 
mente lesionado sus intereses particula- 
res por los actos de un administrador de 
una  compañía  ajena,  contrarios  a los 
principios de defensa de la competencia. 

De cualquier manera, será cada caso 
concreto el que produzca una casuística 
jurisprudencial  que vaya  delimitando 
los  supuestos  de  legitimación  activa 
para el ejercicio de la acción individual 

de responsabilidad. 
 

Competencia y prescripción 
Reproducimos cuanto hemos mani- 

festado para la acción social en relación 
a la competencia objetiva y territorial, 
si bien, respecto a ésta última el lugar de 
cumplimiento de la acción no debe ser 
necesariamente el domicilio societario, 
al no ser el cumlimiento que se exige el 
resarcir a la sociedad. Habrá pues que 
estar en cada caso al lugar en que haya 
de cumplirse la obligación de indemni- 
zar y, a falta del mismo, acudir al domi- 
cilio del demandado. 

En cuanto al plazo de prescripción de 
la acción individual, el mismo debe ve- 
nir también determinado por la natura- 
leza contractual o extracontractual  de 
la responsabilidad que se exige, de ma- 
nera que la responsabilidad contractual 
deberá ser exigida por los socios en el 
plazo de cuatro años (art. 94 eco.), 
mientras que la responsabilidad extra- 
contractual deberá ser exigida por los 
socios o por los terceros en el plazo de 
un año establecido para dicha respon- 
sabilidad (art. 1.968.2 Ce.). 

 
*fausas & Terricabras 
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l. Antecedentes históricos 
 

La función de realizar «algo por otro» 
en el sentido de un agente mercantil 
por parte de industriales y comercian- 
tes, se remonta a la antigüedad. 

Algunos autores llegan a afirmar que 
el origen del factoring se encuentra en 
las prácticas comerciales que existían 
en Babilonia en la época de Hammurabi 
(1792-1750 antes de J.C.). 

Más acertada parece posiblemente, la 
idea de encontrar una forma primaria 
del factoring entre los caldeos, donde 
existían ciertas personas que se dedi- 
caban a hacerse cargo de los créditos de 
su principal garantizándolos mediante 
una comisión. En cambio, no parece ser 
la misma la posición jurídica que puede 
atribuirse al factor romano, hombre de 
confianza de un prepotente propietario 
o fabricante, que es encargado por éste 
de la venta de sus productos. Este fac- 
tor, que encaja en la idea de existencia 
de un «alter ego», no pasa a ser un sim- 
ple instrumento necesario para vender 
dichos productos en otras regiones, por 
lo que su figura no parece encajar en la 
idea de factoring que la práctica anglo- 
sajona ha elaborado, sino que más bien 
encaja en el  tradicional concepto de 
factor de comercio existente desde an- 
tiguo en la práctica de nuestro Derecho 
Mercantil, y cuya consecuencia inme- 
diata está en el artículo 285 de nuestro 
C de C, que hace recaer sobre los comi- 
tentes todas las obligaciones que los 
factores contrajeran. 
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En lo que sí parece haber una casi to- 
tal unanimidad es en señalar como ori- 
gen del moderno factoring las necesida- 
des comerciales que surgen tras el 
descubrimiento de América. Ante el co- 
mercio de las colonias, desarrollado 
fundamentalmente por Inglaterra, los 
exportadores europeos se encontraron 
frente a contingencias que frenaban su 
expansión: las grandes distancias, las 
dificultades de los transportes de la épo- 
ca, el desconocimiento del mercado al 
que iban  destinados sus productos, la 
iliquidez ocasionada por el tiempo que 
mediaba entre la expedición de las mer- 
cancías y el cobro efectivo del importe 
de su venta, etc. Para superar todas estas 
dificultades, los exportadores comenza- 
ron a utilizar los servicios de represen- 
tantes-depositarios en los lugares de 
destino, los cuales, recibiendo la mer- 
cancía, se encargaban de su comercia- 
lización en el nuevo mercado. Estos 
representantes de los exportadores in- 
gleses eran denominados Factors. 

En un lapso breve de tiempo, la exis- 
tencia de los Factores sirve a los de la 
metrópoli para proporcionar una más o 
menos exacta información a cuantos 
acuden a solicitar sus servicios, dado 
que conocen los datos necesarios del 
mercado colonial (precios, lugares, épo- 
cas adecuadas para la exportación de 
cada tipo de producto, solvencia que 
ofrecen los compradores, etc.), pudien- 
do convertirse en una especie de conse- 
jero comercial del exportador, a la par 
que actuarán garantizando el resultado 

 
 
 
 
de las operaciones en que intervengan, 
así como garantizando su importe. La 
actividad del Factor alcanza aquí su má- 
xima importancia. 

Como contrapartida a esa actuación, 
el Factor, además del beneficio econó- 
mico que obtenía, gozaba en garantía 
de su crédito de un privilegio o prefe- 
rencia sobre las mercancías que le eran 
remitidas y que conservaba en depósi- 
to. Este privilegio, denominado «Lien» 
fue consolidado por una decisión juris- 
prudencia! (1755) que puede conside- 
rarse como un hito fundamental en la 
historia del factoring. 

El cometido del Factor adquirió tal 
importancia que se impuso la necesi- 
dad de codificar sus derechos y sus de- 
beres. Así,  con la publicación  de las 
«Factors Acts» entre 1823 y 1889, ad- 
quirieron carácter oficial. 

Durante el siglo XIX, el factoring ad- 
quiere una importancia y configura- 
ción propia en el mercado americano, 
en donde el Factor aparece ratificado en 
su papel de distribuidor, pero también 
como un banquero de su principal, en 
cuanto desarrolla las funciones de ges- 
tión, asunción de riesgos y financia- 
ción, gozando de un conjunto de me- 
didas que tutelan sus derechos. 

Sin embargo, en la segunda mitad del 
siglo XIX, coincidiendo con el momento 
de enorme expansión de la industria 
norteamericana, cambian las circuns- 
tancias económicas, producien_do una 
inflexión importante en la actividad de 
los factores debido a que el proceso de 
expansión se realiza a través de una po- 
lítica autárquica, con fuertes medidas 
proteccionistas de la industria nacio- 
nal. A finales del siglo XIX, el legislador 
norteamericano  publicó  las  primeras 
«Tariff's Acts» con vistas a proteger la 
naciente industria nacional contra la 
competencia extranjera. En función de 
estas nuevas Leyes las importaciones 
fueron gravadas muy fuertemente, y 
considerando que los textiles ocupaban 
un lugar de primer orden en las impor- 
taciones y era precisamente en este sec- 
tor donde los factores tenían una clien- 
tela más numerosa y potentada, el 
factoring sufrió duramente las conse- 
cuencias. 

Pero los factores tenían una gran ex- 
periencia en la investigación y conoci- 
miento del mercado, en el tratamiento 
selectivo de la clientela, en la valora- 
ción de la coyuntura, y por otra parte, 
disponían de medios suficientes para 
desarrollar una función financiera. Así 
que, aprovechando la experiencia ad- 
quirida, jugaron esta carta, y propusie- 
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ron a los industriales anticipar el im- 
porte de las ventas, gestionar y cobrar 
los créditos y asumir la garantía del 
buen fin. De esta forma nació el facto- 
ring moderno o «New Style Factoring», 
con un marcado carácter financiero. 
 
11. Concepto de factoring 
Como definición generalmente acepta- 
da se entiende por factoring el conjun- 
to de servicios administrativos y finan- 
cieros que el factor o entidad de 
factoring presta a sus clientes, a los cua- 
les se encarga de comprar las deudas co- 
merciales con sus compradores y a ges- 
tionar el cobro de las mismas. 

Los servicios que pretende el contrato 
de factoring son: 
• Financiación. 
• El control administrativo y financie- 

ro de los créditos concedidos a la 
clientela. 

• Cobro de las deudas. 
• Protección frente al riesgo de insol- 

vencia de sus compradores . 
Estos servicios pretenden evitar a la 

empresa vendedora el mantenimiento 
administrativo y financiero del crédito 
que concede a su clientela y la gestión 
de cobranza. Le protege contra el riesgo 
de insolvencia de sus compradores y le 
proporciona  fondos anticipadamente . 

Por la prestación del conjunto de ser- 
vicios administrativos-financieros que 
realiza el FACTOR respecto de los crédi- 
tos comerciales, generalmente instru- 
mentados mediante facturas, que le ce- 
de la empresa vendedora, titular de los 
mismos, percibe una remuneración 
previamente establecida . Estos créditos 
pueden corresponder a ventas del pro- 
pio país o a otros países, lo que no quie- 
re decir que haya dos clases de facotring 
sino que es la aplicación de éste a dos 
tipos de ventas. 

En la relación de factoring y aún 
cuando el contrato lo firmen el vende- 
dor y el factor, intervienen: 

FACTOR: Entidad que presta los ser- 
vicios de factoring. 

CLIENTE: Empresa fabricante o co- 
merciante que fabrica o vende a plazos 
bienes de consumo. 

DEUDOR: Empresa o comerciante, 
compradora de los bienes o servicios del 
cliente y, en consecuencia, obligados al 
pago de las facturas. 
 
111. Modalidades de factoring 
Las posibilidades que el FACTORING 
ofrece son múltiples.  Sin embargo,  si 
nos atenemos a la práctica generalizada 
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del mismo podemos recoger las varian- 
tes que son fundamentales en el marco 
internacional, y que son las siguientes: 
a) en función del riesgo: 

l. Factoring CON RECURSO. 
2. Factoring SIN RECURSO . 
3. CESION EN BLOQUE . 

b) en función del momento de pago al 
CLIENTE: 
1. Pago al vencimiento o a fecha de- 
terminada. 
2. Pago al cobro. 

c) en  función  de  la  notificación   al 
DEUDOR: 
l. Con notificación . 
2. Sin notificación. 

 
a)1. Factoring con recurso 

En esta modalidad el FACTOR suele 
adelantar a la empresa entre un 70 y un 
90 por 100 de las deudas, recibiendo el 
remanente en el momento en que paga 
el deudor. Esta variante se adapta a ne- 
gocios caracterizados por tener un am- 
plio abanico de pequeños comprado- 
res, haciéndose cargo el FACTOR de la 
gestión de la cartera de ventas y del co- 
bro de las deudas, pero el FACTOR no 
garantiza a su CLIENTE el riesgo por in- 
solvencia del DEUDOR . 
 
a)2. Factoring sin recurso 

En el factoring sin recurso el FACTOR 
asume el riesgo en caso de insolvencia 
del DEUDOR. La cobertura del riesgo de 
crédito se relaciona al 100 por 100 sobre 
los compradores de la empresa, que pre- 
viamente han sido analizados y clasifi- 
cados por el FACTOR. El paquete de ser- 
vicios incluye, tanto la gestión de la 
cartera del cliente como la gestión de 
cobros. 
 
a)3.  Cesión en bloque 

Es una fórmula denominada interna- 
cionalmente como «bulk factoring». 
Todavía poco extendida en España, en 
esta modalidad es el CLIENTE, y no el 
FACTOR, el que mantiene la responsa- 
bilidad de la gestión  de la cartera de 
ventas, del control del crédito y del co- 
bro de las deudas. Sin embargo, los deu- 
dores han sido notificados de la cesión 
efectuada al FACTOR y pagan a éste di- 
rectamente. 

El principal objetivo de la empresa 
usuaria es conseguir una financiación 
que acostumbra a ser, en el área euro- 
pea, entre un 60 y un 75 por 100 de las 
facturas. El CLIENTE realiza una cesión 
en bloque de las facturas al FACTOR, 
procediendo a un ajuste mensual de 
cuentas entre los importes cobrados y 
las nuevas facturas generadas. 



 
 

 
  

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

b)1. Pago al vencimiento 
o a fecha determinada 

Aquí el pago puede individualizarse 
en función del vencimiento de cada 
factura, o efectuarse en un vencimiento 
medio tomando como referencia los co- 
rrespondientes a las facturas que inte- 
gran una remesa; en cualquiera de los 
dos casos se negocia un número de días 
(entre 5 y 7) en concepto de margen de 
cobro, que puede renegociarse para 
cada mes, o bien puede ser fijo. Esta 
modalidad es utilizada cada vez más 
por pequeñas empresas, como alterna- 
tiva al seguro de crédito. 
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b)2. Pago al cobro 
Esta modalidad generalmente corres- 

ponde a contratos CON RECURSO y el 
FACTOR paga al cliente cuando consi- 
gue  cobrar. 

Existe una modalidad que es habitual 
en el factoring de exportación y que es 
«pago al cobro con un límite de 90 días 
a contar desde el vencimiento». Aquí el 
FACTOR, aún cuando desde el momen- 
to de la aceptación de la cesión de crédi- 
to está garantizando el riesgo de insol- 
vencia del DEUDOR, no adquiere el 
compromiso de pago a su cliente sino 
una vez haya cobrado de dicho DEU- 
DOR o, si éste no llegase a efectuar el 
pago, una vez que hayan transcurrido 
90 días desde la fecha del vencimiento. 

 
c)1. Con notificación 

Lo habitual en el factoring es que, 
una vez firmado el contrato y antes de 
que el CLIENTE empiece a ceder los cré- 
ditos (facturas) al FACTOR, dicho 
CLIENTE envíe a cada uno de los DEU- 
DORES una carta comunicándoles la 
firma del contrato e informándoles de 
que a partir de ese momento todos los 
pagos deberán efectuarlos directamente 
al FACTOR. Además, en cada factura 
deberá incluir la llamada «cláusula de 
cesión», cuyo texto poco difiere de una 
compañía de factoring a otra. 

 
c)2.  Sin notificación 

Con esta modalidad, el objetivo bási- 
co es conseguir financiación con la ce- 
sión de las facturas, sin que se notifique 
a los DEUDORES que tengan que pagar 
directamente al FACTOR. Por esta ra- 
zón tarribién se le denomina «factoring 
confidencial». Como consecuencia de 
ello, el CLIENTE es responsable, tanto 
de la administración de la cartera de 
ventas, como de los cobros y posibles 
fallidos. 

Este carácter confidencial, aumenta 
el riesgo para el FACTOR, por lo cual 

 
 
 
 
 

esta modalidad sólo será ofrecida a 
clientes relativamente fuertes en el pla- 
no financiero. 

Solamente en el supuesto de que el 
contrato fuese SIN RECURSO y transcu- 
rriese un plazo, previamente conveni- 
do, sin que el CLIENTE consiguiese el 
cobro del DEUDOR, se efectuaría la no- 
tificación a éste y el FACTOR continua- 
ría con la gestión de cobro. 

 

IV. Aspectos jurídicos del contrato 
de factoring 

El  contrato  de factoring  se configura 
como una cesión global anticipada de 
los créditos futuros que genere la activi- 
dad de Ja empresa. Al formalizarse el 
contrato, se transmite en un solo acto 
los créditos presentes y futuros que pue- 
da llegar a tener la empresa frente a sus 
clientes. Ello evita que los clientes pue- 
dan reservarse para su cobro los créditos 
considerados como seguros y traspasar a 
la entidad de factoring los más inciertos. 

Un obstáculo a la cesión de créditos 
futuros, ha sido vista en el artículo 1529 
del ce, que impone la obligación «al 
vendedor de buena fe de responder de 
la existencia y legitimidad del crédito al 
tiempo de la venta». No parece posible 
ceder una mera expectativa de hecho 
que es lo que posee el cliente cuando 
contrata porque no es titular de ningún 
crédito frente al comprador sino que a 
lo que se obliga es a ofrecer estos crédi- 
tos cuando nazcan. 

Sin embargo esta norma no puede in- 
ferir el principio general del artículo 
1271 del ce que proclama la negociabi- 
lidad de las cosas futuras, ya que la ga- 
rantía establecida en el artículo 1529 
del ce se explica por las mayores difi- 
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cultades que suele encontrar quien ad- 
quiere un crédito para comprobar su 
efectiva existencia en relación a quien 
adquiere una cosa corporal, y por el 
consiguiente riesgo de engaños por par- 
te del cedente en cuanto a la existencia 
del crédito. 

Pretende simplemente reforzar la ga- 
rantía del adquirente de un crédito 
como consecuencia de la ausencia de 
corporalidad de éste, pero no, excluir 
los créditos de la regla general de nego- 
ciabilidad de las cosas futuras procla- 
mada por el artículo 1271 del CC. 

 
1. Naturaleza jurídica  del factoring 

sin recurso 
En este supuesto el riesgo de insol- 

vencia corre de cuenta de la entidad de 
factoring, existe una verdadera cesión 
del crédito, una transmisión plena de la 
titularidad del crédito del cedente al ce- 
sionario, sociedad de factoring . Nos en- 
contramos  ante una  simple  operación 
de compraventa, artículo 1455 ce, uno 
de los contratantes se obliga a entregar 
una cosa determinada y otro a pagar 
por ella un precio cierto, en dinero o 
signo equivalente que lo represente. 

Es indiferente que exista o no antici- 
po de la sociedad de factoring a su 
cliente del importe de la factura cedida, 
en caso afirmativo nos encontraríamos 
en presencia de un pago al contado, el 
crédito y el precio se intercambian de 
forma simultánea, el precio será menor 
que el crédito ya que el factor deducirá 
su comisión del nominal. Si no existe 
anticipo al cliente cobrará al venci- 
miento del crédito, estaremos ante una 
venta que se perfecciona entre compra- 
dor y vendedor con el acuerdo sobre la 
cosa  objeto  del  contrato  y  el  precio, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

aunque ni la una ni el otro se hayan en- 
tregado. En este supuesto el cliente no 
busca financiación sino la venta del cré- 
dito a su factor antes del vencimiento y 
evita el factor riesgo inherente en todo 
aplazamiento. 

 
2. Naturaleza jurídica  del factoring 

con recurso 
En  esta  modalidad  de  factoring  es 

donde se plantean mayores dudas sobre 
si constituye o no una verdadera cesión 
de crédito. 

La Orden de 13 de mayo de 1981 so- 
bre entidades de financiación especiali- 
zadas en operaciones de factoring, esta- 
blece que: «la gestión de cobro de 
créditos se podrá realizar en comisión 
de cobranza o en su propio nombre 
como cesionario de un crédito con 
asunción de riesgos de insolvencia de 
los mismos». Esta norma hace depen- 
der de la existencia o no de un servicio 
de garantía por parte de la sociedad de 
factoring la transmisión del crédito. 
Existiría cesión de crédito cuando el 
factor asume el riesgo y una simple co- 
misión de cobranza en los otros supues- 
tos. 

Sin embargo el dato de la asunción 
del riesgo de insolvencia del deudor re- 
sulta indiferente para determinar la 
existencia de una verdadera cesión de 
crédito. Para ello deberemos acudir al 
artículo 1529 del ce y el artículo 348 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

del c de e, el primero establece que: «el 
vendedor de buena fe responderá de la 
existencia y legitimidad del crédito al 
tiempo de la venta, a no ser que se haya 
vendido como dudoso; pero no de la 
solvencia del deudor, a menos de ha- 
berse estipulado expresamente, o  de 
que la insolvencia fuese anterior y pú- 
blica» y el segundo que: «el cedente res- 
ponderá de la legitimidad del crédito y 
de la personalidad con que hizo la ce- 
sión; pero no de la solvencia del deu- 
dor, a no mediar pacto expreso que así 
lo declare». 

Se observa que salvo pacto en contra- 
rio es el cesionario quien soporta el ries- 
go de la insolvencia del deudor cedido. 
Estaríamos en la modalidad del facto- 
ring sin recurso. Pero la regla contenida 
en estos artículos tiene carácter disposi- 
tivo y nada impide que en los contratos 
a título oneroso, por medio de pacto ex- 
preso, sea el cedente quien asuma la ga- 
rantía de la solvencia del deudor, sin 
que ello impida la existencia de una 
verdadera cesión. 

Las partes pueden decidir y pactar en 
los contratos de factoring con recurso y 
financiación, que la atribución del ries- 
go de insolvencia del deudor recaiga so- 
bre el cedente, o cliente de la entidad 
del factoring sin que ello afecte a la na- 
turaleza jurídica del contrato, que será 
la de cesión de crédito, con indepen- 
dencia de la definición que dé la natu- 
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raleza jurídica de las distintas modali- 
dades de factoring haga la orden de 13 
de mayo de 1981, que no puede definir 
tipos  jurídico-contractuales   contrarios 
a disposiciones de rango superior. 

Para una mejor comprensión de la 
naturaleza jurídica del factoring con re- 
curso debemos adentrarnos en sus dos 
especialidades, el factoring con recurso 
sin financiación y el factoring con re- 
curso y con financiación. 

 
2.1. Factoring con recurso 

sin financiación 
El riesgo de insolvencia corre a cargo 

del cliente y no se produce u anticipo 
de la entidad de factoring a dicho clien- 
te. Estamos ante una simple comisión 
de cobranza, no puede producir una 
transmisión del derecho de crédito por 
la sencilla razón de que no hay causa 
que lo justifique. Cuando el factor se 
ocupa sólo del  cobro de créditos sin 
asumir el riesgo de la insolvencia  del 
deudor, ni anticipar su importe, la titu- 
laridad de los créditos permanece en el 
cliente, no podemos hablar de cesión 
sino de simple autorización para el co- 
bro. 

Aunque en el contrato  de factoring 
por declaración de las partes se efectúa 
una cesión, ello resulta irrelevante ya 
que nuestro derecho no admite trans- 
misiones abstractas del dominio. La 
función que realiza la sociedad de facto- 
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ring es únicamente de gestión de cobro 
del crédito, es un mandato o comisión y 
no existe causa válida para que compor- 
te una verdadera transmisión del crédi- 
to, y si nos empeñamos en llamarlo ce- 
sión sería fiduciaria, válida únicamente 
para legitimar a la entidad de factoring a 
gestionar el cobro del crédito. 

 
2.2. Factoring con recurso 

y con financiación 
La entidad de factoring anticipa a la 

empresa, el importe total o parcial de 
los créditos adquiridos. La estructura 
operativa y negocial viene a asimilarse 
al contrato de descuento, cuyas caracte- 
rísticas coinciden con la modalidad de 
factoring con recurso y con anticipo. El 
contrato de descuento ha sido definido 
por el Tribunal Supremo como aquel en 
que «el descontante, previa deducción 
de los intereses correspondientes, anti- 
cipa a su cliente o descontatario el im- 
porte de un crédito no vencido contra 
tercero, mediante la cesión salvo buen 
fin del crédito mismo; la cesión es pro- 
solvendo y no pro-soluto, o sea, para 
cobrar del deudor y con el correspon- 
diente derecho de reintegro frente al 
descontatario». 

El esquema negocial del factoring 
con recurso y financiación y el des- 
cuento es muy parecido y la finalidad 
perseguida por ambos es movilizar el 
crédito mediante la cesión a un tercero 
de dicho crédito, que porporciona un 
anticipo dinerario y que se lucra a tra- 
vés de la comisión que descuenta del 
nominal del crédito. Aunque el contra- 
to de factoring suele contener un con- 
junto de prestaciones más variadas que 
el contrato de descuento,  la estructura 
jurídica de ambos coincide en sus ele- 
mentos más característicos. La causa de 
la cesión de crédito la proporciona la 
función de financiación que desempe- 
ña la sociedad de factoring al anticipar 
el importe del crédito a su cliente y aleja 
a este supuesto de la figura de la comi- 
sión de cobranza. 

 
3. Eficacia de la cesión frente al deudor 

del crédito. Excepciones oponibles 
La cesión del crédito puede hacerse 

válidamente sin consentimiento previo 
del deudor y aún contra su voluntad, 
sin embargo los artículos 347 y ss. del C 
de C y 1526 y SS. del CC imponen la ne- 
cesidad de que la cesión efectuada sea 
notificada al deudor, ya que de lo con- 
trario no quedará vinculado para con el 
nuevo acreedor, cesionario del crédito. 
Esta notificación no sujeta a forma, tie- 
ne por objeto poner en conocimiento 

 
del deudor la traslación patrimonial del 
crédito y no se reputará como legítimo 
el pago hecho al cedente desde el mis- 
mo momento de dicha notificación. 
Aunque no es necesario el consenti- 
miento del deudor para la cesión si sirve 
para evitar que el deudor pueda oponer 
excepciones a tal cesión. 

Lo usual en la operativa del factoring 
es la puesta en conocimiento del deu- 
dor del hecho de la cesión, esto es, la 
existencia del contrato de factoring y a 
medida que van surgiendo los créditos, 
el recordatorio de que están incluidos 
en la cesión ya notificada, mediante el 
empleo de la factura librada por el 
cliente al factor, con inclusión de cláu- 
sulas de pago al factor u otras indica- 
tivas del hecho de que tal crédito se 
incluye en la cesión operada con 
anterioridad. 

El deudor podrá oponer al factor to- 
das aquellas excepciones personales de- 
rivadas de su relación con el factor, así 
como aquellas otras de carácter proce- 
sal, también derivadas de tal relación. 
Pero también puede ser fundamento de 
las excepciones alegables por el deudor 
frente al factor, las relaciones que se 
dan entre el cliente cedente y el deudor, 
bien con fundamento en el contrato 
base del que dimana el crédito cedido, 
bien con fundamento al crédito cedido, 
pero en relación al contrato base. 

Si el deudor acepta la cesión cuando 
le es notificada, no podrá oponer como 
excepciones motivos derivados de sus 
relaciones con el cedente. Sin embargo, 
si el deudor rechaza la cesión, podrá 
oponer estas excepciones personales si 
su fundamento es anterior a su cono- 
cimiento de la cesión. Los criterios 
temporales  posibles   que  determinan 
la oponibilidad o no de este tipo de 
excepciones son el de la fecha de la 
cesión, el del conocimiento de la trans- 
misión y en último lugar, el del surgi- 
miento del crédito que fue cedido como 
futuro. 

La doctrina dominante sostiene que 
podrán ser alegadas aquellas excepcio- 
nes derivadas de la relación cedente- 
deudor frente al factor cuando, siendo 
rechazada la cesión por el deudor, tenga 
un fundamento anterior al conoci- 
miento de la cesión por el deudor. 

 
4. Eficacia de la cesión frente a terceros 

Se trata de estudiar los problemas de- 
rivados de la oponibilidad de la cesión 
operada en el contrato de factoring, los 
conflictos  que puedan  surgir  entre  el 
factor  y  terceros,  ajenos  al  contrato, 
pero  con  interés  en  la  cesión,  como 
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pueden ser los acreedores del cedente, 
otros cesionarios y la masa de la quiebra 
en su caso. 

La oponibilidad de la cesión se hace 
depender, para evitar fraudes, de la cer- 
teza del a fecha en que se haya produci- 
do la transmisión del crédito. Encontra- 
mos el fundamento jurídico en el 
artículo  1526 del ce que establece  la 
prioridad temporal de aquella cesión de 
la que conste su fecha cierta, conforme 
a los artículos 1218 y 1227 del ce. 

El factor que escriture el contrato de 
factoring logrará, conforme a la fecha, 
la oponibilidad de la cesión frente a to- 
dos aquellos terceros interesados en la 
misma, cuyo título sea posterior a la fe- 
cha que conste en la escritura. Igual efi- 
cacia se logrará  mediante la interven- 
ción de un agente colegiado mediador. 

Otras formas de lograr la certeza de la 
fecha, cuando el documento sea priva- 
do,  pueden  ser  la  incorporación  del 
mismo a un registro público, la muerte 
de una de las partes o la entrega del do- 
cumento a un funcionario público por 
razón de su cargo. 

Los acreedores que no hayan realiza- 
do su crédito frente al deudor, que ha 
celebrado un contrato de factoring con 
su factor, podrán ejercitar una acción 
pauliana para conseguir la rescisión de 
dicho contrato, pero tal acción necesita 
como presupuestos que no existan bie- 
nes en poder del deudor y la califi- 
cación como fraudulento del acto o 
contrato realizado por el deudor en per- 
juicio de su acreedor. Sin embargo esta 
acción difícilmente puede prosperar ya 
que el deudor no tiene bienes, pero tie- 
ne unos derechos frente al factor, deri- 
vados de la transmisión de créditos ope- 
rados, y a su vez la cesión al factor logra 
una serie de venta jas como gestión, se- 
guridad o anticipo, que repercuten be- 
neficiosamente en la realización del de- 
recho del cedente como de su acreedor. 
Ambos  argumentos  harían  inaplicable 
en la práctica judicial los presupuestos 
exigidos  por  el  artículo  1111 del  ce 
para entablar una acción de rescición o 
pauliana. 

 
5. La declaración de quiebra del cedente 

El  sistema  de  derecho  español  fija 
para  la  declaración   de  quiebra   dos 
períodos distintos: el primero es de re- 
troacción absoluta y va desde la fecha 
de declaración de quiebra a aquella en 
que se retrotraen sus efectos; y un se- 
gundo  período  llamado  sospechoso  o 
de retroacción  relativa,  anterior al de 
retroacción absoluta, en el cual sólo po- 
drán impugnarse determinados actos. 

 
El fin perseguido con el período de re- 

troacción es retrotraer a la fecha que se 
fije, la inhabilitación del quebrado y 
reintegrar a la masa activa lo que debe 
formar parte de ella. Por ello numerosos 
autores entienden que de la nulidad del 
primer período, o de retroacción abso- 
luta, deben excluirse los contratos que 
afecten a bienes no susceptibles de eje- 
cución concursa! o contratos que no 
impliquen perjuicio para la masa. Lle- 
gando a la conclusión que se debe limi- 
tar el alcance de la nulidad a aquellos 
supuestos en que los actos o contratos 
sean fraudulentos o impliquen un per- 
juicio para la masa. 

La celebración del contrato de facto- 
ring implica la cesión de todos los cré- 
ditos  del  cliente  que,  con  posteriori- 
dad, va a ser declarado en quiebra. La 
masa se verá perjudicada, sin embargo 
obtendría  otros beneficios,  porque  el 
factor gestiona el cobro de sus créditos, 
puede asumir los riesgos de insolven- 
cia de los deudores del crédito y tam- 
bién  anticipar  el importe  de los mis- 
mos. Por ello puede no entenderse  la 
nulidad del contrato de factoring cele- 
brado  dentro  del período  de  retroac- 
ción, cuando el cliente es declarado en 
quiebra.  Si  se  entendiese  el  contrato 
nulo el factor vendrá obligado a retro- 
traer los créditos en favor de la masa, 
quedando a salvo su derecho para insi- 
nuarse en la quiebra. Tal consideración 
tendrá cuando hubo anticipo, pues en- 
tonces los síndicos pretenderán que los 
pagos de créditos cedidos se incluyan 
en la masa y el factor tenga el derecho 
de incluirse como acreedor en la quie- 
bra, pero al no ser devuelta por los sín- 
dicos   la   contraprestación   realizada, 
se produce  un  enriquecimiento  de  la 
masa que carece de fundamento y que 
ha sido calificado como injusto. En los 
otros supuestos la declaración de quie- 
bra no incidirá en el contrato de facto- 
ring,  ya  que  el  resultado  económico 
que se logra con este contrato es bene- 
ficioso para la masa, porque no podrá 
entenderse su nulidad en el caso de ce- 
lebrarse dentro del período de retroac- 
ción  absoluta,  o bien  porque  faltarán 
los presupuestos de la acción revocato- 
ria en el caso que se perfeccione dentro 
del período sospechoso. 

 
6. La declaración de quiebra del deudor 

Si el factor hubiera  asumido el servi- 
cio  de  garantía,  factoring  sin  recurso, 
no podrá  accionar contra su cedente en 
el supuesto de quiebra del deudor y será 
un acreedor más de la masa que se for- 
me en la quiebra del deudor. 

 
Ahora bien, si el contrato de facto- 

ring se hubiera estipulado como una ce- 
sión global y futura de los créditos del 
cedente, es innegable que la declara- 
ción de quiebra de uno de los deudores 
de los créditos cedidos afectaría de for- 
ma distinta al factor si la cresión se suje- 
tó a condición o perfección dentro del 
contrato. Podemos distinguir tres su- 
puestos: 

 
• Si la perfección del contrato se produ- 

jo antes de la fecha a que se retrotra jo 
la declaración de quiebra del deudor 
cedido como futuro, el factor será un 
acreedor más que podrá incluir su 
crédito en la masa. 

• Si el contrato se hubiera perfecciona- 
do con anterioridad a la fecha de de- 
claración de quiebra, pero con poste- 
rioridad a la fecha de retroacción, el 
factor podrá accionar frente a su ce- 
dente con fundamento en la respon- 
sabilidad ex veritas nominis que éste 
asumió en la cesión. 

• Por último, si el contrato se hubiera 
perfeccionado con posterioridad  a la 
fecha de declaración de concurso, el 
contrato sería nulo, y el factor podría 
accionar frente al cliente por la res- 
ponsabilidad ex veritas nominis que 
éste asumió en la cesión. Este supues- 
to será bastante improbable que se 
produzca en la práctica ya que el fac- 
tor nunca aceptaría la cesión de crédi- 
tos que surjan tras la declaración de 
quiebra del deudor. 
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V. El factoring en los supuestos 

de créditos contra 
Administraciones Públicas 

La legislación de Contratos del Estado 
regula específicamente la cesión de cré- 
ditos contra la Administración Pública 
derivados de la ejecución  de contratos 
administrativos.   El  artículo   145  del 
RGCE de 25  de noviembre  de  1975, 
aplicable  para  contratos  de  obras,  de 
servicios públicos y suministros y cual- 
quier otro contrato administrativo  que 
no se rija por sus normas específicas, es- 
tablece: «Las certificaciones que se ex- 
pedirán   precisamente   a  nombre   del 
contratista serán transmisibles y pigno- 
rables conforme a derecho. Una vez que 
la  administración  tenga  conocimiento 
de la transmisión  de aquellas, el man- 
damiento de pago habrá de ser extendi- 
do  a  favor  del  cesionario,  indicando 
también el nombre del cedente. Antes 
de que se ponga en conocimiento de los 
órganos competentes la cesión, surtirán 
efectos liberatorios  los mandamientos 
de pago extendidos a nombre del con- 
tratista . Los Servicios de Contabilidad 
competentes    consignarán,    mediante 
diligencia en el documento justificati- 
vo del crédito, la toma de razón en un 
registro de certificaciones habilitado al 
efecto.» 

La contratación administrativa sólo 
permite la cesión o transmisión de cer- 
tificaciones concretas, una vez expedi- 
das, y en poder del contratista, y ello es 
consecuencia de que por normas admi- 
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nistrativas la obligación del pago sólo 
surge para la Administración cuando 
expide certificaciones mensuales de la 
obra realizada, servicio prestado o su- 
ministro efectuado y de que la realiza- 
ción material del pago exige un man- 
damiento concreto expedido por el 
órgano competente en  cumplimiento 
de las obligaciones de la Hacienda Pú- 
blica. 

No es posible en la contratación ad- 
ministrativa, la fórmula empleada por 
el factoring en el sentido de constituir 
una cesión global anticipada de crédi- 
tos futuros, con efectos frente a terceros 
desde que conste en documento autén- 
tico. 

Los efectos de la cesión frente a la Ad- 
ministración están supeditados al co- 
nocimiento de ésta mediante  el meca- 
nismo del endoso y la toma de razón, 
aunque la Jurisprudencia ha matizado 
que cualquier medio o prueba del cono- 
cimiento por parte de la Administra- 
ción interesada que el crédito ha  sido 
cedido, obliga a la misma para con el 
cesionario produciendo el pago efectos 
liberatorios, la toma de razón en  un 
acto con efectos puramente internos y 
cuya falta no puede perjudicar al cesio- 
nario. 

La Administración está obligada a pa- 
gar al cesionario, incluso en los supues- 
tos que pueda existir dudas acerca de 
los efectos traslativos de la cesión del 
crédito ya que las certificaciones son li- 
quidaciones parciales y  provisionales 
de la contrata y cuyo pago representa 
un abono  a buena cuenta. La obliga- 
ción de pago surge aún cuando el efecto 
del endoso no era transmitir la titulari- 
dad del crédito sino una simple garan- 
tía como el caso de estar las certificacio- 
nes pignoradas en cumplimiento de las 
obligaciones de pago de un crédito. 

Aunque el factoring es una fórmula 
empleada por los contratistas de la Ad- 
ministración, sólo persiguen una fun- 
ción de anticipo de los créditos cedidos, 
que han nacido como consecuencia de 
su reconocimiento por la Administra- 
ción a través de fórmulas diversas, 
como certificaciones de obras, manda- 
mientos de pago u otras en el que es po- 
sible el cambio de titularidad del crédi- 
to a favor de la entidad de factoring por 
mecanismos admitidos en la reglamen- 
tación  administrativa. 

 

VI. El factoring en el 
comercio internacional 

El paso a mercados internacionales su- 
pone un aumento de riesgo ya que las 

distancias, las costumbres comerciales, 
las distintas legislaciones y lenguas son 
barreras para el comercio. 

El factoring internacional es un ins- 
trumento de gran valor para el exporta- 
dor ya que facilita el seguimiento del 
riesgo cliente desde la información has- 
ta la solvencia financiera, desde la fac- 
turación hasta el cobro. En el terreno 
práctico la cooperación del factoring 
supone resolver los aspectos de gestión 
de cobro: mediante la evaluación de la 
calidad del comprador exterior, cobro: 
ofreciendo seguridad en el pago de las 
facturas, protección del crédito: prote- 
giendo el 100 por 100 frente a los impa- 
gos del comprador, gestión de la cartera 
de clientes: efectos, facturas y pagos, y 
técnicas de comunicación: facilitando 
una rápida toma de decisiones sobre 
nuevos pedidos y transferencias elec- 
trónicas  de pago. 

En la práctica, hay que tener en cuen- 
ta que las redes de factoring van a en- 
contrarse igualmente con los obstácu- 
los legales o reglamentarios que existen 
en los diferentes países, pero con una 
ventaja: actuación mediante socios o 
factores locales que conocen la viabili- 
dad y tramitación a seguir en cada ope- 
ración. 

Han surgido problemas derivados de 
la incompatibilidad entre sistemas lega- 
les diferentes, y en particular en los te- 
mas de cesión de créditos y cobro de 
deudas. Los diferentes esfuerzos inter- 
nacionales han tratado de hacer viable 
una reglamentación internacional so- 
bre el factoring. La ausencia de regula- 
ciones nacionales de este contrato faci- 
litaba la tarea de llegar al derecho 
uniforme, aún cuando estuviera limita- 
do simplemente al convenio interna- 
cional. Porque, el mayor impedimento 
para llegar a la regulación uniforme de 
cualquier institución jurídica es el tra- 
dicional apego al particularismo jurídi- 
co de cada país. 

El último y más importante  intento 
de llegar a un Convenio internacional 
sobre el factoring ha sido el aprobado 
en Otawa el 28 de mayo de 1988, firma- 
do por más de cincuenta países, España 
entre ellos, pero que todavía no se ha 
incorporado a nuestro ordenamiento al 
faltar su ratificación y posterior publi- 
cación en el BOE. 

Las reglas contenidas en este conve- 
nio sobre el contrato de factoring se 
han de aplicar fundamentalmente a los 
créditos surgidos en favor de exporta- 
dores de bienes y servicios a otros países 
y que, por consiguiente, las relaciones 
jurídicas que surjan de los contratos de 
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factoring con relación a los créditos re- 
ferentes a operaciones de comercio in- 
terior, habrán de regirse por las normas 
del país respectivo. Esto quiere decir 
que la Sociedad de factoring y sus clien- 
tes estarán sometidos, en principio, a 
un doble régimen: al nacional para la 
cesión de créditos y demás servicios en 
las operaciones nacionales, y a las nor- 
mas del Convenio para las operaciones 
internacionales. 

Las normas contenidas en el Conve- 
nio no tratan de regular todos los aspec- 
tos del contrato, sino que su alcance se 
ha centrado en el régimen de la cesión 
de los créditos entre las partes y a los 
efectos de esa cesión frente a terceros. 
Además el Convenio excluye de su ám- 
bito de aplicación los créditos nacidos 
de las ventas a los consumidores, pero 
por otra parte se incluyen en el mismo 
los contratos de facturación que se refie- 
ran a los créditos nacidos en contratos 
distintos a la compraventa, como pue- 
den ser los de prestación de servicios. 

El artículo 1.0 del Convenio define el 
contrato de factoring como el conclui- 
do entre el proveedor y el factor, que 
son las partes del contrato, en virtud del 
cual aquél cede a éste los créditos naci- 
dos de los contratos de venta de mer- 
cancías concluidos entre el proveedor y 
sus clientes (deudores), siempre que el 
factor cumpla algunas funciones com- 
plementarias, como son: l. La de finan- 
ciar al proveedor. 2. Lleve la contabi- 
lidad relativa a los créditos. 3. Se 
encargue del cobro de éstos. 4. Proteja 
al proveedor en el caso de falta de pago 
por parte de los deudores. 

El Convenio aclara que el factor, _ade- 
más de ser cesionario de los créditos del 
proveedor, debe realizar, al menos, dos 
de las cuatro funciones enunciadas. 
También considera el artículo 1.0 que es 
necesaria la notificación a los deudores 
de la cesión de los créditos. 

La cesión de los créditos del proveedor 
al factor plantea importantes problemas 
con relación a su régimen jurídico. El 
Convenio afronta esta cuestión con ca- 
rácter general, si bien dicta una norma 
-que los Estados que suscriban el Con- 
venio puedan excluir-sobre el caso en 
que exista un pacto entre el proveedor y 
su cliente que prohíba la cesión. 

a) La cesión global. El artículo 5.0 es- 
tima que es válido el pacto entre el fac- 
tor y el proveedor de ceder éste a aquél 
todos los créditos que surjan del ejerci- 
cio de su actividad. A sensu contrario, si 
las partes no establecen tal efecto, no 
deriva del contrato dicha cesión. 

b) Efecto de la cesión. El artículo 6.0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

anuncia que esa cesión se efectuará «no 
obstante la existencia de cualquier 
acuerdo entre el proveedor y el deudor 
prohibiendo tal cesión» . Sin embargo, 
este principio se ve restringido desde 
una relación a los deudores cuyo esta- 
blecimiento se encuentre en Estado que 
al suscribir el Convenio haga reserva de 
eliminar dicho principio. Por otro, por- 
que la cesión del crédito -efectuada 
contra lo acordado por el vendedor y 
comprador- no afectará a ninguna 
obligación de buena fe que incumba al 
proveedor frente al deudor. 

c) Transmisión de los derechos acce- 
sorios. El artículo 7.0 del Convenio indi- 
ca que la transmisión de las garantías y 
los derechos accesorios del  vendedor 
frente al comprador únicamente se pro- 
duce en beneficio del factor si así se hu- 
biese pactado, con lo que la tutela del 
factor es menor, en este punto, que la 
que otorga nuestro Código Civil. 

Por lo que se refiere a la posición jurí- 
dica del deudor, el Convenio  otorga 
una protección excesiva ya que el deber 
de pago al factor por parte del deudor 
cedido depende, por regla general, de 
una doble circunstancia: En primer lu- 
gar que no haya tenido conocimiento 
de que otra persona  tenga un derecho 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

preferente al pago (lo cual crea un ele- 
mento de inseguridad en perjuicio del 
factor) . En segundo término, que se le 
haya notificado por escrito la cesión. 

Otro punto al que las reglas del Con- 
venio han prestado atención es el relati- 
vo a las excepciones que el deudor pue- 
de alegar contra el factor en el caso de 
que éste ejercite una acción contra 
aquél exigiéndole el pago del crédito ce- 
dido. El artículo 9.0 deja claro que el 
deudor podrá oponer  contra  el  factor 
no sólo las excepciones que nazcan del 
contrato básico de compraventa  del 
que surge el crédito cedido, sino tam- 
bién las demás excepciones de carácter 
personal que hubiera podido oponer 
contra el cedente en el momento de la 
notificación. 

Con independencia del régimen de 
las excepciones, el artículo 10.0 estable- 
ce que en el caso de incumplimiento 
del contrato de compraventa el deudor 
no podrá recobrar el importe del pago 
que haya hecho al factor. Sin embargo, 
si dispone de un derecho de repetición 
frente a las sumas pagadas, podrá reco- 
brar el pago que haya hecho al factor, 
siempre que éste no se haya visto libera- 
do de su obligación de pagar al provee- 
dor del crédito cedido, o bien cuando el 
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factor haya pagado al proveedor en un 
momento en el que no tuviera conoci- 
miento del incumplimiento por parte 
de éste del contrato de compraventa. 

En líneas generales la tutela del deu- 
dor es quizá excesiva en algunos pun- 
tos, pero qué duda cabe que las normas 
contenidas en el Convenio de UNI- 
DROIT constituyen una base de partida 
importante para la regulación legislati- 
va del contrato de factoring. 

*Abogado-Economista. Letrado de la Asesoría 
furídica del Banco Central Hispano 
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La ley 5/1995 de·I Tribunal 
del Jurado 
Francesc Abellanet Guillot* 

 
-Los delitos contra la vida hu- 

mana. 
-Los delitos cometidos por los 

funcionarios públicos en el ejerci- 
cio de sus cargos. 

-Delitos contra el honor. 
-Delito de omisión del deber 

de socorro. 
-Delitos contra la intimidad y 

el domicilio. 

 
trucción en la que existe una convoca- 
toria de las partes al objeto de que el 
Fiscal y las acusaciones personales 
concreten el objeto de la Imputa- 
ción, (art. 25.3 de la L.O.T.J.) -que se 
confunde con la inculpación -. Esto 
significa indudablemente un reforza- 
miento del principio acusatorio, ya 
que, es la acusación quien determina el 
objeto de investigación del proceso y el 

 
bación del hecho objeto de acusación y 
a la persona imputada. 

La ley contempla que las diligencias 
de investigación que puedan solicitar 
las acusaciones se refieran a la proce- 
dencia o no de la apertura deljui- 
cio Oral pudiendo el Juez practicar por 
si mismo las que considere imprescin- 
dibles a tal fin (art. 27 L.0.T.].). Si nin- 
guna de las partes acusadoras solicita la 

Por fin, se ha dado cumplimiento al 
mandato constitucional  contenido  en 
el art. 125 de la Constitución en el que 
se contempla el derecho a la participa- 
ción de los ciudadanos en la adminis- 
tración de Justicia, mediante la insti- 
tución del Jurado en determinados 
procesos penales. 

La ley 5/1995, del Tribunal del jura - 
do, publicada en el BOE núm. 122 de 23 
de mayo de 1995 pone término a una 
larga expectativa y a un reto histórico 
desde la aprobación de la constitución. 
La Institución del Jurado supone la 
efectiva participación de los ciudada- 
nos en la justicia y un considerable 
cambio en el ámbito de la administra- 
ción de justicia. 

Nuestra norma fundamental concibe 
la institución del Jurado como un dere- 
cho subjetivo del ciudadano a partici- 
par en asuntos públicos, que comporta 
lógicamente un deber del ciudadano en 
el desempeño de las funciones propias 
de esta institución. Es importante resal- 
tar, que en nuestro ordenamiento jurí- 
dico no se establece la institución del 
jurado como un derecho del justiciable, 
como en algunos países en los que la 
persona sometida a un proceso puede, 
en determinadas circunstancias, esco- 
ger entre el Tribunal del Jurado o en su 
caso ser juzgado por un Juez Técnico. La 
distinción es importante, porque una u 
otra opción tiene un significado distin- 
to en la concepción del Jurado. En los 
países de larga tradición juradista la ins- 
titución forma parte consubstancial del 
esquema social y se hace difícil conce- 
bir otro modelo de justicia. 

Existe un principio fundamental 
consolidado por la Corte Suprema de 
los Estados Unidos, enunciado en la 
enmienda catorce de la Constitución 
Americana, que comprende el derecho 
del ciudadano a un juicio por Jurado en 
los procesos penales por delitos graves, 
sin perjuicio de que exista la posibildad 
de renunciar expresamente a este dere- 
cho y ser juzgado por un tribunal cole- 
giado de jueces. El Jurado significa fun- 
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damentalmente la protección última 
del ciudadano por el ciudadano contra 
las desviaciones, desafueros, negligen- 
cias del poder. En la sexta enmienda de 
la Constitución americana, se señala 
que «en toda causa criminal el im- 
putado gozará del derecho a ser 
juzgado rápidamente en un juicio 
público y por unJurado imparcial 
del distrito en que el delito se 
haya cometido»; Constituye, pues, el 
jurado una garantía constitucional de 
protección al ciudadano contra la apli- 
cación arbitraria de la Ley. 

Cierto es, que en los países de nuestro 
entorno como Francia,  Alemania,  Italia 
y Portugal predomina el modelo de Es- 
cabinado y cada vez más  se habla  de 
una crisis del sistema de jurado puro o 
de veredicto, incluso en los países an- 
glosajones, se apela a las dificultades en 
la distinción entre el hecho y el derecho 
por los miembros del Jurado y su nece- 
sidad de «consultar» con jueces pro- 
fesionales . A través de la historia los 
países europeos después de la implanta- 
ción del Jurado puro, fueron inclinán- 
dose hacia  el modelo  del Jurado  mixto 
o Escabinado. 

También se observa  sobre todo  en 
el proceso norteamericano,  un  apo- 
geo de la conformidad  negociada  en 
el proceso penal, el «plea Bargaining» 
process. Un altísimo porcenta je de 
asuntos criminales se resuelven por este 
expeditivo sistema, que significa una 
mayor efectividad y rapidez en la reso- 
lución de los miles de asuntos penales 
que existen en Estados Unidos. La de- 
fensa acepta la imputación del fiscal o 
determinados hechos y éste recomien- 
da una sentencia benévola o retira la 
acusación de algunos de los delitos im- 
putados. Es probable que aquí, a partir 
de la nueva Ley vaya imponiéndose la 
conformidad del acusado en los proce- 
sos penales. 

La  competencia   del  Tribunal 
del Jurado, viene determinada por  el 
sistema de listado, en el art. 1de la Ley, 
y por el momento se limita a: 

-Delitos contra la libertad. 
-Delitos contra el medio am- 

biente. 
La enumeración concreta se efectúa 

en el apartado segundo del artículo pri- 
mero, dejándose en el tintero la pre- 
varicación que no se podrá juzgar en 
el proceso competencia del Tribunal del 
Jurado, ni por conexidad (art. 5.2 últi- 
mo párrafo). 

Haciendo una breve síntesis de nues- 
tra Ley del Tribunal del Jurado, los as- 
pectos innovadores de la Ley Orgánica 
5/1995, ya se producen en la fase de ins- 

Instructor, se limita a decidir sobre la 
continuación del proceso y la práctica 
de diligencias probatorias. A pesar de 
que la delimitación de la <imputa- 
ción» significa una garantía efec- 
tiva del derecho de defensa, el Juez 
Instructor mantiene la iniciativa en la 
investigación de los hechos respecto a 
la comprobación del hecho imputado y 
las personas objeto de la imputación 
por las acusaciones (art. 26); sufriendo 
el derecho de defensa una acotación, ya 
que las diligencias que el juez puede 
practicar se circunscriben a la compro- 
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apertura del Juicio Oral en un plazo de 
cinco días, el Juez deberá ordenar el 
sobreseimiento  de la causa. 

Como novedad importante en el pro- 
cedimiento del Tribunal del Jurado se 
prevé la celebración de la Audiencia 
Preliminar (arts. 30 al 35 de la Ley) 
encaminada a decidir sobre la apertura 
del Juicio Oral o el sobreseimiento una 
vez evacuados los escritos de califica- 
ción. El auto que determine la apertura 
del Juicio Oral deberá ser de contenido 
sumamente preciso  (art. 33) y por su- 
puesto motivado, debiéndose concretar 
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en el mismo el hecho a enjuiciar y las 
personas que deban ser juzgadas como 
acusados. 

Va a resultar decisiva la resolución 
que dicte el magistrado que presida el 
Tribunal del Jurado (auto de hechos 
justiciables), por la  que  se  precisen 
los hechos objeto de enjuiciamiento 
tanto los alegados por la acusación 
como por la defensa, así como, los rela- 
tivos al grado de ejecución del delito y 
el de participación del acusado y tam- 
bién a las circunstancias modificativas 
de la responsabilidad. En dicho auto se 
resolverá sobre los medios de prueba 
propuestos por las partes (art. 37 de la 
Ley). 

La constitución del Tribunal del 
Jurado se regula en los arts. 38 al 41 de 
la ley, preveyéndose un sistema de las 
posibles convocatorias sucesivas y sor- 
teos complementarios, en caso de in- 
comparecencia, hasta conseguir la con- 
currencia necesaria de jurados para el 
acto del juicio Oral, que se fija en nueve 
más dos suplentes. La ley prevé la posi- 
ble recusación sin causa alguna, de tres 
jurados por parte de las acusaciones y 
de otros tres por parte de las defensas, lo 
que constituye una garantía real de im- 
parcialidad. 

Diez son los artículos de la Ley que se 
refieren al]uicio Oral, que aparece regu- 
lado en la Sección quinta de la misma. 
Como novedad importante el acusado 
debe estar situado durante el Juicio de 
forma que la comunicación con su de- 
fensor sea inmediata y efectiva. En todo 
caso, la instauración del Jurado indu- 
dablemente, potenciará la igualdad 
entre el Letrado y el  Ministerio 
fiscal, sin que éste tenga una posición 
de preeminencia ante el tribunal del]u- 
rado. 

En el acto del Juicio se potencian los 
principios de  inmediación,  igual- 
dad de armas y oralidad. Así, el art. 
46 de la Ley dispone que los jurados po- 
drán interrogar por escrito a los testi- 
gos, peritos y a los acusados y también 
examinar los documentos y las piezas 
de convicción . El Jurado deberá tener 
conocimiento de los hechos solamente 
a través de las pruebas que se practi- 
quen en el Juicio oral, sin acceso a la 
información mediante las diligencias 
sumariales, aunque le pueden ser exhi- 
bidas en la práctica de la prueba (art. 
46.4). Es importante que el art. 46.5, se- 
ñale la inoperancia probatoria de las de- 
claraciones sumariales. 

La actuación del Magistrado-presi- 
dente resulta fundamental en el Juicio 
con Jurado, ya que, es él quien prepara 
el Juicio, decide sobre la admisión o no 
de la prueba, configura el objeto del jui- 
cio y decide sobre la posible ilicitud o 
nulidad de las pruebas. 

Sin duda el art. 49 de la Ley va a ser 
polémico, pues la disolución antici- 
pada del Jurado a petición de la de- 
fensa o de oficio podrá acordarse, una 
vez concluidos los informes de la acu- 
sación, por el magistrado-Presidente, si 
estima que no existe prueba de cargo 
que pueda fundar una condena del 
acusado. Por una parte, se confía ex- 
clusivamente en la magistratura como 
garantía constitucional del derecho a 
la presunción de inocencia recogida en 
el art. 24.2 de la Constitución y segura- 
mente con la intención de evitarse ve- 
redictos sorpresivos. Pero, por otra, la 
interpretación del precepto «a sensu 
contrario» puede conllevar la indica- 
ción al Jurado de que, cuando no se 
proceda a la disolución anticipada, en- 
tonces existe prueba de cargo suficien- 
te, lo que significaría una clara limita- 
ción en los asuntos sometidos al 
Jurado, ya que, tendrían altas posibili- 
dades de condena a no ser que pudiera 
concurrir, por ejemplo, una causa de 
justificación en los hechos sometidos a 
veredicto. También procederá la diso- 
lución del Jurado en los casos de con- 
formidad del acusado, con la limita- 
ción de que la pena no sea superior a 
seis años de privación de libertad sola o 
conjuntamente con la de multa y pri- 
vación de derechos. Hay así mismo, un 
mayor control de la conformidad por 
el Magistrado-Presidente (art. 50 de la 
L.0.T.].). 

Se distingue en la ley entre Vere- 
dicto y Sentencia el efecto de posi- 
bles ambigüedades. El Veredicto  es 
la declaración del jurado sobre los he- 
chos presuntamente delictivos que le 
han sido sometidos por el Magistrado 
y el pronunciamiento sobre la culpa- 
bilidad  o   inocencia   del   acusado 
(la ley siempre habla de inculpabili- 
dad). La sentencia supone la vincu- 
lación del Magistrado al veredicto, 
tanto en lo relativo a los hechos como 
a la culpabilidad o inculpabilidad del 
acusado, los grados de ejecución y par- 
ticipación del reo así como a las cir- 
cunstancias modificativas, siendo el 
magistrado quien decide sobre la im- 
posición de la pena. 
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La determinación del objeto del ve- 
redicto después del Juicio Oral se ma- 
terializa por escrito elaborado por el 
Magistrado, quien deberá especificar 
los hechos alegados por las partes para 
que el jurado los declare probados o no, 
así corno los hechos que puedan deter- 
minar la exención de responsabilidad o 
su modificación, grado de ejecución o 
de participación y también la culpabili- 
dad o no del acusado. La redacción de 
este escrito puede significar una efecti- 
va limitación del Jurado y una decisiva 
influencia del Magistrado-Presidente, 
pues es quien narra los hechos alegados 
por las partes.  Para evitar que esto se 
produzca, el art. 53 posibilita la audien- 
cia de las partes y sus solicitudes de in- 
clusiones y exclusiones antes de que el 
escrito sea entregado al Jurado para la 
emisión de veredicto. 

Las instrucciones del Magistrado a 
los jurados antes y durante las delibera- 
ciones, se efectuarán siempre con la in- 
tervención de las partes y están encami- 
nadas a esclarecer las deficiencias que 
pudieran tener los jurados respecto a 
cuestiones técnicas referentes, tanto a 
los hechos como a los delitos recogidos 
en el escrito que se les entrega, sin que 
el Magistrado pueda emitir opinión al- 
guna sobre el resultado probatorio, 
pero si en cuanto a que los miembros 
del Jurado no tengan en cuenta la prue- 
ba ilícita o nula (art. 54). 

Referente a la fase de deliberación y 
votación, tendrán lugar a puerta cerra- 
da y los jurados permanecerán inco- 
municados hasta la emisión del vere- 
dicto. El voto es nominal, sin que se 
permita la abstención. La Ley se distin- 
gue entre la votación sobre los hechos 
y la votación sobre la culpabilidad o in- 
culpabilidad del acusado por cada deli- 
to imputado; se requieren siete votos 
para dar por probados los hechos con- 
trarios al acusado y para establecer su 
culpabilidad; cinco para los hechos fa- 
vorables y para su inculpabilidad. El 
Jurado también emite criterio sobre la 
aplicación de la remisión condicional 
y sobre la petición de indulto en la sen- 
tencia. 

Es importante resaltar que en el acta 
de votación del Jurado deben explici- 
tarse (art. 61. d) los elementos de con- 
vicción que han tenido en cuenta para 
formar el veredicto, así como una su- 
cinta motivación del mismo en rela- 
ción a los hechos que se hayan conside- 
rado probados. 

En los arts. 63 al 65 de la L.O.T.]. se 
establece la posibilidad de la devolu- 
ción  del acta  al Jurado,  cuando  no 
se haya pronunciado sobre las cuestio- 
nes que les hayan sido formuladas so- 
bre los hechos o la existencia de culpa- 
bilidad o no de los acusados o se haya 
incurrido en defectos relevantes en la 
deliberación y votación del veredicto. 
Se prevé la devolución también por in- 
congruencia fáctica. El art. 64 no está 
exento de cierto dirigismo por parte del 
Magistrado para proceder a la subsana- 
ción de los defectos padecidos por el Ju- 
rado. En el art. 65 se señala la celebra- 
ción de nuevo Juicio Oral en el caso de 
no subsanación de los defectos, tras una 
tercera devolución del acta. Y en caso 
de que se repita la devolución en el nue- 
vo Juicio Oral se dictará sentencia abso- 
lutoria por el magistrado. 

Lógicamente el contenido del vere- 
dicto forma parte de la Sentencia y en 
el caso de que sea de culpabilidad  se 

dará audiencia a las partes pa ra que in- 
formen sobre la pena a imponer y so- 
bre la responsabilidad civil. En tal 
caso, deberá concretarse en la Senten- 
cia por el Magistrado, la existencia de 
prueba  de  cargo,  como   exigen- 
cia  de  la  garantía   Constitucional 

-  de  la  presunción   de  inocencia 
(art. 70). 

El sistema de recursos, prevé una 
nueva apelación ante la Sala de lo ci- 
vil y Penal de los Tribunales Superiores 
de Justicia, vieniéndose a colmar el de- 
recho a una «doble instancia», seña- 
lándose los motivos taxativos de apela- 
ción en el art. 846 bis c). Ello sin 
perjuicio del recurso de casación del art. 
847, contra las sentencias que dicten en 
segunda instancia los Tribunales Supe- 
riores de Justicia. 

Estamos en definitiva, ante un nue- 
vo proceso -la pretendida unifica- 
ción procesal todavía se dificulta 
más-, que ha modificado incluso la 
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instrucción y la libertad provisional. 
Proceso en el que indudablemente va a 
potenciar el sistema acusatorio, pero 
que no acaba de expulsar ciertos rasgos 
inquisitivos del proceso penal. Se «con- 
cede» la oportunidad al ciudadano de 
sentirse partícipe en la administración 
de Justicia y por ello, el lenguaje y nues- 
tra actitud en los juicios van a cambiar 
positivamente hacia un mayor acerca- 
miento al sentido común del ciudada- 
no no versado en derecho. 

Con la ley del]urado se pone término 
al permanente estado de inconstitu- 
cionalidad por el incumplimiento del 
mandato constitucional. Pero, induda- 
blemente la implantación del jurado y 
la aplicación de la Ley van a conllevar 
problemas que paulatinamente  debe- 
rán solucionarse una vez haya entrado 
en vigor la nueva Ley Orgánica. 
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Recurso Reforma (3 días) 

Se presenta ante el propio Juez 
que dictó el Auto de Prisión. 

Recurso Queja (5 días) 
Se presenta ante la Audiencia . 

Recurso Apelación (5 días) 
Se presenta ante el propio Juez 
«a quo», pero resuelve  la Au- 
diencia. 
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Otras reflexiones 
en torno a la prisión 
provisional 
Roberto Florencio * 

 
Apelación . Dicho artículo se encuentra 
dentro del Procedimiento Ordinario, es 
decir, el del Sumario clásico español. 

En el Título III del Libro IV del proce- 
dimiento abreviado para determinados 
delitos, que, según el art. 779 LECr, se 
aplicará al enjuiciamiento de los delitos 
castigados con pena privativa de liber- 
tad no superior a la de Prisión Mayor, es 
decir, comprendidos entre penas desde 
un mes y un día hasta doce años; se dis- 
pone -art. 787.1.0-que sólo caben los 
Recursos de Reforma y Queja. El de ape- 

 
-El Auto denegando la apertura del 

juicio oral. 
-El Auto por el que el Juez de lo Pe- 

nal resuelve el incidente de fijación de 
indemnizaciones en la ejecución de la 
sentencia. 

 
En la práctica surge la duda de si debe 

acudirse al régimen general del art. 504 
LECr o al del Procedimiento Abreviado, 
ya que también se incoan diligencias 
previas para la instrucción de causas re- 
lativas a delitos  castigados  con penas 

 
virtud del art. 231 las partes podrán pre- 
sentar los documentos que tengan por 
conveniente) . 

En  cambio,  en el Recurso  de Queja 
-art. 233- el Juez «a quo» informará 
al Tribunal «ad quem» por escrito, sin 
más trámite, y resolverá la Audiencia, 
previo informe del Fiscal -art. 234-. 

Seguidamente se ofrece un esquema 
de los recursos a los que nos veníamos 
refiriendo: 

Ya la Exposición de Motivos de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal (LECr) de 
14 de septiembre de 1882 refiere : «El 
juicio verdadero no comienza sino en la 
calificación provisional y la apertura de 
los debates delante del Tribunal, que, 
extraño a la instrucción, va a juzgar im- 
parcialmente y a dar el triunfo a aquel 
de los contendientes que tenga la razón 
y la justicia de su parte. (...) Están en 
frente uno del otro, el ciudadano y el 
Estado. Sagrada es, sin duda, la causa de 
la sociedad; pero no lo son menos los 
derechos individuales. En los pueblos 
verdaderamente libres, el ciudadano 
debe tener en su mano medios eficaces 
de defender y conservar su vida, su 
libertad, su fortuna, su dignidad, su 
honor, y si el interés de los habitan- 
tes del territorio  es  ayudar  el  Esta- 
do para que ejerza libérrimamente una 
de las funciones más esenciales, cual es 
la de castigar la infracción de la ley pe- 
nal para restablecer, allí donde se turbe, 
la armonía del derecho; no por esto de- 
ben sacrificarse jamás los fueros de la 
innocencia, porque al cabo el orden so- 
cial bien entendido no es más que el 
mantenimiento  de la libertad de todos 
y el respeto recíproco de los derechos 
individuales». Y en su conjunto prevé 
y limita «la posible arbitrariedad ju- 
dicial». 

En el Capítulo III del Título VI del Li- 
bro II de la LECr, viene regulada la Pri- 
sión Provisional. En el art. 502 LECr, se 
establece que el Juez es el único compe- 
tente para dictar tal medida durante la 
instrucción de la causa. 

disfrutar  de  derecho  alguno,  excepto 
los que establece el art. 520 LECr: 

 
1.0 Su abogado será designado de ofi- 

cio. 
2.0    No podrá comunicar con su fami- 

lia o consulado. 
3.º No tiene derecho a entrevistarse 

con su letrado con posterioridad a la di- 
ligencia practicada. 

 
En palabras del Profesor Larca Na- 

varrete, «En general esta norma que 
prohíbe al mero imputado la elección 
de la defensa que desee, contradice cla- 
ramente el espíritu y la letra de los ar- 
tículos 17.3 y 24.2 de la Constitución y 
de la jurisprudencia del Tribunal Cons- 
titucional que los ha desarrollado, se 
opone a los convenios internacionales 
sobre derechos y libertades, signados 
por España, como la Declaración Uni- 
versal de los Derechos Humanos, el Pac- 
to Internacional de Derechos Humanos 
y las Libertades Fundamentales y ataca 
directamente al mandato  del  artículo 
14 de la Constitución, que pregona la 
igualdad absoluta, sin reservas,  de los 
españoles» . « ...la prisión provisional es 
un mal, que supone la limitación de un 
derecho fundamental, por lo que tal li- 
mitación sólo se justifica: 

 
1.0 Si es necesario e imprescindible 

para la defensa de bienes jurídicos fun- 
damentales. 

2.º Si es proporcionada a la ofensa 
cometida a esos bienes  jurídicos. 

3.1 Si no hay otros medios jurídicos 

lación, según lectura del precepto «Se 
admitirá en los casos expresamente se- 
ñalados en este Título», y que son: 

 
-El Auto de conclusión de las dili- 

gencias previas, adoptando alguna de 
las  resoluciones  previstas  en  el  art. 
789.5.0 • 

-El Auto acordando el sobreseimien- 
to libre del n.º 2.0 del art. 637 por enten- 
der que los hechos no son constitutivos 
de delito o el sobreseimiento provisional 
del n.º 2.0 del art. 641 por creer que no 
existen indicios racionales de criminali- 
dad, pese a la solicitud de apertura del 
juicio oral por las acusaciones . 
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SERVICIO DE FURGONETAS 

superiores  a  Prisión  Mayor;  para  los 
cuales debería incoarse Sumario. 

Esta duda no ofrece una respuesta 
uniforme; determinadas Salas no admi- 
ten la Apelación, y otras sí. «Prima fa- 
cie» parece preferible interponer siem- 
pre Recurso de Reforma, para después 
poder interponer el de Apelación o, en 
su caso, el de Queja. La diferencia entre 
ambos recursos estriba en que el de 
Apelación ofrece mayores garantías 
(por ej. pueden señalarse los particula- 
res que interesen al recurrente -art. 
225-y existe vista -art . 230-, donde 
puede informarse y ampliar los argu- 
mentos ya esgrimidos en el escrito y, en 
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*Abogado 

En los arts. 503 y 504 LECr, aparecen 
los Presupuestos y Límites a tal medida 
cautelar. 

La Ley distingue tres modalidades: 
 

a) Prisión atenuada (art. 505.2 
LECr). 

b) Prisión provisional, que se limita a 
la privación de libertad del inculpado, 
sin afectar a otros derechos. 

c) Prisión incomunicada (art. 506 a 
511 y 527 LECr). El art. 527 LECr dispo- 
ne que el preso incomunicado no podrá 
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menos radicales para conseguir la de- 
fensa a esos bienes jurídicos » . 

 
¿Qué recursos caben contra el Auto 

de Prisión con o sin fianza? 
El art. 216 LECr establece que contra 

las resoluciones del Juez de Instrucción 
caben los Recursos de Reforma, Apela- 
ción y Queja. El art. 504 de la LECr dis- 
pone que contra los Autos en los que se 
decrete la Prisión Provisional, podrán 
ejercitarse  los Recursos de Reforma y 

special delivery  
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Notas sobre los procesos 
judiciales arrendaticios 
en la nueva ley 
Manuel Serra Domínguez* 

 
árbitros ciertamente no podrán trami- 
tar el arbitraje por las reglas del juicio 
de desahucio, pero podrán resolver to- 
das las cuestiones arrendaticias por el 
procedimiento arbitral y con las garan- 
tías establecidas en las normas proce- 
sales. 

 
b) Reformas defectuosas que pueden 

ser suplidas por la doctrina y la ju- 
risprudencia 

La defectuosa sistemática utilizada en 
la reforma puede conducir a situaciones 

 
mente en forma irrazonable y excesiva- 
mente formalista la normativa anterior 
a la reforma. Una interpretación literal 
de la Ley conduciría a las siguientes in- 
terpretaciones no queridas por el legis- 
lador: 

-Que tan sólo existiera obligación 
de consignar las rentas en los juicios de 
desahucio, únicos a los que se refiere el 
art. 1.565 LEC, pero no en los restantes 
juicios arrendaticios en que se hubiera 
declarado la resolución del contrato de 
arrendamiento. 

 
que se comprobara la falta de acredita- 
ción, concediera un plazo al recurrente 
para consignar las rentas, advirtiéndole 
que en lo sucesivo deberá efectuarlo an- 
ticipadamente ya que de lo contrario se 
declararía la caducidad del recurso. 

-Más difícil será evitar la caducidad 
automática, sin advertencia alguna, en 
los recursos interpuestos después de la 
entrada en vigor de la LAU. Indepen- 
dientemente de la posible inconstitu- 
cionalidad del precepto, al ser contrario 
a los principios de tutela judicial efecti- 

1. Valoración  crítica  y  aspectos  más 
relevantes de la reforma 

 
Las novedades procesales introducidas 
en la nueva LAU de 1994 encajan per- 
fectamente dentro de la tónica general 
de las más recientes reformas procesa- 
les: junto a unos buenos propósitos de 
simplificar el ordenamiento procesal 
un total olvido de la técnica procesal 
que permitiría que el proceso se reduje- 
ra a lo que debe ser: el método para con- 
seguir que el derecho sea declarado en 
cada caso concreto con la mayor rapi- 
dez y acierto. 

Corresponderá por tanto a la juris- 
prudencia y a la doctrina que unas nor- 
mas procesales técnicamente defectuo- 
sas sean interpretadas con arreglo a 
criterios de eficacia y de respeto por los 
principios esenciales del proceso. De 
ahí, que, dentro del carácter sucinto de 
las presentes notas, podamos clasificar 
las principales novedades de la reforma 
procesal, en dos grandes grupos: 

 
a) Reformas dignas de elogio siempre 

que sean interpretadas adecuada- 
mente por la doctrina y la jurispru- 
dencia 

1.0 La remisión a los procesos ordina- 
rios, como el de cognición, el verbal y el 
de desahucio, en la forma regulada por 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, junto 
con la aplicación inmediata de las re- 
formas procesales a todos los procesos 
arrendaticios (D.T. 6.1) constituye uno 
de los principales aciertos de la refor- 
ma . Consideramos que en realidad de- 
berían suprimirse de la Ley de Arrenda- 
mientos Urbanos todas las normas 
procesales cuyo encaje adecuado sería 
la propia Ley de Enju iciamiento Civil. 
Pese a ello, del examen de los estudios 
publicado s hasta el momento resultan 
interpretaciones preocupantes que 
pueden hipotecar las buenas intencio- 
nes del legislador, por cuyo motivo nos 
pronunciamos porque se interprete la 
reforma tendiendo a una efectiva sim- 
plificación de las actividades procesa- 
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les, para evitar que se dicten sentencias 
exclusivamente procesales que en cier- 
to sentido suponen  el reconocimiento 
del fracaso del Ordenamiento Jurídico. 

Para lograrlo es indispensable admitir 
que en los procesos arrendaticios que se 
tramitan por las reglas del proceso ordi- 
nario de cognición puedan acumularse 
cualesquiera   cuestiones,   aunque   no 
tengan  carácter  arrendaticio,  siempre 
que su cuantía no exceda del límite es- 
tablecido   en   dichos   procedimientos 
(800.000  ptas.  en  la  actualidad),  así 
como que pueda formularse reconven- 
ción por materias no arrendaticias. De- 
saparecido el carácter  especial  de los 
juicios arrendaticios, carece de justifica- 
ción distinguir entre cuestiones regula- 
das por la LAU y cuestiones ajenas a la 
LAU, cuando el procedimiento a seguir 
para su resolución sea el mismo: el pro- 

ceso de cognición. 
2.0 Un  importante  sector  doctrinal 

ha entendido que las cuestiones relati- 
vas a la resolución contractual no pue- 
den ser sometidas al conocimiento de 
los Tribunales arbitrales, al tener las 
normas arrendaticias en parte carácter 
indisponible . Personalmente conside- 
ramos que no existe motivo para limi- 
tar el _derecho de las partes a acudir al 
arbitraje, sea de derecho o de equidad. 
Si tenemos en cuenta que no sólo el art. 
39.5 LAU, sino también la D.A. 7.a LAU 
conceden validez al pacto de sumisión 
a arbitraje , sin limitación alguna, e in- 
cluso establecen normas supletorias de 
la voluntad de las partes, no acertamos 
a comprender que un importante sector 
doctrinal haya entendido que las cues- 
tiones relativas a la resolución contrac- 
tual no pueden ser sometidas al conoci- 
miento de los Tribunales arbitrales. La 
interpretación restrictiva que se efectúa 
del art. 1.561 LEC, que reserva los jui- 
cios de desahucio a la jurisdicción ordi- 
naria, no tiene en cuenta que dicha 
norma se refiere sólo al procedimiento 
sumario especial, pero no a los procesos 
arrendaticios que se tramiten por las re- 
glas del procedimiento  ordinario.  Los 

no queridas por el legislador, pero que 
resultan de la interpretación literal de 
las normas legales: 

1.0 Las modificaciones en la enerva- 
ción del juicio de desahucio por falta de 
pago adolecen de importantes lagunas 
que sólo la prudencia doctrinal y judi- 
cial pueden suplir. Nos limitaremos a 
destacar sólo algunas de ellas: 

-Dado el carácter limitativo de la re- 
forma, debe interpretarse restrictiva- 
mente, aplicándolo tan sólo a los jui- 
cios de desahucio iniciados después de 
la entrada en vigor de la LAU, pero sin 
que las enervaciones producidas con 
anterioridad puedan computarse a efec- 
tos de impedir sucesivas enervaciones. 

-La enervación debe ser posible no 
sólo en el juicio de desahucio, sino tam- 
bién cuando la resolución de contrato 
por falta de pago se ejercite conjunta- 
mente con la reclamación de rentas en 
un proceso de cognición, debiendo 
efectuarse dentro del plazo concedido 
para la contestación a la demanda . 

-No debería existir obstáculo algu- 
no para efectuar una consignación de 
rentas con carácter simplemente caute- 
lar, a los efectos de poder formular opo- 
sición sin el riesgo de que de desesti- 
marse ésta pudiera declararse enervada 
la renta en méritos de la consignación 
efectuada. 

-La falta de consignación de la ren- 
ta no impide que pueda formularse 
oposición al juicio de desahucio funda- 
da en la «mora accipiendi» del arrenda- 
dor, o en la reclamación de rentas su- 
periores a las legales. 

-La omisión en la demanda o en 
la citación judicial del deber de pagar 
o consignar la renta no puede en for- 
ma alguna determinar la nulidad del 
juicio, sino a lo sumo que el demanda- 
do pueda enervar la acción de desahu- 
cio en cualquier momento del proceso 
anterior a la sentencia que pueda dic- 
tarse. 

2.0 Las dificultades aumentan en  lo 
que respecta a la consignación de rentas 
para  recurrir,  al haberse  alterado  total- 

-Que la obligación de consignar las 
rentas pendiente el recurso afectara in- 
cluso a los recursos interpuestos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la 
LAU. 

-Que un eventual retraso en la con- 
signación de las rentas pendiente el re- 
curso determinara la caducidad del re- 
curso, mientras la no consignación 
inicial podría ser subsanada dentro de 
los cinco días al requerimiento judicial. 

-Que pese a la consignación judi- 
cial, pudiera solicitarse la ejecución 
provisional de la sentencia, al haber 
quedado derogado por inadvertencia 
del legislador el último párrafo del art. 
1.566 LEC. 

Somos plenamente conscientes de la 
dificultad de corregir doctrinal o juris - 
prudencialmente los errores legislati- 
vos. Pero siendo en definitiva los juece s 
los que deben declarar el derecho del 
caso concreto y suplir las lagunas lega- 
les (Art. 1.6 CC), nos inclinamos por su- 
perar los antedichos inconvenientes en 
la siguiente forma: 

-Extendiendo el requisito de la con- 
signación a todos los procesos arrenda- 
ticios, tramítense o no por el procedi- 
miento especial del juicio de desahucio. 
No existen dudas en torno al recurso de 
casación, ya que el art. 1.706 LEC exige 
acreditar el pago o consignación respec- 
to de todos los juicios arrendaticios y 
no sólo respecto del desahucio. Las po- 
sibles dudas sobre los recursos de apela- 
ción deberían ser resueltas mediante re- 
querimiento judicial para acreditar el 
pago o consignar en cada caso concre- 
to, sin que pudiera decretarse la caduci- 
dad del recurso por el mero hecho de 
no efectuar la consignación. 

-Excluyendo la caducidad automá- 
tica de los recursos pendientes con 
anterioridad a la entrada en vigor de la 
LAU por falta de consignación de las 
rentas vencidas durante el mismo. Para 
coordinar las regulaciones antigua y 
nueva, a falta de una expresa disposi- 
ción transitoria , lo deseable sería que el 
órgano  jurisdiccional   la  primera  vez 

 
 
 

89 
 

Economist & Jurist 

va del art. 24 CE y de subsanación de los 
defectos procesales del art. 11.2 LOPJ, la 
solución judicial podría encontrarse 
concediendo al recurrente  un plazo 
para que acredite haber pagado o al me- 
nos haber intentado el pago, permitién- 
dole la consignación en este último su- 
puesto. Resulta revelador del desorden 
legislativo que al que recurre pero no 
paga las rentas, se le advierte que deba 
pagarlas, mientras que al que ha recu- 
rrido justificando hallarse al corriente 
en el pago de las rentas, pero que en el 
transcurso del recurso olvida acreditar- 
lo, se le sanciona sin más con la pérdida 
del recurso. 

-Habida cuenta que la ejecución 
provisional de la sentencia declarando 
la resolución contractual siempre origi- 
nará perjuicios irreparables, estimamos 
que no es posible su ejecución provisio- 
nal en aplicación del art. 385 LEC, má- 
xime habida cuenta que la exigencia de 
pago de las rentas implica la contrapres- 
tación del uso de la cosa arrendada. 

3.0 La determinación de rentas a tra- 
vés del juicio verbal suscita igualmente 
importantes cuestiones desigualmente 
resueltas por la jurisprudencia respecto 
al juicio verbal en materia de automó- 
vil, que hubieran podido quedar resuel- 
tas de establecerse como procedimiento 
único en materia arrendaticia el juicio 
de cognición, pero  que al no haberlo 
sido exigen una uniformidad de crite- 
rios que podemos resumir en los si- 
guientes puntos: 

-La remisión al juicio verbal lo es en 
su carácter de juicio ordinario, que debe 
regirse por tanto por toda la normativa 
propia del juicio verbal con la sola am- 
pliación de cuantías, sin que pueda 
considerarse como un juicio especial. 

-La sentencia que se dicte en dichos 
procedimientos siempre será suscepti- 
ble de apelación, sin que rija la limita- 
ción del art. 732 LEC que excluye la 
apelación en las acciones personales 
basadas en derecho de crédito, senci- 
llamente por tratarse de una acción 
mero-declarativa  que se tramita por el 
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procedimiento del juicio independien- 
temente de la cuantía, y por la garantía 
que supone en todo caso la doble ins- 
tancia procesal. 

 
2. Esquema general de los procesos 

por los que pueden tramitarse las 
cuestiones arrendaticias 

Ante todo hay que destacar que en apli- 
cación de la D.T. 4.ª, que recoge, aun- 
que defectuosamente, el principio  de 
no retroactividad de las normas proce- 
sales, la nueva regulación procesal se 
aplica a todos los procesos arrendaticios 
iniciados con posterioridad a la entrada 
en vigor de la LAU, sea cual fuere la fe- 
cha del contrato de arrendamiento. 

El tipo elegido, siguiendo las pautas 
de la Ley 10/1992 de 30 abril, es el de 
cognición, elección a mi juicio desacer- 
tada ante las imperfecciones de dicho 
proceso que no conducen  ciertamente 
a una mayor eficacia del mismo. Parti- 
cularmente notable es la ausencia de un 
trámite de conclusiones sobre la prueba 
y la formulación escrita en un breve 
plazo del recurso de apelación, contra- 
ria al principio de oralidad proclamado 
por el art. 120.2 CE y apoyado por la to- 
talidad de la doctrina procesal. Per- 
sonalmente hubiéramos preferido el 
juicio de menor cuantía, cuyas disposi- 
ciones, si se aplicaran en la práctica de 
los Tribunales, proporcionarían una ra- 
zonable rapidez y una adecuada garan- 
tía de los derechos de los litigantes y de 
acierto en la resolución judicial. 

El juicio de desahucio se mantiene 
para los precarios y los supuestos de re- 
solución del contrato de arrendamien- 
to por falta de pago, y se amplía a los 
supuestos de «extinción del plazo del 
arriendo», siendo discutible  si dentro 
de dicha causa podrán entenderse in- 
cluidos los supuestos de denegación de 
la prórroga arrendaticia regulados por 
los arts. 62 y ss. LAU 1964. Considera- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mos que la utilidad del juicio  de des- 
ahucio estriba principalmente en la po- 
sibilidad de dictar sentencia resolutoria 
en el supuesto de rebeldía del demanda- 
do, por cuyo motivo entendemos, con 
la mayoría de la doctrina, que los su- 
puestos de denegación de prórroga al 
implicar en la mayoría de los supuestos 
una oposición, deberían reservarse al 
juicio ordinario de cognición. En los su- 
puestos de desahucio por falta de pago, 
éste puede fundarse no sólo en el impa- 
go de la renta, sino también en el impa- 
go de todas las cantidades a que se refie- 
re el art. 27.2 LAU. Significaremos por 
último que la doctrina jurisprudencia! 
que excluye del ámbito del juicio de 
desahucio las cuestiones complejas, de- 
be ser interpretado muy restrictivamen- 
te para evitar sentencias procesales in- 
compatibles con el derecho de tutela 
jurisdiccional efectiva. 

Omisión importante de la nueva nor- 
mativa es la relativa al juicio de retrac- 
to, tradicionalmente regulado por los 
arts. 1.618 a 1.630 LEC. Estimamos que 
los juicios de retracto arrendaticio de- 
ben sustanciarse por la normativa del 
juicio ordinario de cognición, mante- 
niéndose no obstante los presupuestos 
materiales de ejercicio de la acción de 
retracto, tanto por imperativo de los 
arts. 47 y ss. LAU 1964 y ss. LAU 1994, 
como sobre todo por la expresa referen- 
cia efectuada por ambas normativas al 
art. 1.518 CC que exige el previo reem- 
bolso del precio de la venta, lo que 
implica procesalmente que para la 
admisión de la demanda deba darse 
cumplimiento a los diversos presupues- 
tos del art. 1.618 LEC. 

 
3. Reglas especiales de competencia 

y acumulación en los procesos 
arrendaticios 

Novedad importante del art. 38 LAU es 
atribuir a la competencia territorial del 
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Juzgado de l.ª Instancia del lugar de si- 
tuación de la finca carácter improrro- 
gable, excluyendo no sólo la sumisión 
expresa, sino incluso la tácita. Dicha re- 
forma, que se inició en la Ley 10/1992, 
siendo justamente criticada por la doc- 
trina que puso de relieve que la su- 
misión tácita no era tanto una regla de- 
terminante de la competencia, sino 
precisamente la determinación de la 
competencia sin necesidad de acudir a 
reglas, y es en gran parte la responsable 
de la paralización actual de los procedi- 
mientos en curso en Juzgados recién 
creados pero sin las necesarias dotacio- 
nes personales y materiales, puede pro- 
vocar en la práctica problemas de difícil 
solución que no podemos abordar en 
este estudio. Nos limitaremos a destacar 
que el Juez deberá analizar su propia 
competencia territorial en el momento 
de admisión de la demanda; que si no 
lo efectúa las partes podrán suscitar 
cuestiones de competencia, por decli- 
natoria o por inhibitoria; pero que si no 
las plantean oportunamente no debería 
ser posible que en la sentencia se decla- 
rara la incompetencia territorial, remi- 
tiendo a las partes al Juzgado compe- 
tente para que reanudara un proceso ya 
terminado con sentencia. 

Aun cuando por el carácter general de 
dicha norma no incluya excepciones 
según las condiciones del demandado, 
hay que ponerla en relación con el art. 
71 LEC, que fija como fuero para el se- 
guimiento de todo tipo de procesos, sin 
otra excepción que los juicios universa- 
les e interdictos, seguidos contra el Es- 
tado, Entidades Estatales de Derecho 
Público, Organismos Constitucionales, 
Comunidades Autónomas y Entidades 
de Derecho público independientes de 
las mismas, el de los Juzgados y Tribu- 
nales de las capitales de provincia, o en 
su caso de la sede de la Comunidad Au- 
tónoma. Dicha excepción no compren- 
derá ni las Corporaciones Locales ni los 
establecimientos de Instrucción y Bene- 
ficiencia que tenían asignado el mismo 
fuero especial en el derogado art. 121.2 
LAU 1.964. 

Cuando una finca se encuentre situa- 
da en varios partidos judiciales, la com- 
petencia corresponderá al Juzgado de 
cualquiera de ellos, a elección del de- 
mandante, por aplicación analógica del 
art. 62.3.0 LEC. 

La nueva LAU introduce novedades 
importantes en materia de acumula- 
ción de acciones que pueden resumirse 
en los siguientes puntos: 

a) Mientras en el antiguo art. 127 
LAU 1964 la acumulación sólo era posi- 

 
ble respecto del arrendador, el art. 40 
LAU 1964 la extiende también a los 
arrendatarios de la finca que podrán li- 
tigar unidos contra el arrendador siem- 
pre que la acción se funde en hechos 
comunes a todos ellos. Se mantiene no 
obstante la prohibición de acumula- 
ción de los juicios de desahucio. 

b) Se permite igualmente superar la 
barrera de la diversidad procedimental, 
optando por el proceso de superior en- 
tidad, como es el de cognición, cuando 
se acumulen la acción de resolución de 
contrato y de reclamación de las can- 
tidades adeudadas. Ya razonábamos 
anteriormente que en dicho supuesto 
debería permitirse la enervación de la 
acción y que para la formulación y 
mantenimiento de recursos debía acre- 
ditarse el pago de las rentas o efectuar 
su consignación. 

 

4. Especialidades en materia de 
recurso de casación 

Ninguna especialidad se establece en 
materia de recursos de apelación, salvo 
el relativo a la consignación de rentas 
ya analizado anteriormente. El procedi- 
miento será principalmente escrito por 
lo que los escritos de alegaciones se for- 
mularán ante el Juzgado de l.ª Instan- 
cia y se resolverá por la Audiencia Pro- 
vincial, eventualmente con celebración 
de vista, siempre que hubiera de prac- 
ticarse el recibimiento a prueba o la 
Audiencia lo estimara conveniente. Ha- 
bida cuenta la declaración de inconsti- 
tucionalidad del art. 737 LEC en las 
apelaciones de los juicios verbales y de 
desahucio la Audiencia debe constituir- 
se también con tres Magistrados. 

Las especiales novedades afectan al 
recurso de casación, respecto del que 
pensaba introducirse un especial recur- 
so para unificación de doctrina, similar 
al improvisado en materia social con 
tan nefastos resultados, pero que ante 
la unánime oposición doctrinal y juris- 
prudencia!, fue abandonado en el iter 
legislativo, estableciéndose, con impor- 
tantes limitaciones, un recurso de casa- 
ción normal ante el Tribunal Supremo, 
cuyas características más notable pue- 
den resumirse en los siguientes puntos: 

a) La casación frente a las sentencias 
dictadas en los juicios arrendaticios se 
introduce mediante la reforma del art. 
1.687.3 LEC incluyéndola por tanto 
dentro del sistema general de la casa- 
ción. 

b) Se limita la casación al supuesto 
en que exista disconformidad entre las 
sentencias de primera instancia y apela- 

 
ción, novedad introducida por la Ley 
10/1992 respecto de los juicios de cuan- 
tía indeterminada, justamente criticada 
por la doctrina por la desigualdad que 
introduce entre los litigantes: el apela- 
do tiene asegurado en todo caso bien la 
desestimación del recurso de apelación 
bien el acceso a la casación; mientras 
que el apelante cuya apelación sea esti- 
mada tiene que esperar el resultado de 
casación. 

c) Se excluyen de la casación las sen- 
tencias dictadas en los juicios de des- 
ahucio por falta de pago de la renta, sea 
cual fuere la cuantía de ésta, y aunque 
nada diga la Ley al respecto también las 
dictadas en los juicios verbales para la 
determinación de la renta arrendaticia. 

d) La cuantía para acceder a la casa- 
ción debe ser superior a seis millones 
de pesetas de renta anual, excepto en 
los arrendamientos de vivienda, en los 
que bastará  que la cuantía  exceda  de 
1.500.000 ptas. anuales. 

e) En la disposición transitoria 6.a 2 
se limita incluso la casación respecto de 
los recursos de casación a formular en 
los litigios en curso sobre arrendamien- 
to de locales de negocio en que «la sen- 
tencia de la Audiencia Provincial se 
haya dictado después de la entrada en 
vigor de la Ley», en los que con arreglo 
a la legislación anterior no era preciso 
que las sentencias de primera y segunda 
fueran disconformes y bastaba una ren- 
ta anual superior al millón de pesetas 
para que procediera al recurso, dispo- 
niendo que dichos recursos se ajusten a 
los términos de la nueva Ley, exigiendo 
por tanto la disconformidad entre las 
sentencias de primera y segunda ins- 
tancia y que la renta fuera superior a 
seis millones de pesetas. En realidad, di- 
cho precepto carece totalmente de con- 
tenido, ya que la casación frente a las 
sentencias dictadas después de la entra- 
da en vigor de la LAU debe ajustarse ne- 
cesariamente a la nueva normativa y 
nunca a la derogada. Se trata de un resi- 
duo de la anterior disposición transi- 
toria aprobada por el Congreso, que 
incomprensiblemente mantenía una 
dualidad de procedimientos según la fe- 
cha del contrato: los anteriores a la LAU 
seguían el procedimiento de la LAU 
1994; mientras que los posteriores, las 
nuevas normas procesales. Unificado el 
procedimiento, lógicamente debía de- 
saparecer  no  sólo la  excepción  de la 
D.T. 6.2.a sino en realidad toda dicha 
Disposición Transitoria. 

f) Formulándose la casación única- 
mente en caso de disconformidad de 
sentencias no será preciso constituir de- 
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pósito en los recursos de casación con- 
tra sentencias dictadas en procesos de 
cognición, por ser obligatorio dicho de- 
pósito únicamente cuando las senten- 
cias de primera y segunda instancia 
sean conformes, lo que por definición 
no puede ocurrir en este supuesto. 

g) Paradójicamente será posible el 
recurso de casación respecto de las sen- 
tencias dictadas en juicios de desahu- 
cio, con la única excepción de los de fal- 
ta de pago, y de retracto, aun cuando 
sean conformes las sentencias de pri- 
mera y segunda instancia, siempre que 
la cuantía exceda de seis millones de pe- 
setas, que se reducirá a un millón qui- 
nientas mil pesetas de tratarse de vi- 
viendas. En dichos recursos habrá que 
constituir   depósito  por   la  suma  de 
50.000 ptas. cuando sean conformes las 
sentencias de primera y segunda ins- 
tancia. 

h) Por último, al interponer el recur- 
so de casación debe acreditar el arren- 
datario que impugne una sentencia re- 
solutoria del contrato hallarse al 
corriente en el pago de las rentas o con- 
signarlas, sea cual fuere el procedimien- 
to por el que se haya seguido la instan- 
cia (Art. 1.706.3 LEC), si bien, caso de 
no efectuarlo se le requerirá por el Tri- 
bunal Supremo para que lo acredite en 
el plazo de cinco días, de tratarse de un 
juicio de desahucio (art. 1.567 LEC), o 
en el que dicho Tribunal estime proce- 
dente que nunca podrá ser superior a 
veinte días en los recursos contra sen- 
tencias dictadas en procesos de cogni- 
ción o de retracto (art. 1.710.1.1 LEC). 

 
5. Ejecución de sentencias 
Desaparecen totalmente los plazos ex- 
traordinarios por los arts. 142 y 143 
LAU, sujetándose por tanto la ejecu- 
ción de todas las sentencias dictadas en 
procesos arrendaticios a las normas re- 
lativas a la ejecución de las sentencias 
de  desahucio  contenidas  en  los  arts. 
1.595 y ss. LEC, o sea a sólo ocho días si 
se trata de vivienda y a quince días si se 
trata de local de negocio. 

En el Senado se rechazó por escasa di- 
ferencia una enmienda que pretendía 
que en la propia sentencia se fijara el 
día y hora en que debería efectuarse 
el lanzamiento, enmienda  que  inclu- 
so de haber sido aprobada hubiera re- 
sultado utópica en buen número de ca- 
sos, al quedar sin efecto dicho señala- 
miento ante un eventual recurso de 
apelación. 

 
*Catedrático de Derecho Procesal. Abogado 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

1 
A  D  M ! N ! S  T  R  A  C  I O  N 

 

Los métodos y técnicas 
que utilizan algunos 
profesionales para hacer 
publicidad 

 

Ejemplos método A. (DIRECTO) 

• Consistente en anuncios 
aparecidos en la prensa. 
«El despacho  , precisa para 

integrarse en equipo altamente profe- 
sional, abogados capaces de afrontar los 
retos propios de esta firma de reconoci- 
do prestigio jurídico, con implantación 
comunitaria, con amplia  experiencia 
en el conocimiento de las multinacio- 
nales, imprescindible Inglés, 
Francés y Alemá  ». 

El presente artículo no pretende to- 
mar posición en favor de la publici- 
dad, ni tampoco en contra; no tiene 
por obj eto polemizar sobre esta cuestión 
tan controvertida, y que será sin duda, la 
ponencia estrella del VI Congreso de la 
Abogacía Española a celebrar el próximo 
septiembre en la Coruña; simplemente, 
se limitará a evidenciar los distintos mé- 
todos y técnicas «de facto» utilizados por 
algunos profesionales para promocionar 
o publicitar sus despachos. No obstante, no sería justo silen- 

VEAMOS: 

Podríamos, para simplificar, distin- 
guir dos sistemas: 

A) El consistente en que el abo- 
gado, asesor, auditor o despacho 
de abogados, (que en lo sucesivo 
denominaremos genéricamente 
como «despacho») se publicita di- 
rectamente, es decir con su propio 
nombre,  pero  de  forma  indirecta, 
de tal manera que, aparentemente no 

LA FIRMA DEL DESPACHO APARE- 
CE DESTACADA; CONVIRTIENDO- 
SE EN EL CENTRO DE FIJACION PARA 
EL USUARIO. Estos anuncios en 
muchas ocasiones ni tan siquiera 
persiguen independientemente la 
contratación de personal, como se 
ha podido constatar en algunos casos. 
Normalmente, suelen aparecer de for- 
ma discontinua durante meses, varian- 
do el personal supuestamente objeto de 
contratación; de este modo en la si- 
guiente  semana  aparecería  el anuncio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

gio competente y de alto nivel jurídico 
al exigir a sus miembros dichas cualida- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

por ejemplo el siguiente que reproduci- 
mos parcialmente: 

ciar, que el actual sistema, cuan- se pueda decir que hay algún atisbo de con el mismo contenido pero variando des, Y POR OTRO LADO, PRODUCE    

do menos, no es plenamente equi- 
tativo, en cuanto al efecto o resultado 
que produce, toda vez que hasta ahora, 
el abogado que disponía de pocos me- 
dios y por ende no podía afrontar los 
costos de la publicidad indirecta, y acu- 

publicidad dado que el mensa je simula 
otra finalidad, pese que alguno de ellos, 
la simulación es casi inexistente. 

B) El consistente en utilizar téc- 
nicas de marketing para la capta- 
ción de clientes mediante el ofre- 

el personal objeto de contratación, se- 
cretarias, contables, etc. 

Obviamente si la finalidad del 
despacho fuera tan sólo la de con- 
tratar personal, podría perfecta- 
mente definir el perfil del futuro 

EL EFECTO O IMPACTO «INDIREC- 
TO», O, de «fijación de marca a fu- 
turos clientes». Veamos lo que 
ocurre en múltiples ocasiones, en 
la conversación entre dos empre- 
sarios, propietarios, comerciantes 
o ciudadanos en general con intere- 

«Estimado _ 

La firma , que me honro 
en presidir, tiene el honor de saludarlo 
cordialmente, al mismo tiempo que se 
pone a su disposición en sus nuevas ofi- 
cinas, situadas en: 

día a la utilización de medios directos 
(Rótulos,  normalmente  en zonas  me- 

cimiento  de  productos   que  se 
adapten a las propias necesida- 

contratante  y del propio  despa- 
cho sin necesidad de transcribir el 

ses relacionados con el mundo del De-    
recho; así, determinado usuario satisfe- 

tropolitanas o de menor población, o 
mediante la aparición en la guía de telé- 
fono en tamaño ligeramente superior al 
habitual, etc.) tenía serias posibilidades 
de ser sancionado; por contra, queda- 
ban al margen de la órbita sanciona- 
dora, los despachos que, disponían de 
medios económicos suficientes para ac- 
ceder a la publicidad indirecta, que ade- 
más y a la postre, es la más efectiva. 

Tampoco pretende este artículo 
estimular a los profesionales a que 
utilicen las técnicas que posterior- 
mente se dirán, antes al contrario, 
el presente estudio tiene por única fina- 
lidad, la de poner claramente de mani- 
fiesto una realidad, que por sí misma ha 
de suscitar una honda reflexión. 

Tampoco  hemos  tenido  inten- 
ción  de hacer  un  estudio  doctrinal 
o técnico sobre esta materia, sino tan 
sólo hacer un trabajo práctico de divul- 
gación de las técnicas de marketing y pu- 
blicitarias utilizadas por los despachos. 

Pasamos seguidamente a exponer los 
sistemas referidos, no sin antes advertir, 
que no todos los anuncios o mensajes a 
los que aludiremos responden a una fi- 
nalidad previa publicitaria. 
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des del mercado, a través  de la 
creación de entidades o firmas 
tendentes, en última instancia a la cap- 
tación de nuevos mercados para el des- 
pacho. 

Al margen de estos dos sistemas hay 
que aludir a la publicidad que se genera 
espontáneamente como  consecuencia 
de la calidad y eficacia de la labor del 
propio despacho sin que ello responda a 
técnica o voluntad alguna y que obvia- 
mente produce unos efectos muy supe- 
riores a los que produciría cualquier 
campaña previamente establecida, y a la 
que posteriormente aludiremos. 

Mientras en el método A) el des- 
pacho aparece con su propia fir- 
ma, dado que aparentemente no hay 
publicidad, habida cuenta que se hace 
de forma indirecta, en el método B) 
el sistema de captación de nuevos 
clientes hace necesaria la creación 
de otra  entidad. 

Pasamos ya seguidamente a ver dis- 
tintos ejemplos del  método A): «Ad 
exemplum» basta fijarse en los periódi- 
cos de las principales capitales de pro- 
vincia para ver anuncios con conteni- 
dos parecidos a los siguientes: 

nombre del despacho. 
 

• La firma del despacho... 
Tiene la satisfacción de anunciarles el 

traslado de sus oficinas a partir del pró- 
ximo día _ 

Este cambio integrará en sus nuevas 
instalaciones a los más de profe- 
sionales de esta ciudad, al objeto de me- 
jorar la atención a nuestros clientes. 

Este despacho en la actualidad dispo- 
ne ya  de  oficinas  estando im- 
plantado en mas de , agrupando 
a ». 

Finalmente y como complemento se 
anuncia la nueva oficina. 

El  anunciante  aprovecha  la  ocasión 
para dar a conocer al ciudadano el poten- 
cial técnico y humano de la organización. 

EN TODOS ESTOS CASOS LA PUBLI- 
CIDAD QUEDA DISIMULADA BAJO 
OTRA APARENTE FINALIDAD. Aun- 
que, en general, más que la captación 
directa de nuevos clientes, lo que se 
pretende es consolidar  la  marca 
del despacho, frente a sus propios 
clientes que ven con agrado como su 
firma aparece en los medios de comuni- 
cación, bajo la idea de firma de presti- 

cho con los servicios de su despacho 
aconseja a otro ciudadano que utilice 
los servicios del mentado despacho. 
Cuando se enumera el nombre, se pro- 
duce normalmente por primera vez la 
fijación de la marca en la mente del po- 
sible cliente. Este, aunque ya tenga una 
referencia, en la práctica y en la mayo- 
ría de los casos, necesitará un nuevo 
mensaje o referencia para acudir sus 
servicios, de forma que si a posteriori 
aparece en la prensa un anuncio como 
los mencionados anteriormente, puede 
ser definitivo para que el cliente se diri- 
ja al nuevo despacho. 

 
• Consistente en la remisión 

de mailings, trípticos y cartas. 

Cada vez es más utilizado. Tiene por 
objeto directo la captación de clientes. 
Suele dirigirse a los sectores más varia- 
dos de la población dependiendo de la 
finalidad pretendida, así por ejemplo 
el cambio de domicilio también 
puede aprovecharse por este me- 
dio, dirigiéndolo a consejeros, em- 
presarios, comerciantes, etc. algu- 
nos son más directos que otros, como 
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---- , presta servicios legales re- 
lacionados con negocios civiles, ban- 
carios, administrativos, comerciales, 
fiscales,                    marítimos,        
sirviéndole  a sus clientes. _ 

Nuestra firma mantiene comunica- 
ción permanente con sus clientes ac- 
tuales y potenciales para informarles 
acerca de sus servicios, así como de 
otros asuntos importantes de carácter 
nacional  e internacional. 

Agradeciéndole  su  atención  y  comu- 
nicándole  que estamos a  su entera  dis- 
posición  en nuestras nuevas  oficinas...». 

Estos trípticos o cartas suelen 
remitirse a los potenciales clien- 
tes pretendidos, o aquellas per- 
sonas con posibilidades de acce- 
der a dichos clientes. Por ejemplo, 
resulta curiosa esta carta que fue 
remitida a algunos agentes e in- 
termediarios de seguros, cuyo 
contenido era el siguiente: 

«El despacho , le dirige 
la presente al objeto de ponerle en su 
conocimiento la ampliación de su depar- 
tamento,  dedicado  exclusivamente  al 



 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

   
A D M   I N   I S T R A C I O N A D M I N   I S T R A   C I   O N 

 
 

cobro de indemnizaciones de tráfico, 
con la incorporación de Don  _ 
experto en esta materia ». Se- 
guidamente se transcribe el currículum 
de la persona o personas incorpora- 
das _ 

Asimismo la firma estaría 
interesada en que tuviera a bien conce- 
demos una entrevista para que perso- 
nalmente podamos informarle de nues- 
tro   especial   sistema   de   honorarios 
   ». 

 
IGUALMENTE SE ENVIAN CARTAS 

MASIVAS A COMUNIDADES DE PRO- 
PIETARIOS, Y ADMINISTRADORES DE 
FINCAS en que indirectamente, el remi- 
tente anuncia sutilmente el cobro de 
comisiones al profesional en concreto, 
para el supuesto que le pase asuntos ju- 
rídicos. 

CON   INDEPENDENCIA   DEL 
ACIERTO O MENSAJE PUBLICITA- 
RIO, EL EFECTO DE ESTAS MISI- 
VAS  ESTA  EN  EL  VOLUMEN  DE 
CARTAS REMITIDAS, dado que por 
pequeña que sea la respuesta puede 
compensar con creces el costo de la 
campaña. 

SIN LUGAR  A  DUDAS,  UNO  DE 
LOS METODOS MAS EFECTIVOS, Y 
QUE ULTIMAMENTE SE ESTAN 
UTILIZANDO EN LA CAPTACION 
DE CLIENTES, ES EL METODO DE 
INTRODUCCION DE «CUOTAS». 
PARA LA EMPRESA Y DE «CUO- 
TAS LITIS» PARA EL CIUDADANO. 

Así el despacho, remite masiva- 
mente a empresas que no son 
clientes de la firma, sofisticadas 
cartas en las que anuncia que el 
despacho a partir de ahora ofrece 

 
que sólo se cobra en el caso de resultado 
positivo. 

Hay que decir que alguna de es- 
tas misivas, o sistemas publicitarios, 
han sido estudiados por especialistas, 
siendo alguno de ellos, más que efecti- 
vo, no ya sólo, por el aumento que 
están experimentando en España, 
sino, en los propios países donde 
está  permitida  la   publicidad, 
dado que la publicidad más efecti- 
va en el campo de la abogacía, es 
aquella que permite transmitir el 
mensaje sin que el ciudadano sea 
consciente de que el despacho se 
está anunciando, dado que  toda- 
vía en la mente del usuario hay un 
concepto muy conservador del 
abogado, que la mera idea de que el 
despacho efectúe directamente publici- 
dad choca con la concepción que 
atribuye al abogado aquel presti- 
gio y la creencia  tradicional  de 
que la firma dispone «de sobrada 
clientela». Por ello, no nos debemos 
llevar a engaño con análisis comparati- 
vos de la publicidad en otros países, 
dado que las grandes firmas de prestigio 
tanto en Inglaterra como en Estados 
Unidos, pese a poder acceder a los me- 
dios de comunicación, no acuden, y 
ello por la sencilla razón de que desean 
publicitarse por medios o sistemas indi- 
rectos, utilizando muchos de los méto- 
dos y sistemas que aquí se están repro- 
duciendo. 

Otra cosa distinta es, que en diversos 
campos del derecho por un lado y de 
determinado sector de la población se 
acuda a lá publicidad directa, como el 
siguiente anuncio de un despacho espa- 
ñol, que rezaba así: 

 
demandado, yo soy su hombre. Desfal- 
cos, robos de guante blanco, asaltos cri- 
minales, incendios intencionados y ro- 
bos a mano armada, no suponen nada 
si se tiene un buen abogado detrás. Mi 
punto fuerte es convencer al Tribunal. 
El año pasado, de 11 casos de asesinato, 
conseguí absolver a nueve asesinos. 
Venga pronto y evítese el agobio de las 
prisas.» 

 
Ejemplos método B. (INDIRECTO} 

 
B) El aumento de abogados en 

España,   cerca  de  22  por  cada 
10.000 habitantes, frente a los es- 
casos 6 que existen de media en la 
comunidad económica europea, 
evidencia una desproporción in- 
coherente, que exige una mayor 
competitividad. Por ello, aunque 
suelen situarse a las denominadas 
Gestorías Administrativas, «aseso- 
rías jurídico-fiscales  y  contables» 
y entidades mercantiles de aseso- 
ramiento, como dentro del marco 
del intrusismo, no siempre ocurre 
así, ya que cuando menos, muchas 
de estas asesorías, han sido consti- 
tuidas y están siendo llevadas úni- 
camente por abogados. En estos 
casos, el fenómeno es curioso: mu- 
chos abogados que se inician o que lle- 
van algunos años en ejercicio, pero no 
los suficientes para despegar, han opta- 
do como vía para acceder al mercado de 
la abogacía, por la creación o utiliza- 
ción de gestorías, asesorías, etc. 

De esta forma, acceden más rá- 
pido al mercado aunque sea ini- 
cialmente haciendo labores más 
propias de gestión que de aboga- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

na de una edificación  anunciando 
su nombre, no conseguiría los 
mismos efectos que si colocara el 
rótulo como «asesoría, gestoría, 
etc.», porque  al  ciudadano  de  a 
pie, le resulta más fácil entrar en 
una asesoría que  ir  a  hablar  con 
un abogado, además de que la 
imagen de éste, es la de que será 
mucho más caro, aunque  ello no res- 
ponda a la realidad, todo ello ha provo- 
cado como hemos dicho QUE EN MU- 
CHOS DE ESTOS SUPUESTOS NO SE 
TRATA PROPIAMENTE DE UN PRO- 
BLEMA DE INTRUSISMO; DADO QUE 
LAS MISMAS HAN SIDO CONSTI- 
TUIDAS Y SON LLEVADAS POR ABO- 
GADOS, EN DEFINITIVA SON PLATA- 
FORMAS PARA ACCEDER A DETERMI- 
NADOS SECTORES DE LA ABOGACIA, 
Y EN CUALQUIER CASO CON MAS PO- 
SIBILIDADES QUE LAS QUE DISPON- 
DRIA UN ABOGADO QUE INICIE SU 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

medios de comunicación, para captar 
personas que se hallan inmersas en pro- 
blemas de diversa índole. En el instituto 
de Mediación, por ejemplo, se trata de 
mediar, es decir la mediación tiene un 
carácter preventivo. Mediante ella se 
pretende que dos personas con conflic- 
tos demanden la intervención del me- 
diador, precisamente para evitar no sólo 
el procedimiento judicial sino además el 
arbitraje. En la mayoría de las oca- 
siones el mediador no consigue el 
acuerdo, y cuando lo hace no co- 
bra, dado que parece cumplir una 
cierta función social, lo que le legí- 
tima para que en la generalidad de 
los supuestos este mediador o me- 
diadores aconsejen al futuro clien- 
te el despacho que formalmente se 
halla desvinculado, pero que en 
realidad es el creador del institu- 
to, y cuya finalidad como hemos dicho 
es la captación de la clientela. 

 
así. Esta publicidad en términos 
generales, no es provocada por el 
abogado en cuestión, y ello se pro- 
duce cuando en los medios de comuni- 
cación se invita a un abogado para res- 
ponder a diversas cuestiones que son de 
interés público o cuando el abogado 
aparece en una entrevista en un medio 
escrito. Obviamente son los medios los 
que reclaman la presencia de dichos le- 
trados. Así por ejemplo ante un asunto 
de alarma social es lógico que los me- 
dios de comunicación quieran entrevis- 
tar al abogado. Cosa distinta es, que en 
ocasiones sea el despacho quien genere 
el artículo, pero lo cierto es que en cual- 
quier caso el impacto de esta comunica- 
ción es más que efectiva. 

Estas reflexiones parecen estar huér- 
fanas de conclusiones contundentes. 
Ello no ha sido casual sino deliberado. 
Es claro que, dios nos libre de censurar 
pues no censuramos, ni tampoco califi- 
camos la publicidad directa e indirecta. 
No es esta nuestra misión, ni por tanto 
queremos enjuiciar. No obstante  ello 
no obsta para decir que la presencia ob- 
jetiva del fenómeno aun en los eviden- 
tes casos de conducta generante propia- 
mente no querida, genera un efecto 
(incluso no querido en ocasiones por el 
profesional) ciertamente publicitario, 
que deja en situación descompensada o 
de desequilibrio a los otros que no se 
han visto aludidos. 

Finalmente, no debe obviarse, que 
aunque sea excepcionalmente, ya hay 
compañías de seguros, mutuas e inclu- 
so alguna institución financiera, que 
tienen departamentos jurídicos, que se 
anuncian directamente en los medios 
de comunicación ofreciendo sus servi- 

un sistema  consistente  en que la  , pague lo menos posible cía, pero que a medio plazo y, ha- ACTIVIDAD COMO TAL. Con la  misma  finalidad  utili- cios, así, alguna compañía ofrece aseso- 
empresa paga mensualmente una 
cantidad (generalmente bajísi- 
ma) al despacho, por un asesora- 

dentro de la legalidad vigente, acudien- 
do a nuestras oficinas , decla- 
raciones  de renta y patrimonio  desde 

biendo entrado ya en el mercado 
y,  en contacto con el ciudadano, 
es más fácil poder con estos mis- 

Otro de los sistemas utilizados 
es mediante la creación de Asocia- 
ciones, Fundaciones, e Institucio- 

zando el mismo método se crean 
fundaciones,  asociaciones,  conve- 
nios. Así por ejemplo, si interesa 

ramiento jurídico, en reclamaciones de 
cantidad, en indemnizaciones por acci- 
dente, en materia tributaria y fiscal, etc. 

miento  genérico  como  si de una   Ptas.» mos clientes ofrecerles los produc- nes de todo tipo que tienen por único acceder al empresariado de deter- Algunas operan como si se tratara  de 
mutua médica se tratara.  Obvia- 
mente el señuelo está  en  el  bajo 
precio de la cuota, DADO QUE LO IM- 
PORTANTE PARA LA FIRMA ES LA EN- 
TRADA COMO ASESOR DE LA EMPRE- 
SA. ES LA CAPTACION DE UN NUEVO 
CLIENTE, TODA VEZ QUE, A POSTE- 
RIOR!, YA COMPENSARA ESTA BAJA 
CUOTA, MEDIANTE CUALQUIER 
ASUNTO EXTRA, O JUDICIAL QUE 
PERMITA LA MINUTACION AL MAR- 
GEN SEGUN LO ACORDADO. 

Igual sistema se utiliza remitiendo a 
distintos sectores o colectivos el ofre- 
cimiento de percepción de hono- 
rarios por «cuota litis» es decir, con- 
sistente en el cobro proporcional, o sea 

Por ello, la publicidad directa pese a 
que en todos los países con experiencia 
publicitaria esta dirigida sólo a determi- 
nado sector de la población y además 
en materias concretas, debe ser objeto 
de regulación, para evitar precisamente 
anuncios, como el de un abogado nor- 
teamericano que ha quedado reprodu- 
cido en la ponencia «publicidad de los 
abogados» redactada entre otros por el 
letrado del Colegio de Madrid, D. Anto- 
nio Albanesa Membrillo y por el letrado 
Don Francisco Chamorro que reza lo si- 
guiente: 

«Si tiene algún problema acuda a mí, 
Majar Hopkins. Gano 9 de cada 10 ca- 
sos, si Ud. quiere demandar o ha sido 
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tos  propios  de  la  abogacía.  Este 
sistema obviamente les permite anun- 
ciarse como asesorías o gestorías que- 
dando fuera de órganos sancionadores. 
Por otro lado, es evidente, que la visión 
que del abogado tiene el ciudadano, es, 
como se revela en el estudio efectuado 
sobre la imagen del abogado, por encar- 
go de los colegios de abogados que 
constituyeron «la conferencia de los co- 
legios de las autonomías pirenaicas», el 
abogado es «Conservador», «distante», 
«Caro» y, se le vincula excesivamente a 
los defectos de la administración de jus- 
ticia, y al mundo judicial, de forma que 
no es de extrañar que un abogado, 
que ponga  un rótulo  en la venta- 

objetivo la captación de clientes. Aquí 
debemos insistir de nuevo en que la 
mayoría de estas instituciones respon- 
den a la finalidad para la que fueron 
creadas, nosotros meramente hacemos 
referencia, a la utilización aislada de es- 
tas instituciones para la finalidad referi- 
da por algunos profesionales. 

Uno de los métodos que utilizan 
algunos abogados para captar 
clientela, consiste en la creación 
de «Institutos de Mediación» y aso- 
ciaciones de perjudicados en el 
sentido más amplio, mediante las 
fórmulas más variadas de asocia- 
ción o fundación. Ello les permite por 
un lado acceder sin ningún reparo a los 

minado  país  con  relaciones  co- 
merciales con el nuestro, se crea 
una asociación con la finalidad de 
potenciar dichas relaciones co- 
merciales y estrechar los vínculos 
entre los dos países, para poder utili- 
zarla como medio para poder acceder al 
empresariado de forma indirecta, me- 
diante la organización de los diversos 
actos potenciados por la asociación 
para cumplir tal finalidad. 

Finalmente cabe aludir al im- 
pacto publicitario más efectivo, 
porque precisamente tal como 
aludíamos al principio de este ar- 
tículo, es indirecto en el sentido 
de que el ciudadano no lo percibe 
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una mutua médica, de forma que con la 
propia cuota va incorporado el propio 
asesoramiento jurídico; y que obvia- 
mente, este  proceso va irremediable- 
mente en alza, al igual que ha ocurrido 
en otros países, y que por ende, o el sec- 
tor de la abogacía hace frente a esta pro- 
blemática, o se incorpora a esta mecáni- 
ca para no perder cuota de mercado, lo 
que podría llevar a la socialización par- 
cial del sector, al igual que ha ocurrido 
en otras profesiones liberales. 

Por esto, sólo queremos ahondar en 
el problema y hacer una honda llamada 
a la serenidad y a la reflexión. 

 
*Redacción 
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La colegiación única 
F. Geli Simón* 

 
nómica  que,  para  estos  casos,  se esta- 
blezca » . 

«Se promoverá de los poderes públi- 
cos el establecimiento de una licencia 
fiscal de ámbito nacional, a satisfacer 
en el lugar donde radique el despacho 
profesional permanente». 

Como hemos  comentado dicho Im- 

 
actuación correspondiente mediante el 
pago de las cantidades fijadas en con- 
cepto de derechos de habilitación . 

Como ya es habitual en anteriores 
convenios, los Abogados habilitados, 
quedarán sometidos a la disciplina 
deontológica del Colegio que haya con- 
cedido  la  habilitación  y  éste  será  el 

 
Sabadell, Salamanca, San Feliu, Santia- 
go, Sevilla, Sueca, Tafalla, Tarragona, 
Tortosa, Terrassa, Valencia, Valladolid, 
Vic, Vigo, Vizcaya y Zaragoza. 

Y finalmente, el anteproyecto de Ley de 
7 de marzo de 1995 por la que se propone 
modifi-car la Ley 2/1974 de 13 de febrero 
reguladora de los Colegios Profesionales, 

Ha sido de siempre deseo de la Abogacía 
la colegiación única que permitiera el 
ejercicio de la profesión en todo el terri- 
torio español. 

Desde su fundación la mayoría de los 
Colegios de Abogados tienen una de- 
marcación coincidente con las Provin- 
cias, pero en algunas regiones españo- 
las existen Colegios que abarcan 
únicamente de uno a varios partidos ju- 
diciales. 

La llamada Licencia Fiscal que facul- 
taba, junto con la colegiación, para el 
ejercicio de la profesión, era de ámbito 
provincial, por lo que el Letrado que 
quisiera ejercer en más de una Provin- 
cia, además de tener que estar colegiado 
en el correspondiente Colegio, tenía 
que satisfacer una Licencia Fiscal para 
cada una de las Provincias en las que de- 
seaba ejercer. 

La ley de 8 de julio de 1980 (denomina- 
da coloquialmente Ley Roca), por prime- 
ra vez rompía el cerco, al permitir a todo 
Letrado «incorporado a cualquier Colegio 
de Abogados de España actuar en todos los 
recursos de que sean susceptibles los asun- 
tos que dirigió en cualquier instancia ante 
cualesquiera Tribunales o Juzgados, inclu- 
so ante el Tribunal Supremo y la Audiencia 
Nacional, sin que para ello tenga necesi- 
dad de incorporarse a los Colegios donde 
radiquen los Tribunales ante los que dichos 
recursos acciones o reclamaciones se subs- 
tancien» . 

Pero quizás lo más importante de di- 
cha Ley es la obligación del Abogado de 
comunicar dicha intervención al Deca- 
no del Colegio receptor que le habilita- 
rá como colegiado a todos los efectos en 
el asunto concreto, y quedará acogido a 
su protección y sujeto a la disciplina del 
Colegio. 

Añade dicha Ley, que se halla todavía en 
vigor, que el Abogado no necesitará abonar 
cuota de inc01poración y solamente po- 
drá ejercitar derechos políticos en el 
Colegio de origen. 

Aparte de su ruptura con el régimen 
tradicional, significa la introducción de 
principios que entendemos muy im- 
portantes: la sumisión a la normativa 
deontológica y facultad disciplinaria 
del Colegio de acogimiento, y que los 
derechos políticos sólo podrán  ejerci- 
tarse en el Colegio de origen. 

 
 
 

96 
 

Economist & Jurist 

Como consecuencia de la Directiva 
247 / 77 adoptada por el Consejo de 
Ministros de  la  Comunidad  Europea 
el 22 de marzo de 1977, que en su 
artículo 4.0 ordena a los Estados 
Miembros que no imponga a los Abo- 
gados prestatarios de servicios ocasio- 
nales, la obligación de inscripción en 
una organización profesional, dio lu- 
gar a la promulgación del Real Decreto 
607/86 de 21 de marzo que garantiza el 
ejercicio pro fesional ocasional de los 
Abogados de los países de la Comunidad 
Europea en todo el territorio del estado 
Español. 

Tal normativa supone una contradic- 
ción con el sistema de multicolegiación 
que se exigía a los pofesionales españo- 
les, de tal forma que los Abogados co- 
munitarios estaban en mejores condi- 
ciones que los Abogados españoles que 
para ejercer, aunque fuese ocasional- 
mente, en el territorio de otro colegio 
profesional distinto del de origen, esta- 
ban obligados a la colegiación. 

Unpaso adelante signifi-có la Ley 39/88 
mediante la cual se modifi-có el régimen fi-s- 
cal hasta entonces en vigor, la Licencia Fis- 
cal de alcance provincial, sustituyéndola 
por el llamado !.A.E. (Impuesto de Acti- 
vidades Económicas) que entró en vigor el 
1 de enero de 1991, dándole un alcance 
nacional, es decir que según se estable- 
ce en el artículo 79.1, de la citada Ley, el 
pago de un solo Impuesto permite el ejerci- 
cio de la pro fesión en todo el territorio na- 
cional. 

En el V Congreso de la Abogacía Es- 
pañola celebrado en Palma de Mallor- 
ca el mes de abril de 1989 el clamor de 
la abogacía española para el logro de 
una colegiación única que les permi- 
tiera ejercer libremente en todo el terri- 
torio nacional, se concretó en el Tema 
IV en el que en la Conclusión Primera 
apartado 7, se indicaba: «El Abogado, 
incorporado como ejerciente a cual- 
quier Colegio de España, podrá prestar 
sus servicios profesionales libremente 
en el territorio de otro Colegio distinto 
de aquél en el que tenga establecido su 
despacho permanente, previa la opor- 
tuna  acreditación  ante aquél, acogido 
a su protección y a su disciplina, con 
derecho a la utilización de sus servi- 
cios,  mediante  la  compensación  eco- 

puesto de ámbito nacional entraría en 
vigor el 1 de enero de 1991. 

Pero creemos que el paso decisivo hacia 
la colegiación única, {Ue el convenio alcan- 
zado por los Colegios de Abogados de Bar- 
celona y Madrid, firmado por los respec- 
tivos Decanos Eugenio Gay y Antonio 
Pedrol, en Barcelona el 6 de septiembre 
de 1989 y ratificado en Madrid el si- 
guiente día 14, por  el que,  recogiendo 
las conclusiones del Congreso de la 
Abogacía Española, se estimó «aconseja- 
ble crear entre las circunscripciones de am- 
bos Colegios un espacio común de ejercicio 
pro fesional en el que la inscripción en uno 
de los Colegios sirva para el ejercicio en el 
ámbito del otro», sin necesidad de su incor- 
poración, mediante la habilitación referi- 
da, en todo caso a un asunto concreto, per- 
mitiendo al Abogado habilitado, actuar 
pro fesionalmente en dicho asunto como si 
de un colegiado inscrito se tratara. 

También se estableció que el colegia- 
do habilitado estará bajo el amparo del 
Colegio receptor quedando  sometido 
en las actuaciones profesionales objeto 
de habilitación a las Normas, Estatutos 
y Reglamentos del Colegio que hubiera 
concedido la habilitación que será el 
competente para el ejercicio de la potes- 
tad disciplinaria. 

Dicho tipo de Convenio fue suscrito 
posteriormente entre otras ciudades es- 
pañolas. 

Por acuerdo del Consell dels Il·lustres 
Col·legis d'Advocats de Catalunya, de 
14 de abril de 1989, modificados el 13 
de septiembre de 1990, 2 de abril de 
1992 y 11 de noviembre de 1993 desa- 
rrollando lo que preceptúa el artículo 
10 de la Llei de Col·legis Professionals 
de Catalunya, se estableció que los Abo- 
gados inscritos como ejercientes en un 
Colegio de Abogados de Catalunya po- 
drán actuar profesionalmente en el ám- 
bito de otro Colegio del Consell en los 
que no figuren inscritos sin necesidad 
de colegiarse, mediante la obtención de 
la habilitación correspondiente. Poste- 
riormente la Comunidad Valenciana 
suscribe un convenio de habilitación si- 
milar. 

La habilitación se referirá siempre a 
un asunto concreto permitiendo al 
Abogado  actuar profesionalmente,  di- 
.r igiendo tramitando  y  gestionando  la 

competente para aplicar las correccio- 
nes disciplinarias en las que pueda in- 
currir el Abogado por cuestiones deon- 
tológicas. 

Por la Asamblea de Decanos y el Con- 
sejo General de la Abogacía Española, 
después de intensas negociaciones y en 
cumplimiento de las conclusiones del V 
Congreso Nacional de la Abogacía Es- 
pañola y en coherencia con el nuevo 
texto del Estatuto General de la Aboga- 
cía Española,  sometido  al  Gobierno 
para su ratificación, se aprobó el 25 de ju- 
nio de 1993 el Convenio Multilateral, de 
voluntaria suscripción en cuyo apartado 
1.0

, se establece que «Todo Abogado in- 
corporado como ejerciente y residente en 
alguno de los Colegios de Abogados de 
España adherido al presente Convenio 
Multilateral de habilitación recíproca, po- 
drá prestar sus servicios pro fesionales libre- 
mente en todos los asuntos y procedimien- 
tos que le sean encomendados dentro del 
territorio de cualesquiera de los demás Co- 
legios de Abogados adheridos sin necesidad 
de incorporarse a ellos, mediante la obten- 
ción del certifi-cado del registro de la habi- 
litación que se establece en este Conve- 
nio». 

En todo caso, los Abogados habrán de 
estar incorporados como ejercientes en el 
Colegio donde tengan abierto su despacho 
pro fesional permanente o, si tuviera va- 
rios, el del lugar donde tenga el domici- 
lio fiscal, pudiendo ejercer sus derechos 
políticos colegiales únicamente en el 
Colegio o Colegios en que esté incorpo- 
rado. 

Asimismo, deberá satisfacer al momento 
de solicitar la habilitación para cada asun- 
to concreto, la cuota que se establece en 
el Convenio sin perjuicio de los Conve- 
nios intercolegiales de gratuidad exis- 
tentes. 

Actualmente se hallan adheridos a tal 
Convenio, los siguientes Colegios de 
Abogados: Alava, Albacete, Alcalá de 
Henares, Alcira, Alcoy, Alicante, Bada- 
joz, Baleares, Barcelona, Cáceres, Cádiz, 
Cantabria, Cartagena,  Castellón,  Ciu- 
dad Real, Córdoba, Elche, Estella, Fe- 
rrol, Figueres, Gijón, Granada, Grano- 
llers, Guipúzcoa, Jerez de la Frontera, La 
Coruña, La Rioja, León, Lleida, Lucena, 
Madrid, Málaga, Manresa, Mataró, 
Murcia,   Orihuela,   Oviedo,  Pamplona, 
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para adecuar el ejercicio de las profesio- 
nes colegiadas a la legislación en mate- 
ria de competencia, se prevé que el núm. 
2 del artículo 3 quede redactado en la for- 
ma siguiente: 

«2. Para el ejercicio de las pro fesiones 
colegiadas en todo el territorio nacional, 
será requisito indispensable y sufi-ciente es- 
tar inscrito en un solo colegio cualquiera 

. que sea su ámbito territorial. La incorpo- 
ración obligatoria se efectuará en el Co- 
legio de la demarcación donde se ejerza 
la profesión  de forma principal. 

Como podemos constatar, de prospe- 
rar dicho anteproyecto, que tanta polé- 
mica ha alzado en el seno de las asocia- 
ciones profesionales, se reconocerán 
dos principios básicos, como son el de 
la colegiación obligatoria y el tan desea- 
do de la colegiación única. 

Así pues, parece que no tardará en ser 
realidad el viejo deseo de la abogacía espa- 
ñola de la colegiación única en toda Espa- 
ña, con la adscripción únicamente al Co- 
legio donde resida el despacho principal del 
Abogado. 

Existe no obstante el temor y, en cierto 
modo la oposición de los Colegiospequeños 
y especialmente los de partido que temen 
por su desaparición ya que sólo conti- 
nuarían colegiados los pocos Abogados 
realmente residentes, con la consi- 
guiente falta de ingresos colegiales que 
los haría  inviables. 

La solución de este problema quizá 
llegue una vez aprobadas y puestas en 
práctica las Conclusiones de la Ponen - 
cia sobre la Financiación de los Cole- 
gios, que se debatirá del 27 al 30 del co- 
rriente año en La Coruña, en el VI 
Congreso de la Abogacía Española, en 
las que se pretende garantizar a todos 
los Colegios de Abogados de España los 
ingresos necesarios para su subsisten- 
cia, que evidentemente no sólo deben 
de con;istir en las cuotas ordinarias, 
sino quizá también por los ingresos por 
habilitaciones, que se ha comprobado 
han compensado y en algunos casos su- 
perado lo que se deja de percibir por las 
cuotas ordinarias. 

 
 
 
 

*Ex-Decano Colegio Abogados de Barcelona 

 
 

  
 



 
 

 
 

 
 

Seminario Hispano-Francés 
Los pasados 3 y 4 de marzo de 1995 se celebró en Valencia, organizado por el 

ilustre Colegio de Abogados de Valencia, un Seminario Hispano-Francés bajo los 
auspicios de la U.LA. 

Bajo la Dirección de Don Luis Delgado de Molina se abordaron temas como la 
Libertad de expresión y Derecho al Honor, los Derechos de la minoría contra el 
Racismo y la Xenofobia y la Libertad y discrecionalidad en cuanto a la Detección, 
temas de evidente actualidad en estos momentos. 

 
 

 
 

Fallecimiento de Don José Corts Grau 
El pasado mes de enero, con más de 90 años de edad, falleció en Valencia el 

Catedrático de Filosofía del Derecho Don José Corts Grau. Rector de la Universi- 
dad de Valencia, Decano de la Facultad de Derecho e insigne Profesor de Derecho 
Natural, este irrepetible jurista, escritor y periodista ha impartido durante décadas 
sus enseñanzas en la Facultad de Valencia, compartiéndolas con sus Tratados de 
Derecho Natural y Filosofía del Derecho y con sus habituales columnas en el dia- 
rio «las Provincias» de la capital valenciana. 

En muchas generaciones de juristas valencianos quedará siempre su huella y 
alumnos suyos han presidido los más Altos Tribunales de la Nación de forma coe- 
tánea: Don Pascual Sala, el Tribunal Supremo, Don Francisco Tomás y Valiente, el 
Tribunal Constitucional y Don Adolfo Carretero Pérez el Tribunal de Cuentas. 
Descanse en Paz. 

1 
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Gas Natural de España , un producto 
«caliente» en la Bolsa 

A s 
 

Dos expertos 
preconizan una 
revolución en la 

El interés por la compañía española 
de gas natural Gas Natural SDG, SA está 
calentándose. «Está basado en unas 
fuertes ganancias», dice Nicola Mann, 
analista de Smíth New Court en Lon- 
dres. «Es una historia de crecimiento a 
largo plazo». 

Smith New Court, Camegie España, SA 
y Iberagentes/Crédit Lyonnais  aconsejan 
«comprar» tasaciones en Bolsa y Car- 
negie aumentó recientemente las pre- 
visiones de ganancias para 1995 de la 
compañía a 31 mil millones de pesetas 
contra una estimación previa de 28,3 
mil millones de pesetas. 

«Ha sido una de las mejores acciones 
hasta ahora», en términos de resulta- 
dos, afirma Miguel Artola de Carnegíe. 
Durante el primer trimestre de 1995, 
los beneficios operativos de la compa- 
ñía aumentaron en un 58%, los bene- 
ficios netos en un 35% y el cash flow en 
un 54%, mientras que la deuda fue re- 
ducida de 15 mil millones de pesetas. 

Algunos   analistas,   sin   embargo, 
piensan que Gas Natural podría tener 

un talón de Aquiles en su proyecto de 
gaseoducto del Magreb destinado a 
traer gas natural a Europa cruzando el 
Estrecho de Gibraltar desde la frontera 
entre Algeria y Marruecos. 

«La principal preocupación es si sur- 
ge un atentado terrorista en el gaseo- 
ducto», manifiesta la Sra. Mann, indi- 
cando que las acciones de Gas Natural 
son sensibles a noticias sobre exposi- 
ciones de gas, aun cuando surgen en 
lugares tan remotos como la isla Saja- 
lín en el extremo oriente de Rusia. 

lberagentes/Crédit Lyonnaís prevé un 
crecimiento de los beneficios para Gas 
Natural de un promedio de un 20% en 
cada uno de los próximos cinco años. 
En la actualidad, España consume me- 
nos gas natural que la mayoría de los 
demás países europeos. En 1994, el gas 
natural representaba un 7% del consu- 
mo energético de España, contra un 
20% en el resto de Europa. 

 
 

(I'he Wall Street fournal) 

contabilidad 
Fabricación de resultados a la me- 

dida, anarquía en la utilización de las 
normas : la contabilidad francesa está 
actualmente en crisis. Es, al menos, lo 
que opinan el consultor Jean-Pierre 
Lagrange y el director asociado de 
KPMG Fiduciaire de France Jean 
Cohen-Scali. 

Con motivo de una conferencia or- 
ganizada el 31 de mayo por el Institu- 
te of Management Accountants, estos 
dos expertos no dudaron en preconi- 
zar una revolución contable: habría 
que adoptar un nuevo sistema que re- 
flejara una imagen «no engañosa» de 
la empresa. 

La información contable está ac- 
tualmente dividida en dos bloques. 
En primer lugar, la que se obtiene es- 
crutando los flujos monetarios . Estos 
datos objetivos, como el valor añadi- 
do, la autofinanciación y la variación 

Las predicciones 
monetarias de los 

ron un 40%. Otro tanto sucede con las ac- 
ciones. En 1994, el Banco de Dresden pro- 
nosticaba una subida del DAX en un 6%. A finales de año, los compradores ya es- 

   del endeudamiento  y de la tesorería, 
son, según los autores de la teoría, los 
únicos  que  traducen  una  realidad 

Bancos no se acercan 
a la realidad 

«No podemos tomar los pronósticos de 
los Bancos en torno al dólar como base 
para una decisión, ya que el simple cotejo 
de los mismos con la realidad es catastrófi- 
co». La mayoría de economistas miran 
con tal recelo las montañas de papeles que 
se reciben en ese sentido. Desde hace dos 
o tres años, cada vez son menos de fiar. 
Apenas si alcanzan una cuota de aciertos 
del 30%. 

Así, por ejemplo, hace más de dos años 
que el Deutsche Bank apuesta por un dólar 
en alza. Hasta mediados del 94, estuvo 
aguantando impertérrito una cotización a 
12 meses de 1.80 DM. Cuando por fin re- 
visó sus cifras para colocar la cotización a 
1.65 DM, la cotización real ya estaba a 
1.56 DM. Los demás Bancos han estado 
haciendo otro tanto. 

Con respecto a los intereses, los pronós- 
ticos tampoco han sido mejores . En 1994, 
los Bancos perdieron importes de miles de 
millones, simplemente porque  se fiaron 
de sus predicciones en cuanto a una baja- 
da de los tipos de interés. Pero la vida real 
les enmendó la plana y los intereses subie- 

taban pagando por un descenso del 7%. 
Prácticamente la totalidad del ramo de in- 
vestigación ha subestimado tanto el alza 
coyuntural internacional como  los  afec- 
tos de la guerra comercial entre EE.UU y el 
Japón, sobre el dólar y sobre el marco ale- 
mán. El mercado de rentas, «en contra de 
todas las experiencias», se ha estado mo- 
viendo justo en el sentido contrario al que 
señalaban  todos  los pronósticos . 

Ahí está el mal de la predicción: por más 
que los procedimientos y los instrumen- 
tos sean cada vez más perfectos, el saber 
acumulado no sirve a menudo para nada. 
Y es que determinados productos de los 
mercados financieros no pueden ser cap- 
tados estadísticamente. Los pronósticos 
tradicionales quedan desbordados. Los 
profesionales del mercado de capitales ya 
no entienden su propio mundo. Cuando 
tienen que explicar por qué, los mercados 
hacen  el  loco  y  quedan  desbordados. 
¿Consecuencia? Cada uno hace su propia 
teoría. Hasta el punto de que el analista 
del Deutsche Bank en Nueva York, Karcz- 
ma, llega a decir incluso que «la debilidad 
del dólar es exclusivamente un fenómeno 
psicológico». 

 
 

(Die Woche) 

Si quiere celebrar el cambio de milenio con 
champa gne, ya puede darse prisa 

Los productores de champagne advierten que podría no haber suficientes exis- 
tencias para satisfacer la demanda para las celebraciones del cambio de milenio. 
La mayor fiesta del mundo podría quedarse sin burbu jas debido a la limitada ca- 
pacidad de cultivo de la región de Champagne. 
. Miles de juerguistas ya están invirtiendo en «futuros de champagne», que garan- 

tizan  n.as oferts anticipadas. Se paga en efectivo al precio actual con la promesa 
de recibu las ca¡as para la Noche Vieja de 1999. Para los que desean vender en 
lugar de beber en 1999, hay posibilidad de conseguir grandes beneficios y hasta 
doblar la inversión. 

Un.informe de Sylvain Massot, analista de bebidas para Margan Sanley, predice 
que si la demanda aumenta como en los años 80 (en un 8% anual) el consumo 
toal. será de más d_e, 380 millones de botellas de aquí al año 2000. La capacidad 
maxima para la reg10n es de 325 millones de botellas, con cantidades limitadas en 
reserva. 

«De verificarse las predicciones, la preocupación de los productores es justifica- 
da. Aunque .la demanda aumente en un 4% de aquí a 1998, habrá un problema de 
oferta», advierte Massot. «Para el milenio, el champagne podría ser demasiado caro 
para una persona media» . 

Los cultiadores se reunieron con los productores en Champagne el mes pasado 
para debatu del problema de oferta. Jean-Claude Rouzaud, de Roderer, manifestó: 
«la región no podrá nunca proporcionar una enorme cantidad de champagne 
para un acontecimiento especial, aunque sea el nuevo milenio». 

Según un portavoz, «en 1999 habrá escasez y problemas de incrementos de pre- 
cios masivos. La única solución es comprar ahora». 

 
(The Sunday Times) 
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«objetiva»  de la situación de la em- 
presa . 

El segundo bloque de informacio- 
nes concierne a «los elementos del 
ámbito contable que son signo de 
convenciones con poca objetividad». 
Estos elementos, en particular la 
amortización y las provisiones, per- 
miten «construir» el resultado. 

El papel del contable no consiste ya 
en saber si estas informaciones co- 
rresponden a una «realidad absolu- 
ta», sino si tienen un «sentido» . El 
contable, para evaluar estos diferen- 
tes datos, debe, por tanto, actuar 
como un magistrado que juzga anali- 
zando no sólo las normas, sino tam- 
bién los hechos. 

El contable puede luego comparar 
este juicio, que por definición es sub- 
jetivo, con datos «Objetivos», que son 
de naturaleza financiera. El  conta- 
ble tiene la posibilidad de establecer 
mediante una notación el grado de 
subjetividad de las cuentas de la em- 
presa. 

 
(Le Nouvell Economiste) 
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tifica a la perfección la globalidad que requiere una intervención 
colectiva, que afecta a todos los ciudadanos, y, no menos im- 
portante, conlleva la correspondencia de la asignación del re- 
curso a la finalidad ambiental en ·razón a la «indispensable soli- 
daridad colectiva» . No obstante, también, resulta útil la 
contribución especial, sea en su aspecto legal vigente, como 
en la propuesta conceptual de articular la que denomina contri- 
bución especial negativa. 
La tasa, si se admite su definición clásica , no puede excluirse, 
aun cuando su configuración debiera depurar perfiles que la 
fuerzan más allá de sus atributos, relativos al servicio público 
de autoridad, de solicitud o demanda obligatoria . 
Ello sugiere varias consecuencias: 

P.V.P.: 

3.800 ptas. 
 
 
El tributo debe servir para que se internalicen en cada uno de 
los ciudadanos en proporción a su capacidad de contamina- 
ción, los costes ambientales de prevención y restauración , así 
como la compensación a ciertos sujetos por el perjuicio concre- 
to que se les provoca, en modo tal de desalentar el aumento de 
la contaminación aceptable incentivando la minimización de la 
actividad dañosa para el bien ambiental. 
Hay una parte de prevención (tratamiento de aguas y residuos, 
reducción de contaminación atmosférica). 
Hay una parte de restauración del daño ambiental. 
El agente contaminador debe soportar el pleno coste de las me- 
didas de prevención y control. Cuanto mayor sea la parte del 
coste soportado, mejor se adhiere a su concepto el instrumen- 
to empleado. 
La capacidad contaminante , potencial o real, debe estar direc- 
tamente relacionada con el pago. Inclusive, tiene que existir 
proporcionalidad entre la dicha capacidad y el pago a efectuar . 
La eficacia de quien contamina paga se aprecia, entonces, en 
base a dos elementos: la parte del pleno costo que se soporta y 
la proporcionalidad entre la capacidad contaminante y el pago . 
El tributo ambiental por excelencia es el impuesto porque iden- 

Primero,  los impuestos sobre vertidos deben integrarse , con 
todos sus efectos, en la disciplina jurídica ordinaria de los tribu- 
tos, sea en el agua, aire, suelo, residuos sólidos y ruido, vincu- 
lados directamente a las cantidades medidas y estimadas de 
emisiones con la finalidad del resultado (cualitativo y cuantitati- 
vo) ambiental. 

Segundo, los impuestos ecológicos pueden aplicarse a produc- 
tos de por sí sucios, con el propósito de modificar los precios 
relativos y disminuir su consumo o propiciar la sustitución. La 
eficacia de estos impuestos depende de la elasticidad de la 
demanda y de la sustitución de ciertos productos. 
Las alternativas técnicas pueden aconsejar o su diferente con- 
figuración en el sistema tributario, a modo de impuesto espe- 
cial (accisa) o la orientación ambiental dentro de lo que ya exis- 
te: gravar menos la gasolina sin plomo. O el sistema de 
depósito reembolso, que aparece dotado de más eficacia que 
los propios impuestos . 
 
Tercero, finalmente hay un trabajo pendiente en el interior de 
los principales impuestos del sistema tributario, tendente a la 
eliminación de disposiciones .que no están inclinadas hacia la 
protección ambiental o son inadecuadas en el momento de su 
eficacia sectorial (transportE?S , energía, agricultura). 

rn 
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Homenaje 
al Tribunal 
de las Aguas 

El pasado 1.0 de julio y en el Palau de la 
Música de Valencia, el Colegio de Aboga- 
dos de esta Capital,  coincidiendo con el 

 
siempre emotivo acto colegial de Jura de 
nuevos letrados, rindió un siempre mere- 
cido homena je al Tribunal de las Aguas de 
Valencia. 

Este antiquísimo Tribunal, único en su 
género y pionero en la administración de 
Justicia, dejó por un día su «Sede» en la 
Puerta de los Apóstoles de la Catedral va- 
lenciana y con  sus blasones y varas de 
mando recibió un merecido  homenaje  a 

 
su buen hacer impartiendo justicia en los 
«domésticos» problemas de riego. 

El acto fue presidido por el Decano del 
Colegio de Valencia Don Luis Miguel Ro- 
mero Villafranca, y contó con la asisten- 
cia, entre otros juristas y personalidades 
de la capital levantina, del Presidente del 
Consejo General de la Abogacía Don Eu- 
genio Gay Montalvo. 
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Los publicistas bombardean a los escolares 
americanos en las aulas 

tró muchos reclamos predispuestos y ma- 
nipulados en los materiales escolares 
mandados a las escuelas. Entre ellos, que 
el comer carne hace crecer a la gente y des- 
pojar los collados de árboles es bueno para 
el medio ambiente; que ninguna especie 

Marilyn Harris, profesora de español de 
un instituto de Nashville (Tennessee), fue 
animada a interrumpir sus clases para que 
sus alumnos pudieran ver Channel One, un 
canal de televisión vía satélite de diez mi- 
nutos de noticias y dos minutos de publi- 
cidad, retransmitido en 350.000 aulas de 
Estados Unidos todos los días de clase. 

El controvertido enganche televisivo re- 
presenta una de las múltiples maneras uti- 
lizadas por las corporaciones estadouni- 
denses para bombardear a los estudiantes 
con anuncios publicitarios. Utilizan entre 

vabos y en los autobuses escolares; anun- 
cios entrecortados de música rock difundi- 
dos en los vestíbulos y las cafeterías; 
pancartas, vídeos y material de estudio 
con instrucciones junto con fichas com- 
pletas de los productos. Luego hay con- 
cursos y colecciones de cupones. 

La alarma sobre estas presiones comer- 
ciales fue acentuada en un cáustico infor- 
me de Consumers Union. «Niños Cautivos» 
concluye que el incipiente negocio de la 
venta a escolares entró en las aulas sin 
ningún  control. 

está en pligro; que los cereales azucara- 
dos son buenos para la salud. 

La Sra. Harris se opuso durante tres días 
a Channel One, a pesar de las furiosas pro- 
testas de su clase, hasta que le dijeron que 
la escuela había firmado un contrato en el 
cual era obligatorio ver el programa . Me- 
ses más tarde, dice: «Sigo considerando 
Channel One como una escandalosa pérdi- 
da de tiempo. Sólo pocos alumnos ven el 
programa, algunos hacen sus deberes y los 
demás hablan entre ellos». 

otras cosas, paneles  en los pasillos,  los la- Una investigación  de 18 meses encon- (The Times) 
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El objetivo de la «Guía de negocios de Colombia" es doble. Por un lado 
divulga -al igual que los otros títulos de la colección- la realidad 

1   1 económica , comercial y financiera del país tratado, así' como las pers- 
pectivas de negocios que su mercado ofrece a las empresas españo- 

otro, en el caso concreto de esta Guía, va a servir como Apellidos 
 

Calle / Plaza 

1 Ciudad 
Muy señores míos: 

Nombre 
 

Número 
 

 

Código Postal Provincia 

NIF 
 

   

Piso Teléfono 

País 1 
las; y por 
instrumento de trabajo para las empresas españolas participantes 
en la Expotecnia '95 que el ICEX ha organizado en Bogotá durante el 
mes de junio. 
La publicación está dividida en 20 capítulos que desarrollan tres 
áreas temáticas : visión general de Colombia , exportaciones españo- 
las a Colombia e inversiones directas españolas en dicho país. Cada 

1 Ruego atiendan, hasta nuevo aviso, los recibos que Difusión Jurídica y Temas de Actualidad les pase en concepto    1 
de cuota anual de suscripción, con cargo a la cuenta N .0   D.C. 

1 abierta a nombre de Sr. /Sra . en esta sucursal 

 
 
 

Título: 
GUIA DE NEGOCIOS DE COLOMBIA 

tema está tratado de una manera práctica . Así, el capítulo sobre 
«Control de cambios» explica detalladamente la normativa al respec- 
to y en los anexos se facilitan los distintos modelos de declaración de 
acuerdo a la operación realizada: en otro capítulo se proporciona in- 
formación útil para quienes deseen viajar a Colombia y una relación 
de los costes de instalación de una empresa en siete ciudades 

1 N.º de entidad.I  _  . 
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colombianas: el comercio bilateral hispano-colombiano está ilustra- 
do con la demanda colombiana de productos españoles comunicada 
al ICEX durante 1994; una relación de las licitaciones internacionales 
anunciadas por Colombia acompaña al capítulo relativo al mismo 
tema. Estos son algunos ejemplos del enfoque con que esta amplia 
Guía ha abordado cada uno de sus capítulos. 
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ACTUALIDAD EDITORIAL, S.A. 
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Título: 

A s 
 

Actualid ad Editorial en su afán por ofrece_r 
siempre las mejores soluciones a las necesi- 
dades de cada profesional del Derecho, ha 
lanzado al mercado ARRENDAMI ENTOS UR- 
BANOS un volumen de hojas cambiables 
que cotiene la informaión más completa Y 
práctica sobre la materia. 
ARRENDAMI ENTOS URBANOS es una mg- 
nífica recopilación que engloba toda lalgis- 
lación analizada Y sistematizada, articulo 
por artículo y párrafo por párrafo. Su contern- 
do abarca la Ley de arrendamientos _Urbanos 
anotada y acordada; el Texto refundido de la 
LAU aplicable a contratos celebrad?s an_tes 
de 1985, con toda su jurispr udencia (Tribu- 
nal Constitucional, Tribunal Supremo Y Au- 
dienc ias Provinciales) ; el Decreto Boyer Y 

ENOCLOPEDIA 
JURÍDICA BÁSICA 

 

 
CONSEJO DE DIRECCION 

Eduardo García de Enterría , Manuel Alonso Olea, Luis 
Díez -Picazo, Jesús González Pérez, Aurelio Menéndez, 
Gonzalo Rodríguez  Mourullo, Rodrigo  Uría. 

 
Todo elDerecho 
en una sola obra 

• Ofrece en cuatro volúmenes la panorámica  completa de la 
situación del Ordenamiento jurídico  español y de los con- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Título: 
MANUAL CON INTERPRETACIONES Y 
REFORMAS DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL SOBRE LA LA.U. 

 
Autor: 
Carlos Gómez de la Escalera, Pr?fesor titular 
de Derecho Civil y Letrado del Tribunal Cons- 
tituciona l. 

 
Formato: 
15 x 21 cms. 354 páginas. 
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La obsolescencia del vigente Texto Refundi- 
do de la Ley de Arrendam ientos Urban.os  a 

.d    la  causa  de  que Actualidad  Editorial 
nºsiderara la necesidad de_ editar este ma- 

nual donde el Tribunal Const 1tc1on_Itiene la 
ocasión de interpretar la leg1slac1on arrn- 
daticia e, incluso de innovarla con ?luc o- 
nes que entrañan verdaderas mo_d1f1cac10- 
nes. La legislación procesal que impide el 
acceso a la casación en la mayor parte de los 
juic ios arrendaticios ha colocado a_I Tribunal 
Constitucional en una función rev1s_ora con 
pautas para la norma vigente Y entenos para 
las futuras reformas. Se anali_zan aspectos 
como : La atribución de la v1v1enda fam 1har 
arrendada al cónyuge no titular en las cns1s 
matrimoniales; la subrogación "'.f1ort 1s cau- 
sa» en el contrato de arrendamiento de_ v1 
vienda a favor del conviviente «n,iore uxono» ' 
y otros muchos aspectos relacionados con 
este mismo tema. 
El objeto de este libro, cuyo auto'. es Profesor 
de Derecho Civil Y Letrad? del Tribunal Cons- 
titucional es divulgar esta Jurisprudenc ia 
analizánd,ola en concordancia on l_a_ de otros 
tribunales y con la doctrina c1ent1f 1ca. Ade- 
más en él ' se reproducen liter:'11mente todas 
las sentencias  Y  autos estudiados. 
Este libro es el primer manual de la nueva 
colección de títulos jurídicos que, baJO la de- 
nominación genérica de DOCTRINA Y JURIS- 
PRUDENCIA, irán apareciendo cada mes en 
el mercado especializado. 

FORMULARIOS   ARRENDAMIENTOS 
URBANOS    (PROCESOS-CONTRATOS). 

 
Autor: 
Agustín Picón Palacios. Magistrado. 

 
Formato: 
17 x 24 cm. 

P.V.P.: 
9.1 ptas. 

 

El objeto de estos form_ularios es faci litar 
cualquier tipo de actuac 1on referente al sec- 
tor inmobiliario de arrendam ientos ya que in- 
cluyen formularios sobre: 
_ Contratos anteriores al 9/ 5/85 Y Contra- 

tos del Decreto Boyer. 
_ Contratos posteriores al 1/ 1/ 95. 
- Modelos de Contratos al amparo de la 

nueva LAU. 
-Anexo legislativo con la Ley de Arrenda- 

mientos Urbanos (BOE 25/ 11/ 94), la 
LAU y el RD-L 2/85.      . , . 

_ Indice sistemático e Indice anal1t1co. 
As imismo incorpora un disquette ue repro- 
duce el contenido de los formularios permi- 
tiendo imprimirlos Y exportarlos a cualquier 
tratamiento de textos, fac ilitando el trabajo 
tanto a los profesionales del derecho, cor:io 
a qualquier particular que tenga un especial 
interés sobre el tema . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Título: 
ARRENDAMIENTOS URBANOS DE 
ACTUALIDAD EDITORIAL: UNICO PRODUCTO 
DE SU GENERO QUE INCLUYE, ADEMAS, 
UN PROGRAMA INFORMATICO. 
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toda la jurisprudencia para los contratos de 
estos últimos diez años. 
Asimismo, ARRENDAMI ENTOS URBANOS 
ofrece toda la normativa procesal tanto_ e 
la Ley de Enjuiciamiento civil como el Ju1c10 
de cognición . 
La subscripción a ARRENDAMI ENTOS R- 
BANOS le asegura la perfecta puesta al_  dia, 
al menos cuatro veces al año. Ac_tual1dad 
Editorial le remitirá toda la informac1on sobre 
las más modernas sentencias ; incorporando 
cuantas modificaciones legislativas se vayan 
produciendo . _  . 
ARRENDAMI ENTOS URBANOS es el umco 
producto de su género que incorp?ra un 
PROGRAMA INFORMATICO que permite cal· 
cular rápidamente la actualización de la re_n· 
ta Y la duración de cualquier contrato segun 
la nueva ley de arrendamientos urbanos. 
Paralelamente el programa permite conoce r 
la situación jurídica del inmueble Y la norma- 
tiva aplicable para su duración con espe_c1al 
atención . a las disposic iones trans itorias. 
Este programa se presenta en versiones 
MSDOS y Windows . 

 
ACTUALIDAD  MADRID: 
LA PRIMERA REVISTA ESPECIALIZADA EN DE- 
RECHO DE MADRID 
ACTUALIDAD EDITORIAL, ha creado _Iprime- 
ra revista que se ocupará en exclus_1v19ad de 
la legislación de la autonomía madnlena Y de 
su interpretac ión por los Tribuna les de la Co- 
munidad. . _ . J -d· 
ACTUALIDAD MADRID : Revista Tecn1co- un l- 
ea de la comunidad Autónoma  de adnd, 
concebida expresamente para profes 1on_ales 
del derecho, tendrá una penod1c1?ad quince- 
nal. Cada año todas las publicaciones se re- 
copilarán en un sol  tom_o: .,  . 
Todos los números inclu1 ran una secc 1on JU- 
risprudenc ial con sentencias selecc1ona as 
de las emitidas por todas las salas del Tribu- 
nal Superior de Justicia y por todas las sc- 
ciones de la audiencia prov1nc1al Y adem_as, 
una secc ión legislativa en la qe s publica- 
rán las diposiciones del Bolet1_n_Of1c 1 al de la 
Comunidad de Madrid, las not1c1as de la le- 
gislación estatal Y de los  royectos  e ley, el 
repertorio:.de los conven ios colect1os del 
ámbito de'la Comunidad Y el repertorio de or- 
denanzas municipales . 
El comité de redacción de ACTUALIDAD MA- 
DRID está formado por analistas de Jnspru- 
dencia que seleccionarán, orde_naran, co- 
mentarán Y proveerán de senten 1as Y autos 
a la publicación. Además contara con la co- 
laboración de grandes personalidades del 
mundo jurídico madrileño. . 
La suscripc ión anual de estas revistas es de 
30.500 pesetas más IVA, pero se puede ad- 
quirir en oferta de lanzamiento a 25.000 pe- 
setas más IVA hasta el 30 de jun io de 1995. 

DIRECTOR:  Alfredo  Montoya  Melgar. 
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nuel Aragón Reyes, Ramón Falcón y Tella, José Carlos Fer- 
nández  Rozas,   Cándido  Paz-Ares,  Diego -Manuel  Luzón 
Peña, Miguel Angel Fernández López, Alfredo Montoya 
Melgar . 

 
2.500 VOCES FIRM ADAS  POR  MAS  DE  300 
PROFESORES UNIVERSITARIOS Y JURISTAS 
DE RECONOCIDO PRESTIGIO. 

ceptos básicos que lo estructuran y explican. 
 

• No se trata de un simple diccionario léxico, ni de una ma- 
croenciclopedia. 

 
• La Enciclopedia Jurídica Básica constituye una obra concen- 

trada y completa; una exposición del régimen institucional 
de cada figura, de cada concepto; que agrupa en un solo 
conjunto a todas las ramas del Derecho, que en este tiem- 
po de especialidades  ya  nadie puede  dominar totalmente. 

• Cada una de las 2.500 voces que integran esta Enciclopedia 
no se limita a definir o describir su contenido, sino que se 
adentra con resolución en presentar su significación en el sis- 
tema y las cuestiones esenciales que su manejo práctico pue- 
de presentar. La legislación, la jurisprudencia, la doctrina 
están aquí presentes y proporcionan una seguridad técnica 
en el uso de los conceptos estudiados que no suele ser co- 
mún en obras generales de este carácter. 

• Las más de 7.000 páginas repartidas en diez especialidades 
conforman  un  verdadero  Manual  por cada  rama jurídica . 

• No tiene precedente comparable en nuestra lengua y muy 
pocos, si alguno, en otras. En el estudio y aplicación del De- 
recho se venía echando en falta en nuestro país una obra 
que permitiera  la consulta rápida , actual y solvente acerca 
de ias numerosas instituciones y figuras que componen el vi- 
gente  Ordenamiento jurídico. 

 
Magnífico instrumento de trabajo para todos los juris- 
tas, de cualquier grado, de cualquier especialidad, in- 
cluso para los estudiantes de juristas . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ltfíl 
CIVEDI.  ITTOARIASL g g 102 

 
 

Economist & Jurist 
Ignacio Ellacuría, 3 

28017 Madrid 
Tek  725 53 401725 52 301725 51 37 

Pedidos 725 31 56 

 
 



m 

B.D.A. de Legislación 

 
""-•-..<llk"' 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

, ·. 

conomist 
 

Año IV - N.º 15 - Julio / Septiembre 1995 
 

urist 
EDICION JIMENEZ DE PARGA ABOGADOS ASOCIADOS 

 
 
 
 
 

. "ítítii'•ll•li'IO»lf ;) :,;> ---- ---·--- 
Tenemos muy buenas razohes para 

que usted elija nuestras bases de datos. 
11 Más de 140.000 disposiciones en la B.D.A. de Legislación, 
incorporando además, legislación de las Comunidades Autónomas. 

!J Más de 130.000 sentencias y resoluciones del Tribunal 
Supremo y de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
incluyendo  también  el Tribunal Constitucional. 

&I Unica base de datos del mercado con sentencias y 
resoluciones de todas las materias y todos  los  tribunales. 

11 Una exhaustiva selección de Jurisprudencia especializada 
por materias : Civil, Social y Tributaria. 

11 Rigor y Análisis. Sumario de cada norma o resolución con 
indicación de la materia fundamental a que se refiere, así como 
un desarrollo a través de las voces más importantes a que afecta. 

f'a Garantía Aranzadi. Experiencia de más de 65 años. Con un 
programa  editorial de investigación y desarrollo que incorpora 
continuamente las últimas novedades en legislación y jurisprudencia. 
& Unicas bases de datos que interrelacionan  legislación y 
jurisprudencia . 

m Facilidad  de uso. Un completo Tesauro por voces que le 
ayudará a localizar la información que usted necesite rápidamente. 
Además  incorpora  el  entorno  Windows  de  fácil  manejo . 
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1 [Z[ Sí, deseo recibir gratis y sin compromiso información 

m Permanente actualización . Las B.D.A. se actu  lizan    n la 
tres meses. Durante este tiempo usted recibirá, una inforn a  ión 
diaria, semanal o quincenal de las distintas publicacione n pa¡ e l. 
ll1J Servicio Aranzadi. Con un servicio preventa y post ·n t a 
para  adecuar  las  B.D.A.  a  su  sistema  informát i 

Instalación  sencilla, tanto para un único u  u a r i o   o nH1 

para despachos con red local con varios terminale 
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